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l. INTROD!JCCI6N
El presente ManuaJ de Organlzaclór. y Descripclót\ de Pues\o$ de la SeCretaria de
Segurlclad PtlbI"lC3del Estado de Tabasco, se realiza en cumpromlenlode lo establecidO"
en el articulo 12 fracción f\I de la Ley Orgánlca cIeIPoc!« Ejecutivo cIeI Estado de
Tabasco'y articulo 22 fracclÓII XII del Reglamento Interior de la Secretaria de
segurlclad Pública cIeI Estado de T811asco, el tualllene como propósito conlar ccn Un
cIocumenlo de consulta general que pérrÍlita ~ la estrucIura orgánica de la
dependencia, as! como las facuIlades legalmente conferlclas a cacla una de las áreas
que la conforman. además contiene Informaclólllobre lÓs an~enlel históricos más
relevantes de la Secretaria. su marco )urlcfoco-admlnlslralivo, orgaligrama. misión y
visión, asl como los objelivos Y funciones de sus unidades admInIs1tativas y órganos
desconcentrados, por tanlo. esle documenlo es de observancl.o general. como
In$lnrnento de Información y consulta. para lodas Ia~ áreas que conforman la
Jnst¡luci6n.

Con este dúCUfllento normativo se busca conlnbuir a que el ejercicio de las facultades
de la secretaria se rearlCll de manera ágil, efidenle y honesta, medianle la derlllllladón
precisa de responsabilidades, ámbitos de competencia y relaciones de coortíIna;:i6n
entre las dlslintas unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados
de la dependencia.

Por ser un documento de consulta que Invariablemente se ve afectado en su contenido
por cada cambio orgánico funcloNl al Inlerior de la dependencia, deberá ser

actualizado conforme a las modificaciones que se realicen en la estructura y
atribuciones de esta Secretaria.

Su revisión y actualización es responsabilidad de la Dirección de Planeación y
Desarrollo Corporativo siendo resp0:>;;!bllidad de todas las áreas que Integran la
dependencia aportar la Información necesaria para .elloumpUmlentode este propóslto.

Para su elaboración. se ha considerado la misi6n y los principios que establece el
Ejecutivo en el Plan Estalal de Desarrollo del Goblemo del Estado de Tabasco 2007- .
2012. orientados a fortalecer la capacidad de servicio a la poblad6n, siendo para ello
necesario adecuar y vincular la organización de la Secretaria a los objetivos rectores y
estrategias del plan.

11.-OBJETIVO DEL MANUAL

Contar con un documento de ináucción y consulta que contenga la información
necesaria de las áreas que inlegran la Secretaria de Seguridad PúbUca. dando a
conocer la forma de organización, los objetivos, funciones y niveles de atribuciones y
responsabilidades <le los servidores públicos, con el fin de eflCientar y delimitar sus
funciones en apego a la normatlvldad aplicable, coadyuvando al cumplimiento de \0$

programas y metas de la Dependencia.

111.-ANTECEDENTES HI~~R1COS

" El 17 de Enero de 1959 se expide en el suplemento 1704 del periódico oficial la ley
Orgánica de los MuniciJ:'iosdel Estado de Tabasco; en el Capitulo XX se estipula la
InlegraciÓII de los Cuerpos de la PolicJa Municlpál, creándose porcacla municipio del·
Estado un Cuerpo PoIielal; en esta Ley Orgánica, se designa como jefes inmediatos
de las corporaciones a Jos Presldenle Municipales. estando al mando el Gobernador
del Estado, también se designa como responsable directo del mando del Municipio
del Centro al Gobernador en funciones.

Se publica en el periódico o"cial 3394 del 29 de marzo de 1975 el Reglamento del
Cuerpo de Veladores Auxiliares de la Pol:cla Preventiva del Estado de Tal>asco,
lenlendo a su cargo la prevención de derrtos y faltas, la vigilancia nocturna de casas
particulares y establecimientos comerciales, Industriales y bancarios.

" El 1 ce Agoslo de 1984 se publica en el periódico oficial 4371 bajo el decreto 0272
la fusiÓIIde la Direcci6nGeneral de Seguridad Púbfoca y la DirecclÓII Geileral de
Tránsito dando origen a la Direccl6n General de Segurlclad PIlbIica y lránslto del
Estado cuyas facultades y atribuciones se ejercerán en todO el territorio Iabasquello.

" El 22 de Junio de 1985 se crea el Coteglo de Pollcla y Tránsllo del Eslado.
mediante deaeto No. 0377, publicado en el Perl6clico Oficial 4464 de la misma
fecha, éste colegio tiene como objeto la educación, adiestramiento y capacllación de
los aspirantes a 1n9resar a los Cuerpos de Seguridad Pública en el Estado, no
descuidando la capacitación conlinua de los elementos ya conlratados.

" El 14 de Enero de 1989 se reform6 la Ley General de Seguridad Pública y Tránsito
del Estado, dando origen a las Direcciones Generales de Seguridad Pú~lica del
Estado y TránsRo del Estado; mediante decreto 0004, pubUcado en el Periódico
Oficial 4836, el objetivo de esla reforma fue la de mejorar los servicios
especializados tanto de seguridad pública como del control de tránsito, realizando
modificacIOnes a diversos artlculos de la Ley.

" Con el propósito de atender el reclamo de la sociedad en cuanto a la reorientaciÓII
de la estruetura,lIbjelivos Y funciones de los cuerpos de proteccl6n dudadaha, el 17
de lebrero de 1990 se pubrocó en el suplemento 4950 del perl6cllco oficial mediante
Decreto 0056 la creaclÓII.del ~ejo Consutlivo Estatal da ProlecclÓII Ciudadana.
el cual funcionaria como órgano de colaborad6n y paiiiclpodón· ciudadana,
colegiado, normativo, técnico y de consulta en donde una de las Iantas atnbuciones
del Consejo consiste en "Analizar la organlzeclón de las CoIporaciones PoIic/aJes,'
proponiendo edecuaclones que sean necesarias para la mejor ufi/izaci6n de los
BWroM- '

" Por acuerdo del Trtular del Poder Ejecutivo Estatal, se crea el 06 de mayo de 1992,
la PoIicfa AuxIliarBancaria, Comerctal e Induslrlal. publicado en el Periódico OficIal
suplemento 5181, este órgano estará subordinado y coonfinado por el Director
General de la Segundad Pública del Estado, lendrá como función principal la
vigilancia, prolecd6n y orden de los bienes y valores de los sectores, bancarios, .
comercial e Industrial, abrogándose con esto el Reglamento del Cuerpo de
Veladores Auxmares de la PoIicIa Preventiva del Eslado de Tabasco.

" E! 03 de ~",io de 1995 se crea medianle acuerdo el Consejo Eslatal de Protecci6n
<:;¡.. publicado en el suplemento 5503 del periódico Oficial del Estildo. dicho
Consejo permitirá establecer sislemas y programas fonnales dirigidos a la proleoción
de la vida, la lberlad, los bienes 1 su medio ambiente.

" El 07 de junio de 1995 se crea el ComRé Estatal de Segurlclad -Pública y
Procuración de Justicia segUn acue'llo publica10 en el suplemento 5504 del
Periódico Oficial de la misma fecha. <fIChocomlt6 tiene como objetivo fundamental,
elevar la eficlenda del servicio de segurlclad públca en el Estado, medianle
estratealas y acciones coordin<>d.u que maxmlcen la u1irlZad6n de lodos los
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recursos diSponibles en la entidad, para la prevención y el cOmbate a la
delincuencia.

El dia 10 de Enero de 1998, por Iniciativa del Ejecutivo Estatal, el Congreso del
Estado reformó la Ley Otgánic:adel Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco para
crear la Secretariade Seguridad Pública,mediante decreto No. OOt,publicadoen el
Periódico 00ciaJ. suplemento R11m.5175. como una ilstancia inmediata enIIe el
Ejecutivo Y el titular de dicha Dependencia,.a efecto de fortalecer la Seguridad
Públicaa cargodel Estado.

El 22 de lII8IZO de 2002, a lIavés del Decreto 063 se expidió la Ley O,?ánlca del
Poder Ejecutivo del Estado de Tebasco. PlbIIcada en el Periódico OIidal
ExtraordinarioNo. 8, Ycon eslo se da lAIc:Ioa la reorganlzad6nde la Admlnlstracl6n
Públicadel Estado,que tiene como finalidadtener una capacidadde respuesta
eficiente y eficaz. End"1dlo Decreto se establece que se d~ buscar un enfoque
integral en la atendón de la Seguridad Púbfica, Incorporando a estadependenc:ia, la
coordinación sectorial de las funciones y recursos que se relacionan con los
Subsistemas de Prevención y Readaptación Social. Tratamiento a Menores
Infradores y su atención por organismos especializados, asl como k> ·relativo a
Protec:ci6nCivil, las cuales se adicionan a las que tradicionalmente ya se han tenido
para administrar los cuerpos policiales estatales. los servicios de investigación
poficial, asl como, las de capacitación, actualización y proleslonalización en materia
poficial.

Para dar cumplimiento a lo expresado en el considerando anteriÓr, fue necesarlo
que hubiese una reestructuración en las funciones de la Secretaria de Seguridad
Pública, por lo ql/ll algunas funciones, como las de tránsito y viarodad, se
adscribieron a la secretaria de Goblemo.

Con dicha transferencia de factiltades a la Secretaria de Seguridad púbrlCa del
Estado, surgen atribuciones y obligaciones que son necesarias regl~mentar
~ebidamente, de manera que se brinde un servicio eficiente que responda a tas
necesidades actuales. Por lo que. con base en lo establecido en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado, se entenderá de Igual forma, como Seguridad Pública
las funciones relativas a Prevención, Readaptación Sodal, Tratamiento de Menores
Infractores y Protección Civil.

Asimismo se adiciona a la estructura organizacional de la Secretaria de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco. los organismos desconcentrados, denominados
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Patronato paKl la
Reincorporaclón SocIal. Patronato de Apoyo a Procesados y Sentenciados con
Derecho a Obtener Libertad y el Instituto de Readaptación por el Trabajo.

En virtud de las nuevas facunades conferidas a la Secretaria de Seguridad Pública
del Estado y a la necesaria modemización de las ya existentes. es preciso la
instauración de un. reglamento in!eñor que rija sus actividades, estableciendo
claramente la estructura y competencia de sus unidades operativas y
administrativas, cumpliéndose 'asimlsmo con lo dispuesto en el articulo noveno
transitorio del referido Decrelo 063. que establece un plazo de 365 dias naturales
posteriores a su publicación, para la emisión de los nuevos reglamentos interiores
de las Dependencias de la Adminlstraci6n Pública Estatal.

Es por todo lo antes expuesto, que el 28 de junio de 2003 en el Suplemenio Ondal
6345 del Perlódi"o Oficial se publica el Reglamento Interior de la Secretaria de
Seguridad Pública. .

El 29 de marzo del al\o 2006. se publicó en el Periódico Oficial del Estado en el
Suplemento 66320. la Ley G<!heralde Tránsito y Viafidad del Estado de Tabasco,
misma que tiene como objeto estabtecer y delimitar el ámbito de =npetencla de las
corporaciones de PO/iclade Tránsito municipales y de la porocraEstatal de Cami'lOs,
cuya Direcelón General se reubica como parte orgánica de la secretaria de
Gobiemo separándose asl de la Secretaria de Seguridad Púbfica.

El 12 de septiembre del ano 2006. en el Periódico Oficial Extraordinarlo número 18
mediante el Decreto 156. se publica la Ley que establece el Sistema Integral de
Justicia pará Adolescentes, haciendo necesario realizar las adecuaciones a las
funciones de las lireas de esta Secretaria que se encargan de su aplicación.

El 13 de septiembre del allo 2006, se publicó mediante el Decreto 151 en el
Periódico OfICial del.Estado suplemento 66800, la Ley de Seguridad Pública del
Estado de Tabasco. misma que implica cambios sustanciales en las funciones de
Seguridad púbrlCa Revando a cabo. la implementación del Servicio de Carrera
Policial. 1••.lnstaurac16n de la Consejo de Honor y Justicia, el establecimiento y la
organizadón de los Comités de Participación Ciudadana y la Creación de un
Consejo Estatal de Seguridad Pública.

Es asl como el 30 de enero de 2008 se pubrlCa en el Periódico Oficial. en el
Suplemento 6824 B, el Reglamento Inleñor de la Secretaria de Seguridad Pública
del Estado de Tabasco, realizando en él, los cambios pertinentes en su estructura
orgánica. en la que se re adscriben distintas uridades administrativas y se
modifican. agregan y reforman algunas funciones. con el propósito de dotar a la
Seaetlña eleuna estructura en la que se permita un trabaja más coordinado, eficaz
y eficiente.

En el suplemento 6897 del periódico ofIcial del 11 de octubre de 2008 se expide el
Acuerdo por el cual se reforman Y adicionan disposiciones del Reglamento Interior
de la Secretarfa da Seguridad Púbfica con respectC)de la Creacl6n de la DIrecc:i6n
de ta Poftela Auxiliar con el fin de fortalecer la funcl6n de seguridad pública, esta
unk:3d será la encargada de coordinar la adecUada prestación de los referidos
servicios.

o Debido a la complejidad de la sociedad actual Y al Incremento de la láMdad.·
deliCtiva, es necesario que la Direcclón General de la rorocta Estatal de Caminos •.
como órgano preventivo de los .cuerpos de S$glIridad del Estado, forme parte de la .
Secretaria de Seguridad púbroca, siendo esta la encargada de organizar, dirigir.
adminlstr", y supervisar los cuerpos policiales y tomanáo en cuenta ...esta
consideración, mediante el decreto 127 Y publicado en el suplemento del perfMICO
ofICialnímero 6916R de fecha 17 de diclembre de 2008, se refonna la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la DiIeccI6n General de la PoIIcla
Estatal de caminos fonna nuevamente parte <lt la Secretaria de Seguridad Pública
bajo el mando del Secretario de la misma. . ••..

o El 14 de enero de 2009 en el suplemento 69240 del periódico ofICial. se modifica el
Reglamenlo Interior de la Secretaria de Seguridad Pública mediante el Acuerdo
publicado en esa fecha en donde se crea como una Unidad Administrativa de la
Secretaria el Cenllo de Evaluacl6n y Control de Confianza, con el cual se pretende
garantizar a la población elementos policiales más honestos. capaces y prepar3dos.
sirviendo la evaluación y la certiIicadón de alicientes de preparación,
profesionalización y compromiso con la cludadenla.

o En cumplimiento del Ac:uerdo Nacional por la Segurfdad, ta Justicia Y la Legalidad
firmado en la dudad de Méxic<l el dia 21 de a¡josto de 2008, por el Poder Ejecutivo
Federal, GobIemos Estatares, Congreso de la Uhlón. Poder Judicial Federal,
representantes de las asociaciones de Presidentes MunIclpales, medios de
eomunicacl6n, .asl como las organlzacfones de la sociedad clvlI, empresariales,
sindicales y ierogiosas, se discuti6, aprobó, y publicó el 02 de enero de 2009, la Ley
General del Sistema Nacional de Séguridad Pública, la cual alenta los principios
para la COOrdInación,operación y distribucl6n de competenr.las entre la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; aderrnb de sentar las bases para la
instauracl6n del Consejo Nacional de Seguridad Pública. en este contexto se emite
el Dea'eto 190 publicándose en el suplernento 7000F del periódico oficlaI del 07 de
octubre de 2009 la ley General del Sistema Estalal de Seguridad Pública.

o En atención del Acuerdo Nacional y de la publicacl6n de ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, se oficializa Mediante el c1ecrelo226 publicado en el
suplemento 7023R áel periódico oticlal del Estado del dla 26 de dlclembre de
2009,una nueva figura dentro de la Secretalla, siendo la PoIicIa Estalal el organismo
público desconcentrado que agrupará a la Pollcla Estatal Preventiva y a la PO/icla
Estatal de.Caminos. cuyo titular será el Comisionado, bajo liI coordInacl6n de esla
figura se ubica a la D1reccl6n de la porlCla Auxiliar y la Bancaria. Industrial y
Comerclal más no formará parte de la PoIicla Estalal soto mantendrá ta linea de
mando y conduc:cióndel ComIsionado. .

Esta Ley dispone de nonnas esenciales que fortalecen el .desarrollo, policial, la
carrera poficial y la profesfonalizaclón, estableciendo la obRgaaón para el Estado de
crear, operar y supervisar la Academia que formaré y profesionallzará a los
elementos de los cuerpos policiales. Asimismo se propone la c:reael6n de c10s
comisiones. la del Servicio Profesional de Carrera, la cual será encaIlJada de
normas, vlgHar y conocer todo lo relacionado con la carrera· policial Y su
profesionalizad6n, y ta de Justicia. encargándose ésta de conocer las cOntroversias
que se susclten con la falta de cumplimiento de las obfigaciones que tienen los
elemenlos de los cuerpos de seguridad ~blica conferidas por la Ley.

o Debido a la Irascendencla de la responsabifidad a desempellar por los·Centros de ..
Evaluadón y Control de ConfIanza y en b~ a la experiencia de otras enÍidades
lederativas, asl como en las recomendaciones de la Instancia competente de la
Federación en la materia Y con el fin de optimizar recu'SOS, sin menoscabo de la
caridad del servicio, se crea un solo CentrO de Evaluacl6n y Contra de Confianza
para evaluar tanlo al personal de la secretari.a de Seguridad Pública conio al de la
Proeuraduria General de Justicia del Estado. Este centro, a fin de garantizar la
independencia Y aUlonomla de los resultados. de los exámenes a praclIcar,
dependerá del secretariado E'¡ecuIivo del Sistema Estatal de Seguridad PúblIca.
haciéndose esto oIicIal mediante Decreto 017, publicado en el periódico oticlal del
22 de mayo de 2010 suplell16nto 7065.

• Se publica con fecha 05 de marzo de 2011 en e1'suplemento 71470 del ~riódico
ofIcial de Tabasco el Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del
Estado de Tabasco. este reglamento contempla y determina la nueva estruc:tura'
orgánica. asl como la competencia de. las distintas éreas que conforman la
Secretaria de Seguridad Púbfica.

o El reglamento de la nÚBvafigura de la Poliela Estalal se pubfica también en la fecha
del 05 de marzo de 2011 en el suplemento 7147C del periódico oficial, en este
documento se enmarcan las alribuciones y comPetencias de. las unidades
administrativas que la conforman.
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• Atendiendo 'Ia necesidad de reglamentar los Capítulos l. 11.IV. V Y VI del Titulo
Décimo de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco. relativos al
régimen disciplinario y a la organización. funcionamiento y atribuciones de la
Comisión' de Justicia como instancia auxiliar de la Policla Estatal, se publica el
reglamento de la misma en el suplemento 7147E del periódico oficial de fecha 5 de
marzo de 2011,

IV.- MARCO JURíDICO

La secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. se encuentr'a sustentada
en el siguiente marco jurldico,

Consmución Política de los Estados Unidos Mexicanos
D.O.F. 5-1I~191'7,F.E.D.O.F, 6-11-1917, última reforma D.O.F. 13-IV-2011.

• Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de TabascoPromulgada por
Bando Solemne el 5-1V·1919, última reíorma P. O. 6916, suplemento 'V" el 17-
XII-2008.

LEYES FEDERALE$

Ley de Coordinación Fiscal
D.O.F. 27-XII·1978, última reforma D.O.F. 24·V1·2009.

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
D.O.F.29-V1·1992.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
D.O.F.4-1·20oo.

Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública •
D.O.F.11-XII·1995.

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
D.O.F.ll-I-19¡'2.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
D.O.F. 4-1-2000, última reforma D.O.F. 28-V-2OO9.

LEYES ESTATALES

Ley General del Sistema Estatal de Seguridad Pública para e'r Estado de
Tabasco
P.O. SUPo F 7000 d~17-X-2009, última reforma P.O. 7065 del 22-V-2010.

Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco
P.O. 26-XII-2009.

. Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco
P,O. SUPo D 6632 del 2~1II-2006, última reforma P.O. ·SUP. S 7023 de! 26-XII-
2009.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco
P.O.E. 8 del 22..111-2002.última reforma P.O.E. 58 del 06-V·2010.

Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
P.O. 5251 del 06-1-1993. última reforma P.O.E. 18 del 12-IX-2006.

Ley de Responsabifidades de los Servidores Públicos
P.O. 4261 del 13-VII-1983, última reforma P.O.E. 7 del 04-111-2002

Ley de Planeación
P.O. 4261 del 13-VII-1983, última reforma P.O. SUPo B 6917 deI20-XII-2008.

Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público
P.O. 6085 del 30-XII-20oo, última reforma P.O. SUPK 6901 del 25-X-2008.

Ley de AdqUisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco
P.O. SUPo 6536 del 27·IV-2005.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco
P.O. 1962 oel 31-111-1990,última reforma P.O. SUP, y 6707 del 18-XII-2006.

Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco
P.O. 5873 deI1~XII-1998. última reforma P.O. 5889 del 13-11-1999

Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado
P.O. 6223 del 27-IV-2oo2, última reforma P.O. SUPo H 6915 dell3-XII-2008.

Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado
P.O. SUPo B 5962 del 27-X-1999. última reforrrla P.O. 5963 del.30-X-1999.

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco
P.O. 5682 dell~II-1997, última reforma P.O. 5684 del 26-11·1997.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
P.O. SUP C 6723 del 10-11-2007. última reforma P.O. SUPo B 6814 del 28-XII·
2007.

Ley que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en el Estado
de Tabasco
P.O.E. 18 del 12-IX-2006.

CÓDIGOS

Código Penal
P.O. 5678 del 5-11-1997, última reforma P.O. SUPo L 7172 dell-VI-2011

Código de Procedimientos Penales
P.O. 5683 DEL 22-11-1997. última reforma P.O. supe 7172 dell-VI-2011

Código Civil
P.O. 5696 del 09-IV-1997, última reforma P.O. SUP EE 7023 del 28-XII-2oo9.

Código de Procedimientos Civiles
P.O. 5697 DEL 12-IV-1997, última reforma P.O. SUP BB 7023 del 28-XII-2oo9.

REGLAMENTOS

Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública de! Estado de
Tabasco
P.O. SUPo [) 7147 del 05-111-2011

Reglamento de la Policla Estatal del Estado de Tabasco
P.O. SUPo C 7147 del 05-111-2011.

Reglamento de la Comisión de Justicia de la Policfa Estatal
P.O. SUPo E 7147 del 05-111-2011.

Reglamento de la Ley General de Tránsito y Vialidad
P.O. 6732 del 14-111-2007,última reforma P.O. SUPo C 7091 de fecha 21-VIII·
2010 .

I
Reglamento de la Ley de Adquisiciones. - Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco
P.O. SUPo D 6574 deI7-IX-2oo5.

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo del Estado
P.O. 6601 deI10-XII-2005.

Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco
P.O. 6023 del 27-V-2OO0.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas
P.O. SUPo B 6451 deI03N1V2004.

Reglamento de la Ley de Administradón de Documentos del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco
p.O. ,,519 del 28-11-2005.

Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del
Estado de Tabasco
P.O. SUPo B 6093 del 27-1-2001.

Reglamenlo del Centro de Readaptación Social del Estado
P.O. 5273 del 24-111-1993.
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'-
Reglamento Interior del Centro Educativo Tutelar para Menores Infractores de
Varones y Niñas del Estado de Tabasco; P.O. SUPo B del 11-VI-2oo5.

DECRETOS

Decreto número 0377 por el que se crea el Colegio de Policia y Tránsito del
Estado de Tabasco como institución dependiente de Secretaria de Seguridad
Pública; P.O. SUPo 4464 del 22-VI-1985.

ACUERDOS

Acuerdo Administrativo que establece los lineamientos para la entrega-recepción
de la Administración Pública Estalal; P.O. SUPo E 7159 del 16-IV-2011. .

Acuerdo que crea el Patronato para la Reincorporación Social en el Estado
P.O. SUP Al 5240 del 28-XI-1992.

Acuerdo que establece las medidas de racionalidad, austeridad, ahorro y
disciplina del gasto del poder ejecutivo del estado del Tabasco; P.O. E. 38 del 21-
VIII-2007.

OTRAS DISPOSICIONES

Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012

Plan Estatal de Desarrollo 2007~2012

Manual de Normas Pr",supuestarias para la Administración Pública del Gobiemo
del Estado de Taoasco' PO 6608 del 4-1-2006 última refOrma p.o 66Q9 del 7-1-
2006.

Guia Técnica para la Elaboración de Manuales de Organización en
Dependencias Órganos y Entidades de ia Administración Pública Estatal Abril de
2011.

V. ATRIBUCIONES

la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. publicada en el Periódico
Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco. en el Extraordina'rio No. 8 del dla 22 de
marzo de 2002, última reforma dada a conocer en el Periódico Oficial suplemento C
6707 del 16 de diciembre de 2006. establece en su:

ARTíCULO 28.- A la Secretaria de Seguridad Pública le compete el despacho de los
siguientes asuntos:

l. Intervenir en el marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública. y de las leyes
aplicables. en lo concemientes a las materias de seguridad pública, readaptación y
prevención social. y protección civil, en un marco de gobernabilidad, legalidad y
respecto a las garantlas constitucionales:

11.Organizar, dirigir. administrar y supervisar los cuerpos policiales o de seguridad
pública estatal, acorde a las facultacies que al respecto establece el articulo 21 de la
ConsliluciónFederal. asi como prestar el auxilio de la fuerza pública cuando lo
requieran /os diversos órganos y dependencias de los Poderes del Estado, de
conformidad con la legislación y normalividad aplicable; Igualmente garantizar el
desempello honesto de su personal y aplicar su régimen disciplinario. sin perjuicio de
las atribuciones de las policias preventivas municipales;

111.Instrumentar, operar, registrar y actualizar. en coordinación con la Secretaria de
Gobierno, la Procuraduria General de Justicia. y las autoridades federales competentes.
las investigaciones. estadísticas y mapas delictivos denunciados y no denunciados e
incorporar esta variabl~ en el diseño de las políticas en materia de prevención del delito;

IV. Participar, en el marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública. en las acciones de
coordinación de los diversos cuerpos de seguridad pública y de los cuerpos auxiliares.
en los niveles estatal y municipal, conforme a la legislación aplicable, los convenios y
acuerdos en la materia, a fin de prevenir y combatir la delincuencia organizada.
sistemática o 'circunstancial; .

V. Detener por conducto de los cuerpos policiales de la Entidad a los infractores de las
normas administrativas Y penales. procediendo en los términos previstos en la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables.
Igualmente, auxiliar en estas materias a las autoridades federales, locales y
municipales, en los términos de la legislación vigente. cuando asi lo soliciten;

VI. Colaborar con las autoridades federales, en /os términos de las leyes relativas y loS
convenios que se celebren. en materia de: detonantes y pirotecnia; Portación de armas,
migración. prevención y readaptación social;

VII. Atender. oportuna y eficazmente, las denuncias y quejas ciudadanas C1Ifl relación al
ejercicio de sus atribuciones, y fomentar la participación ciudadana en la formulación de
los programas· estatales de seguridad pública, protección civil, prevención y
readaplaci6n social;

VIII. Organizar. dirigir y administrar el servicio civU de carrera de la poIlela a su cargo.
proveyendo lo necesario para la capacitación profesionalizaci6n y especialización de los
cuerpos policiales. en su caso, brindar la atención a las solicib,ld8s de' los
Ayuntamientos en la materia;

IX. Otorgar las autorizaciones o permisos a empresas que presten en el Estado .
servicios privados de seguridad, con la participación que corresponda a las autoridades
municipales; asl como vigilar y supervisar el funcionamiento de las mismas; e
inspeccionarlos serviclos de vigilancia privada que presten a los particulares, estos
servicios. cuando se estime necesario. podrán actuar como auxiliares de la poIicla y se
concentrarán bajo el mando del Secretario. Igualmente. prev/o pago de los derechos.
proporcionar la asistencia técnica necesaria para la capacitación del personal que
preste sus servicios en dichas empresas de,vigilancia privada;

. X. Participar en la ceJebració~ de convenios de colaboración en materia de seguridad
pública. prevención y readaptación social y protección civil, con otras autoridades de los
diversos órdenes de Gobierno;

XI. Atender. conforme a '/os tratados, acuerdos y disposiciones jurídicas aplica\lles. el
aseguramiento.· custodia y traslado de los detenidos, reos y los sujetos a proceso;

XII. Participar, dentro' del marco del Sistema Estatal de ~uridad Pública, en la
_organización. que en el ámbito del Poder. Ejecutivo a éste le competa, en materia de
prevención y. readaptaciórÍ social asl como la regulación de los Centros' de

. Internamiento para Adolescentes sujetos del Sistema Integral de Justicia. inciuyendo la
aplicación de la normatividad referida a la ejecución de sentencias en los centros de
reclusión y tratamiento a inimputables. Asl como, también aplicar las medidas de
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección
integral y al interés superior del adolescente, cuando lo haya determinado la autoridad
judicial competente; •

XIII. Administrar, operar y mantener la seguridad de los reclusorios y centros de
readaptación social del Estado. asi como los correspondientes a /os Centros de
Internamiento para Adolescentes sujetos del Sistema Integral de Justicia. También.
orientar técnicamente y aprobar los proyectos para la construcción y remodelación de
dichos esta\llecimientos

XIV. Proporcionar antecedentes penales a las autoridades competentds y expedir.
previa solicitud. constancia de los sismos a personas con interés juridico, para el
ejercicio de un derecho o el cumplimiento de un deber legalmente previsto;

XV. Organizar medidas de prevención social para el combate a la delincuencia. en su
caso, ejecutar los programas relativos a 'dichas materias para la protección de los
habitantes y transeúntes la preservación del orden público y la preVención de delitos .•
Igualmente, coordinar sus programas y acciones con las DePendencias. Entidades y
Sectores que puedan apoyarle en la realización de tareas para la prevención de
conductas delictivas;

XVI. Sujetar a los sentenciados a las medidas de orientación. supervisión y vigilancia
que se dicten al otorgarles algún benefICio;

XVII. Proponer, ejecutar y mantener actualizado el Programa de Protección CivH y
conducir el Sistema Estatal en dicha materia, asl como. intervenir en auxilio o
coordinación con las autoridades federales, en los términos de la legislación y
normatividadaplicable, en la prevención, combate y superación de las emergencias o
catástrofes púbUcas;

. XVIII. Intervenir y evaluar en los términos de la ley de la materia. las acciones de
protección civil en el Estado. asi como proponer el establecimiento y modificación de la
normatividad en la materia Igualmente elaborar los modelos de medición, simulación y
respuesta ante emergencias en el Estado; .

XIX. Participar. en los términos de la normatlvidad aplicable en el Consejo de
Protección Civil de Tabasco y representar a la Entidad, bajo la sujeción de las
directrices del Gobernador, ante toda clase de autoridades e instituciones, nacionales e
internacionales. en materia de protección civil; y.

XX. Realizar y difundir programas de orientación y capacitación a los habitantes del
estado. en forma previa. durante y después de una emergencia. Asl mismo elaborar.
operar. evaluar y actualizar el Atlas de Riesgo y el Registro Estadlstico Único de
Situaciones de Emergencia. en materia de protección civil.
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El Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco.
publicado en el Periódico Oficial en el Suplemento 7147D del 5 de marzo de 2011, le
confiere las siguientes atribuciones:

ARTíCULO 10.- Son facultades del Secretario:

l. Intervenir en el' marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública. del Sistema
Estatal de Protección Civil, y de las leyes aplicables, en lo concerniente a las
materias de Seguridad Pública, prevención y reinserción social, protección civil,
tránsito y vialidad. del Estado;

11. Ejen;er el mando bajo las órdenes del Gobernador y proveer los servicios de
seguridad pública en todo el terrilorio del Estado;

111. Participar, en el marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el) las'
acciones de coordinación de los diversos cuerpos de seguridad pública, de
tránsito y de los cuerpos auxiliares, en los niveles federal, estatal y municipal,
conforme a Ialegislaci6n aplicable y a los convenloa y acuerdos en la materia, a
fin de prevenir y combatir la delincuencia organizada, sistemática o
circunstancial;

IV. Coordinarse, y en su caso, celebrar convenios o acuerdos con las dependencias
y entidades de la administración púbíica, federal, estatal y municipal, que tengan
injerencia en los rubros de Seguridad PÚblica'-P~ del delito, reinserción
social. protección civl1y tránsito del Estado;

V. Formular y conducir en los términos de las disposiciones aplicables, las políticas
relativas a seguridad pública, prevención y reiosercíén social, protección civil y
tránsito del Estado;

VI;
¡,.

Expedir, suspender, revocar o cancelar la licencia o permiso de manejo a
persona determinada, a través de la Dirección General de la Policfa Estatal de

'Caminos, acorde a las disposiciones legales y reglamentarias eh la materia;

VII. Elaborar y proponer al Gobernador del Estado, los prOgramas relativos a la
protección de los habitantes, a la preservación del orden público y la prevención

.de delitos, faltas administrativas e infracciones;

VIII. Planear. ordenar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar todo tipo de acciones
tendientes a la prevención del delito, el mantenimiento de la paz y el orden
público en el Estado; .

Planear, coordinar y evaluar en los términos de la legislación aplicable la polilica
de la Secretaria;

IX.

X. Someter a acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos encomendados a la
Secretaria que por su importancia lo ameriten;

XI. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Gobernador le
confiera, y mantenerlo informado sobre su desarrollo y ejecución;

XII. Programar sus actividades con' base a las politicas, prioridades y restricciones
que para el logro de los objetivos y metas de los planes de desarrollo. establezca
el Gobernador;

XIII. Nombrar, adscribir, re adscribir, promover; estimular, sancionar o remover alas
funcionarios y servidores públicos subalternos. de conformidad con la
normatividad aplicable;

XIV. Participar y representar al Gobierno del Estado en la Conferencia Nacional de
Secretarios de Seguridad Pública;

XV. Organizar, dirigir y administrar el Servicio Profesional de Carrera Policial,
proveyendo lo necesario para la capacitación, profesionalización y
especialización de los cuerpos policiales;

XVI. Administrar, operar y mantener la seguridad de los reclusorios. centros de
reclusión preventivos y de ejecución de sanciones y el centro de internamiento
para Adolescentes. asi como orientar técnicamente y aprobar los proyectos para
la construcción y remodelación de dichos establecimientos. conforme a las
disposiciones legales aplicables;

XVII. Llevar a cabo, conforme a los tratados. acuerdos y disposiciones juridicas
aplicables, el aseguramiento, custodia y traslado dÍ;) los detenidos, internos
sentenciados y los sujetos a proceso;

XVIII. Instrumentar. operar. registrar y actualizar, en coordinación con la Secretaria de
Gobierno. la Procuraduria General de Justicia, y las autoridades federales

competentes. las investigaciones, estadisticas ymapas delictivos denunciados y
no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las politicas en
materia de prevención del delito;

~
XIX. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, acuerdos, órdenes, circulares y demás

disposiciones administrativas que dicte el Gobernador. que no sean de
competencia exclusiva de otra dependencia;

XX. Proveer la vigilancia que en materia electoral le señalen las leyes aplicables, as! ,
como intervenir en términos de los convenios y acuerdos que para este efecto se
celebren; ,

XXI. Proponer: ejecutar y mantener actualizado el Programa Estatal. de Protección
Civil y conducir el sistema estatal en dicha materia;

XXII. Realizar y difundir programas de orientación y capacitación a los habitantes del
Estado, en forma previa, durante y después de una emergencia. AsI mismo
elaborar, operar, evaluar y actualizar el Atlas de Riesgo y el Registro Estadistica
Único de Situaciones de Emergencia, en materia de protección civil;

XXIII. Brindar seguridad y protección física de las personas as! como sus bienes,
procurando que sus actividades se desarrollen dentro de los limites de respeto a
la vida privada, la paz y la moral pública;

XXIV. Coordinar las acciones del cuerpo de bomberos y de 'los cuerpos de auxilio y de
rescate en los términos de los reglamentos respectivos;

XXV. Aprobar políticas y lineamientos conforme los cuales deberán prestarse las
funciones de vigilancia, orotección de lol! bienes y valores de los sectores
bancarios, comerciales, empresariales e industriales. así como de dependencias
y entidades públicas, ubicados en el Estado de Tabasco;

XXVI. Previo acuerdo o convenio con la autoridad municipal. brindar asesoria y
capacitación a los cuerpos, de seguridad pública de los municipios. en cuanto a
la organización" funcionamiento y dirección técnica de los mismos;

XXVII. Suscribir los acuerdos. contratos o documentos relativos al ejercicio de sus
atribuciones, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, asi

como aql!ellos que sean sel\alados por delegación o le corresponda por
suplencia;

XXVIII. Organizar, dirigir, administrar y supervisar los cuerpos policiales o de seguridad
pública Estatal acorde a la normativldad aplicable y garantizar et c:lesempeflo
honesto de su personal y aplicar BU régimen d1scIplnario mediante mecanismos
de evaluación y control respectivos;

XXIX. Otorgar, negar o revalidar las autorizaciones y permisqe,. asl corno vigilar,
controlar y sancionar la preslaci6n de servicios de segurldild privada;

xxx. Emitir las disposiciones administratiVas necesarias para asegurar que los
prestadores de servicios de seguridad privada se apeguen a las dispóslciones
legales y reglamentarias correspondienles;

XXXL OloIgár a cualquier servidor público de la Unidad de Asuntos Jurldicos de la
Secretaria, poder ampfio para pleitos, cObranzas y aclos de administración a fin
de que la Secretaria sea representada ante la autoridad judici~l o aanlnistraliva;

XXXII. Resolver los recursos administrativos que le sean interpuestos, en los términos
de la legislación y normalividad apHcable;

XXXIII. , Coordinarse con la Secretarla de Asentamientos y Obras Públicas para. la
ejecución de las acciones de obra púbfocarelacionadas can la infraestructura de
Seguridad PlbIica;

XXXIV. Parlicipar dentro del marco del Sistema Estatal de Seguridad Pública. en la
organización, que en el ámMo del Poder Ejecutivo le competa, en materla de
prevención y reinserclón social. asl como en la regulación de los Centros de
Internamiento para Adolescentes sujelos del Sistema Integral de Justicia.
incluyendo la aplicación de la normalividad referida a la ejecución dé sentencias
en los centros de reclusión y tratamiento de inlmputables;

XXXV. Ordenar cuando lo haya delenninado la autoridad judicial competente, las
medidas de orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso. a los
adolescentes sujetoS del Sistema Integra! de Justicia;

XXXVI. Organizar, promover, realizar y evaluar, con la participación de las autoridades y
sectores involucrados. campallas preventivas de información o colaboración,
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respecto de los rubros de tránsito y vialidad en el Éstado, considerando sus
im,,:icaciones en la contaminaciÓll del ambiente;

XXXVII. Establecer en coordinación con los Municipios, y de acuerdo con los convenios
en la materia, la vigilancia del tránsito en las carreteras, caminos y ~ialidades de
jurisdicción Estatal, en los términos que señalen las leyes y reglamentos
respectivos;

XXXVIII. Participar en su caso, en forma concurrente con la administración pública'
municipal, en las acciones relativas a la ingenierla y al sellalamiento de la

.viaDdaden carreteras y caminos del Estado;

XXXIX. Colaborar con las autoridades federales, en los términos de las leyes relativas y
los convenios que se celebren, en materla de: detonantes y pirotecnia, porlación
de armas, migraciÓII,prevención. y reinserciÓll'toclat.

XL Atender. oportuna y eficazmente, las denuncias y quejas ciudadanas con
relaciÓII.al ejen:icio de sus atribl¡ciones, y fomentar la participación ciudadana en
los proglamas eslalales de seguridad púbfica, prevenciÓII y relnserciÓll social,
protección civil YtránsiIo del Estado;

XU. Participar en los términos de la norrnatividad aplicable en el Consejo de
Protecci6n CivIl de Tabasco y representar a la Entidad, bajo la sujeción de las
directrlces del Gobernador. ante toda clase de autoridades e iÍlsliludones,
nacionales e internacionales, en materia de protección civil;

XUI. Establecer la OfllanlzaciÓII inlema de la Secretaria y adscribir orgánicamente sus
unidades adrriinistralivas;

XLIII. DlcIar las medidas. acuerdos, lineamientos. circulares y 6rdenes necesarios para
el mejon¡mlento de las unidades administrativas a su cargo;

XlIV. Realizar análisis e informes sobre los requerimientos y el comportamiento del
gasto público de la dependencia Y sector bajo su responsablDdad. asl éomo
colaborar, en el ámbito de su competencia, en la instrumentaci6n del
anteproyecto de presupuesto de egresos, para su análisis corr&spondiente y su
vinc,!1aci6ncon los proyectos de presupuesto de ingresos y.de gasto público;

XLV. Administrar los recursos humanos, fmancieros y materiales asignados a la
dependencia, con sujeciÓII a las poIllicas y normatividad que determine el
Gobernador;

XLVI. Participar en la conformación de los Comités Ciudadanos, asl como supelVlsar e.
desarrollo de las actividades de los mismos;

XLVII. Autorizar licencias y permisos previa revisión de expediente del personal y
anuencia del director del área iwolucrada.

XLVIII. Establecer, ejecutar y coordl!,ar las acciones que realice el Centro de Mando y
Comunicaciones, en materia de radiocomunicación relacionada con la seguridad
pública, procuración de justicia y asistencia social; y

XLIX. Las demás que las leyes le confieran y las que le encomiende el Gobernador del
Estado

ARnCUL014.- Corresponde a las Direcciones y Unidades Administrativas:

l. Planear, programar. organizar; dirigir y controlar el desempello de las labores
.•que competen a la Dirección o Unidad Administrativa;

11. Proponer a su inmediato superior jerárquico la resoluclÓII de los asuntos cuya
tramitación compete a la Direcci6n e Unidad Administrativa;

111. ForrntJar los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicilados;

IV. Evaluar periódica. y sistemáticamente el desarrollo de las funciones que
competen a la Dirección o Unidad Administrativa;

V. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los proyectos de presupuesto y
programas de la Dirección o Unidad Administradva a su cargo, asl corno
gestionar la aplicación de los recursos que sean necesarios para el cabal
desanollo de las tareas asignadas;

VI. Proponer al Secretario los candidatos con el perf~ idóneo para ocupar puestos
vacantes en la Dirección o Unidad Administrativa, y llevar el control de su
personal;

VII. Asesorar técnicamente en asUntosde su cOmpetencia a su superior jerérqulco;

VIII. Coordinarse een los titulares de las otras Unidades Administrativas para el mejor
funcionamiento de la Secretarla;

IX. Recibir en acuerdo a· los servidores públcos encargados de las unidades
administra~ que dependan de la Direcci6n o Unidad Admiristrativa;

X. Asistir en representación del secretario, cuando este asI lo disponga a los
álSlintos actos o eventos que se realicen;

XI. Rendir un informe mensual a su inmediato superior jerárquico de las actividades
desarroftadjiS por la Dirección o Unidad Administrativa; y

XII. Las demás que le sellalen otros ordenamientos legales, asl como las qUe les
encómiende su superior.

VI.- MISIÓN Y VISIÓN

MISiÓN

Conservar la paz, la tranquilidad y' el orden público; protegiendo el derecho de las
organizaciones, los ciudadanos, su libertad y su palrliTlonio.

VISiÓN

Un estado qua garantiza seguridad y protección a las personas en los espacios
.públicos, hogares y empresas.

VII.- ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.- Secretario

1.1.- Secretaria Particular

1.2.- Unidad de Comunicacl6n Social

1.3.- Unidad de Acceso a la Información

1.4.- Direcci6n General de Administraci6n

1.5.- Unidad de Asuntos Jurldicos

1.6.- Direcci6n de Planeación y Desarrollo Corporativo

1.7.- Centro de Mando y Comu'nicacibnes

1.8.- Colegio de Policla y Tránsilo

1.9.- Dirección General de Protecci6n Civil

1.9.1.- Direcci6n Operativa y Apoyo a la Población

1.9.2.- Direcci6n de Planeaci6n y Concertaci6n Sectorial

1.9.3.- Direcci6n de Bomberos

1.10.- Direcci6n General de Prevenci6n y Reinserción Social

1.10.1.- Unidad Jurldica dePrevenci6n Socia!

1.10.2.- Unidad de Administraci6n y Seguridad de los Centros

1.10.3.- Unidad de Reinserci6n Social

1.10.4.- Centro de ReinserciÓII Social del Estado(CRESET)

1.10.5.- Centro de ReinserciÓII Social de Cárdenas

1.10.6.- Centro de Reinserción Social de Comalcalco

1.10.7.- Centro de ReinserciÓII Social de Huimanguillo

1.10.8.- Centro de ReinserciÓII Social de Macuspana
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1.10.9.- Centro de Reinserción Social de Tenosique

1.10.10.- Centro de Internamiento para Adolescentes

2- Órganos Desconcentrados

.2.1.- Policia Estatal.

2.2.- Patronato para la Reincorporación Sodal

2.3.- Patronato de Apoyo a Procesados y Sentenciados con Derecho a Obtener
Uberlad

2.4.- Instituto de ReadapJación por el Trabajo.

VIII.- ORGANIGRAMA GENERAL

ORGANIGRAMA GENERAl

Desconcentrados

..•....•.•• II~Sod"

CM>-ode •••• ." ~. C~¡
l----- ..__J

,
Dlrecd6nGenenldt¡

! Prot•. ~OA t

CoIesIodtPollday i
To••••• I

'OlrKdón~YI
' Apoyo ••• PoblKl6n ,

~-

UnldHJurldkild l'
ePrewndMSodaI

L. •.

Unidad M :

~j
C~trode

Read~I6nSoclill
:ftI[~(R[Snl

Centro.
Re~aciónSoclal

, deJ_lJque 1
;_ _._.1

IX.- FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripción del puesto

,. Secretaría

l. DATOS GENERALES

Con: Para:

1. Titulares de las Unidades 1. Dar instnucciones y coordinar sus
administrativas de la actividades.
Secretaria.

2. Titulares de los Órganos 2. Dar instnucciones y coordinar sus
desconcentrados de la actividades.
Secretaria.

ontactos externos
Para:Con:

1. C. Gobernador Recibir instrucciones y entregar
informes.

2. Coordinar acciones retacionadas con la
seguridad pública.

2. Dependencias del poder
Ejecutivo del Gobierno
del Estado.

3. Poder judicial 3 Coordinar acciones relacionadas con la
seguridad pública, y atender las
solicitudes que este poder realice

4. Poder legislativo 4 Coordinar acciones relacionadas con la
seguridad pública, y atender las
solicitudes que este poder realice.

5. Organismos
internacionales.

5. Coordinar acciones relacionadas con la
seguridad pública.

6. Dependencias Y
entidades federales y
Municipales.

7. Secretar@i!e la Defensa
Nacional'

6 Coordinar acciones relacionadas con la
seguridad púbñca.

8. Secretaria de Marina
Armad~ de México.

7. Coordinar acciones relacionadas con la
_.- seguridad pública-.---· -----~

8. Coordinar acciones relacionadas con la
seguridad pública.

__ J

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~"''''~" '~~~II!II!III_~~Coordinar, dirigir y vigilar la política estatal en materia de seguridad pública y
privada, prevención y readaptación social, tránsito, protección civil y de auxilio en
caso de desastre, de conformidad con las leves de la materia.

I ,

Establecer, dirigir y conlrolar la política aplicable de la Secretaria .
Programar, coordinar y evaluar las actividades del sector, en materia de
seguridad pública y privada, prevención y reinserción social, protección
civil, tránsito y vialidad.

• Coordinar las acciones de los diferentes cuerpos de seguridad pública,
tránsito y vialidad, asl como los cuerpos auxiliares en los niveles federal,
estatal y municipal acorde a la legislación aplicable.
Someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos
encomendados a la Secretaria.

• Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y
aquellos que les sean señalados porel titular del Poder Ejecutivo.
Proponer al Gobernador del Estado, los programas relativos a la
protección de los habitantes mediante la prevención de delitos y faltas
administrativas para conservar el orden público.
Expedir los manuales de organización, procedimientos y de servicios al
público necesarios para el funcionamiento de la Secretaría.
Dirigir y ejercer el mando directo de las'corporaciones policiales y demás
fuerzas de seguridad estatales, de tránsito, prevención y reinserción social
y protección civil.
Nombrar y remover a los titulares de las Direcciones y Unidades
pertenecientes a la Secretaría.

• Delimitar en el Estado zonas o regiones para un mejor cumplimiento de
sus funciones, estableciendo las instancias regionales que se requieran. I
Establecer, en el área de su competencia, el Servicio Policial de Carrera. I
Autorizar los programas de capacitación, adiestramiento, actualización y
especialización de los conocimientos y destrezas que deban ser
adquiridos por los elementos policiales.
Realizar. en los casos que asl proceda. acciones de coordinación, con las
dependencias de los goh"·'" , fprjf~r;¡1 p<;t.lt(l! v r'llJnicirl' :-:'" ,'¡>n'1~r Ir~-"de manera especifica los problemas de seguridad pública qu.· ~.l'ciendan I
los ámbitos locales, en términos de la legislación aplicable .
Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Estatal de Protección Civil

• Aproba~las politicas y programas presentadas por la Dirección General de
la Policia Estatal de Caminos. para el desarrollo del tránsito y via!idad en
el Estado.
Autorizar, ratificar y regular los servicios de seguridad' privada en el
Estado .

. Celebrar contratos. acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia,
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado y demás legislación aplicable.

• Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la
Secretaria, asl como autorizar y supervisar la aplicación eficiente de los
recursos financieros, humanos y materiales de la Secretaria.
Realizar y analizar los infonnes 'sobre requerimientos y el comportamiento
del gasto público de la Secretaría.
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• Establecer los lineamientos para difundir la información sobre las
funciones y actividades de la Secretaria.

• Ejercer el mando de todos los cuerpos de segundad pública y protección
civil del Estado en caso de emergencia o desastre natural.

• Representar al Gobierno del Estado en la Conferencia Nacional de
Seguridad Plblica. .
las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos o las que le confiera el
Titular del Poder Ejecutivo.

111. ESPECIFICACIóN DEL PUESTO

licenciatura en derecho ó carrera a fin.
Sobre las leyes vigentes en la materia, liderazgo,
trabajo en equipo, el territorio tabasquello, sobre
procesos de Integración ciudadana, administración

• ica modos de o ración de la delincuencia.
5 alloa en un cargo sobre seguridad pública o área
relacionada con la se rielad.
Ser ciudadano mexicano en el pleno ejercicio de sús
dereChos, tener 30 años de edad como mlnimo en la
fecha de su designación, no ser ministro de algún
culto religIOso, no haber sido condenado por delito
doloso que merezca pena corporal, contar,
preferentemente, con estudios profesionales relativos
al e'ercicio de las atribuciones ~C2!oP.~t~!!:. .

Descripción del puesto

1.1.- Secretaria Particular

1.DATOS GENERALES

Secretario Particular
Des acho del C. Secretario
Secretario de uridad Pública
3 Choferes, 5 Secretarias, 5 Afanadores

Con: Para:

1. Todas las áreas de la
Secretaria de
Seguridad Plblica

1. Recibir y coordinar los asuntos a tratar
con el Secretario de Seguridad Pública

Acordar e instruir el orden de la agenda
de trabajo y la atención de los asuntos
del Secretario de S uridad Pública.

Con: Para:

1. Entidades estatales,
federales y
municipales, iniciativa
privada, cámaras, etc.

1. Realizar actividades de coordln¡¡ción con
respecto . de eventos a realizarse en
materia de Seguridad Pública.

Organizar la agenda del C. Secretario
para reuniones de trabajo.

11. DESCRIPCiÓN GENÉRICA

Descripción Genérica
Atender los asuntos competencia del C. Secretario, analizando, organizando y
dando seguimiento de los mismos manteniendo la discreción y confidencialidad
en el manejo de la información a la que se tiene acceso, asl como coordinar el
buen funcionamiento de la oficina.

De s c r ipcíó n Especifica

PERMANENTES:
• Recibir y concentrar toda la correspondencia.
• Clasificar la correspondencia por tipo de informacion.
• Organizar y controlar la agenda:1. correspondencia del C. Secretario. __
• Atender los diversos asuntos e inquietudes presentados por la ciudadanla.
• Turnar para su atención a las distintas Direcciones los documentos

recibidos de acuerdo al asunto del que se trate.
• Dar seguirr¡iento a los documentos turnados a las distintas Direcciones de

la Secretarla.
• Servir de enlace entre el Secretario y los Directores de cada una de las

áreas que conforman la Secretaría.
• Archivar los documentos que son sólo de conocimiento.
• Atender las llamadas telefónicas y canalizarlas de acuerdo al asunto de

que se traten.
• Estar al pendiente del cumplimiento de la Agenda del C. Secretario, de las

modificaciones y cancelaciones al mismo.
• Servir de enlace informativo con el Secretario y los titulares de las

Dependencias Federales o Estatales que colaboran con la Secretaria.

• Tramitar ante la Dirección General de Administración los recursos
humanos, materiales y necesarios para el desarrollo de las funciones de
Despacho del C. Secretario.

• Realizar el Directorio telefónico de funcionarios interoos' y lllderoospara
facilitar las llamadas del Secretario.

• Controlar de manera mensual los informes que presenten las Direcclones
Generales, Coordinaciones y Unidades de Iá Secretaria.

PERIÓDICAS:
• Controlar de manera mensual los informes que presenten las Direcclones

Generales, Coordinaciones v Unidades de la Secretaria.

EVENTUALES:
• Actualizar el' Directorio de funcionarios intemos y externos
• Las demás funciones Que le asiene el C. Secretario

111. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

t. DATOS GENERALES

1. Todas las áreas de
la Secretaria de
Seguridad Plblica

Contactos externos
Con:

1. Áreas de
comunicación
social y relaciones
públicas de la
administración
estatal, federal y
municipal.

1.2.- Unidad dtrComunicación Social

Titular de la Unidad de Comunicación Social
Unidad de Comunicación Social
Secretario de S uridad Pública
4 Jefes de Deparlamento, 1 Enlace Administrativo, 1
Chofer

Pare:

1. Coordinar la información del resultado de los
programas de la Secretaria de Seguridad
Pública para su publicación y difusión ante la
sociedad.

Solicitar a las diferentes unidades
administrativas informaci6n técnica de los
eventos, actos o presentacionea a cargo de la
dependencia para la elaboración de boletines
informativos

Pare:

1. Coordinar el dls8no, la retroalimentación y
peticiones de apoyo. para el desanollo de
actividades conjuntas que se requieran para
desarrollar la imagen y publicidad lnstltucionaI
que se requiera.

2. Medios de 2. Coordinar el proceso de atención y entrega de
comunicacfón Información de las actividades que desarrolla
nacionales y la Secretaria.
estatales.

3. Secretaria 3. Proponer y coordinar Cl!lTIpatlas de difusión
Particular Técnica con ~especto del manejo d!l la lnformaci6n de
y Ejecutiva de la los programas implem!lntados por laGubematura. Secretaria de Seguridad Pública.

4. Dirección J de 4. Realizar trabajos conjuntos para la integración
Organización y del material fotográfico en materia de
Gestión de la seguridad pública a incluirse el informe de
Información gobierno.
(Secretaría de
Planeación)

5. Ciudadanía.
5. Informar acerca de los eventos suscitados en

maleria de Seguridad Pública.
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II~ DESCRiPcIÓN DEL PUESTO

Dar a conocer a la población los. avances, programas y servicios que brinda la
secretaria a fin de crear conciencia de la Importancia de la cultura de la legalidad y

I Dl'8Venci6n del delitO. ...
PERMANENTES:

• Proporcionar orientaci6n e informaci6n a la Ciudadania de los programas y
actividades de la secretaria.

• Difundir los resultados de los programas Implementados por la Secretaria
en apego a las disposiciones establecidas por la Coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas del Gobierno del Estado.

• Proponer y coordinar las campañas de difusi6n de los programas de las
áreas que conforman la Secretaria.

• Disenar y someter a consideración del Secretario, los. programas y las
campañas de difusi6n. .

• Solicitar a la Coordinación de Comunicaci6n Social y Relaciones Públicas
del Gobierno del Estado, la difusi6n,de las campañas de los programas de
la Secretaria.

• Analizar y evaluar la informaci6n. difundida por los medios de
comunicaci6n, con relaci6n a la operación de la Secretaria.

• Monitorear y gr¡¡bar noticieros que difundan acciones de la Secretaria.
• Transcribir e imprimir las notas que difundan acciones de la Secretaria.
•. Enviar a ~as áreas de la Secretaria rnonitoreo de las acciones de la

Secretaria.
• Realizar levantamiento de imágenes y videos de las acciones relevantes de

las operaciones de la Seaelaria.
• Coordinar las ruedas de prensa, conferencias, foros 'J entrevistas

relacionadas con las a~.!Ides de la Secretaria.
• Administrar integralmente la página'Web diit ia Secretaria

PERiÓDICAS: J
• Disenar la loglstica para la cobertura de eventos y actos públicos donde

parlicipen el C. Secretario '110 Titulares de las Unidades Administrativas
para cuidar y proteger las declaraciones emitidas a los medios de
comunicaci6n. .

• Realizar la programación del presupuesto operativo de la Unidad.
• Realizar el plan anual de difusión de actividades de la Secretarlá
• Presentar al Secretario su plan anual de trabajo. .
• Actualizar el Directorio de funcionarios públicos.

Eventuales:
• Disenar estrategias de comunicación y difusi6n para dar a conocer

informaci6n relevante, fortaleciendo y rnantersendo los vlnculos con los
medios de comunicaci6n.

• Las demás funciones encomendadas por el Secretario

m. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Ucenclatura en Comunicación fa e uivalente
Comunicación, relaclones públicas y Administración,
ma o de Informaci6n en medios electr6nicos.
2 anos en el manejo de recursos humanos, diseño de
aplicaciones de comunicaci6n intema y externa,
comunicación social, relaciones públicas, atención
ciudadana y organizaci6n de eventos.

Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designaci6n, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso no ser ministro de cullo
religioso, ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su funci6n. Además deberá
de contar con: aelitud de servicio, agudeza de
análisis, capacidad de decisión y. buen manejo de
relaciones úblicas.

Descripción del puesto

1.3.- Unidad de Acceso a la Información

l. DA TOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscnpcion
Reporta
Su ervrsa

Titular de la Unidad de Acceso a la Informaci6n
Unidad de Acceso a la Informaci6n
secretario de Seouridad Pública
2 jefes de Departamento y 1 secretaria

Con:
ontactos Internos .'

Para:

1. Titular del Sujeto
Obligado

2. Enlaces de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaría.

1. Tomar acuerdos de la reserva de la
información, asesoria y consulta.

2. Dar seguimiento a los asuntos relacionados
con la solicitud de informaci6n presentada por
terceros.

la

Con: Para:

1. Instituto
Tabasqueño de
Transparencia y
Acceso a la
Información

2. Unidades de
Acceso a la
Informaci6n de las
Dependencias del
Poder Ejecutivo
del Estado

3. Consejerla
Jurldica

1. Para cumplir con todo lo concerníente a lo que
establece la Ley de Transparencla y Acceso a
la Informaci6n Pública y su Reglamento; asi
como asistir a cursos, seminarios y talleres que
se consideren perlinenles.

2. Análisis de diversos temas en materia de
transparencia para el cabal cumplimiento de la
Ley y su Reglamento.

3. Consultar la normatividad aplicable en la
materia.

4. Público en 4. Para dar la oportuna atención a las solicitudes
.'-_----,=-_...,.. .....,L-__ ~d:::e'_'a~co-c~~"'o~__ ~~ _

,- __ G_e_n_e_r_a_1_. ..L J
11. DESCI\lPCIÓN DEL PUESTO

De~CrJpCIOll Ge n é r ic a
Atender las solicitudes de acceso a la informaci6n que formule la ciudadania
acerca de la información pública en posesi6n de éste Sujeto Obligado, de
conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaci6n Pública del Estado de Tabasco, Reglamentos y demás Normatividad
a Ifcable. .

PERMANENTES:
Brindar asesorla y orientación a la poblaci6n en las solicitudes de
información.

. Dar trámite a las solicitudes de información presentadas a la Secretaria.
Dar seguimiento conforme a Ley a las solicitudes de informaci6n recibidas.
Verificar la c1asificaci6n de la informaci6n solicitada. .
Dar respuesta al solicitante de la informaci6n de acceso a la información.
Proponer a la Secretaria los procedimientos para la mejor atención de las
solicitudes de acceso a la informaci6n.
llevar un registro y control de las solicitudes de información presentadas
ante la Unidad.
Realizar las acciones necesarias para facilitar el ejercicio del derecho a la
información.

PERiÓDICAS:
• Mantener actualizado el portal de transparencia
• Elaborar e integrar los informes correspondientes en cumplimiento a la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco;

• Clasificar información reservada;

EVENTUALES:
• Las demás funciones que sean necesarias para facilitar la labor de la

información pública.

Escolaridad:

111. ESPECIFICACIONES DEL PUESTC

Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para
ocupar el puesto:

Licenciatura en Administración. Comunicación y/o
Derecho o carrera a fin.
Administración, Derecho, Comunicaci6n, Manejo de
oficina.
Administrativos .urldicos.
Ser ciudadano mexicano en ejercIcIo de sus
derechos, tener 24 aflos cumplidos en la fecha de su
designación. tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército. armada o fuerza de
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área. no estar legalmente inhabilitado. no 'haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de culto
religioso. ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su funci6n. ademés deberá
de contar con actitud de servicio. capacidad de
análisis o anlzaci6n toma de decisiones.

Descrlpci6n del puesto

J 1.4.- Direccl6n General de Administración

l. DATOS GENERALES

Con:

1. C. secretario

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

Contactos externos
Con:

1. Secretaria de
Administraci6n y
Finanzas.

2. Secretaria de
Planeaci6n Y
Desarrollo Social

3. Secretaria de la
Contralorla ,

4. Secretaria
Ejecutiva del
Sistema Nacional
de Segl¡ridad
Pública.

5. Secretaria
Ejecutiva del
Consejo Eslatal
de Seguridad
Pública.

6. Directores
Generales de
Administración de
otras Secretarias

7. Secretaria de
Asentamientos y
Obras Públicas.

8. Auditorla Superior
de la Federación

9. Órgano Superior
de Fiscalización
del Estado

10. Ejecutivos de
Bancos

11. Proveedores

Director General de Administración
Direccl6n General de Administraci6n
SecretarIo de uridad Pública
4 Jefes de Unldlld 1 5ecrolarlo articular 1 Chofer.

Para:

1. ·Informar y tratar asuntos relacionados con el
manejo de los recursos humanos. materlales y
financieros 'con los que cuenla la Secretaria.

2. Tomar acuerdos con respecto del uso de
recursos en los programas y proyectos materia
de Seguridad pública.

Para:

1. Gestionar y comprobar los recursos del
Programa Operativo Anual de la secretaria.

Participar en la finna de convenios de
colaboraci6n en materia de seguridad pública.

2. Seguimiento del gasto de la Secretaria.

3. Dar seguimiento a las auditorlas de recursos
estatales y federales

4. Gestionar la Iiberaci6n de los recursos del
Fondo de Aportaciones 'para la Seguridad
Pública. con base a los programas ir.scrltos en
los convenios de coordinación donde la
Secretaria de 8eguridad Pública sea la
ejeaJlora

5. Gestionar la liberación de los recwsois del
Fondo de AportaciOnes para la Seguridad
Pública. con base a los programas inscritos en

. los convenios de .coordinación donde la
Secretaria de Seguridad Pública sea la
ejeaJlora.

6. Reuniones de trabajo y seguimiento en
programas y acciones conjuntas.

7. Convenir y coordinarse para llevar a cabo las
obras públicas de la Secretaria

8. Atender y dar seguimiento a las auditorias que
realicen sobre recursos federales ejercidos por
la Secretaria.

9. Atender y dar seguimiento a las audilorlas que
realicen sobre recursos federales ejercidos por
la Secretaria.

1O.lIevar el control de las cuentas bancarias de la
Secretaria as!' como conciliar los estados
financieros.

11. Realizar cotizaciones de precios de los bienes
a adquirir.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Descripcion Ge n e r í c a
Realizar las acciones necesarias para la gestión. admlnlstracl6n, p/anead6n Y
ejercicio de los recursos financieros. materiales y hUll18IlOa de origen estatal Y
federal. a través de los sistemas de progiamacI6n, jiiisupuestac;l6n, conlablIidÍId,
control. y evaluación. en apego a la nonnativldad presupuestarla, contable Y
administrativa establecida. con la finalidad de coadywar • que la 5ecrelaria
cumpla con sus objetivos de salvaguarda. de la vida. bienes y palrWnonIo de la

ación.

De s c ríp c ió n Es p e c iti c a

PERMANENTES:
• Proponer las polllicas de Administración de Recursos Humanos.

Materiales. Técnicos y Financieros de la secretaria.
• Instrumentar las propuestas de cambios en la es1nJclura orgánica interna

en las diferentes áreas de la Sec:retarfa.· con base en el presupuesto
autorizado y previa autorlzaci6n del C. SecretarIo.

• Administrar los recursos humanos y malllriales del Organismo, en 101
ténninos y conforme a las normas y fineamienlDs que determine la
nonnatividad aprlC8ble.

• Atender los requerimientlB de adaptación de Instalaciones, mantenimiento
de bienes muebles y de servicios generales que demande el
funcionamiento de la secretaria.

• Administrar los bienes Inmuebles de la secretaria Y realizar el
mantenimiento preventivo y conectlvo en los edificios • instlIIacIones.

• Instrumentar 101mec:aoismos para el buen uso de lóI veh~ oIIcilI_
• Establecer el procedimiento para e1lW1l1n1stro Y c:ontnlI del combustlbIe.

requerido para los vehlc:ulol asignados a las cIiferenlll* éreaI de la
Secretaria.
Coordinar el desarrollo y aplicación de los progll!fllas para la adquislción
de equipamiento y mejoras de Infraestructura que se requieran en las
áreas administrativas de la Secretaria.

• Atender las solicitudes de recursos h~os. materiales y/o financieros
presentadas por las áreas de acuerdo a lOs programas asignados a la
Secretaria. .

• Desarrollar' y establecer en coordlnacl6n con el Colegio de PoReta y
Tránsilo. programas de capacilacl6n permanentes seo"n los
requerimientos del personal del Organismo.

• Fungir como miembro de Comités 6 Subcomllés de Compraa, de Obra
PObllca. y de P1anead6n que tengan que ser lntegradOlr en la secretaria.

• Dar seguimiento y evaluar et uso de los recursos asignados. en los
proyectos autorizados para cada Unidad Administrativa.

• Establecer el"sistema para llevar la contabilidad general de la Secretaria.
• Apoyar a las Direcciones y/o áreas en la implementación de los eventos a

celebrarse de manera anual de acuerdo a la programación que Ill8I1cen Iaa
mismas. .

• llevar el control y manejo detinventarlo de bienes muebles e Inmuebles
propiedad o asignados a la Secretaria. ' .

• Elaborar y mantener actualizado el padrón de proveedores de la
Secrelarla.

• Establecer los criterios de reclutamiento. selección y contratación del
personal. •

• Instrumentar un curso de inducción del personal de nuevo Ingreso a la
Secretaria. .

• Li9var el historial laboral de los elementos pertenecientes a la SecretarIa.
• Proponer y acordar con el Secretario el programa de motivación y

estlmulos para los servidores públicos pertenecientes a la Secretaria.
• Llevar a cabo el Programa Intemo de Protección Civil. .
• Proporcionar a las Unidades Administrativas para efectos de la reaJizaclón

de sus proyectos presupuestales los lineamienlos llresupuestales
correspondientes.

PERiÓDICAS:
Analizar los resultados obtenidos de las revisiones o audilorlas practicadas
a la Secretaria.
Establecer soluciones definitivas en las irregularidades detadadas por
revisiones 6 auditorias.
Participar junto con la Dirección de Planeacl6n y Desarrollo Corporativo,
de la elaboración y pláneacl6n del Programa Operativo Anual.
Infonnar de manera anual a cada Unidad Administrativa del presupuesto
autorizado para et ejercicio de sus funclones.
Elaborar de manera mensual y anual los estados financieros con respecto
del asto de la Secretaria.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que sean asignadas por el secretario
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111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

licenciatura en Administración, Economía,
Relaciones Internacionales lo Comerciales
Administración Economla, Mercadotecnia o afines.
2 allos en el ámbito administrativo ubemamental
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profesionista oexperto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Además
deberé contar con: buen manejo de relaciones
hlllTlánas y de personal, ser organízado, disciplinado,
capacidad de análisis, capacidad de gestíón y don de
mando.

1.5.- Unidad de Asuntos Jurldlcos

1. C. Secretaóo 1. Asesorar e informar al Secretario sobre la
resolución de los asuntos de carácter jurídico
que atañen a la Secretaría.

2. Titulares de Jas
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

ontactos externos
Con:

1. Juzgados Civiles,
Penales y
Federales,
autoridades
Municipales, as!
como con
Particulares o
Quejosos.

2. Consejería
Jurldica

3. Comisión Nacional
y Estatal de
Derecho
Humanos.

4. Procuraduría
General de
Justicia.

5. Procuradurla
General de la
República,

11.DESCRIPCtÓN DEL PUESTO

Acordar la resolución de los asuntos de
carácter jurídico que atañen a la Secretaria.

1. Brindar asesorla y coordinar acciones para la
resolución de asuntos laborales,
administrativos y jurídicos que atañan a la
unidad correspondiente según sea el caso.

Para:

.1. Representar a la Secretaría en los diversos
Juicios o recursos en que tome parte esta, asi
como para dar vista a los órganos de control
interno o. aquellas Autoridades Municipales,
Estatales o Federales, que íntervienen en la
impartición de Justicia en el ámbito de su
competencia, y con aquellos particulares que
toman parte en cualquier asunto inherente a
los mismos.

2. Someter a su consideración y revisión
propuesta de leyes y reglamentos.

3. Rendir informes cuando asi lo solicitan.

4. Remitir detenidos por presuntos delitos.

5. Remitir detenidos por presuntos delitos.

Descripción Genérica
Bnndar protección y asesorla jurldica a la Secretaría de Seguridad Pública, en
todos los juicios en que esta toma parte, asi como asegurar la impartición de
justicia en materia de Responsabilidad Administrativa, basándose en leyes
vigentes y normas aplicables al caso en concreto, representar al Titular de la
Secretaria ante las autoridades competentes y actuando como su Consejero
Jurldico.

.
23 DE MAYO DE 2012

. :-.¡.'. . Descripción Especifica

PERMANENTES:
Representar 3 la Secretaria en los distintos juicios iniciados en contra de la
misma.
Dar contestación a demandas, o cualquier providencia, autos. acuerdos.
resoluciones dictadas por la autoridad de jurisdicción local y/o federal, y
promover denuncias ante la autoridad competente.
Emitir dictámenes, opiniones y asesoria al interior de la Secretaría.
Elaborar los distintos informes que requiera la autoridad competente.
Emitir autos de inicio, acuerdo, resoluciones o sentencia, correspondientes
a procedimientos administrativos, previo acuerdo con el Secretario.
Realizar desahogo de pruebas derivado de los procedimientos
administrativos,
Realizar las investigaciones juridicas correspondientes de los asuntos
relacionados con las demandas presentadas ante la Unid;ild .
Revisión de los instrumentos jurídicos que la SeCretaria de Seguridad
Pública celebra con las Dependencias tanto Federales como Estatales.

o Certificación de copia de los documentos que obren en el archivo de la
Secretaria.

~.....f!J~!!!Cl..r~presentante legal de la Secretaria de Seguridad Pública.
Brindar asesoría en materia jurídica a todas las áreas de la Secretaria.
Intervenir en los asuntos laborales y administrativos
Recibir y dar contestación a las quejas presentadas por los ciudadanos
ante las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos.
Elaborar instrumentos jurídicos (contratos, convenios, acuerdos, etc.)

o Apoyar en los trámites de recuperación de armamento inscrito en la
Licencia Oficial Colectiva Número 140.

o Asistir a reuruones del Subcomité y Comité de Compras y al Subcomité de
Obra de la Secretaría.

PERiÓDICAS:
Evaluar periódica y sistemática el desarrollo de las funciones que
competen a la Direccíón. .
Rendir un informe mensual de las actividades_desarrolladas por la Unidad.
Asistir a reuniones de la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder
Eiecutivo.

EVENTUALES:
Asistir a reuniones que le sean encomendadas por el Tituiar de la
Secretaria.
Presentar al Secretario su plan anual de trabajo.
las demás funciones encomendadas por el Secretario de Seguridad
Pública.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

'-------- - ------------------------

Licenciatura en Derecho.

Deseable: Estudios de posgrado en derecho
Administrativo y/o área de derecho especifico a sus
funciones.

Dominio de conocimientos sobre materia de
legislación, estando en condiciones de aplicarla en
una variedad de escenarios con autonomia propia y
siendo reconocido como experto en el área de su
competencia.
Visión general de los Códigos Civil, Comercial. Penal
y Procesal, Conocimientos de las leyes de
laborales, asi como del marco jurídico de la función
policial. .
Conocimientos en Dirección, Organización, Control,
Evaluación y Administración.

2 años en el ámbito luridico ubemamental
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Además
deberá contar ampliamente con: ética profesionat, ser
organizado, tener don de mando, capacidad de
análisis, toma de decisiones, ser disciplinado.
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Descripción del puesto

1.6!- Dirección de Planeación y Desarrollo Corporativo

1.DATOS GENERALES

Con:

1. C. Secretario,

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

Con:

1. Secretariado
Ejecutivo del
Sistema Nacional
de Seguridad
Pública.

2. Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

3. Secretaria de
Administración y
Finanzas.

4. Unidad de
Inversiones de la
SAF

5. DGMIG: J

6. Dirección de
Estadistica de la
SEPLADES.

7. Dirección de
Organización y
Gestión de la
Información
Gubernamental

8. COPLADET.

9. Secretarias
Particular,
Técnica, y
Ejecutiva .de
Gubernatura.

L

10.Centro
Evaluación
Control
Confianza

Director de Planeación Desarrollo Ca orativo
Dirección de Planeación Desarrollo Ca orativo
Secretario de Se uridad Pública
2 Jefes de unidad, 1 Jefe de Departamento, 2
Secretarias 1 Chofer.

Para:

1. Rendir informe de los asuntos asignados.

2. Tomar acuerdos y acciones conjuntas con
respecto de la planeacian de los recursos y
ejecución de los programas en materia de
Seguridad Pública .

Para:

1. Concertar la planeación de los programas que
operan con recursos federales que implementa
la Secretaria.

Gestionar la autorización de recursos para la
implementación de los programas federales.

2. Rendir informes periódicos acerca de los
'avances en la implementación de los
programas federales.

Realizar acciones conjuntas para la
integración de los proyectos de programas
federales.

3. Presentar el anteproyecto del Programa
Operativo Anual.

4. Presentar proyectos en materia de. seguridad
pública para gestionar su financiamiento ante
la federación.

5. Solicitar asesorla y validación para la
integración de los Manuales de Organización y
de Procedimientos, asl como para cambios en
la estructura orgánica

Solicitar anuencias técnicas para la
adquisición de bienes tecnológicos e
informáticos.

6. Solicitar validación de indicadores de medición.

7. Proporcionar información en materia de
seguridad pública para la integración de los
informes de gobierno.

8. Presentar el programa operativo anual
autorizado de la Secretaria e integrar el
Subcomité Sectorial de seguridad pública.

9, Proporcionar intormac.ón en materia de
seguridad pública para la integración de
diversos documentos que presenta el C.
Gobemador.

de
y

de

10. llevar a cabo acciones conjuntas para la
programación y evaluación de los elementos'
de la Secretaria.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De s cr ipc i ón Ge n ér ic a
Planear, coordinar e instrumentar el desarrollo integral de la institución, tanto de
su infraestructura f1sica, suequipamiento y el desarrollo de su personal,
buscando siempre su profesionalizaci6n.

j

PERMANENTES:
• Uevar el control del inventario del armamento autorizado en la Licencia

Oficial Colectiva número 140, realizando los trámites de alta y baja del
mismo ante la Secretarla de la Defensa Nacional.

• Tramitar las altas. los cambios y las bajas del personal operativo de la
Secretaria en la Lícencia Oficial Colectiva número 140, anta la Secretarla
de la Defensa Nacional.

• Tramitar la autorización de la adquisición de nuevo armamento y
municiones ante la SeCretaria de la Defensa Nacional.

• Realizar la entrega recepción de la asignación del armamento.
• Apoyar en. la realizaci6n de los trámites que se generen por el extravlo,

pérdida o mal uso del armamento amparado por la Licencia OficIal
Colectiva número 140.

• Reponer la credencial oficial de la S.S.P. al personal de la inslitucI6n por
pérdida o extravlo.
Mantener en 6ptimas condiciones el buen funcionamiento de la red de la
Secretaria de Seguridad PúbUca.

• Mantener actualizada la base de datos del Registro Nacional de Pe~
con alta, baja o modifical;iones de los elementos P&Jlaneclentas a las
corporaciones policiales de seguridad pública y de seguridad privada.

• Asegurar la calidad de la informaci6n que se sube al Sistema. Nacional.
• Realizar consultas al Registro nacional de personal para obtaner el

Historia del personal que va a hacer contratado por ~ Humanllll y
emitir constancias al elemento.

• Proporcionar constancias de comprobante de alta con número de CUIP al
elemento solicitante del trámite. .
Instalar software y/o hardware, en las diferentes áreas de ta Secretaria a
fin de cubrir las necesidades informáticas del personal para el desempello
de sus funciones.
Operar la consola del antivirus y mantener a los equipos que. de eRa
depende actualizados.

.• Realizar mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos de cómputo
de acuerdo a los reportes recibidos.

• Proporcionar asistElncia técnica a los usuarios de los .~uipo!L
pertenecientes a la SSP.

• Realizar supervisiones y. mantenimiento preventivo de los equipos de la
Unidad de Análisis, Centro de Captura del Informe Policial Homologado y
Plataforma JMéxico. . .
Conformar el expediente f1sico y digital de los nuevos integrantes de las
corporaciones policiales de seguridad pública ylo seguridad privada

• Responder a las solicitUges de consulta presimtadas por las áreas de la
S.S.P. del historial de los elementos dados da alta en el registro.

• Tramitar cuentas ante el Consejo Estatal para los permisos de acceso a
Plataforma México, al Sistema Nacional. PDA's y SUIC en apoyo a la
Unidad de Análisis. .

• Realizar las instalaciones ylo configuraciones necesarias para darle
acceso a la red local a un equipo informático.

• Mantener un registro actualizado o memoria técnica, de la infraestructura
instalada de comunicaciones.

• Elaborar las solicitudes de los dictámenes técnicos para la adquisición del
equipo informático.

• Proporcionar al personal de la Secretaria de Seguridad Pública, la
credencial oficial de la Institución.

• Actualizar de manera permanerte el portal de la Institución.
• Imprimir y enviar en sobre cerrado a la Secretaria Particular los mensajes

recibidos en la sección "Escribele al Secretario'.
• Tramitar cuentas de corneo electr6nico institucionales ante la Dirección

General de Administraci6n y Modernización e Innovación Gubernamental
para el personal de la S.S.P.

• Realizar la programación y llevar a cabo el control de las evaluaciones de
control y confianza del personal perteneciente a la S.S.P.

• Realizar y proponer junto con el Colegio de Policla y Tránsito el programa
de capacitaci6n en materia de Seguridad Pública para los elementos
pertenecientes a la Institución.

• Realizar la ptaneacíón y la integración junto con la Dirección General de
Administraci6n el proyecto de presupueste Anual de la Secretaria.

• Verificar que los planes y proyectos de la Secretaria se apeguen a los
programas y lineamientos previamente establecidos.

• Disellar, alimentar y analizar los indicadores de gestión establecidos para
evaluar las metas de los pr0s.rama de la S.S.P.
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PERiÓDICAS;
• Apoyar al Elanco de Annas de la Secretaria de Seguridad Pública, en las

revistas de inspecci6n que realicen las autoridades milita~ y fed~~les:
• Analizar periódicamente los equipos de la Secretaria mediante antlVlrus ..
• ActuarlZlll"trímestralmente en el Sistema SECOTAB, la lnfonnaclon

solicitada por el área de Contraloria Inlema del S.S.P. .
• Pro ramar cada 6 meses el cambio de credenciales con ortación de

ann8a de fuego de los elementos integrantes de la licencia Oficial
colectiva Número 140.

• Realizar periódicamente la actualización de los Manuales de Organizaci6n
y Procedi~ntos de la S.S.P.
Int rar ellnfonne de obiemo en materia de

EVENTUALES:
• Las demás funciones asignadas por el C. Secretario.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Ingeniero en Gestión de Empresas. licenciado en
Administración. licenciado en Economla. Ingeniero
en Sistemas
Administraci6n Sistemas Administraci6n Públca
2 allos en el ámbito de administraci6n ubemamental
Ser ciudadano· mexicano en ejercicio de sus
derechos. tener 24 atlos cumplidos en la fecha de su
designación. tener CCIIloclmiento en ElIárea, no estar
en servicioa activo en el ejército, annada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitaeb. no haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de culto
religioso. ser profeslonista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Además deberá
contar ampliamente con: ética profesional, ser
organizado, tener don de mando, capacidad de
.análisis. ser disciplinado, ser creativo, contar con la
capacidad de. toma de decisiones.

Descrlpci6n del puesto

1.7.- Centro de Mando y Comunicaciones

1.DATOS GENERALES

Con:

1. C. Secretario

2. Comisionado de la
Policla Estatal

3. Director
de la
Estatal.

General
PoIicla

4. Titulares de las
Unidades
Administrativas de
la Secretaria.

del Centro de Mando y

Para:

1. Rendir infonnes de actividades. tomar
acuerdos.

2. Coordinar acciones en maleria de seguridad
pública.

3. Coordinar acciones en materia de seguridad
pública.

4. Tomar acuerdos sobre lecnologlas,
radiocomunicación intema y conectividad en
apoyo a Josprogramas sustanciales ..

Con:
Contactos externos

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobierno (Policla
Estatal Preventiva,
Policia Ministerial,
Policía Estatal de
Caminos, PoJicfas
Municipales,

Para:

1. Fungir como enlace para canalizar la atenci6n
de las llamadas de emergencia y de denuncia
an6nima de la ciudadanla. asl como brindar el
soporte operativo y técnico de
radiocomunicaciones estatales.

Policla Federal,
PGR, SEDENA,
SEMAR)

2. Organismo~ y
dependencias
encargadas de
brindar auxilio a
la población (H.
Cuerpo de
Bomberos, Cruz
Roja, Sistema
Estatal de
Protecci6n Civil.
Hospital de
Salud Mental.
Sistema Estatal
'de Urgencias)

3. Plataforma México

4. Secretaria de
Administración y
Finanzas

5. Procuradurla
General de
Justicia

6. SEDENA

7. C-4's de otras
enlidades ,
federativas

8. Red
Gubernamental

9. Secretaria de
Comunica¡iones .

10. Presidencias
Municipales

11. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública

11.DESCRIPCiÓN DJ;L PUESTO

2. Fungir como enlace para canalizar la atención
de llamadas de emergencia de la ciudadania.

3. Suministrar, consultar e intercambiar
infonnaci6n del Sistema Único de Infonnación
Criminal SUIC y definir los requerimientos. para
realizar •. desarrollar y .aplicar protocolos,
aplicativos y sistemas que pennitan utilizar y
explotar la infonnaci6n sustantiva para generar
la Inteligencia Policial.

4. Reportar venta de clandestina de alcohol.

5. Proporcionar infonnaci6n referente a algún
incidente reportado.

6. Proporcionar informaci6n cuando es requerida.

7. Intercambiar información

8. Fungir como nodo de interconectividad entre la
entidad con la Platafonna México, asl como
brindar el soporte técnico del sistema de
radiocomunicaci6n MATRA.

9. Operar el sistema de semaforizaci6n
inteligente

10. Fungir como nodo de enlace con la red
Gubemamental estatal.

11. Solicitar cuentas de usuario para accesar a
bases de datos nacionales. reportar
.íntormacíón periódica al Sistema Nacional de
Seguridad Pública, conciliar presupuestos,
rendir infonnes mensuales y trimestrales.

De s c rtpc ró n Generlca
Coordinar las acciones necesarias para Instalar. operar y mantener los sistemas
de información y radiocomunicaci6n estatal, que pennitan la interconexión
eficiente y oportuna entre las dependencias Federales, Estatales y Municipales,
Seguridad Pública e Instituciones de Atención a la Ciudadania, asimismo.
establecer los procesos, sistemas y melodologlas para la generaci6n de
inteligencia de la infonnación para el combate frontal del delito.

Des cr lp c lón Especifica
PERMANENTES:

Establecer los procesos de operación, seguridad. administración y
coordinación del Sistema.
Establecer un sistema de atención y servicio para la población. que
permita una interacción efectiva con las corporaciones de Seguridad
Pública y Protección Civil.
Establecer una red de telecomunicaciones e informática que integre a
todas las corporaciones de Seguridad Pública y Procuración de
Justicia, de las instancias de Gobierno;
Administrar la infraestructura '/ herramientas con que cuenta el
Gobiemo del Estado e'?i3 atenci6n de emergencias reportadas por la
poblaclón.



23 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 15

Contar con las herramientas y procesos de. monitoreo, control.
administración y seguimiento que permitan a las instituciones de
Seguridad Pública y Protección Civil, realizar su trabajo de forma
sencilla y eficaz.

Administrar y operar el sistema de videovigilancia urbana.
Proporcionar a las instancias receptoras de los reportes para su
atención, tales como Cruz Roja. Bomberos, Protección CivU. entre
otros, de una herramienta de coordinación y atención rápida a los
requerimientos recibidós por parte de la sociedad

• Coordinar las lineas de las campañas de difusión y concientización
requeridas para el buen USodel servicio telefónico de emergencias 066
y denuncia allÓnima 089 y 01 800 490 3000 linea ciudadana.

• Diseñar, instrumentar, operar y evaluar la Red Estatal de
Telecomunicaciones .
Poner en disposición de las instituciones de Seguridad Pública una Red
de Radiocomunicación para prevenir y combatir a la delincuencia
Poner en disposición de la población en general, un servicio telefónico
de emergencia para atender sus demandas en caso de emergencias

• Llevar una estadistica que permita conocer los Indices de criminalidad
en el Estado.
Realizar los mapas geodelictivos tomando en cuenta los reportes
recibidos a través del Centro de Atención Telefónica 066 y Denuncia
Anónima 089.

• Proporcionar al Instituto Nacional de Información de Estadistica y
Geografía (INEGI) la información materia de Seguridad Pública para la
integración de la estadlstica nacional.
Monitorear los principales puntos de interés de la ciudad a fin de
proporcionar en tiempo real información sobre el estado de las
vialidades. lugares públicos, asi como tomar las medidas que sean
necesarias en materia de Prevención del Delito y disuadir conductas
antisociales.

• Coordinar las acciones para suministrar, consultar e intercambiar
información del Sistema Único de Información Criminal SUIC y llevar a
cabo los requerimientos para realizar, desarrollar y aplicar protocolos.
aplicativos y sJstemas que permitan utilizar y explotar la información
sustantiva para generar la Inteligencia Policial.

PERIODICAS:
• Presentar de manera mensual el informe de actividades con el propósito

de alimenlar los indicadores de gestión en materia de conectividad y
tiernoos de resnuesta a las llamadas recibidas en el 066 v 089.

rcE=V-:::E""N=TU""A~Lr::::ES:

I • Las demás funciones asignadas por el C. Secretario.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Ingenierla en Comunicaciones y Electrónica.
Sistemas Com utacionales o afln.
o Especialización en Redes de Radio y

Telecomunicaciones
o· Especialización en Redes Alámbricas e

Inalámbricas
o Especialización en Cableado Estructurado
o Especialización en Sistemas Telefónicos
o Especialización en Sistemas de Video Vigilancia
o . Especialización en' Hardware de Computadoras.

ServIdores y Periféricos
o Especialización en Equipos de Comunicaciones
o Conocimientos Amplios en Sistemas Operativos

en ambiente Windows y Unix
o Conocimientos Amplios en Diseño e

Implementación de Redes locales (LAN). de Área
Amplia (WAN) y Metropolitanas (MAN)

o Conocimientos Amplios en Administración de
Proyectos

o Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto

o Dominio del Idioma Inglés
2ailos
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación. tener conocimiento en el área, no eslar
en servicio activo en el ejército. armada o tuerza
aérea, no estar legalmente inhabi~lado. no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de cullo
rel' ioso.

Descripción del puesto

l. DATOS GENERAlES

1.B.- Colegio de Policía y Tránsito

Con:

1. C. Secretario

2. TItulares de las
Unidades
Administrativas que

. " in\egran la Seaetarla

Con:
1. Direcciones de

Seguridad Pública
Municipal.

2. Procuradurla
General de Justicia

3. Academia Nacional
y Regional de
Seguridad Pwlica.

,
4. Instituciones

educativas y
organizaciones
públiCas y privadas.

5. Instituto de

Educación
Adultos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Para:

1. Rendir Inionnes de actividades, acordar .as
poIltJcas de profesionalización a desarrollarse.

2. Planear. presupuestar y evaluar los diferentea
proyectos a desarrollarse en el COIto, mediano
y largo plazo, en materia de adiestramiento.
capacitación y profesionallzacl6n de los
e1amentoll de la Secretaria.

Para:
1. Desarrollar programas de Capacitación,

adiestramiento y especialización de los
elementoll que conforman el cuerpo policial
municipal

2. Desarrollar programas de Capacitac/6n.
adiestramiento y especialización de los
eleinentoll que conforman la PoIic/a Ministerial.
asl como préstamo de Instalaciones para los
mismos efectos.

para

3. Evaluar programas estudios, capacitar y
certificar instructores depoitIvoa, policiales Y
personal académic:ó. pata la adlle/Ilación del
todo el personal que CQIlfonna la Sea9larla de
Seguridad PúbUca.

Validar programas de profeaían8llzaci6n.

4. Impartir cursos. conferencias, pláticas, talleres, .
simposJums. y diplomados en las Instalaciones
de este plantel.

5; Suscribir convenios de colaboracI6n académica
para Incrementar los niveles de educación de
los elementos. .

De s cr ip c ió n Generoca
Coordinar las acciones onentadas a proporCIOnar a los elementos l!!lelIrantea de
los Cuerpos de Seguridad púbnca del Estado. la instrucci6n "académica y
profesionalizada que les capacite para un adecuado desempel\o de la función

licial. ..
PERMANENTES:

• Adoptar las polftlcas emitidas por la Seaetarla de Seguridad Pública en
cuanto a la instruccl6n profesional y académica. .

• Colaborar con la Secretaria de Seguridad Pública en el estudio Y
resolución de los asuntos de carácter docente y técnico.

• Llevar a cabQ las actividades relativas al Ingreso, reglst1o. control 'J egreso
de los educandos, acorde a lineamientos y procedlmientOli establecidos.

• Analizar los planes y programas de intercambio e investlgacioMs
educativas, que se lleven a cabQ en otras Instituciones.

• Concentrar y analizar información que permita conocer los avances de
programas de intercambios educativos en materia de las ciencias
policiales que el Colegio de Policl a rearlC8 con otras instituciones a nivel
estatal. nacional e internacional.
Fomantar y promover el desarrollo cultural de los estudiantes asl como de
los servidores públicos; a través de la actualización y especialización en
las ciencias sociales.

• Proponer y elaborar convenios de colabolaciÓn académica con otros
organismos policiales, educativos. públicos y/o privados de carácter
estatal, nacional e internacional. con el propósito de intercambiar
experiencias. técnicas y recursos que permitan mejorar el proceso de
nuestro mbdelo educativo. I
Establecer y supervisar los convenios de colaboración ~nterinstltucional
con dependencias estatales. nacionales e internacionales, relacionadas I
con las actividades de nuestra Institución.
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• Celebrar convenios académicos con los municipios que asl lo soliciten. I
• Presentar el olan de necesidades anuales a fin de orovectar el

presupuesto correspondiente.

F'ERJÓDICAS: J
• Rendir de manera mensual el informe de actividades para alimentar los

indicadores.
• Verificar la integraci6n de los archivos de escolaridad parcial o total, para

que tenga efectos legales fuera del Colegio de Policfa.
• Evaluar el desempeño del personal del plantel y tomar las medidas

correctivas que procedan.
• Supervisar el cumplimiento de los calendarios' y de las prioridades

. establecidas en los programas, para procesar la documentación escolar.
Analizar los planes y programas de intercambio e investigaciones
educativas, que se lleven a cabo con otras instituciones.

• Autorizar el uso de las instalaciones a las diferentes instituciones públicas
y privadas.

EVENTUALES:
• Asistir en representaci6n del C. Secretario de Seguridad Pública, a

invitaci6n de las diferentes dependencias de la entidad o eventos que se
reaUcen. .

• Concentrar y analizar informaci6n que permita conocer los avances de
programas de intercambios educativos en materia de las ciencias
policiales que el Colegio de Policla realice con otras instituciones a nivel
estatal, nacional e internacional.

• Firmar en uni6n del C. Secretario de Seguridad Pública, según sea el
caso, diplomas, grados académicos y documentos especiales.

• Las demás funciones que le sean conferidas por otras disposiciones
legales, el reglamento interior del Colegio de Policía y Tránsito, asl como
las que determine el C. Secretario de Seguridad Pública.

lit DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Educaci6n o carrera afin, Policia de
carrera o exmilitar de ran o.
Manejo de personal operativo y administrativo,
Proceso administrativo en materia olicial.
2 años en docencia en materia de se uridad ública

.Ser ciudadano mexicano en' ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de
su designaci6n, tener conocimiento en el área, no
estar en servicio activo en el ejército, armada o
fuerza aérea, no estar legalmente inhabilitado, no
haber sido condenado por delito doloso, no ser
ministro de culto religioso, asimismo observar las
siguientes características: vocación de servicio,
activo, prepositivo, visionario, comprometido
institucionalmente.

Descrlpcl6n del puesto •.

1.9.- Dirección General de Protección Civil

l. DATOS GENERALES

Director General de Protección Civil
Dirección General de Protección Civil
Secretario de Se uridad Pública
3 Directores, 1Jefe de Unidad, 1 Coordinador, 1
Secretario articular, 2 Secretarias, 1 Chofer

Con:

1. C. Secretario

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

ontactos externos
Con:

1. C. Gobernador del
Estado.

2. Secretario
Gobierno.

1. Rendir informes, asi como tomar acuerdos en
materia de protecci6n civil.

2. Establecer mecanismos internos de trabajo,
coordinar acciones conjuntas encaminadas a
resolver problemas' materia de protección civil
durante la presencia alguna de contingencia.

Para:

1. Rendir informes

de 2. Rendir informes

3. Titulares de las
dependencias de
la administración
pública estatal y
federal, asl como
representantes de
organismos
sociales' y
privados
nacionales e
internacionales.

3. Establecer relaciones institucionales para el
fomento a la cultura de la protección civil, asl
como coordinar acciones conjuntas en materia
de protección civil antes, durante y después de
situaciones de contingencias que se presenten
en la entidad.

4. Secretaria de
GobernaciÓn

5. President~s
municipales

4. Coordina~cciones en caso de contingencias

que se presenten en la entidad, asi como
gestionar recursos de fondos de ayuda federal
para la miligación de daños.

5. Coordinar acciones en materia de protección
civil en atenci6n a contingencias que se
presenten.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De scrtpctón Genérica
Coordinar, dirigir y supervisar las acciones en materia de protección Civil en el
ámbito estatal, mediante la implementaci6n de estrategias y acciones eficaces
que proporcionen seguridad y condiciones de gobernabilidad a la población ante
los efectos de fenómenos naturales rovocados en la entidad...
PERMANENTES:

Fungir como Coordinador General del Consejo Estatal de Protección Civil;
Proponer al Coordinador General de las comisiones de fen6menos
hidrometeorológicos y de fen6menos químicos;
Diseñar el Programa Estatal de Protección Civil;

• Coordinar la elaboración de las Normas Básicas de Protecci6n Civil y de
los Programas Internos. que contendrán las directrices esenciales para la
elaboración de los planes territoriales y especiales;
Identificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesta la entidad
federativa y elaborar el Atlas Estatal de Riesgos, actualizado e
identificando las zonas de allo riesgo;
Establecer el catálogo de las actividades de todo orden que se deben
realizar en una situación de emergencia, así como de los centros,
establecimientos y dependencias en que aquellas se realicen;
Con base en los acuerdos que celebre con las dependencias federales
competentes, llevar un control sobre las empresas que, dentro del territorio
del estado, realicen actividades con materiales peligrosos, con el fin de
verificar que operen las unidades internas, para coordinar las acciones de
prevención y rescate; . .
Diseñar modelos formativos y elaborar soportes didácticos susceptibles de
ser adaptados por las diferentes administraciones públicas;
Establece? las directrices generales y sustantivas para regular la
autoproteccíón;
Elaborar y establecer el Sistema Informático de Protección Civil
fundamentado en la creación de una base de datos de ámbito estatal;

~_~a~.c:eL Iª- operación de redes_ d_e comunicación disponibles en

r
- situaciones de normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en

situaciones de emergencia o desastre;
• Proponer al Gobernador la emisión de las declaratorias de emergencia en

el ámbito ~statal y activar los correspondientes Planes de Protección Civil;
Dirigir y coordinar las acciones y los medios de ejecuci6n de los Planes de
Protección Civil;

'Instrumentar mecanismos de seguimiento y auto eváluación del Programa
Estatal de Protección Civil e informar al Consejo Estatal sobre su
funcionamiento y avance; .
Promover la participación, integración y registro de las organizaciones
voluntarias al Sistema Estatal de Protección Civil;
Coordinar con carácter general la intervención de las fuerzas y cuerpos de
seguridad y solicitar al Gobernador la colaboraci6n de las fuerzas
armadas;
Participar en forma coordinada con las dependencias federales, estatales
y municipales, asl como con las instituciones privadas y del sector social,
en la aplicación y distribución de la ayuda que se reciba en caso ce alto
riesgo, siniestro o desastre;
Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta;

• Diseñar el presupuesto para el funcionamiento del Sistema Estatal de
Protección Civil;

• Administrar las instalaciones, equipos y materiales necesarios para el
eficaz funcionamiento de la Dirección General, los cuales serán
proporcionados por el gobierno del Estado, por dependencias o personas
fisicas o jurldicas, a través de los contratos y convenios que celebre para
su adquisición o utilizaci6n; .
Coordinar la elaboraCi6n de todos aquellos instrumentos y mecanismos de
auto evaluación del programa Estatal de protecci6n Civil
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• Coordinar el Consejo Estatal de Protecci6n Civil.
• Coordinar y ejecutar las acciones de prevenci6n y auxilio a la población

durante una contingencia natural o provocada.
• Coordinar los Centros de acopio de apoyos brindados por terceros durante

alguna contingencia que se presente en el Estado.
Elaborar el programa de capacitaci6n en materia de protección civil.

• Elaborar e implementar el Programa Estatal de Protección Civil.
• Procurar el equipamiento de los cuerpos de respueSta ante situaciones de

emergencia.
Identificar y proponer al Gobemador las declaratorias de emergencia
activando los planes de protección civil.

PERiÓDICAS:
• Presentar un informe anual.
• Actualizar el Atlas de Riesgos

ItVENTUALES: •

.

• Participar ,n todos aquellos eventos estatales y nadonaíes en materia de
protección civil. .

• Las demás que le confiera el Secretario

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUeSTO

LIcenciatura en Derecho. Ingeniero Civil, o Carrera
afín
En aspectos de prevención y protección civil,
ambientales. legales o afln. asl corno conocimientos
de planeación. evaluaci6n y adminislracl6n de
recursos humanos materiales financieros.
2 anos en elllmbito de la tecci6n civil
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 anos cumplidos en la fecha de su
deslgnacl6n. tener conocimiento en el IIrea, no estar
en servicios activo en el ejército. armada o fuerza de
área. no estar legalmente inhabilitado, no haber sido

.CO/"Kl•••.•,::!!? flor delito doloso. no ser ministro de cuila
religioso. ser profesionisía ¡;~~perto en cualqúlera de
las disciplinas referidas a su funci6n. Asimismo. torna
de declslOll9l. don de mando. vocación de servicio.

Descripción del puesto

1.9.1.- Dirección Operativa y Apoyo a la Población

l. DATOS GENERALES

1. Director General

2. Directores y
Jefes de
Departamento de
la Direcci6n
General de
Protecci6n Civil

1. Rendir informes y tomar acuerdos

2. Coordinar acciones de trabajo para la
ejecuci6n de los programas intemos anuales

Con:
onlactos externos

Para:

1. Dependencias del
Sistema Estatal de
Protección Civil.

1. Coordinar acciones de auxilio a la población en
situaciones de emergencias o desastres.

11.DESCRIPCiÓN DEJ,.PUESTO.. .
Coordinar y disenar progra'!'as y medidas de seguridad tendientes a mitigar
situaciones de nesgo y alto nesgo ante la presencia de emergencias o desastres
naturales o provocados. coadyuvando a salvaguardar la integridad flsica y
material de la ooblaci6n en la entidad.

De s c r ip c ió n Esp e c ittc a •

PERMANENTES:
• Elaborar el programa preventivo anual en materia de protección civil.
• Determinar los criterios de coordinación con las dependencias y

organismos dei Sistema Estatal de Protección Civil, para la atencl6n de las
emergencias o desastres que se presenten en la entidad.

• Establecer un sistema de monitoreo permanente. que permila delectar y
atender de Jorma inmediata las emergencias que puedan desencadenar
un desastre. .

• Coordinar las acciones de las Dependencias participantes en el centro
Estatal de Operaciones.

• Instrumentar un programa permanente de supervisión a aquellas
instaJaciones que por su magnitud o por las actividades que desempeilan.
generen riesgo para la población de la entidad.

• Llevar a cabo el enlace institucional con los ayuntamientos Municipales.
para promover la instaladón o en su caso la renovación de los Consejos
Municipales de Protección CMI.

• Coordinar las acciones que en materia de Protección Civil lleven a cabo
los organismos voluntarios de la entidad.

• Informar de manera veraz y oportuna a la poblaci6n. sobre cualquier
fen6meno que se presente, evitando causar plInico.

• Coordinar la actualización del Atlas Estatal de Ries¡jos.
• Supervisar. Coordinar y asesorar a las dependencias del sector público.

insliluciones y organismoa de los sectores prlvado y social. en la
Integraci6n de las Unidades Internas de proteccI6n Civil, asI como en la
elaboración de los programas internos colll!SPOndlentes.

• Establecer el manual sobre.1as normas y medidas de prevención que
deberé seguir la población. para cada tipo de emergencia que se presente.
Establecer un sistema informlllico para la' recopilación, organización y
procesamiento de la información que se genere en el Centro Estatal de
Operaciones.

• Monitorear y dar seguimiento al progreso de los fenómenos
meteorológicos que se desarrollen en el Mar Caribe y en el Golfo de
México. tomando las medidas indicadas de proteccl6n civH una vez que
estos representen un peligro potencial para el Estado.

PERIÓDICAS:
• Rendir los informes mensuales y anuale$ correspondientes.
• Participar en el Centro estatal de Operaciones.
• Participar en la Comisión de fen6m1lllOl Hidrometeorol6gicos .
• Coordinar la implementación del Programa de Protección y auxilio en sitios

turlslicos

EVENTUALES: •
• Adminiatrar y Coordinar la atenci6n de emergencias y desastres.

Todas las demlls funciones que le confiera el titular de la Dirección
General.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO
J

In eriierb(j VOlean o.
Planeacl6n. administración, geografla estatal
éxperto en IICciones de protección civil.

Experiencia en 'süpetviaí6n de obra. suPBMsión de
explosivoS; 2 allos de expetilncla en acciones de
protección civil.

ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
dÍlr$Ch($. tener 24 anos cumplidoa en la fecha de su
detlgll1l6i6ñ. teller conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en .1ejército. armada o fuerza de
área. no eStar legalmente inhabilitado. no haber sido
condenado por delito doloso, no ser mlnla1ro de culto
religioso. ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplina referidas a su funci6n.

Descripcl6n del puasto

1.9.~.·Direccl6n de Planeac/6n y Concertación Sectorial

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscripción
Reporta
Su ervisa

Director de P1aneación v Concertaci6n sectorial
Direcci6n General de Protección Civil
Director General de Prolecci6n Civil
1 Jefe de DeDartamento. 1 Secletarla
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, Con:
ontactos Internos

Para:

1. Director General

2. Directores '1 •
Jefes de
Departamento de
la Direcci6n
General de
Protección Civil.

3. Dirección del H.
Cuerpo de
Bomberos

4. Dirección General
de Administrad6n
delaSSP.

5. Direcci6n de
Planeaci6n '1
Desarrollo
Corporativo de la
SSP.

ontactos externos
Con:

1. Secretaria de
PI¡meación '1
Desarrollo Social.

2. Secretaria de
~obiemo J

3. Unidades de
Protecci6n Civil
Municipales.

4. Secretaria de
Gobernaci6n

1. Rendir informes '1 tomar acuerdos

2. Coordinar acciones afines a la operatividad de
la Direcci6n de Planeaci6n '1 Concertaci6n
Sectorial relacionadas con la integración de
Programas de Trabajo '1 evaluaciones al
mismo.

3. Coordinar acciones en caso de emergencias

4. Coordinar acciones en temporadas de
emergencias, reportar el seguimiento del
Programa Operativo Anual de la Direcci6n
General. '1 solicitar recursos autorizados para
su operatividad. '

5. Presupuestar '1 programar los recursos para el
Programa Operativo Anual de la Dirección
General.

Para:

Coordinar acciones afines a la plimeación de
ro ectos financiados con recursos estatales.

1. Establecer los criterios para la elaboración de
Programas Prevantivos de Protección Civil con,
cobertura estatal.

2. Coordinar acciones antes, durante '1 después
de emergencias.

3. Impartir asesorlas en cuanto a su integración '1
funcionamiento.

Coordinaci6n de acciones operativas en los
caso de emergendas.

4. Fungir como enlace en todas aquellas
acciones antes, durante y después de
emergencias suscitadas en la entidad.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO..
Planear, programar, coordinar '1 evaluar los programas '1 acciones de protección
civil, asl como promover la participacl6n del sector público '1 privado en las tareas
de prevención '1 riesgos, concertando acciones para' ordenar '1 articular sus
acciones 'en el Sistema Estatal de Protección Civil, a fin de coadyuvar las
acciones en la materia.

Descnpc,on Especifica

PERMANENTES:
Planear, organizar, dirigir '1 controlar las actividades de la Dirección
conforme a las normas '1 pollticas dictadas por la Dirección General;
Formular, promover e instrumentar las acciones de planeadón de los
programas y proyectos de trabajo de la Direcci6n General.
Supervisar la' elaboración '1 aCtualizadón de los Planes Estatal y
Especiales de Protección Civil, asl como los Planes de Contingencias;'
Coordinar la elaboración '1 actualización de los Manuales de
Organización '1 Procedimientos de la Dirección General.
Coordinar '1 asesorar a las dependencias del sector público,
instituciones '1 organismos de los sectores privado '1 social, en la
integraclón de las Unidades Intemas de Protección Civil, asi como en
la elaboraclónde los Programas Intemos corresponsíentes.
Brindar asesoria a las Unidades Municipales de Protección Civil, con el
propósito de que integren sus planes de contingencias y las
instalaciones de los Consejos Municipales de Protección Civil
Coordinar la actualización del Alias Estalal de Riesgos,

PERIÓDICAS:
Elaborar informes de las acciones en materia de protección civil,
contemplagas en el Programa Operativo Anual de la Dirección General.
Elaborar '1 actualizar Planes estatales especiales de Protección Civil. como
son el Programa de Semana Santa 2008, y de contingencias.
Uevar el Registro '1 evaluación dOIControl Presupuestal de la dependencia
y sus adecuaciones

• Coordinar la elaboración '1 actualización de los manuales de organización
'1 procedimientos de la Dirección.

• Elaborar '1 presentar el informe anual de actividades.
• Elaborar informes de las existencias de, los insumos suministrados para la

atención de las emergencias con cargo al Fondo Revolvente del FONDEN.
• Comprobación de los recursos otorgados para la atención de las

emergencias cargo al Fondo Revolvente del FONO EN.
• Informe de las acciones contempladas en los planes especiales de

protección civil.
• Informe de seguimiento de las acciones realizadas por el Comité Técnico

del FONDEN en materia de Infraestructura de los Sectores de
Comunicaciones. Hidráulico, Carretero Salud Vivienda y Educación.

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones en representación del C. Director General.
• Las demás funciones encomendadas por el Director General de

Protección Civil

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

en economia.

Descripción del puesto

1.9.3.· Dirección de Bomberos

1. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscripción
Reporta
Supervisa

Director de Bomberos
Dirección General de Protección Civil
Director General de Protección Civil
1 Jefe de Unidad, 1 Secretaria 1 Chofer

Con_h.ctos'"lnternos~-"·· .•~I ; ti· ;::;~-;1:~f¡;;r:

Con: Para:

1. Director General 1. Rendir informe de actividades y lomar
acuerdos.

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaría,

2. Coordinar acciones para la implementación de
estrategias ante cualquier' eventualidad que
ponga en riesgo la integridad física de la
población.

Con: Para:

1. Dependencias de
la administración
pública estatal.
federal, y
paraestatal.
sectores sociales,
organismos no
gubernamentales.

1. Establecimiento de acciones tendientes a
realizar ante la presencia de cualquier tipo de
incidente o fenómeno 'la sea
Hidrometeorológico. Quimico, Epidemiológico.
Geológico. Socioorganizalivo e incendios

2. Población en
general'

2, Brindar auxilio ante la presencia de cualquier
tipo de incidente o fenómeno ya sea
Hidrometeorológico. Quimico, Epidemiológico.
Geológico y Socioorganizativo e incendios

11.r::seqlPCIÓN DE PUESTO
J

=clo!oard'ina·r~llalplrelvlelnlc~iólnl,le~1·~co~·n~tr!oI~'1!:e!lxt~i~ncr,;iórln¡¿d~elil~os~ince~~n~d~ios~.~a~s~1com~~o~d~e~la~s~
labores. de rescates y salvamentos. de primeros auxilios y localización de
personas extraviadas; y la dirección de la atención a todo tipo de ernerqencias
en las que se encuentren en riesgo o peligro vidas humanas. para que en el
ámbito de competencia se coadyuve a la protección de la ctudadan!a.
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Descripcion Especifica .

PERMANENTES:
Coordinar las acciones para la prevención y extinción de los Incendios en
inmuebles y terrenos originados por cualquier ~usa;
Coordinar las acciones para que en situaciones de emergencia o desastte
llevar a cabo el salvamento y rescate de personas liltllpadas, o que no
puedan desplazarse por si solas;
Coordinar acciones con otras autoridades para rescatar a personas
atrapadas en vehlculos por accidentes de tránsito;
Coordinar las acciones para llevar a cabo la búsqueda de cuerpós de
personas que hayan perecido ahogadas en rlos o cuerpos de agua;
Dirigir las acciones para retirar árboles, postes o cualquier otro objeto que
impida la circulación por la vla púbrlca o que ponga en riesgo a la

"l:iudadania; asl como, a los sistemas estratégicos de conducción de
energla eléctrica;
Dirigir las acciones para proporcionar rescate acuático en lugares
inundados o Comunidades asentadas a orillas de rlos ti éUerpos de agua;
Dirigir, coordinar las acciones para atender a la población enta las
emergencias provocadas por fugas o explosiones de los sistemas dé
transporte o almacenamiento de hidrocarburos;
Dirigir las acciones de auxilio a la población, ante las emergencias que
provocan el mal uso y manejo de sustancias y residuos peligrosos;
Coordinar las acciones para la atención de las emergencias ¡lrovoéadas
por fauna nociva, como enjambres de abejas o iej:illles peligro9Ds¡
Coordinar las acciones para la atención y control de fugas de gas
doméstico;
Auxiliar a la población para restablecer la normalidad en zonas afectadas
por inundacipn;
Coadyuvar con las autoridade.s en la materia, respecto al reparto de agua
potable cuando asl sea necesario;
Brindar resguardo en eventos públicos masivos, para evitar incendiéiS y
auxiliar a la población en caso de ser necesario;
Proporcionar servicios prehospitalarios en las emergencias que se

_atiendan;

Dar continuidaá permanente a los programas de mantenimiento preve~o
de los equipos, instalaciones y herramiénías de la Dirección'
Administrar de manera eficiente y transparente los recu~ que le sean
asi nados.

PERiÓDICAS:
• Coordinar. acciones ~n conjunto con la Dirección dé Operación y Apoyo a

la Población para d.senar e implementar el Programa de Capacitación
para el Personal Operativo y Administrativo;

• Elaborar el Programa Operativo Anual de la Dirección e integrario al
programa de la Dirección General;

• Presentar un informe anual'

EVENTUALES:
• Las demás ue le confiera el Director General

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura o Ingenlerla.
Deseable: Carrera Iicial
Protección civil, Planeación, Dirección, Organización,
Control, Evaluación Administración.
2 anos -
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 allos cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Uderazgo,
actualización, toma de decisiones.

Descripción del puesto

1. 1O/Dirección General de Prevención y Reinserción Social

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscnpción
Reporta

Supcrv.s o

Director General de Prevención v Reinserción Social
Dirección General de Prevención v Reinserción Social
secretario de Seouridad Pública
6 Directores de CERESOS, 1 Director de Centros de
Reinserción Social, 3 Titulares de Unidad, 1
ªe~e1ario Particular, 2 Secretarias.

Contactos Internos
Con:

1. C. Secretario

2: Comlslonado de la
PoIIc/a Estatal,
DIrector General
de 'a PoIicla
Estatal.

3. Titulares de las
unidades
admlnlatratlv81
qUli Integran la
Secretaria.

Para:

1. Reportar actividades. y novedades de los
inmuebles penitenciarios del Estado; llevar a
cabo reuniones a fin de seguir garantizando la
seguridad y estabilidad en los Centros
Penitenciarios •.

2. Coordinar acciones para garantizar la
seguridad y estabilidad en 101 centros
penlt8ncl~ . asI como para coordinar
acciollel d. Ioglstlca para el traalado de
intlll'l'lOS.

3. Tomar acuerdos sobre
adminisltlllivos y operativos

aspectos

Con:
ontactos externos

Para:

1, Secretariado
~Jec:utlvo del
COnSejo 1 Estatal
de Seguridad
Pública

2, fi'ruc:ur8durla
Geneta. d
JiJsticia

3. Tribunal ¡uperlor
.deJusllca

4. Fi(xjéf Ejetlitklo

5. Órgano
J)dmlniatrativo
Desconcentrado
de Prlllieflclón y
Readaplaói6ñ
Social

6. Comisiones
Nacional y Estatal
de Derechos
Humanos

7. Conferencia
Nacional del
Sistema
Penitenciario

8. Conaejeria
Jurldlca

9. Pokla Federal,
SEDENA, PGR

1. Rendir Información inherente a los
registros del Sistema Penilenciarlo
estatal •.

2.

3. ProporCionar información jurldica de
procedimientos y penales •

4. Tomar acuerdos. y disposicloflN de
gubematura de conformidad con el
Sltlerr!a Estatal Penitenciario.

5. Proporcfonllt información Jurldlca de
procadimientos penaIea del fuero
federal.

Reportar estado ele fuetza, pobI8cl6n
penilenclaria, estatua de delitos entre
otro ••

6. Dar seguimiento a les observaciones
emitidas.

7. Asistir a sesiones de Itllbajo para llevar
análisis y diagnósllcos del Sistema
Estatal Penitenciario.

8. Solicitar asesor/a Jurldica y penal sobre
al siatama penitenciario.

9. Coordinar acciones y loglstIca para la
operación.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De s crtp c tó n Ge né r ic a
Dirigir el adecuado funcionamiento de los centros Penitenciarios del Estado,
promoviendo la realización de programas de capacitación, culturales y
recreativos, y de salud orientados a brindar a los ¡nternoslas condiciones para
una adecuada reinserdón social como ciudadanos productivos; asimismo
coordinar las acciones para mantener las condiciones adecuadas de seguridad
intramuros.

Descripción Especifica

PERMANENTES:
• Dirigir y supervisar. la operación de los centros que forman parte del

Sistema Penitenciario conforme a la normatlvidad establecida.
• Coordinar a las direcciones y áreas determinando la debida- aplicación de

las polilicas y los lineamientos establecidos para su correcta aplicacl6n.
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• Definir los procedimientos d.e control, supervisión y verificación en cuanto
a la seguridad de los centros penitenciarios. .

• Realizar investigación socioeconómica de las familias de los internos para
asl definir y gestionar medidas preventivas, asistenciales y de protección.

• Implementar los programas de reinserci6n social.
• Vigilar la correcta aplicación de la Ley de ~jecución de Penas y Medidas

de Seguridad.
• Gestionar los requerimientos de los centros penitenciarios sobre

infraestructura, material y equipo nei:esario para su funcionamiento.
• Dar seguimiento a las instrucciones giradas por el Secretario sobre el

destino de uso o destrucción de los objetos e instrumentos del delito. •
• Atender y dar seguimien~o a la quejas presentadas por las Comisiones d~

Derechos Humanos NllCIonal y Estatal.
• Organizar y actualizar el banco de datos del sistema penitenCiario.
• Expedir las constancias de no antecedentes penales.

Coordinar los trabajoS de evaluación y supervisión de los programas y
estrategias, en materia de seguridad intema y externa de los centros de
reclusión.

• Conceder y revocar la libertad preparatoria.
• Resolver sobre las modificaciones de modalidades de ejecución cuando se

presenten incompatibilidades por edad, sexo, salud, etc.
• Coordinarlos Consejos Técnicos lnterdisciplinarios.

EVENTUALES:
Participar ¡Jn las sesiones de la Conferencias Nacional del Sistema
Penitenciario.

• Las demás funciones que asigne el Secretario.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

J. 1. 10.1.- Unidad Juridica de Prevención Social

l. DATOS GENERALES

Titular de la Unidad Jurldica de Prevención Social
Dirección General de Prevención Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
4 Jefes de Departamerto, 1 Secretaria 1 Analista
Jurídico '

Para:

1. Director General 1. Rendir informe de actividades
acuerdos.

y tomar

,,2. Unidad de
Asuntos Jurldicos
de la SSP.

2. Representar de manera conjunta a la Dirección
General de Prevención y Reinserción Social,
en controversias de cualquier rndole y realizar
su defensa.

3. Directores y I
Alcaices de
Ceresos y
Cárceles Públicas.

Intercambiar documentación relacionada con
sentenciados con libertad anticip;>{ir;.

3. Solicitar ir.f:mnación sobre el cumplimiento de
sentenci ••c:v.> ..011 tratamiento preliberacional y
semilibertad 1ue ae encuentran compurgando
penas en libertad en los diferentes centros
carCf"anos del "~tado.

4. Departamento de
Archivo.

4. Solicitar y proporcionar expedientes de
ejecución de sentencias.

5. Coordinar acciones para trámites de
beneficios de libertad que establece la ley.

5. Coordinación de
Consejos
Técnicos
Interdlscipénaríos

Contactos externos •
Con: Para:

1. Juz ados 1. Informar el cum limiento de sentenciados con
beneficio de libertad anticipada concedida por
la autoridad judicial y solicitar documentación
para integración de expedientes.

2. Direccione;
~i Generales de

Prevención y
Reínsercíón Social
de otras
entidades.

2. Solicitar anuencia de vigilancia de
sentenciados a disposición del Ejecutivo del
Estado. de Tabasco en otras entidades
federativas y de manera reciproca recibir a
sentenciados con libertad anticipada de
aquellas instituciones asl como enviar y
solicitar los informes correspondientes.

3. Reobír documentación y enviar informes
relacionados con el. cumplimiento de
sentenciados del fuero federal con beneficios
de libertad anticipada.

3. Órgano
Administrativo
Desconcentrado
de Prevención y
Reinserción Social

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

De scrtp ctón Genérica
Revisar, analizar y actualizar los expedientes administrativos de los intemos que
se encuentran a disposición del ejecutivo del estado, para gestionar y tramitar
oportunamente los beneficios estipulados en los códigos penales de
procedimientos penales y en la ley que establece las normas mínimas sobre
reinserción social de sentenciados.

Descripción Especifica •

PERMANENTES:
• Colaborar con la Unidad de Asuntos Jurldicos de la Secretaria en la

atención de los asuntos legales competencia de la Dirección General de
prevención y Reinserci6n Social.

" Representar y contestar en nombre del Director General y demás
servidores publicas de la misma, en los distintos juicios entablados en
contra de la misma.

• Suscribir 106 dictámenes, opiniones e informes solicitados por el Director
General.
Elaborar los distintos informes que requiera la autoridad competente.
Realizar las investigaciones juridicas correspondientes de los hechos
relacionados con asuntos que puedan constituir delitos del personal de la
Dirección.
Formular los proyectos de leyes. reglamentos, decretos, acuerdos,
circulares y demás disposiciones en materia de seguridad penitenciaria.

• Certíñcacrón cuando proceda, copia de los documentos que obren en el
archivo de Ja Dirección General.

• Suscribir en ausencia del Director General los documentos que contengan
antecedentes penales y/o 10s dictámenes relacionados con los beneficios y
las libertades que procedan
Elaborar los proyectos de remisión parciales. libertades preparatorias,
tratamiento. adecuación y modificación de penas, asl como formular la
boleta de libertad absoluta.
Emitir cuando proceda la resolución administrativa de la extinción de la
potestad punitiva por otorgamiento del perdón del ofendido.
Brindar asesorla en materia juridica a todas las áreas de la Secretarfa.
Intervenir en los.asuntos laborales y administrativos
Recibir y dar contestación a las quejas presentadas por los ciudadanos
ante las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos.
Intervenir en los acuerdos. convenios o contratos competencia de la
Dirección General.
Fungir como enlace de la Dirección General ante la Unidad de Acceso a la
Información.
Proporcionar y solicitar cuando "si proceda, la situación jurídica de
procesados o sentenciados, asi come ~""titir el informe correspondiente a
:"" centros de internamiento o cárceles municipales.
Ordenar a los centros preventivos el traslado de los internos por petición
de autoridades judiciales o por petición expresa del interno. _

• Solicitar si procede al Consejo Técnico Interdisciplinario, los estudios de
personalidad de los internos.
Designar de común acuerdo con el Director General el Centro
Penitenciario donde deberá cada interno compurgar la pena impues.ta.
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• Supervisar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias en libertad
otorgadas e informar a las autoridades judiciales del fuero común o
federal.

o Establecer el registro, control y las estadisticas de ingresos y egresos de
la población interna tanto del fuero común como federal. as) como rendir
los informes correspondientes.

o Resguardar los expediente de la población que fue o es sujeta de un
procedimiento ludicial.

PERiÓDICAS:
o Recabar los autógrafos de todos los sentenciados con beneficios de

Libertad Preparatoria y Condicional que radiquen en el Municipio del
Centro. .

o Supervisar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias en fibertad de
conformidad con los informes recibidos de los Diredores y Alcaides de los
Centros Penitenciarios Estatales v de las D~l!ndencias Ejecutoras de
otras Entidades Federativas por sentenciados que hayan sido trasladados
a otros Estados para cumpfimiento de beneficios.
Elaborar los Informes dirigidos al Órgano Administrativo Oesconcenlrado
de Prevenyión y Readapiaci6n ~ocial dependiente de la Secretaria de
Seguridad 'Pública Federal de los sentenciados con beneficios concedidos

• , por el Ejecctivo Federal.
o Rendir de manera mensual y anual el informe de actividades

correspondiente.

EVENTUALES:
o Levantar actas de reconciliación entre ofendidos y sentenciados con

beneficios de semilibertad y realizar la resolución de suspensión de la
ejecución de la condena derivada de ésta debidamente justificada y
fundada en ley.

o Realizar los acuerdos de Revocación de los beneficios de Libertad
Preparatoria y Tratamiento Preliberacional concedidos por el Ejecutivo
Estatal.

o Informar a la Dirección Juridica de esta Dirección General los
Sentenciados con beneficios de Libertad Preparatoria y Tratamiento
Preliberacional concedidos por el Ejecutivo Estatal que hayan cumplido
con el término concedido para el seguimiento de la Libertad Absoluta

o Slaborar resoluciones de prescripción de la potestad de ejecutar la pena.
o Todas las demás funciones que designe el Diredor General de Prevención

y Reinserció!l Social. ~

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción de puesto

1.10.2.;¡ Unidad de Administración y Seguridad de los Centros

l. DATOS GENERALES

Jefe de la Unidad de Administración y Seguridad de
los Centros
Dirección General de Prevención Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
1 Jefe de vigilancia y 12 Alcaides, 3 Choferes, 1
Secretaria, 4 Jefes de artamento

Con: Para:

1. Director General 1. Rendir informes y tomar acuerdos en relación
a las politicas de seguridad intramuros.

2. Coordinar acciones y logística para operativos
de seguridad en los inmuebles carcelarios.

3. Llevar a cabo acciones para garantizar la
adecuada seguridad intramuros de los
inmuebles carcelarios, asi como su
supervisión.

2. Policia Estatal

3. Directores de
CERESOSy
Cárceles Públicas
y Alcaides

4. Centro de Mando
y
Comunicaciones.

4. Establecer Interconexión asl corno' realizar
proyectos para la utilización de tecnologla en
meáKfas de caución intramuros.

Con: Para:

1. Corporaciones
estatales,
federales y
municipales
relacionada~ con
la seguridad
pública.

1. Llevar a cabo accioIies' conjunlas para la
realización de operativos en los inmuebles
carcelarios. ••••

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

" ,',' .. '.' "'" Descripción Genérica '. . ',"
Coordinar acciones para establecer siStemas y operativos de seguridad y
vigilancia para garantizar la estabilidad, el orden y la discipliná, asl. como la
protección de los internos, del personal y de los visitantes que acuden a los
CERESOS, Cárceles públicas y Centros de Internamiento p~ Adolescentes del
Sistema Penitenciario Estatal..-. ..
PERMANENTES:

• Efectuar recorridos por los centros penitenciarios del Estado para evaluar
la necesidad de obras de infraeslruclura y equipamiento.

• Planear, proponer y supervisar. las obras de Infraestructura- y los
equipamientos para los centros del sistema penitenciario del Estado de
Tabasco.

o Integrar y conservar la memoria documental (Lib(O de Blancos) de fas
obras de infraestructura penitenciaria que se ejecuten en los centros
penitenciarios del Estado.

o Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la
Dirección General de Prevención y Reinserción Social.

o Establecer sistemas electrónicos y humanos como retuerzo de la vigilancia
al interior y exterior de los centro penitenciarios.

o Implantar los sistemas y métodos de registro y control de accesos de
vigilancia y monitoreo perimetral al Interior y exterior del sistema
penitenciarios del Estado, que permita prevenir la comisión de delitos en el
interior y exterior de los penales.

o Prevenir y evitar vinculas delictivos con el exterior e Intentos de fuga,
recopilando, analizando, clasificando y registrando la Información relativa a
presuntás conductas iIIeltas de los Internos.

PERiÓDICAS:
o Rendir de manera oeriódica los informes de las actividades desarrolladas.

EVENTUAL.ES:
• Las demás funciones que designe el Director General de Prevención y

Reinserción Social.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Nivel licenciatura o Ingeniería. deseable carrera
oIicial o militar de ra o. .

Custodia n¡tenciaria
5 allos de e .eriellc:la en custodia itenciaria.
Ser ciudadano mexicano en- ejercicio de sus
derechos, tener conocimiento en el área, no estar en
servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
Area. no estar legalmente Inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, tener conocimientos en cualquiera de las
disci linas referidas a su funci6n.

Descripción del puesto

1.10.3.· Unidad de Relnserción Social

1.DATOS GENERALES

Jefe de la Unidad de Relnsereión Social
Dirección General de Prevención Reinserc:lón Social
Director General de Prevención Reinserclón Social

. 1 Coordinador, 1 Secretarta

Con: Para:

1. Director General 1. Rendir informes de ac:lividades y tomar
acuerdos.
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2. .Directores de los
Centros de
Reinserci6n
Social, Jefes de
Unidad.

2. Tomar acuerdos con respeclo de la reinserci6n
a la sociedad de los internos que se
encuentran en los Centros Penitenciarios, así
como solicitar informaci6n técnica y cientifica
de internos

3. Consejos
Técnicos
lnterdisciplinarios

3. Realizar en conjunto estudios de personalidad
y juridicos de inlernos.

4. Unidad Jurídica de
Reinserci6n Social

4. An;1lizar ia situaci6n jurídica de los internos

Con: Para:

.

1. Secretaria
Salud
Mental)

2. Órgano I

Administrativo
Desconcentrado
de Prevenci6n y
ReinSerci6n Social

1. Conformar estudios de
psicológicos, criminológicos.

personalidadde
(Salud

2. Conformar los controles. de salud
(desintoxicaci6n, salud mental y ansiedades).

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.. .
Realizar un estuaio integral de cada interno que se encuentre en los Centros de
Relnserci6n Social para proveerlo de un ambiente adecuado y justo que
contribuya a su debida reincorooraci6n ante la sociedad... .. ..
PERMANENTES:

• Elaborar'¡ proponer el programa operativo anual de actividades que
permita la reínserci6n social de /os internos.

• Establecer, evaluar y supervisar, programas de tratamiento psiquiátrico y
psicológico, aplicados a internos con padecimientos.

• Clasificar a cada intemo coro base en el diagn6stico y pron6stico que se
haga de él.

• Proponer el lratamientopara cada intemo tomando en cuenta todas las
fases del Sistema Progresivo Tétnico.

• Implementar un registro de todos los Intemos que incluya datos de los
delitos cometidos y de su personalidad de acuerdo a los estudios
realizados.

• Conocer las quejas de los internos sus familiares o defensores sobre el
tratamiento proporcionado a cada uno.

• Determinar que incentivos y estimulos .se concederán a los internos y
vigilar que se hagan efectivos. .

• Disellar y acordar los programas y acciones orientados a la reinserci6n
social de los internos, liberados. y externados.

• Coordinar y evaluar los programas implantados de reinserci6n social de
los internos, liberados y externados.

• Sugerir acciones que faciliten la reínserci6n social de los intemos,
debiendo realizar los estudios de personalidad a cada caso en particular.

• Analizar la informaci6n de /os expedientes técnicos y juridicos de los
internos con el fin de dar seguimiento de los procesos de reinserci6n
social.

• Propiciar la participación de organizaciones de la sociedad civil en el
apoyo de actividades asistenciales en beneficio de los internos de los
centro eenítenclaríos.

PERiÓDICAS:
• Presentar, los informes mensuales y/o anuales de las actividades

realizadas.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le asigne el Director de Prevención !

'~ Reinserci6n Social.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO
J

Descripción del puesto

1.10.1-- Centro de Reinserclón Social del Estado (CRESET)

l. DATOS GENERALES

1. Director General

y

2. Unidad Juridica de
Prevenci6n Social.

3. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

4. Unidad de
Reinserci6n Social

5. CERESOS y
cárceles
municipales.

Con:

1. H. Ayuntamiento
Municipal.

2. Jurisdicci6n
Sanitaria

3. Agencias de
Ministerios
Públicos.

4. Jueces Penales y
de paz.

5. Asociaciones de
adicciones: y
templos de
diferentes
religiones.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solicitar asesoria jurldica en controversias de
cualquier indole.

3. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO,
asl como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación. y continuidad de los
programas de reinserci6n social de acuerdo a
la politica establecida.

5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal.

Para:

1. Solicitar y coordil1ar los 'apoyos para los
programas de readaptacl6n de los internos.

2. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los intemos.

3. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

4. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades. traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
juridica de /os inlemos.

5. Gestionar y coordinar apoyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabilitación.

~~_.-.I!.·mm%:lmiBmzr:! •
Administrar eficazmente los recursos humanos y materiales en forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevenci6n y reinserci6n
social de la población interna, desarrollando las medidas necesarias oara
mantener la adecuada custodia intramuros de los mismos. .

- Descripción Especifica • . . " ~

PERMANENTES:
• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior 6 exterior. en

coordinación con los diferenles cuerpos policiales
• Elaborar el programa de rondines internos y extemos para salvaguardar la

seguridad integral de las instituciones.
• Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros de Reclusión:

así como durante las diligencias de traslados y externacíones de internos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables

• Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier ~isturbio que se presente (riñas, huelgas. motines,
resistencias organizadas, evasiones, etc.). informandó de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asi como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• llevar a cabo el r islro de visitantes. familiares de los Inlernos.
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empleados y vehiculos, incluyendo a los propios miembros del personal,
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, así como a los vehlculos y objetos.

• Controlar 1" armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.

• Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario. .

• Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

• Coadyuvar el cumplimiento de las políticas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan con los programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas a los internos, así como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier lipa de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuenllen
aseadas y sin carteles o imáfJenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr. la reinsercl6n social
del recluido.

• Recabar e investigar todo tipo de informaci6n emanada tanto de los.
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional.
Promulgar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abllgados de 105 internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.

• Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.
Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo.

• Establecer el uso obligatorio del gafete de identificaci6n expedida por la
Dirección General de Prevenci6n y Readaptaci6n Social.

• Proyectar la realización de estudios y aplicaci6n de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusi6n para el desarrollo de terapias
educativa!\. recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del interno.

• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de proces ados y sentenciados as f como a los recursos
asio nadas Dara su funcionamiento.

PERiÓDICAS:
• Rendir de manera mensual y anual el informa correspondiente a las

actividade realízadas.

C:VENTUALES:
las demás funciones que le designe el Director de Prevención y
Reinserclón Social.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

licenciatura en Derecho, Psicol la
Derecho penal y civil, sistema penítenciario, derechos
humanos, relaciones humanas, ética y valores.

slcol ia.
2 años
Ser ciudadano mexicano en ejercIcIO de sus
derechos. tener conocimiento en el área, no estar en
servicios activo en el ejército. armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de culto
religioso, tener conocimientos en cualquiera de las
disci Iinas referidas a su funci6n.

Descripción del puesto

;'10.5.- Centro de Reinserción Sociai de Cárdenas

1.DA TOS GENERALES

6 Director Ge'lfral 6. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

7. Unidad Juridica de
Prevención Social.

8. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

9. Unidad de
Reinsei"Ci6n Social

10. CERESOS y
cárceles
municipales.

Con:

6. H. Ayuntamiento
Municipal.

7. Jurisdicción
Sanitaria .'

J
8. Agencias

Ministerios
Públicos.

9. Jueces Penales y
de paz.

10.Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

11.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

7, Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberadonal y
semílibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solidtar asesorla jurldlca en controversias de
cualquier indole.

8. Solicitar 10$ recursos' humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO.
asl como r'hlizat planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad Intramuros.

9. Realizar acciones conjuntas en relación a la
Implementación y continuidad de ~
programas de reinserci6n social de acuerdo a
la polftica establecida.

10.Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penítellciario estatal.

Para:

6. Solicitar y coordinar Iot apoyos para los
progra~s de readaptación de los Internos.

7. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los Intemos.

de 8. Proporcionar InformaCi6n de antecedentes
.penales de presuntos responsables.

9. Dar cumplimi6nto con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
jurldica de los internos.

10. Gestionar y coordinar apoyos para la poblaci6n
de los Internos en lo que respecta para su
rehabilitación.

. " '. • Descripción Generiea· ...•
Administrar eficazmente los recursos humanos y materiales en forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y relnsercl6n
social de la población Interna,' desarrollando las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia IntramlJ"os de los mismos...
PERMANENTES:

• Prevenir y' repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior, en
coordinaci6n con los diferentes cuerpos policiales

• Elaborar el programa de rondines internos y extemos para salvaguardar la
seguridad integral de las in.sliiuclones.
Mantener el orden y la discipfina en el interior de los Centros de Reclusión:
asl como durante las diligencias de tr¡¡s1ados y extemaclones de internos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables.

• Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (riIlas, huelgas. motines,
resistencias organizadas, evasiones, etc.), Inforrnarldo. de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asl como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de los Internos,
empleadós y véhlculós,inclúYendQ a los propios miembros del personal,
dicho registro, deberá rearlZarSe minuciosamente tanto al Ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asl como a los vehiculos yobjetos.

• Controlar ,1 armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.

• Reafizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.

• Impulsar el desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario. .

• Coadyuvar el. cumplimiento de ¡as politicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan con los. programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos.
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Programar operativos de revisión ímprevistas a.los internos, asi como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decomisándoles objetos. prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de Implemento que pongan en riesgo la Seg uridad
Institucional.

o Cuidar que las estancias' y zonas de los dormltorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

o Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de log rar la reinserción social
del recluido.

O' Recabar e Investigar todo tipo de información emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
instituciorial.

o Pf!lmu/gar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogad~ de los intemos o aquellos que por
cualquler motivo legitimo acudieron 'al centro.

o Dar cumplimiento Inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.

o Controlar la l'ntrada y salida del' centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo. .

o Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

o Proyectar la realización de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del Interno;

o Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados así como a los recursos
asionados oara su funcionamiento.

..
PERiÓDICAS:

o Rendir de manera mensual y anual el Informe correspondiente a las
activldad"JSJrealizadas.

EVENTUALES:
o Las- demás funciones que le designe el Director de Prevención Y

Reinserción Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Derecho, Psicol la
Derecho penal y civil, sistema penitenciario, derechos
humanos, relaciones humanas, ética y valores,

slcolo la.
2 años
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener conocimiento en el área, no estar en
servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de cuila
religioso. tener conocimientos en cualquiera de' las
di$!:i Inas referidas a su función.

Descripción del puesto

1.10.6.• Centro d..e Reinserción $ocia~ de Coma/calco

l. DATOS GENERALES

11. Director General 11. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

12. Informar sobre el .cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacional y
sernilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

12. Unidad Jurldica de
Prevención Social.

Solicitar asesorla jurídica en controversias de
cualquier Indole.

13. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

13. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la op••ratividad del CERESO,
asl como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

14. Unidad de
Reinserción Social

14. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la política establecida.

15. CERESOS y
cárceles
municipales.

15. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal.

Con: Para:

11.H. Ayuntamiento
Munícipal.

•...
11.Solicitar y coordinar los apoyos para los

programas de readaptación de los internos.

12.Coordinar y programar acciones para la

revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los ínternos.

12. Jurisdicción

Sanitaria.

13.Agencias ; de
Ministerios
Públicos.

13. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

14. Jueces Penales y
de paz.

14. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
jurídica de los internos.

15. Asociaciones de
ad icciones. y
templos de
dlferentes
religiones.

15. Gestionar y coordinar apoyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabilitación.

--~.
11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~~_ ••• ~.. mm~~ ••••• __
Administrar eficazmente tos recursos humanos y materiales en forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y reinserción
social de la población interna, desarrollando las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia intramuros de los mismos...
PERMANENTES:

Prevenir.y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó· exterior, en
coordinación con los diferentes cuerpos policiales
Elaborar el programa de rondines internos y externos para salvaguardar la
seguridad integral de las instituciones.
Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros de Reclusión:
asl como durante las diligencias de traslados y externaclones de internos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables.
Prevenir y. Controtar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (riñas, huelgas. motines,
resistencias organizadas, evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asi como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de los tnternos,
empíeádos y vehículos, incluyendo a los propios miembros élei personal,'
dicho regIstro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados. así corno a los vehículos y objet6s.
Controlar TI armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado,

• Realizar el programa inlegral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.

o Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.
Coa~uva~ el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los internos para
que cumpl?n con los programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos.
Programar operativos de revisión imprevistas a los internos. asi como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.
Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas .
costumbres.
~stablecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr la re inserción social
del recluido
Recabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional. .
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• Promulgar e instaurar el trato cortés hada los visitantes de los centros de
reclusión, famiDares o abogados de los internos o aquellos qUé por
cualquier motivo Ie9timo acudieron al centro.

• Dar cumplimiento· inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.

• Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo. archivo, documentos.
mobiliario y equipo.
Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptad6n Social.

• Proyectar la rearlZad6n de estudios y aplicacl6n de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrtlllo de. terapias
educativas, recreativas y OC\JpacionaleSorientadas a la reinserd6n social
delintemo.

• Adminlstrar el centro penitendario de acuerdo a las Illyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados asl como a los recursos
asignados para su funcionamiento.

PERIÓDICAS:
• Rendir de manera mensual y anual el informe correspondiente a las

actividades realizadas.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le designe el Director de Prevenci6n y

Reinsercl6n Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.10.7.- Centro de Re/nsere/ón Socia/ de Hu/manguillo

l. DATOS GENERALES

16. Director General

17. Unidad Jurldica de
Prevención Social.

ts. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

19. Unidad de
Reinserclón Social

20.CERESOS
cárceles
munici ales.

16.H. Ayuntamienlo
Municipal.

Director del Centro de Reinserd6n Social del Eslado
Direccl6n General de Prevención Reinserd6n Social
Director General de Prevención Reinserción Social
4 Jefes de De flamento, 2 Secretarias, 1 Chofer

Para:

16. Rendir los. informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

17.lnformar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberaclonal y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solicitar asesorla jurldica en controversias de
cualquier Indole.

18. Solicitar los recursos humanos, maleriales y
financieros para la operatividad del CERESO.
asl como realizar planes y acciones conjuntos

.para mantener la seguridad intramuros.

19. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementadón y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la politica eslablecida.

y 20. Llevar a cabo reuniones inherentés al sislema
penitenciario estatal.

Para:

16. Solicitar y coordinar los' apoyos para los
programas de readaptación de los intemos.

W. Jurisdicción

Sanitaria ..
17. Coordinar y programar acciones para ta

revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los internos.

18.Agencias
Ministerios
Públicos.

de 18. Proporcionar informacl6n de antecedenles
penales de presuntos responsables,

le.Jueces Penales y
de paz.

~ . - .
1g. Dar cumplimiento con los mandaloos de estas

autoridades en cuanto a libertades, traslados Y
otrás diligencias relacionadas con la sltuad6n
jurldiea de los intemos.

20. Gestionar y coordinar apoyos para la población
de los Internos en lo que respecta para·su
rehablitación.

20.AsocIaC!~nes de'
adicclones, y
templos de
diterentes
rellgtones.

JI. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~I!I!I!I~·~II1I1!1!IIl·:l·B:!Z!~ImEmm~I[II!I.~••• "II!II.
Administrar eficazmente los recursos humanos y materlaJes en forma coordinada
para lograr el cabal cumpnmiento de los programas de Pnwenci6n y l8inserd6n
social de la poblad6n interna, desarrollando las medldas' necesarias para
mantener la adecuada custodia Intraml.rÓS de los mismos. ...
PERMANENTES:

• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior 6 exterior, en
coordinación con los diferentes cuerpos policiales

• Elaborar el programa de rondines intllll)os y externos para salvaguardar la
seguridad integral de las Instituciones .:

• Mantener el orden y la discipAna en eIlnterlor de loa Centros de Reclusión:
asl como durante las diligencias de traslados y extemacIones de internos,
confonne a las disposiciones de las leyes y reglamentos apIic:abIes.

• Prevenir y yontrolar adecuadamente y cJenlr9 de los Umites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (riftas. huelgas, motines,
resistencias organizadas, evasiones. etc.), Informando de inmediato al
Director General de Prevend6n y Reinserelón Social, asl CQIIIO planear la
forma de prevenir y resolver estos Incidentes.

• Llevar a cabo el regislro de visitante:;, familiares de los Internos
empleados y vehlculos. incluyendo a los propios' miembros del per$OFlJlI,
dicho registro, deber~ realizarse minuciosamente tanto al Ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asl corno a los vehlculos y objetos.

• Controlar ~ armamento represivo y disuasivo. manteniéndolo en buen
eslado.

• Realizar el programa integral de cursos de capacitacl6n para el personal
del centro penilenciario.

• Impulsar el desarrollo de actividades artlsticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

• Coadyuvar el cumplimiento de las políticaS que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los internos para
que cumplan con los programas escolares, laborales. deportivos y
recreativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas a los Internos, asl como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros .penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentran
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación. actualización y trabajo de los
intemos del centro penitenciario con el fin de 109m la relnserci6n sodal
del recluido.

• Recabar e Investigar todo tipo de infonnación emanada tanto de los
inlemos corno de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
instiludonal. .

• Promulgar e instaurar el tralo cortés hacia los visitantes de. los centros de
reclusión, famiRares o abogados de los intemos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.

• Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.

• Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, Instrumentos de trabajo. archivo, documentos,
mobiliario y equipo.

• Establecer el uso obligatorio del gafele de identíficaci6n expe<ido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Proyectar la realización. de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de recluslón para el desanallo de terapias
educativas ••recreativas y ocupacionales orienladas a la reinserd6n social
del Interno.
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· Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en mateña de procesados y sentenciados asl como a los recursos
asignados para su funcionamiento.

PERIÓDICAS:· Rendir de manera mensual y anual el informe correspondiente a las
actividadeJl realizadas.

EVENTUALES:· Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y
Reinserci6n Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

-,1~10.8.• Centro de Reinserción Socia; de Macuspana

l. DATOS GENERALES

Director del Centro de Reinserci6n Social del Estado
Direcci6n General de Prevención Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
4 Jefes de Departamento, 2 Secretarias, 1 Chofer

Para:

21. Director General 21. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

n.lnformar· sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacionál y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

22. Unidad Jurldica de
Prevención Social.

Solicitar asesoría jurrdica en controversias de
cualquier Indole.

23. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

23. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO,
as! como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguñdad intramuros.

24. Unidad de
Reinserción Social

?4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la polílica establecida.

25.CERESOS
cárceles
municipales.

y 25. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal.

Con: Para:

21. H. Ayuntamiento
Municipal.

21. Solicitar y coordinar los apoyos para los
programas de readaptación de los internos.

22. Jurisdicci6n
Sanitaria.

22. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los internos.

23. Agencias
Ministerios
Públicos.

de 23. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

24.Jueces Penales y
de paz.

24. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
iuridica de los internos.

25. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

25. Gestionar y coordinar apoyos para la poblacJón
de los internos en lo que respecta para su
rehablutación.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

___ •• ~.. mm~~~ •• __
Administrar eficazmente los recursos humanos V'materiales en forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y reinserción
'social de la población interna, desarrollando· las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia intramU'os de los mismos.

PERMANENTES:
• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior, en

coordinación con los diferentes cuerpos policiales
Elaborar el programa de rondines internos y externos para salvaquardar la
seguridad integral de las instituciones.
Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros de Reclusión:
asi como durante las diligencias de traslados y exlernaciones de inlernos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables.

• Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (riñas: huelgas, motines,
resistencias organizadas, evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención '1 Reinserción Social, as! como planear la
forma de prevenir y resolver eslos incidentes.
Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de los Internos,
empleados y vehículos, incluyendo a los propios miembros del personal,
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y ernpteados, asl como a los vehículos y objetos.
Controlar el armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.
Impulsar el desarrcllo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

• Coadyuvar el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los Internos para
que cumplan con los programas escolares, laborales. deportivos y
recreativos.
Programar operativos de revisión imprevistas a los internos, asl como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penilenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de irr,plemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.
Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.
Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr la reinserción social
del recluido.
Recabar e inve~tigar todo tipo de información emanada lanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional.
Promulgar e inslaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.
Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.

• Controlar la entrada y salida del 'centro penilenciario del armamento,
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo.
Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.
Proyectar la realización de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del interno. . .

• Administrar el cenlro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados as' como a los recursos
asionados cara su funcionamiento.

PERiÓDICAS:
Rendir dJ manera mensual y anual el informe correspondiente a las
actividades r~e_a_lJz_a_d_a_s_. _

EVENTUALES:
Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y
Reinsercion Social.
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111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.10.9•• Centro de Reinserción Social de Tenosique

L DATOS GENERALES

Con:

26. Director General

27. Unidad Juridica de
Prevención Social.

28. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

29. Unidad de
Reínserción Social

30.CERESOS
cárceles
municipales.

Con:

26. H. Ayuntamiento
Municipal.

27. Jurisdicción
Sanitaria.

28. Agencias
Ministerios
Públicos.

29. Jueces Penales y
de paz.

30. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
difer~ntes
religiones.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Directcr del Centro de ReJnserción Soáal del Estado
Direccl6n General de Prevenc16n Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserci6n Social
4 Jefes de Departamento, 2 Secretarias, 1 Chofer

Para:

26. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

27. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solicitar asesoría jurldica en controversias' de
cualquier Indo le.

28. Solicitar los recursos humanos, materiales' y
financieros para la operatividad del CERESO,
asi como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

29. Realizar acciones conjuntas en relaci6n a la
implementaci6n y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la politica establecida.

y 30. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal

Para:

26. Solicitar y coordinar' los apoyos para los
programas de readaptación de los internos.

27. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los internos.

de 28. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

29, Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
juridica de los intemos.

30. Geslionar y coordinar apoyos para la población
de los intemos en lo que respecta para su
rehabilitación.

~Admi~~'n~is~t~rar~e~fica~zme~~n~l~e~IosIl'!l~~cu:Ers¡¡osl!t:h~um:tillan¡)o:;]s:ilytlJm!:a!telnl·alles-eln-folrlmlalcoo·lrdl.ilnacJ-a-

rara lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y reinserción

social de la población interna, de~rrollando las medidas -..rIas P.M8
mantener la adecuada custodia intramLros de los mismos.

". ' .. ,"' - - .. Descripción EspeCIfica ~

PERMANENTES:
• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior 6 ext9rior. en

coordinación ccin los diferentes cuerpos policiales
• Elaborar el programa de rondines Internos y' extemol para llIIva9uardar la

seguridad integral de las institucIOnes. . .'
• Mantener el orden y la disciplina. en el interior de loa Cenw. de Reclusión:

asl como durante las diligencias de trasl8llos y ~ de Inteinos
conforma a las disposiciGnes de las Ieyas Y reglamentos BP.lIcabIes. .•

• Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier distwbio que se presente (rlllas, lluelgas. motines.
resistencias organizadas, evasiones, etc.), infOJlTlBndo de Inmediato al
Director G.lneral de Prevención y Reinserci6n S9claJ, asr como planear la
forma de revenir resolver estos Incidentes.

• Uevar a cabo el registro de visitantes. familiares de los Internos
empleadas y vehlculos, incluyendo a los propiosmiembroa del ~~
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al Ingreso como al
egreso de),isilantes y empleados, asl como a los vehrcutoa y objetos.

• Controlar el armamento represivo y disuasivo. manteniéndolo en buen
estado. .

• Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario. ..

• Impulsar el desarrollo de actividades artlsticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario. .

• Coadyuvar el cumplimiento de las políticas que se dicten para el mejor
funcionamiento de loa centros penitenciarios orientando • los Inlemos para
que cumplan con los programas escolares. laborales, deportivos y
recreativos.
Programar operativos de revisión imprevistas a los internos. asl como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman loa
centros penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que ponglin en riesgo ta.Segurldad
Institucional. .

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios ea an<:uenlnln
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral Y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr ,. rainsercI6n social
del recluido. . '
Recabar e Investigar todo tipo de Informacl6n emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo !la seguridad
institucional.
Promulgar e Instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de'
reclusión, familiares o abogados de los Intemos o aquellos que por
cualquier motivo ~o acudieron al centro.

• Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de líbertad qua dicta la
autoridad judicial.

• Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento.
equipo de seguridad, Instrumentos de trabajo, archivo, documentos.
mobiliario y equipo. -

• Establecer el uso obligatorio del gafele de identificación expedido por la
Direcci6n General de Prevenc16n y Readaptación Social.

• Proyectar la realización de estudios y aplicacl6n de medidas legales y
adminislra~vas del sistema de re~usi6n para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reInserci6n social
delintemo.

• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a tas leyes y IineamienlPs
en materia de procesados y sentenciados as! como a los reCursos
asi nados ara su funcionamiento.

PERIÓDICAS:
• Rendir de" manera mensual y anual el informe comespo.ndiente a laS

actividades realizadas. .

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y

Reinserción Social.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Derecho Psicol la .
Derecho penal y civH, sistema penitenciario, derecllos
humanos, relaciones humanas, ética y valores.

sleo! la.
2 a/los
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus-
deiechos, tener conocimiento en el érea, no estar en
servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, tener conocimientos en cualquiera de las
disci lInas referidas a su función.
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Descripci6n del puesto

1.10.10.- Centro de Internamiento para Adolescentes

L DATOS GENERALES

1. Podcla Estatal

2. Unidad Jurldica de
Relnserci6n Social

3. Administración y
seguridad de los
Centros.

4. Unidad de
reinserción Social.

ontacroS'externos -
Con:

1. Tribunal Superi.;lr
de Justicia
(Juzgado
especializado)

2. Procuraduría
General de
Justicia. Policia
Federal, PGR.

3. DIF

4. Comisiones
Nacional y Estatal
de los Derechos
Humanos

5. Secretaria de
Educación Pública

6. Secretaria
Salud

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

1. Coordinar acciones para la adecuada
seguridad del centro.

2. Proporcionar y solicitar infofl]lación jurídica de
menores infractores.

3. Implementar acciones para garantizar la
seguridad del Centro.

4. Coordinar acciones' para el desarrollo de los
programas de reinsercíén social.

1. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias. relacionadas con la situación
jurldica de los menores infractores.

2. Coordinar acciones para la realización de

J

operativos de seguridad.

a, Realizar actividades en conjunto para el apoyo
psi~sociaLde la integración de la familia de
los menores infractores.

4. Dar seguimiento a las observaciones emitidas.

de

5. Coordinar y programar acciones en materia de
educación, alfabetización, primaria y
secundaria para la reínserctón social y
educativa del menor infractor. (aplica a todos
los centros y unidad de reinsercléo).

6. Conformar estudios de personalidad y
psicológicos.

~_IIIBI!~' ·m:;mlmE~IIII!\I_~~
Asistir a los menores infractores para que reciban un trato digno y profesional en
el proceso de su .atención institucional, rehabilitando al menor infractor para que
sea dewelto al seno familiar en condit:iones óptimas a fin de que no vuelva a
reincidir en conduelas antisociales.

PERMANENTES:
• Representar al Centro ante otras Instituciones en todo tipo de actos

oficiales.
• Conocer y supervisar los programas institucionales.
• Presidir el Comité Técnico Interdisciplinario.

Llevar a cabo la dirección y coordmación de la utilización óptima de los
recursos con que cuenta el Centro.
Decidir sobre las' licencias, remoción y renuncíar de los trabajadores de las
distintas áreas del Centro, ••.

• Propiciar el debido cumplimiento de los diversos programas de trabajo.
• Elaborar el programa anual de actividades,

Elaborar un informe sobre los estudios realizados a cada menor de nuevo
ingreso para turnartos al Consejo Tutelar.

•. Elaborar del anteproyecto del presupuesto anual.
Desarrollar programas de colaboración institucional en beneficio del
Centro Tutelar.

• Supervisar la alención que S9 le brinda al meoor de manera integral.
Solicilar ante la autoridad competente los permisos de egreso lemporal de I
los menores,

• Autorizar de acuerdo con las áreas de trabajo social y preceptoria los
permisos escolares y domiciliarios.
Autorizar la visita extraordinaria de los familiares de los menores cuando
exista alguna causa justificada.

• Representar a los menores ante las autoridades competentes en aquellos
casos cuando se encuentren recluidos en lugares destinados para los
adultos por cometer alguna falta administrativa.
Promover los cursos de actualización para el personal de Centro de
Internamiento.

• Organizar y llevar a cabo reuniones de trabajo con el personal de Centro.
Llevar a cabo respecto de cada menor, el internamierto domiciliario o
extemamienlo absoluto del Centro conforme a lo sella lado por el consejo,

• Establecer las normas, politicas y procedimientos al interior del Centro
Educativo Tutelar.
Llevar a cabo el análisis de los casos especiales de conducta detectada de
los menores para determinar el tratamiento adecuado de rehabilitación.

• Hacer cumplir el orden y la disciplina de los internos y del personal del
Centro Tutelar. _

PERiÓDICAS:
• Presentar los informes de manera periódicamente sobre las actividades

realizadas en el centro, __

EVENTUALES:
Las demás funciones que le asigne el Direclor General de Prevención y
Reinserción Social. --.J

1If.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Derecho
Derecho penal y civil, sistema penitenciario. derechos
humanos, relaciones humanas, élica y valores.
psicologia,
2 años con trabajo de adolescentes
Ser mexicano por nacimiento. ser mayor de 25 de
años al momento de la designación, tener titulo de
Licenciado en Derecho, con experiencia profesional,
no estar en servicio activo en el ejército, armada o
fuerza aérea. ser de reconocida solvencia moral, no
estar legolmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso que amerite pena
cor oral no ser ministro de culto religioso.

APARTADOS

ATRIBUCIONES

1.1. SECRETARíA PARTICULAR

El Reglameoto Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
P.O. SUPo D 7147 del 05-111-2011, en su Articulo 15, establece: A la Secretaria
Particular le caresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

l. Atender los asunlos y desempellar las corrassones que - le enmiende el
Secretario, as! como atender quejas y sugerencias que le dirijan y elaborar un
an¡\lisls de las mismas a fin de coadyuvar al mejoramiento de la Secretaria;

11. Organizar, controlar y registrar la audiencia pública, correspondencia. agenda y
archivo dellilular de la Secretaria;

111. Escuchar y atender las solicitudes y propuestas de la ciudadania relacionadas
con los servicios que presta la Secretaria y canaíizartas al área correspondiente;

IV. Procurar la capacitación del personal a cargo de la secretaria particular:
V. Coordinar el suministro de los recursos materiales, humanos, financieros e

informáticos necesarios para atender los requerimientos del Secretario y de las
áreas que tengan vinculación con la Secrelaria Particular:
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VI. Sugerir las medidas técnicas y sistemas necesarios para brindar un servicio
efICiente al Secretario;

VII. Servir de enlace informativo entre los diferentes servidores públicos de la
Secretaria' para dar a conocer las instrucciones que gire el Secretario;

VIII. Custodiar y resguardar la documentación e información que por sus funciones
conserve bajo su cuidado, vigilando' el uso e impidiendo la sustracci6n,
alteración, destrucci6n. ocultamiento asl como la u1inzaci6n indebida de los
mismos;
Hacer llegar al Secretario las solicitudes de audiencia de los servidores púbncos
que requieran tratar algún asunto personal o del seNicio;
R.ecibir, revisar y turnar al Secretario la información que proceda de cualquier
área de la Secretaria; .
Convocar a,reuniones al personal de la Secretaría cuando el Secretario asilo
disponga;
Colaborar en la organización de eventoS a cargo de la Secretaria;
Comunicar oportunamente al Secretarío los informes que se reciban
telef6nicamente;

Controlar todos Jos informes de las acciones realizadas semanalmente por las
Direcciones Generales, Direcciones y Coordinaciones de la Secretaria, así corno
da los órganos y unidades adminisíratívas, a fin de que el titular tenga los
elemenlos necesarios para los acuerdos que sostiene con el Gobemador del
Estado;
Servir de medio de enlace informativo para el Secretario y los Iilulares de las
dependenelas Federales o Estatales que colaboran con la Secretaria para la
organización de reuniones o diálogos;
Procurar la organización eficiente de las giras de traba jo del Secretario;
Proporcionar la Información que soUciten las distintas áreas de la Secretaria, asi
como aquéUas que sean requeridas por onas autoridades conforme a las
disposiciones legales correspondientes;
Planear, programar, organizar, dirigir, cuntrolar y evaluar el desempeño de las
funciones correspondientes a la Secretarfa Particular; y
Canalizar a las diferentes áreas que integran la Secretaria, y a las demás
dependencias asl corno a organismos de carácter social y privado, la
correspondencia oficial del Secretario.

IX.

X.

XI.

XII.
XIII.

XIV.

XV.

XVI.
XVII.

XVIII.

XIX.

Objetivo

Fun~ir como enlace del C. Secretario canalizando sus instrucciones a las
Unidádes Administrativas 'que conforman la Secretaria. y de manera extema
agendando actividades ante otras Instancias, mediante lineas de comunicación
mterpersonales; asimismo organizar, controlar y registrar las audiencias públicas,
solicitudes, propuestas, y todo tipo de informaci6n dirigida al Titular de la
Corporáci6n, a fin de priorizar su atención.

Misión

Coadyuvar en el cumplimiento de las tareas que por ley tiene a su cargo el
Seaetario de Seguridad Púbrlca, asi como ser el enlace con diversas
autoridades y organismos con quienes interactúa atendiendo la correspondencia
oficial que se recibe, organizando la agenda y la asistencia del Secretario a los
actos públicos de su competencia.

Visión

Ser una oficina dinámica, ágil y con sentido humano, que brinde al Secretario de
Seguridad Pública un apoyo oportuno, profesienal y efectivo dentro d~l ámbito de
su competencia.

ORGANIGRAMA

:,secr~e,t,a,ría,I
;part~~

¡--------- ------~I
Área I Área de i Área de

i secretarial ~hoferes ¡afanadores"

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripel6r&del' puesto

1.1.- Secretaria Parlicular

1.DATOS GENERALES

Secretario Particular
Des acho del C. Seclelario
Secretario de u Pública
Personal auxifllll' de la Secretaria

Para:Con:

1. Todas las áreas de la
Seaetaria de
Seguridad PCblica

1. Redblr y coordinar 10$ asuntoe. a lralar
con el Secretario de Seguridad PI1lIIca

Acordar e instruir el ordéll de la agenda
de trabajo y la' alención de 10$ asuntoe
del Secletario de S uridad P6bl1ca.

Con: Para:

1. Entidades estatales,
federales y
municipales, iniciativa
privada, cámaras, etc.

1. Realizar actividades de COOIdinaclón con
respeclo de eventos a realizarse en
materia de Seguridad Pública.

Organizar la agenda del C. 'Secretario
para reuniones de trabajo.

IV. DESCRIPCIÓN GENÉRICA

Atender los asuntos competencia del C. Secretario, analizando, organizando y
dando seguimiento de los mismos manteniendo la discrecl6n Y confidencialidad
en el manejo de la información a la que se tiene acceso, asl como coordinar el
buen funcionamiento de la oficina.

PERMANENTES:
o Recibir y concentrar toda la correspondencia.
o Clasificar la correspondencia por tipo de informaci6n.
o· Organizar y controlar la agenda y correspondencia del C. Secletarlo.
o Atender los diversos asuntos a inquietudes'presentados por la cludadanla ••
o Turnar para su atenci6n a las distintas Direcciones los documentos

recibidos de acuerdo al asunto del que se !rate.
o Dar seguimiento a los documentos tumados a las distintas Dirlll;CioOes de

la Secretaria.
o Servir de enlace entre el Secretario y los Directores de cada una de las

áreas que conforman la secretaria.
o Archivar los documentos que son sólo de conocimiento.
o Atender las llamadas telefónicas y canalizarlas de acuerdo al asunto de

que se traten. ,
o Estar al pendiente del cumplimiento de la Agenda del C. Secretario, de las

modificaciones y cancelaciones al mismo. '.
o Servir de enlace informativo con el Secretario y los liIulares de las

Dependencias Federales o Estatales que colaboran con la Secretaria.
o Tramitar ante la -Dirección General de Administración los recursos

humanos, materiales y necesarios para el desanollo de las funciones de
Despacho del C. Secretaño.

o ReaflZar el Directorio telef6nico de funcionarios inlemos y externos pala
facilitar las llamadas del Secretario.

o Controlar de inanera mensual los Informes que presenten las Direcciones
Generales, Coordinaciones y Unidades de la Secretaria.

PERiÓDICAS:
• Controlar de manera mensual los informes que presenten las DireccIones

Generales, Coordinaciones Unidades de la Secretaria.

EVENTUALES:
o Actualizar el Directorfo de fUn90narlos ¡ntemos y externos
o Las demás funciones ue le as! ne el C. Secretario

V. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO
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1.2. UNIDAD DE COMUNICACiÓN SOCIAL
ATRIBUCIONES

El Reglamento Interior de la secretaria de Seguridad Pública der-Eslado de Tabasco.
P.O. SUPo D 7147 del 05-111-2011. en su Articulo 16. establece: A la Unidad de
Comunicación Social le corr~nde el ejercicio de las siguientes funciones:

l. Difundir la infonnaci6n de los programas y adividades de la secretaria, a través
de los medios de comunicación, para proporcionar orientadón e información a la
ciudadanla;

11. Emitir bOletines informativos de las áreas que integran la Secretaria, asl como
coorcíinar las Indicaciones que el Secretario gire en cuanto a programar
entrevistas y conferencias con los medios de comunicación;

111. Difundir los resultados de los programas y actividades de la Secretaria, en apego
a las disposiclones de la Coord1nacl6n General de Comunicación Social y
Relaclolies Públicas del Gobiemo del Estado;

rv. Proponer y coord1nar las campallas de difusión de. las diferentes áreas que
eOnfonnan la SecretarIa para integrar los programas de información, difusión y
relaciones' públicas y solicitar la difusión de las mismas a la Coordinación
General de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Gobiemo del Estado;

V. Mantener informada a la ciudadanla de los dispositivos de Seguridad Pública y
de Proteccl6n CivI implementados por la Secretaria;

VI. Formular y someter a consideración del 'Secrelario el proyedo anual de
presupuesto de la unidad y gestionar su aprobación ante las unidades
normativas;

VII. Implementar y operar planes y programas relativos al funcionamiento, tendienles
a proponer y promover las acciones Inslilucionales de la Secretaria a fin de
proporcionar recursos materiales. humanos y financieros a la Unidad;

VI!I. Analizar y evaluar la informacl6n difundida por los medios de comunicación, con
relación a la operación de la' Secretaria;

IX. EstableCer programas para el archivo y conservación de la Información
relacionada con la Secretaria;

X. . Coadyuvar a! iortaleclmiento y mejoramiento. de la imagen pública de la
Secretaria;

XI. Coordinar con las áreas éorrespondientes, las ruedas de prensa, conferencias,
foros y entrevistas relacionadas con las actividades de la Secretaria;

XII. . Reridir un Informa mensual a la superioridad de las adivídades desarrolladas; y
XIII. Las dem~.c¡~ le encomiende eISec!",ario,

Objetivo

Difundir la información de las acciones que desarrollan las áreas sustantivas de
la secretaria para mantener Informada a la ciudadanla de los dispositivos que se
implemelllan mediante programas de divulgacl6n, boletines, slntesis informativas.
a través de los medios de comunicación y acordar las acciones necesarias para
el adecuado manejo de las relaciones públi~s.... "_

Misión

Realizar e implementar con eficacia, eficiencia y oportunidad. estrategias para la
difusi6n de los resultados, adividades y programas de la secretarta de
Seguridad PÜllica.

Visión

Participar adivamente en la cultura de la legalidad, la prevención de los delitos y
los programas de proteccl6n civil entre los tabasqueños, mediante la difusión y
promoción de los programas de Seguridad Pública.

ESTRUCTURA ÓRGANICA

1.2. Unidad de Comunicación Social

1.2.1.- Departamento de prensa

1.2.2.- Departamento de Monitoreo de Radio

1.2.3-- Departamento de monitoreo televisivo y levantamiento de imágenes

1.2.4.- Departamento de Relaciones Púbficas

I Departamento de I
iMonitoreo Televisivo I
1 y levantamiento de

, ••••~g~~ ... J I I .

Descripción del puesto

IV. DATOS GENERALES

ORGANIGRAMA•

. Titul•• d. l. Unidad
de Comunlad6n

Social

¡ DeP'r;::~:tode
i

Departamento de
Moidioreo de Radio

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

1.2.- Unidad da Comúnicación Social

Con: Pata:

1. Todas las áreas de
la Secretarla de
Seguridad PÜllica

Contactos;ex.ternos .'
Con:

1. Áreas de
comunicación
social y relaciones
públicas de .la
administradón
estatal, federal y
municipal.

2. Medios de
comunlcadón
nacionales y
estatales.

3. Secretaria
Particular, Técnica
y Ejecutiva de la
GubernaturA.

4. Dirección de
Organización y
Gestión efe la
Información
(Secretaria de
Planeadón)

5. Ciudadania.

1. Coordinar la información del resultado ce los
programas de la Secret-via de Seguridad
Pública para' su publicación y difusión ante la
sociedad.

Solicitar a las diferentes unidades
administrativas informacl6n técnica de los
eventos, aclos o presentaciones a cargo de la
dependencia para la elaboración de boletines
informativos

Para:

1. Coordinar el diseño, la retroalimentación y
peticiones de apoyo. para el desarrollo de
actividades conjuntas que se requieran para
desarrollar la image[1 y publicidad institucional
que se requiera.

2. Coordinar el proceso de atención y entrega de
información de las actividades que desarroila
la Secretaria.

3. Proponer y coordinar campañas de difusión
con respecto del manejo de la Informacl6n de
los programas implementados por la
Secretaria de Seguridad Pública.

4. Realizar trabajos conjuntos para la integradón
del material fotográfico en materia de
seguridad pública a incluirse el informe de
gobiemo.

5. Informar acerca de los eventos suscitados en
materia de Seguridad Pública.

V. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~ __ ~··~GB!itm!i •
Dar a conocer a la pobladón los avances. programas y servicios que brinda la
Secretaria a fin de crear conciencia de la importancia de la cultura de la legalidad y
prevención del delito.
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PERMANENTES:
• Proporcionar orientación e información a la Ciudadania de los programas y

actividades de la Secretaria.
Difundir los resultados de los programas írnolernentados por la Secretaria
en apego a las disposiciones establecidas por la Coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas del Gobierno del Estado.
Proponer y coordinar las campallas de difusión' de los programas de las
áreas que conforman la Secretaria.
Diseñar y someter a consideración del Secretario, los programas y las-
campañas d03difusión.
Solicitar a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas
del Gobierno del Estado, la difusión de las campañas de los programas de
la Secretaria.

• Analizar y evaluar la información difundida por los medios de
comunicación, con relación a la operación de la Secretaria.

• Monitorear y grabar noticieros que difundan acciones de la Secretaria.
Transcribir e imprimir las notas que difundan acciones de la Secretaria.
Enviar a las áreas. de la Secretaria monitoreo de las acciones de la
Secretaria.
Realizar levantamiento de imágenes y videos de las acciones relevantes de
las o eraciones de la Secretaria.
Coordinar las ruedas de prensa, conferencias, foros y entrevistas
relacionadas con las actividades de la Secretaria.
Administrar integralmente la página Web de la Secretaria

PERiÓDICAS:
Diseñar la Iogistica para la cobertura de eventos y actos públicos donde
participen el C. Secretario y/o Titulares de las Unidades Administrativas
para cuidar y proteger las declaraciones emitidas a los medios de
comunicación.
Realizar la programación del presupuesto operalivo de la Unidad.
Realizar el plan anual de difusión de actividades de la Secretaria
Presentar al Secretario su plan anual de trabajo.
Actualizar el Directorio de funcionarios públicos.

Eventuales:
Diseñar estrategias de comunicación y difusión para dar a conocer
información relevante, fortaleciendo y manteniendo los vínculos con los
medios de comunicación.
Las demás funciones encomendadas por el Secretario

VI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Ucenciatura en Comunicación lo e uivalente
Comunicación, relaciones públicas y Administración"
man '0 de información en medios electrónicos.

,2 allos en el manejo de recursos humanos, disello de
aplicaciones de comunicación interna y externa,
comunicación social, relaciones públicas, atención
ciudadana y organización de eventos. '

Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación. tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso no ser ministro de culto
religioso, SH profesionisla o experto en cual¡¡uiera de
las disciplinas referidas a su función. Además deberá
de contar con: actitud de servicio, agudeza de
análisi$, capaCidad de decisión y buen manejo de
relaciones úblicas.

Descripción del puesto

1,2.1" Departam'1nlo de prensa

VII. DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Prensa
Unidad de Comunicación Social
Titular de la Unidad de Comunicación Social
1 'efe de área -

Con: Para:

1. Áreas que integran
la Unidad.

1. Intercambiar Información de los medios de
comunicación asl como realización de trámites
administrativos diversos inherentes a la Unidad.

2. Unidades
administrativas que
integran la
Secretaria

2. Reportar la, slntesis de la informacl6r.
periodistica que repercuta o sea de interés de la
Unidad administrativa correspondiente en relación
con las actividades propias de la Secretarfa.

Con: Para:

1. Desarrollar r&- mecanismos apropiados para
que los medios comunicación social tengan
acceso oportuno a las informaciones que se
generen en la Secretaria, a efecto de que se
logre la difusión adecuada.

Fortalecer el contacto con los reporteros'de los
diversos medios informativos, a través de una
relación directa.

1. Medios de
comunicación
nacionales y
estatales.

VIII. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~.",-~z,<:,·,·<,,;,'",,:;".~e-e- '~ Descripción Genérica., .. ,-, - .. ~.~. .
Monitorear los diferentes medios de comunicación impresos y difundir de manera
interna la información aenerada Dar Josmismos... , . ..
PER...,ANENTES:

· Recopilar las acciones de la Secretarfa a través de recortes que generan
los medios impresos.· Establecer canales de comunicación en las diferentes áreas a través de los
monitoreos de los medios de comunicación impresos.· Analizar e Informar al TItular de la Unidad de Difusión la presencia de la
Secretarfa en la prensa.· Elaborar boletines de prensa y materiales Informatlvos.

PERIÓDICAS: .

· Archivar mensualmente los monltoreos de los medios, de comunicación
Impreso

Eventuales:· Atender los requerimientos de los periodistas en materia informativa, a
efecto de nue nuedan desarrollar su tarea en forma satisfactoria.

IX; ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Ucenciatura en Comunicación lo ulvalente
Comunicación, .manejo de información en medios
electrónicos.
Desarrollo de aplicaciones de comunicación Interna y
externa, comunlcaci6n social y relaciones publicas,
atención ciudadana.

Descripción del puesto

1.2.2.- Departamento de Moniloreo de Radio

x. DATOS GENERALES

1. Áreas que integran
la Unidad.

1. Intercambiar información de los medios de
comunicación asl como realización de trámites
administrativos diversos inherentes a la Unidad.

2. Unidades
administrativas que
integran la
Secretaría

2. Reportar la sfntesis de la información
perlodistica que repercula o sea de interés de la
Unidad administrativa correspondiente en relaci6n
con las lIctMdades propias de la 5eenltarfa.
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t. Medios de
comunicación
nacionales y
estatales.

1. Desarrollar los mecanismos apropiados para
que los medios comunicación social tengan
acceso oportuno a las informaciones que se
generen en la Secrelaóa,. a efecto de que se
logre la difusión adecuada.

Fortalecer el contacto con los reporteros de los
diversos medios informativos, a través de una
relación directa.

XI. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

. .' ", ".~ " ,,_'" Descripción Genérica. ~ " .. ". ..

MOnilorear las diferentes radiodifusoras y iIlfundlr de manera interna la Información
'aenerada por Ios'mismos . .. , . "

PERMANENTES:

· Difundir las acelones de la Secretaria.· Establecer canales dé comunicación para divulgar las actividades de la
Secretaria.· Monitorear los boletines Informados por las radiodifusoras acerca de quejas
de la ciudadania relacionadas con las acciones dasarrolladas por la
Secretaria· Analizar e Informar al TItular de la 'unidad de Difusión la presencia de la
Secretaria en la prensa· Elaborar boletines de prensa y materiales informativos.

PERIÓDICAS:

· Archivar mensualmente los boletines generados por las radiodifusoras
acerca del actuar de la Secretaria.

Eventuales:· Atender los requerimientos de los periodistas en materia informativa, a
, efecto de aue puedan desanollar su tarea en forma satisfactoria.

XII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Ucenciatura en Comunicación lo uivalenle
Comunicación, manejo de Información en medios
electrónicos.
Desarrollo de aplicaciones de eomunícacíón Interna y
extema, comunicación social y relaciones públicas,
atención ciudadana.

DescripcIón del puesto

1.2.3.- Departamento de moo/toreo televisivo y levantamiento de Imágenes

XIU. DATOS GENERALES

t. Áreas que Integran
la Unidad.

1. Intercambiar información de los medios de
comunicación asl como realización de trámites
administrativos diversos inherentes a la Unidad.

2. Unidades
administrativas que
integran la
secretaria

2. Reportar la slntesls de la información
periodistica g9nerada por medios televisivos que
repercuta o sea de interés de la Unidad
administrativa correspondiente en relación con las
actividades propias de la secretarta.

Realizar acciones para el levantamiento de
material fotográfico en eventos a cargo der área
corres ondiente,

Con: Para:

t. Medios de
comunicación
estatales.

1. Desarrollar los mecanismos apropiados para
que los medios comunicación social t9ngan
acceso oportuno a las informaciones que se
generen en la Secretaria. a efecto de que se
logre la difusión adecuada.

Fortalecer el contacto con los reporteros de los
diversos medios informativos, a través de una
relación direMa.

. XN. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Monitorear los diferentes medios de comunicación televisivos y difundir de manera
interna la ilformación llenerada por los mismos ..'

PERMANENTES:

• Recopilar las acciones de la Secretaria a través de la Información generada
por los medios televisivos.

• Establecer canales de comunicación en las diferentes áreas a través de los
monitoreos de los medios de comunicación televisivos.

• Analizar e informar al TItular de la Unidad de Difusión la presencia de la
Secretaria en la prensa.

• Elaborar boletines de prensa y materiales informativos.
• Mantener un banco de Imágenes acerca de las acciones desarrolladas por

las diversas áreas de la Secretaria

~P~E~R~I~O~D-IC~A-=S-:--.-------------------

• Archivar mensualmente los monitoreos de los medios de comunicación
televisivos.

~-----_._----_._-----------
Eventuales:

• Atender los requerimientos de los periodistas en maleria informativa, a
efecto de que puedan desanollar su tarea en forma satisfactoria.

• Realizar el levantamiento de material fotográfico en eventos a cargo de la
unidad administratiVa correspondiente a solicitud de las mismas.

XV. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.2.4.- Departamento de Relaciones Públicas

XVI. DATOS GENERALES

t. Áreas que integran
la Unidad.

1. Intercambiar información asi como realización
de trámites administrativos diversos inherentes
a la Unidad.

2. Unidades
administrativas que
integran la
Secretaria

2. Recopilar información para la elaboración y/o
actualización del directorio con datos
per.¡pnales de los funcionarios públicos
ads1!ritos a la Secretaria.

Con: Para:

t. Enlaces. de
relaciones públicas

1. Recabar los datos de los funcionarios públicos
y vincular actividades relacionadas con cada
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de las d&erentes
dependencias del
Gobiemo del
Estado.

coordinador de relaciones publicas regidos por
Comunicación Social del Gobierno del Estado.

2. Coordinación
General de
Comunicación
Social y Relaciones
Públicas.

2. Retroalimentar, validar y elaborar la
Información requerida para la integración de
directorios.

XVII. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

~ .~.~~I&ml!~~_'"
Mantener permanentemente. actualizado ccltlstante el Directorio de los
Funcionarios PCIbr!COS. ..
PERMANENTES:

• Actualizar constantemente' el dlrectorio de funcionarios públicos.
• Enviar felicitaciones a nombre del C. secretario con motivo de onomásticos,

aniversarios de bodas y ocasiones especiales.
• Enviar de arreglos florales a nombre del C. Secretario en casos de

defunción.

PERiÓDICAS:

Asistir a reuniones de trabajo convocadas por Comunicacl6n Social del
Gobierno del Estado.

EVENTUALES:
• Asistir a cursos talleres, labores sociales y eventos varios,

XVIII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO' '-

Lic:encialura en Ciendas de la ComUhlc:ación,
Relaciones P11b11caso MercadolécnJca.
Computación; redacción, uso del lenguaje, capacidad
para organizar eventos,. manejo de medios
electrónicos •
Relaciones
organización
agenda.
Organización, sociabilidad

públicas, atención ciudadana,
de eventos, ma~jo de dlrectorlos y

1.3. UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
ATRIBUCIONES

El Reglamento Interior de la SecretarIa de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
P.O SUPoD 7147 del 05-111-2011,en su ArtIculo 17, establece: El Articulo 39 de la Léy
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasce a las
Unidades de Acceso a la Información les confiere las siguientes facultades y
obligaciones:

Recabar. transparentar y actualizar la inforTllljción pÚblica de oficio a que se
refiere esta Ley; .

11. Asesorar y orientar a quiene&1o requieran, en la elaboración de las soliciludes de
información; as! como en los lr1Imftes para hacer efectivo el ejercicio de su
derecho de acceso a la misma;

111. Recibir y tramilar las solicitudes de aecesc a la Información púbnca, asl corno
darles seguimiento hasta la el1lrega de dicha información en la forma que la haya
pedido el interesado conforme a esta ley;

N. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que
contengan la información pública a su cargo, respetando en lodo momento los
nneamientos que al efecto dicte el Inslftuto;

V. Uevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la
información. as! como sus trámites, costos de reproducción y/o enlllo y
resunados. Esta información conslftuirá el informe parcial general que
trimestralmente el Sujeto Obligado debe remitir allnslilUto, de conformidad con el
último párrafo del artIculo 25 de esta Lé"y;

••1. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos del
reglamento de esta ley;

VII. Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la
atención de las solicitudes de acceso a la información;

VIIt. Elaborar un catálogo de infonnación o de expedientes clasificados,
actualizándolos. por lo menos. cada seis meses;

IX. Verificar, en cada caso, que la información solicilada no esté clasificada como
reservada o confidencial;

X. Recibir las solicitudes de aclaración, la acción de Protección de Datos
Personales, dándoles el seguimiento que corresponde; y

XI. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso
a la información.

Objetivo

Proporcionar y garantizar el derecho de acceso a la información pública, en los
térmínos establecidos por la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco.

Misión

Lograr que cualquier persona interesada en los asuntos de la secretaria de
Seguridad Pública, obtenga una respuesta ba,sada en información oportuna.
veraz, actual, completa, accesible y Iundamentada.

Visión

Proyectar a la población en general buenas prácticas, en el acceso a la
información, sobresalir por su transparenCia y rendición efecliVa de cuentas, con
respecto del cuándo, dónde y cómo son realizadas laa labores que en mal~r1ade
seguridad pública le corresponden a la Secretaria. .

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.3. UnIdad de Acceso a la Información

1.3.1.- Área de Infomex

1.3.2.- Área Jurldlca

ORGANIGRAMA

¡Área delnfomexl Área Jurídica



34 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 2012

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripción del puesto

1.3.- Unidad de Acceso a 1;1 Información

IV. DATOS GENERALES

1. Titular del
Sujeto
Obligado

1. Tornar acuerdos de la reserva de ta
información, asesorla y consulta.

2. Dar seguimiento a los asuntos relacionados
con ta solicitud de informaCión presentada por
terceros.

2. Enlaces de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

Recabar la información correspondiente a la
página de transparencia de la Secretaria.

Con: . Para:

1. Instituto
Tabasqueflo de
Transparencia y
Acceso a la
Información

1. Para cumplir con todo lo concerniente a lo que
establece la Ley de "transparencia y Acceso a
la Información Pública y su Reglamento; asl
como asistir a cursos, seminarios y talleres que
se consideren pertinentes.

2. Unidades de
Acceso a la
Información de las
Dependencias del
Poder Ejecutivo
del Estado

2. Análisis de diversos temas en materia de
transparencia para el cabal cumplimiento deja.
Ley y su Reglamento.

3. Consejería
Juridica

3. Consultar .la normatividad aplicable en la
materia.

4. Público
General

en 4. Para dar la oportuna atenci6n a las solicitudes
de acceso .

v. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO..
Atender las scllcítudes de acceso a la información que formule la ciudadanla
acerca de la información publica en posesión de éste Sujeto Obligado, de
conformidad a lo estabtecldc en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del EstadO de Tabasco. Reglamentos y demáS Normatividad

, aplicable. .. . . "

PERMANENTES:· Brindar asesorla y orientación a la poblaci6n en las solicitudes de
información.· Dar trámite a las solicitudes-de Infonnaci6n presentadas a la Secretaria.· Dar seguimiento conforme a Ley a las solicitudes de información recibidas.· Verificar la c1asificaci6n de la Informaci6n solicitada. .· Dar respuesta al solicitante de la información de acceso a la información.· Proponer a la Secretaria los procedimientos para la mejor atenci6n de las
solicitudes de acceso a la información.· Uevar un registro y control de las solicitudes de loformación presentadas
ante la Unidad.· Realizar las acciones necesarias para facilitar el ejercicio del derecho a la
informaci6n,

PERiÓDICAS:· Mantener actualizado el portal de transparencia· Elaborar e integrar los informes correspondientes en cumplimiento a la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco;· Clasificar información reservada;

EVENTUALE;S:· Las demás funciones que sean necesarias para Iacllitar la labor de la
información pública.

-

VI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en Administración, Comunicación ylo
Derecho O carrera a fin.
Administración, Derecho, Comunicación. Manejo de
oficina.
Administrativos ·uridicos.
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación, tener c*Aocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabllitaoo, no haber sido
condenado por demo doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profeslonlsta o experto en cualquiera de
las disciplinas neferidas a su función, además deberá
de contar con actitud de servicio, capacidad de
análisis o anliación toma de decisiones.

Descripción del puesto

1.3.1.- Area de Infomex
VII. DATOS GENERALES

Con:

1. Titular de
Unidad

la 1. Consullar las solicitudes de informaci6n.

7. Departamento 2. Intercambiar criterios en base a la normativa
Jurldico de la acerca de las solicitudes de acceso y recursos
Unidad de revisi6n.

3. Encargados de 3. Informar tramitar y dar seguimiento respecto
enlace de las de las solicitudes de acceso, recursos de
áreas revisión,
administrativas de
la Secretaria.

VIII. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~D~ar~·lse!lglu~iml!!lieiln~toEla¡l~alr!s!lcolln~:u~'it~a~smy~s::lo~IiC~i~tu~d~e~sLEd~emacc!llelso!lla~la~in~florm·alci6n~'!IIlyld~e~

datos personales que se realicen a través del sistema Infornex..

PERMANENTES:
• Verificar la competencia del área a la que corresponda remitir la solicitud

para su trámite correspondiente.
• Requerir a las unidades administrativas la entrega de la información

solicitada en los términos de If'y establecidos.
• Vigilar la aplicación de los criterios necesarios para la corre]la

organizaci6n de los archivos de la Unidad.
• Verificar los datos que debe contener la solicitud de acceso a la

informaci6n. •
• Proporcionar al público ~as respuestas a las solicitudes de informacióñl

Incluyendo en su caso la Informaci6n entregada: I
• Llevar un registro de las solicitudes de informaci6n, resultados y tiempos

de res u~a de las mismas.

PERiÓDICAS:
• Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales de actividades

IX. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

.E~~d·:. '.'

~riifi'~¡~~~os:'-'i~'
. .

E.xperieñeia: .: ,,:
Caract.eristicas pi¡ra' :-
ocupar el puesto:" ;.

Licenciatura en Administraci6n, Comunicaci6n ylo
Derecho o carrero! a fin.
Administraci6n, Derecho, Comunicación, Manejo de
oficina.
Administrativa asuntos iurldlcos.
Actitud de . servicio, capaddad de análisis
o anizaci6n.
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Descripción del puesto

1.3.2.- Area Juríd;~a

X. DATOS GENERALES

1. TItular de la
Unidad

1. Elaborar de manera conjunta los
procedimientos de revi$i6n, quejas. reservas.
nótlficaclones e integración de los expedientes
que con moliIIo de solicitudes de información
Ingresen a la Unidad.

2. Ciepartamento
Jurldiéo de la
Unidad

2. Intercambiar criterios en base a la normativa
acérea de las sollc~es de acceso y recursos
de revisión.

3. Encargados de
enlace de las
áreas
administrativas de
la SecretarIa.

3. Brindar análisis y asesorla

XI. DESCRIPé'ÓN DEL PUESTO

~, • •• ,_ -e Descrip'clón Genérica",o 'i 0.0 • "

Efectuar el análiSIs sobre las solicitudes de información- que en materia de la ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, s~an
requeridos a la Unidad por los particulares.

: ",.0 _. Descripción Especifica .,'

PERMANENTES:
• Elaborar los proyectos de respuesta de la información solicitada c:oiltorme

a la Normalivldad aplicable.
• Coa uvar con el De artamento de Atención S uimíento ara

término de respuesta no sea excedido.
• Controlar el estado procesal de los trámites y de las solicitudes de

información. u, corno de la protección de.datos peISOIlllles.
• Asesorar al Titular de la Unidad de AcceM a la Información en el ámbito

de su competencia.
• Las demás funclones

PERiÓDICAS:
• Elaborar los informes mensuales, lrlmestrares y anuales de aclIvIdades.

EVENTUALES:
• Elaborar'los proyectos de contestación • los I1lCUI1IOSque los particulares

inte ante las autoridades lentes.

Xll ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Escolaridad: - °

Concidmientos: c »Ó, o. .
-Experiencia: -
Caracteristicas para
ocupar el puesio:

licenciatura en Derecho.
Administración. Derecho, Comunicación. Manejo de
oficina.
Administrativa v asuntos illrldlcos.
Actitud de servicio. capacidad de análisis y
omanlzac/6n. .

1.4. DIRECCiÓN GENERAL DE'ADMINISTRACIÓN

ATRIBUCIONES

B Reglamento Inlerior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco
P.O. SUPo O 7147 del 05-111-2011. en su Articulo 18, establece: Corresponden a ~
Dirección General de Administración, el ejercicio de las siguientes alribuClones:

11,

Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anual de la Dirección
General de Administración. en base al lecho financiero asignado. sometiéndolo a
la aprobación del Secretario;
Elaborar y mantener actualizado el Manual de OrganizacIón' de Funciones y
Procedimientos de la Dirección General de Administración, en base a las
modilicaciones al Reglamento Interior de la Secretaria, en coordinación con la
unidad de Planeación y Desarrollo Corporativo;
Someter a la consideración del Secretario propuestas de cambios a la estructura
y organización interna de la Dirección General ~ su cargo, asl como las medidas
técnicas y admlnisL-ativas que mejOlen su funcionamiento;
Coordinar las actividades de las Unidades Administrativas de la Secretaria, en
mateña de programaci6n-presupuestacl6n, control y evaluación del ejercicio del
gasto público;
Planear. proponer, determinar, implantar y operar politicas, lineamientos,
normas, sistemas y proceólRlientos para la administración de recwsOs humanos,.
maleñales, financiE!ros, prestación de servicios generales y obra pública de la
Secretaña. dalles seguimiento. verllicar su obsefvancla y evaluar sus resultados;
en los términos de la disposlclones aprlC8bles;
Eslablecer y difundir los criterios y procedimientos en maleria de réclutamient~,
selección e inducción del personal, aslcomo definir los Hneamientos para la
estructura ocupacional de las Unidades Administrativas de la Secretaria y vigilar
su culTY,llimiento;
Conducir, con apoyo de la Unidad de Asuntos Juridicos. las reladones jurldico •
administrativas de la Secretaria conforme a los Hneamentos que al efecto
establezca el Secretario;
Uevar el historial de los servidores públicos de la Secretaria;
Proponer al Secretario la designación de los Enlaces Administrativos de cada
una de las Unidades Adrrinistrativas de la Secretaria;
Coordinar y supervisar las funciones y actividades de los Erilaces Administrativos
de cada Una ~e las Unidades Administrativas que conforman la Secretaria;

nI.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.
IX.

X.

XI. ~ar con el Secretario la ejecución de los sistemas de rnolIvaci6n. otorgar los
premios, esllmulos y otros de naturaleza análoga, aal como las prutacIones
económicas y sociales al personal de la Secretaria, que se prevean en' los
ordenamientos aplicables;

XII. Vigüar el cumplimiento y obselVancia de las dlspoliciones ádminislrativas en
malerla laboral y atender las peticIOnes, sugerencias y quéjas que formulen los
selVidores públicos; .

XIII. Atender. cUanüficar y pmponer. en su caso, en coordinación con las
dependencias. normativas correspondientes, los progralll8l de reclasifICación y
requerimientos de tllCUrsos humanos que demanden las Unidades
Administrativas de la Secretarla;

XIV. Proponer y apoyar la ejecución de los programas de capacltación técnico-
administrativos para el personal de la Secretarla, en coordinación oon el Cal8gio
de Policla y Tránsno;

XV• Tramitar los nombramientos de los servidores públicos de la Secretarla. resolver
sobre los movimientos del personal y en coordinación oon la Unldad de Asuntos
Jurldicos, atender los casos de termlnacl6n de los ••fectos del nombramie.,lo,
previo acuerdo con el Secretario, de conformidad Con las dispo&k:iones
aproeables;

XVI. Establecer, controlar y evaluar el Programa .lntemo de Protección CivB, para la
prevención de riesgos profesionales y accldentes de trabajo, atendiendo las
recomendaciones de la Comisión Mixta de ~uridad e Higiene;

XVII. Proporcionar a las Unidades Administrativas. loa linean1ientos generales y
Manual de Programación-Presupuestación, para que en apego a estos
cIocumenlos elaboren el anteproyecto de presupuesto, a partir de sus programas
anuales, con los objetivos, melas y acciones a realizar;

XVIii. Dar a conocer a las Unidades Adminislrativas el Presupuesto Anual de Egresos
aprobado, de los proyectos bajo su responsabi6dad, asl como !as Norrilas,
Uneamentos y Procedimientos que emitan las dependencias normativas, para El!
ejercicio correcto y transparente del gasto público;

XIX. Validar la documentación soporte comprobatoria que se genere por el ejercicio
del gasto público, obteniendo la finna de autorización del Secretario, en los
casos que la normativídad establecida lo setlale;

XX. Asegurar el e5tabJedmienlo de un sistema para llevar la contabilidad general de
la dépendencia, que incluya el l1l9istrode las cuentas. asl como las
asignaciones, compromisos y ejercicios de los programas y proyectos del
presupuesto autorlza~o a la Secretaria, en apego a la Ley Estatal de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público;



36 PERiÓDICO OFICIAL 23DE MAYO DE 2012

XXL 8aborar loS' estados financieros mensuales con la infonnación presupuesta/,
contable y financiera, de conformidad con la Ley Estatal de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público;

XXII. . Elaborar los procesos de autoevaluación mensuales y trimestrales, en las fechas
de corte del ejercicio presupuestal establecidas para su cumplimiento oportuno;

XXIII. Validar y tramitar los anteproyectos de obra pública que propongan las Unidades
Administrativas;

XXIV. Convocar a los titulares de las Unidades Administrativas correspondientes, para
la integración del Subcom~é de Compras de la Secretaría, que estará en
funciones durante el ejercicio fiscal;

XXV. Establecer ios mecanismos de control necesarios para que los usuarios de
equipos de transporte y con el apoyo de las Unidades Administrativas, cumplan
con las disposiciones, vigentes;

XXVI. Eslqb~r los controles necesarios, para que las Unidades Administrativas
registren en bitácoras, la dotación y consumo diario de combustible por
vehleulos, conforme a las disposiciones vigentes;

XXVII. Vigilar la ejecución de los proyectos autorizados a la Secretaria, cumpliendo con
la normatividad y. rllleamlentos vigenies, en materia de .obra pública y
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;

XXVUI. Evaluar el ejercicio presupuestal en sus avances Iinancieros y f1sicos del gasto
corriente de la Secretaria;

XXIX. Efectuar revisiones al ejercicio presupuestal y a las operaciones financieras que
realicen las unidades administrativas, con la finalidad de evaluar el cumplimiento
de sus programas, el avance f1sico, la normatividad, los lineamientos, las
disposiciones legales y administrativas aplicables, los sistemas y funciones
administrativas;

xxx. Instrumentar mecanismos que permitan Identificar, registrar y controlar los bienes
considerados como activos fijos;

XXXI. Tramitar las órdenes de pago de los proveedores y prestadores de servicios,
ante las instancias correspondientes;

XXXII. Tramitar el aseguramiento de los bienes muebles é inmuebles, ante las
instancias correspondientes; .

XXXIII: Supervisar el buen uso del equipo de transporte adscrito a la Secretaria, asl
como controlar, vigilar y proporcionar el mantenimiento prevenlivo y correctivo
que requiera;

XXXIV. Controlar el suministro de combustible, lubricantes y aditivos para consumo del
equipo de transporte adscrito a la Secretaria y establecer medidas para regular y
registrar la dotación de cada vehlculo en Bitácoras de Control de Consumo;

XXXV. Formular, Instrumentar y evaluar ei programa anual de adquisiciones en materia
de recursos materia/es y servicios generales de la Secretaria;

XXXVI. Integrar y manlener actualizado el padrón de proveedores de bienes y servicios
de la Secretaria;

XXXVII. Participar en las evaluaciones periódicas de la aplicación del presupuesto anual,
en coordinación CPl1 las dependencias normativas controladoras de estas
acciones;

XXXVIII. Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales y acciones en
materia de 'adquisiciones, arrendamientos, servicios, conservación y
mantenimiento de bienes de la Secretaria;

XXXIX. Controlar los ingresos de ley que sean captados en las unidades administrativas
de la Secretaria;

XL Aplicar medidas para que cada una de -las Unidades Administrativas, mantenga
actualizados los formatos de enlrega-recepción de la Secretaria, con el fin de
establecer y lograr un adecuado control de la documentación y asuntos
correspondientes

XU. Realizar las gestiones para la liberación de los recursos de aportación federal,
autorizados a la Secretaria, mediante convenios y acuerdos; y

XUI. Las demás que le encomiende el Secretario y las que le confieran las.
disposiciones jurldicas aplicables.

Objetivo

Optimizar la utilización de los recursos humanos, materiales y financieros,
asignados a la Secretaria en su ámbito estalal y/o federal, con el propósito de
nevar a cabo los planes y programas que en materia de Seguridad Pública se
encuentran contemplados en los Planes de Desarrollo Nacional y Estatal.

Misión

Planear, administrár y vigilar el eficaz aprovechamiento de Jos recursos
asignados a la Secretaria, en estricto apego a la norrnatlvidad aplicable

Visión

Ser la DirecciÓfl que conduzca y aporte los elementos necesarios a las distint?c
áreas,que componen la Secretaria para su óptimo fur::-:ionam'ento operacional,
tenienoo como resultado una orgarliza6 •.••~ ~:7:::- ::.;~ ~.:r: cumpla cabatm:,-,te con
los objetives instiíucionales.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.4. Dirección General de Administración

1.4.1- Secretaria Particular de la Dirección General de Administración

1.4.2.- Unidad de Auditoría y Contraloría~ntema

1.4.3, Unidad de Recursos Matenales y Servicios Generales

1.4.3.1.- Departamento de Compras
1.4.3.2.- Departamento de Servicios Generales
1.4.3.3.- Departamento de Inventario d~ bienes muebles e inmuebles
1.4.3.4.- Départamento de Almacen General
1.4.3.5.- Departamento de Mantenimiento Automotriz
1.4.3.6.- Departamento Técnico

1.4.4.- Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal
1.4.4.1- Departamento de Personal
1.4.4.2.- Departalnento de Nómina y Pagaduria
1.4.4.3.- Departamento de Seguridad e Higiene

1.4.5.- Unidad de Politica Presupuestal, Gasto Público y Tesoreria

1.4.5.1.- Departamento de caja
1.4.5.2.- Departamento de Control Presupuestal
1.4.5.3.- Departarnento de Fondo revolvente
1.4.5.4.' Departamento del Fondo de Seguridad Pública

ORGANIGRAMA

r-
~clt:Poltt\QJ

~I.(.UI"¡ PVbI;u.yT~so<trY

. -

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripción del puesto

1.4.- Dirección General de Administración

1.DATOS GENERALES

1 Chofer.

1. C. Secretorio 1. Informar y tratar asuntos relacionados con el
manejo de los recursos humanos, materiales y
financieros con los que cuenta la Secretaria.

2. Titulares r:; ;03

11~;(":Qjes

,\aministrativas
que integran la
~e_0"etaria.:.- _.._

2. Tomar acuc.cvs con respecto del uso de
recursos en los programas y proyectos maleria
de Seguridad pública.
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Con: Para:

1. Secretaria de
Administraci6n y
Finanzas.

2. Secretaria de
Planeaci6n y
Desarrollo Social

3. Secretaria de la
Contralorla

4. Sea:etaria
Ejecutiva. del
Sistema Nacional

de Seguridad
Pública.

5. Secretaria
Ejecutiva del
Consejo Estatal
de Sliguridad
Pública.

6. Directores
Generales de
Administraci6n de
otras secretarIas

7 SecretarIa de
Asentamientos y
Obras Públicas.

8. Auditorla Superior
de la Federación

9. Órgano Superior
de F"lScarlZélci6n
del Estado

10. Ejecutivos
Bancos

11. Proveedores

1. Gestionar y comprobar los recursos del
Programa Operativo Anual de la Secretaria.

Participar en la firma. de convenios de
colaboraci6n en materia de seguridad pública.

2. Seguimiento del gast~ de la Secretaria.

3. Dar seguimiento a las auditarlas de recursos
estatales y federales

••. Gestionar la liberaci6n de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública con base a los orooramas inscritos en

los convenios de coordinación donde la
Secretaria de Seguridad Pública sea la
ejecutora.

5. Gestionar la liberación de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública, con base a los programas inscritos en
los convenios de coordinacfón donde la
Secretaria de Seguridad Pública sea la

. ejeQJtora.

6. Reuniones de trabajo y seguimiento en
programas y acciones conjuntas.

7. Convenir y coordinarse para llevar a cabo las
obras públicas de la Secretarfa

8. Atender y dar seguimiento a las audilorias que
realicen sobre recursos federales ejercidos por
la Secretaria.

9. Atender y dar seguimienlo a las auditorias que
realicen sobre recursos federales ejercidos por
la secretaria.

de 10. llevar el control de las cuentas bancarias de la
Secretaria así como conciliar los estados
financieros:

I
I

11. Realizar cotizaciones de precios de los bienes
a adquirir.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO_-_-u..~~~If!:I!II~ •• ~
Realizar las acciones necesarias para la gesti6n, administrad6n, planeaci6n y
ejercicio de los recursos financieros; materiales y humanos de origen estatal y
federa), a través de los sistemas de programaci6n, presupuestaci6n, contabilidad,
control, y evaluaci6n, en apego a la normatividad presupuestaria. contable y
administrativa establecida con la finalidad de C03dvuvar a Qüe la Secretaria

cumpla con sus objetivos de salvaguarda de la vida, bienes y patrimonio de la
!'Oblaci6n. ..
P!;:RMANENTES:

Proponer las polllicas de Administración de Recursos Humanos,
Materiales, Técnicos y Financieros de la Secretaria.
Instrumentar las propuestas de cambros en ta estructura orgánica interna
en las diferen~ áreas de la Secretarla, con base en el presupuesto
autorizado y previa autorizaclón del C. Secretario.
Administrar los recursos humanos y materiales del Organismo. en los
términos y conforme a las normas y lineamientos que determine ia
nonnatividad aplicable.
Atender los requerimientos de adaptación de instalaciones, mantenimiento
de bienes muébles y de servicios generales que demande el
funcionamiento de la Secretaria.
Administrar los bienes Inmuebles de la Secretaria y realizar el
mantenimiento preventivo y correctivo en los edificios e instalaciones.
Instrumentar los mecanismos para el buen uso de los vehlculos oficiales.
Establecer el procedimiento para el suministro y control del combustible
requerido para los vehlculos asignados a las diferentes áreas de la
·Secretarla.

• Coordinar el desarrollo y aplicacl6n de los programas.para la adquisici6n
de equipamiento y mejoras de infraestrucíura que se reqlieran en las
áreas administrativas de la Secretaria.

• Atender las solicitudes de recursos humanos, materiales ylo financieros
presentadas por las áreas de acuerdo a los programas asignados a la
Secretaria.

• Desarrollar y establecer en coordinaci6ncon el Colegio de Policia y
Tránsito, programas de capacitaci6n permanentes según los
requerimientos del personal del Organismo.

• Fungir como miembro de Comités 6 Subcpmités de Compras, de Obra
Pública, y de Planead6n que tengan que 'ter integrados en la Secretarla.

• Dar seguimiento y evaluar el· uso de los recursos asignados en los
proyectos autorizados para cada Unidad Administrativa.

• Establecer el sistema para llevar la contabUidad general de la Secretaria.
• Apoyar a las Direcciones y/o áreas en la implementación de los eventos a

celebrarse de manera anual de acuerdo a la programaci6n que realicen las
mismas.

• Llevar el control y manejo del inventario de bienes muebles e inmuebles
propiedad o asignados a la Secretarla.

• Elaborar y mantener actualizado el padr6n da proveedores de la
Secretaria.

• Establecer los criterios de reclutamiento, selecr,j6n y contrataci6n del
personal. '. .

• Instrumentar un curso de inducción del personal de nuevo ingreso a la
Secretaria.

• Llevar el historial laboral de los elementos pertenecientes a la Secretaria.
• Proponer y acordar con el Secretario el programa de moli~6n y

estímulos para los servidores públicos pertenecientes a la Secretaria.
• Llevar a cabo el Programa Intemo de Protección CMI.
• Proporcionar a las Unidades Administrativas para efectos de la realizaci6n

de sus. proyectos presupuesta les los lineamientos presupuestares
correspondientes.

PERIÓDICAS:
• Analizar los resultados obtenidos de las revisiones o auditarlas practicad;1S

a la Secretaria. .
• Establecer soluciones definitivas en las irregularidades detectadas por

revisiones ó auditorias.
• Participar junto con la Direcci6n de P1aneaci6n y Desarrollo Corporativo,

de la elaboraci6n y planeaci6n del Programa Operativo Anual.
tnformar de manera anual a cada Unidad Administrativa del presupuesto
autorizado para el ejercicio de sus funciones.

• Elaborar de manera mensual y anual los estados financieros con respecto
del casto de la Secretaria. .

EVENTUALES:
• Las demás funciones que sean asignadas por el Secretario

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

licenciatura en Admi'ñlstraclón, Economfa,
Reladones Internacionales lo Comerciales
Administración Economl3. Mercadotecnia o afines.
2 anos en el ámbito administrativo tbemamental
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 2. allos cúmplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en 9' ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabHitado, no haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de culto
rerJgioso. ser profesionlsta o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Ademas
deberá contar con: buen manejo de relaciones
humanas y de personal, ser organizado, disciplinado,
capacidad de análisis, capacidad de gestión y don de
mando.

1.4.1· Secretaria Particular de la Dirección General de Administración

1.DATOS GENERALES

Con:

1. Unidades que
integran la
Dirección General
de Administración

Secretario Particular del Director General de
Administraci6n
Dirección General de Administración
Director General de Administraci6n
1 Secretaria. 2 chofer, 3Afanadores

Para:

1. Mantener una linea de comunicación directa
para informar acerca de las instrucciones del
Director General.
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z, Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

2. Fungir como medio de enlace e informativo
entre la Dlreccl6n General y las diferentes
unidades de la Secretaria.

ontactos externos • - • . ".- o • -.- -. -.,"

Con: Para:

1. Dependencias
estatales,
municipales,
federales,
iniciativa privada.
cámaras.

1. Dar seguimiento a los asuntos y
compromisos generados por el Director
General en el ejercicio de sus facultades.

IL DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

- .' ,-.~ " - .:. ~ Descripción Genérica ":".' . -c .r;
Proporcionar soporte y ,apoyo al C. Director General, en la planeaci6n,
organización y control da las actividades en que participe, manteniendo la
discreción y confidencialidad en el manejo de la información a que tiene acceso,
asl como coordinar el buen funcionamiento de la oficina, manteniendo un
efICiente control sobre la documentación e informaci6n relevante o confidencial
de todas las áreas ue conforman esta de endencla. con la finalidad de

manlener inmediatamente informado al C. Director General...
PERMANENTES:

o Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que 'le encomiende el
Director General de Admlnistraci6n, asl como atender quejas y
sugerencias que te dirijan y elaborar un análisis de las mismas a fin de
coadyuvar al meforamiento de la Dirección General.

o Organizar, controlar' y registrar la audiencia pública, correspondencia,
agenda y archivo del Director General de Administración.

o Escuchar y atender las sollcitudes .y propuestas de la ciudadania
relacionadas con. los servicios que presta la Dirección General do
Admlnlstraci6n y canalizartas al área correspondiente.

o Coordinar el sumimstro de los recursos materiales, humanos, financieros e
inforrnllticos necesariqs para atender los requerimientos del Director
General de Administración.

o Servir de enlace informativo entre los diferentes servidores públicos de la
Secretaria para dar a conocer las instrucciones que gire él Director
General de Administraci6n. .

o Custodiar y resguardar la documentaci6n e informaci6n que por sus
funciones conserve bajo su cuidado, vigilando el uso e impidiend~ la
sustraccl6n, alteracl6n, destrucci6n, ocultamiento así como la utilizaci6n
indebida de los mismos.

o Hacer llegar al Director General de Administraci6n Ias solicitudes de
audiencia de los servidores públicos que requieran tratar algún asunto
personal o del servicio.

o Recibir, revisar y tumar ai Director General de Administración la
informaci6n que proceda de cualquier área de la Secreiarla.

o Convocar a reuniones al personal de la Secretaria cuando el Director
General de Admlnlstraci6n asl lo disponga.

o Comunicar oportunamente al Director General de Adminlstraci6n los
infonnes que se reCIban telefónicamente.

o Servir. de medio de enlace informativo para el Director General de
Adminisltación y los titulares de las dependencias Federales o Estatales
que colaboran con la Dirección General de Administraci6n para la
organización de reuniones o diálogos.

o Canalizar a las diferentes áreas que integran la Dirección General de
Administración, y a las demás dependencias asi como a organismos de.
carácter social y privado, la correspondencia oficial.

PERIÓDICAS:

o Servir de enlace entre el Director General de Administración y los titulares
de las dependencias Federales o Estatales.

o Elaborar requisiciones de materiales utilizados en la Dirección General de
Administraci6n para el buen funcionamiento de la misma.

o Convocar a reuniones al personal de las distintas áreas que comprenden
la Dirección General de Administraci6n.

EVENTUALES:

o Apoyar al' Departamento de Control Presupuestal con el análisis y
elaboración del presupuesto.

o Cumplir con las tareas y encargos asignados por el Director General no
descritas en los cuntos anteriores.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en Administración de ¡;:mpresa~ o
carrera afino

o Desarrollo de Formatos
o Leyes y Reglamentos de Administraci6n

Pública
o Facilidad de alabra

2 años de 'e rlencia en relaciones humanas
o Vocación de servicio
o Liderazgo"
o Trabajo en equipo
o ClIPacllli!cl de anélisis y seguimiento de

Información
o Relaciones públicas
o Toma de decisiones

Descripci6n del puesto

1.4.2.- Unidad de Auditorla y Con~ra/oria Interna

1.DATOS GENERALES

1. Todas las áreas
que confórman la
Direcci6n
General de
Administración.

1. Coordinar los trabajos de Auditoria y vigilar la
aplicación estricta de la fundamentaci6n legal
llubemar.lental.

Regular, instrumentar, coordinar y evaluar el
sistema de control if)temo y la apllcaeiÓfl d~
auditarla y fiscalización' de los estado~
financieros y presupuestares, asl como la
docUmentación comprobatoria del ejercicio
del gasto.

Con: Para:

1. Secretaria de
Conlraloria
(Dirección de
Normatividad),
Secretaria de
Administración y
Finanzas y
Subsecretaria de
Administraci6n.

1. Realizar trabajos coordinados en los casos dEl
revisi6n a la Secretaria a fin de solventar
observaciones y. solicitud' de asesoría, asi
como solicitud de personal para entrega y
consulta de normatividad de recepción.

2. Despacho de 2. Integrar Informaci6n solicitada por los audilores
auditores externos, asl cómo integrar el documento de
extemos. solventaci6n de observaciones.

3. Proveedores y 3. Realizar compulsas de operaciones.
Prestadores de
servidos

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

. ,.' • _. Descripción Genérica
Planear, organizar y dirigir las actividades para el control Y auditorfa interna. en
forma, sistemática y permanente, de los procesos técnicos y administrativos de
todas las áreas. proyectos y actividades comprendidas en el presupuesto de la
Secretaria de Seguridad Publica, informando de sus resultados a la Direccl6n
General de Administraci6n; efectuar el seguimiento a la implantaci6n de las
acciones correctivas derivadas de las acciones de control y asesorar a, la
Dirección General, respecto al mejoramiento de los procesos, prácticas e
instrumentos de control interno ...
PERMANENTES:

Efectuar revisiones al ejerCICIO presupuestal y a las operaciones
financieras que realicen las unidades administrativas, con la finalidad de
evaluar el cumplimiento de sus programas,' el avance fisico, la
normatividad, los Iineamient~, las dispo:;iciones legales y administrativas
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aplicables, los sistemas y funciones administrativas, el contr~ intemo y el
manejo adecuado de los recursos humanos, materiales y financieros de la
Secretaria.

o Difundir las normas, políticas y procedimientos para regular los sistemas
de adquisición, almacenamiento, distribución y control de bienes de activo
fijo, articulos de consumo y para la prestaciór1 de servicios' generales y
verificar su' cumplimiento.

o Coordinar los trabajos de Evaluación, AUditorla y fiscalización de los
Estados Financieros y Presupuestales.
Regular, instrumentar, cooñíinar, supervisar, difundir y evaluar el sistema
de control interno.
Programar y dirigir las auditorias ¡ntemas a realizar.

o Supervisar todas las actividades enccrnendadas durante la. auditorla
interna, desde la planeación y has~ el reporte dI! auditorla y seguimiento
a las no conformidades y observaciones detectadas.

o Verificar que los pr~sQS y trámites que se llevan a cabo estén apegados
a los lineamientos establecidos y con transparencia en el ejercicio de los
r!lcursos,

PERIODICAS:

o Revisar los documentos de los procesos de licitación de obras y proyectos
celebrados por ia comisión.

o Revisar estimaciones' de obra entregadas mediante póliza de cheque para
su pago correspondiente.

o Revisar los documentos de los procesos de licitación de las adquisiciones
de bienes muebles de acuerdo a la normatividad vigente.

• Realizar visitas de inspección a las diferentes éreas que ~onfOfrl\lln parte
la Dirección General de Administración.

o Elaborar solventaciones de las observaciones r~lizadas por las auditorías
por la contra/oría y despachos externos.

• Revisar los documentos de los procesos de llcitación de las adquisiciones
de bines muebles de acuerdo a la normatividad vigente.

• Evaluar el sistema de control interno.
• Realizar arqueos de fondos revolvent~.
o Real;zar arqueos de vales de combustible.
o Informar al Director General sobre los resultados de las revisiones,

evaluaciones y auditorlas practicadas por la unidad,

EVENTUALES:

Realizar todas aquellas acciones designadas por su jefe inmediato y/o
necesario para el cumplimiento de su función.

o Realizar evaluaciones de desempel\o de las diferenles áreas que
conforman la DirecciÓ/1 General de Administración, con respecto al
cumplimentó de los objetivos y melas de la administración.
Auditar, revisar y evaluar el ejercicio del gasto publico de la Secretaria de
Seguridad Pública.
Participar en los actos de entrega de recepción de las áreas de la
secretaria de seouridad D en los términos de la normatividad viQente.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciado en Ciencias Económicas o Administración
de Empresas.

Deseable: posgrados. especialmente Derecho.

o Conocimiento en revisiones de
auditoria. cálculos ñseates,

elaboración de estados financieros,
• Seguimiento.
• Control.
• Evaluación.
• Informática.
• Calidad total.
• Presupuestos y Finanzas
• Normatividad

2 a 4 allos en actividades de Auditoria ública
Capacidad de análisis y síntesis.
Conducción.
CoordinaciÓ/1
Actualización.
Torna de decisiones.

Descñpclón del puesto

1.4.3.- Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales

L DATOS GENERALES

1. ÁIeas
conforman
Secretaria.

que Atender las solicitudes y requerimiertos de recursos
la materiales y servicios generales necesarios para la

operatividad de las áreas en base a los recursos
programados.

Con: Para:

1. Proveedores de
servicios.

1. Realizar las negociaciones correspondientes
en base a la normativklad para el suministro de
bienes y servicios por parte de particulares a la
Secretaría.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Coordinar las acciones para la debida administración de 'los recursos materiales y
preslación de los servicios generales, así como llevar a acabo los procedimientos
para la adquisición de bienes de la Secretaria, observando en todo momento el
cumplimiento de. las normativas estatales para coadyuvar a que la Corporación
cuente con los Insumos necesarios que permitan su operativkRd ; de iguai
manera- mantener en. buen estado el equipo de transporte de la misma,
prOCurando el mantenimiento, rehabirllación y aprovechamiento de los bienes
muebles e inmuebles.

PERMANENTES:
o Planear. proponer, al Director General, ia operación de políticas,

lineamientos, normas, sistemas y procedimiimtos para la organización y
funcionamiento de la Secretaria para la administración de los recursos
materiales, y prestación de servicios generales, asl como darles
seguimiento, verificar su observancia y .;valuar sus resultados;

o Coordinar acciones en materia de adquisiciones, arrendamientos,
servicios, conservación y mantenimiento de bienes de la Secretaria,
cumpliendo invariablemente con la legislación y los lineamientos vigentes;

• Verificar que se lleven a efecto los procedimíentos para regular los
sistemas de adquisición, almacenamiento, distribución y control de bienes
de activo fijo, articulos de consumo y para la prestación de servicios
generales y su cumplimiento;

• Controlar el uso, mantenimiento y reparación del equipo de transporlh de
la Secrelaria, asi como el Consumo de los combustibles e insumos que
requiera dicho equipo;

• Coordinar las acciones en materia de adquisiciones de bienes y servicios,
así como coordinar su Integración y dar seguimiento a su ejecución;

• Realizar las adquisiciones, arrendamientos y prestaci6n de servicios
autorizados, cumpliendo con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco vigente y con los
lineamientos emitidos por las dependencias nonnativas;

o Regular la asignación, utilización, conservación, aseguramiento,
reparación. mantenimiento, rehabilitadón y aprovechamiento de todos los
bienes muebles e inmuebles al servicio de la Secretaria y realizar los
trémites necesarios ante la Unidad de Asuntos Jurldicos para mantener
regularizada la posesión de estos últimos;
Realizar la construcción, reparación, mantenimiento y rehablTt.ación de los
inmuebles al servicio de la Secretaria, cumpliendo con las disposiciones
legales y lineamientos vigentes;
Instrumenlar un sistema de control interno de bíenes y hacer los trémites
de solicitud de baja y destino final ante la Subsecretaria de Administración;
Cumplir con las disposíciones legales y lineamientos normativos vigentes
para dar curso al trámite de pago de las adquisiciones, arrendamientos,
servicios en materia de bienes muebles, y verificar el cumpruniento de las
condiciones y garantías que deban otorgar los proveedores;

• Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores de bienes y
servicios de la Secretaria;
Supervisar la utilización adecuada de los recursos materiales asignados a
la Dirección General y de la Secretaria.
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· Verificar y pugnar por el debido cumplimiento, en tiempo y forma de los I
compromisos contra idos por las diversas empresas proveedoras de bienes
y/o servicios, contemplados en los contratos, convenios y/o pólizas
correspondientes. ,· Diseñar e implementar los mecanismos administrativos aue aseauren una

actuación transparente de los equipos de trabajo.· .

PERiÓDICAS:

· Elaborar y pres,entar los ¡nfonnes y reportes de trabajo que le sean
requeridos.· Diseñar, proponer, e implementar, las políticas, normas, medidas, y
procedimientos necesarios para eñdentar las labores de la Unidad.· Asistir a reunlones de trabajo en representación de la Dirección General.· Formar parte de los Sub-Comités de Compras y de Obra Pública de la
Secretaria.

EVENTUALES:

· Integrar, incrementar, evaluar y depurar o renovar el catalogo de
proveedores de bienes y servicios.· Formular y gestionar en coordinación cen el comité de adqúisiciones, la
autorización de programa de adquisición de bienes y vigilar su oportuna y
correcta ejecución.· Asistir a actos cívicos o eventos de diversas Indoles en representación de
la Dirección General cuando asf se le requiera· Atención a las comisiones no programadas. encargadas por la Dirección
General.

Ui.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Nivel de Ingenierla. Licenciatura en áreas económico-
administrativas.

Deseable: posgrado en administración publica.

Planeación.
• Programación.
• Seguimiento.
• Control.
• Evaluación.
• Alta dirección.
• Presupuestos y Finanzas
• Normatividad.

Experiencia a nivel directivo en el sector público o
rivado

Capacidad de anáüsis y sintesis.
Conducción.
Coordinación y facilitación.
Actualización.
Inventiva.
Toma de decisiones.

Descripción del puesto

1.4.3.1.- Departamento de Compras

1.DATOS GENERALES

1. Areas
conforman
Secretaria.

1. Atender las solicitudes y
adquisiciones en base
programados.

requerimientos de
a los recursos

que
la

Con: Para:

1. Proveedores de
bienes y servicios.

1. Buscar fuentes de suministros que mejor se
adapten a las necesidades de la Secretaría,
evaluando las ofertas eligiendo los

yroveedores más adecuados.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Efectuar la adquisición de bienes e insumos que son requeridos en las diferentes
áreas de la Secretarla; estableciendo las negociaciones pertinentes para la
elección de las empresas proveedoras que mejor se adapten a las necesidades,
verificando el CUMplimiento de los procedimientos de adquisición, establecidos en
la normatividad Estatal. para coadyuvar en el ámbito de competéncia a eficientar
las funciones que realiza la Corporación.

PERMANENTES:
Ejecutar acciones en materia de adquisiciones de bienes de la
Secretaria, cumpliendo invariablemer.te con la legislación y los
lineamientos vigentes;

• Verificar Que -se lleven a efecto los Drocedimientos Dara reQular los

sistemas de adquisición.
Realizar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios
autorizados, cumpliendo con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado' de Tabasco vigente y con los
lineamientos emitidos por las dependencias normativas;
Cumplir con las disposiciones legales y lineamientos normativos vigentes
para dar curso al trámite de pago de las adquisiciones. y verificar el
cumplimiento de las condiciones y garanUas que deban otorgar los
proveedores;

• Integrar y mantener actualizado el padrón de proveedores de bienes y
servicios de la Secretaria;
Decidir la mejor alternativa respecto a los proveedores a elegir.

• Optimizar el tiempo en el suministro de bienes.
Elaborar cuadros comparativos de precios a través de las listas que
proporcionan los proveedores para su análisis. .
Realizar compras al precio más bajo y una máxima calidad mediante el
análisis de los cuadros comparativos para no descuidar el presupuesto
autorizado, dentro del rnrrcc normativo establecido.

• Verificar la disponibilidad presupuestal.

PERiÓDICAS:

Elaborar y presentar los informes y reportes de trabajo que le sean
requeridos.
Supervis,!- el óptimo funcionamiento del b'!!partamento.

EVENTUALES:

• Atención a las oomisiones no programadas, encargadas por el Jefe de la
Unidad. _

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Lícenclaturaen C,,"""', ~"~I., administraciónI
pública. sociologla o ingenierla.

• Supervisión
• Control
• Conocimiento del mercado
• Computación

Procesos y normas presupuestarias
Procesos ara ad ulsiciones en la

administración pública
• Análisis de costos
• Experiencia en el sector publico y privado

Desarrollo organizacional
Ca acidad analitica.

• Capacidad para relacionarse con otras
personas
Dinámicas de grupo.

• Trabajo en equipo.
• Trato al público.

Facilidad de palabra

Descripción del puesto

1.4.3.2.- Departamento de Servicios Genera/es

1.DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Servicios Generales
Unidad de Recursos Materiales Servicios Generales
Jefe de la Unidad de Recursos Mateñales y Servicios
Generales
1 Secretaria. 1 Jefe de área, 32 Afanadores
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r=;0n:

1. Áreas
conforman
Secretaria.

Para:

que
la

1. Atender las solicitudes y requerimientos de
servicios gener;iles en base a los recursos
programados.

ontactos externos - - :'..:'.. .' .• '. • .
Con: Para:

1. Proveedores de
bienes y servicios.

1. ReaRzar acciones coordinadas con el personal
de las empresas proveedoras de sl!(Vicios que
realizan trabalos contratados la Secretaria.

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~1I.~.I!~•• ~~·~·m:m~~!I.~~~EliI!~~I.lIIIII~~~~
Supervisar, coordinar, controlar y ejecutar las acciones necesarias para que las
instalaciones de la Secretaria se encuentren en buen estado, a través del
aprovechamiento y optimización de los recursos materiales y humanos, para
apoyar el cumplimiento de las funciones de la Unidad. '

PERMANENTES:
o Acordar con los supervisores los trabajos que se van a realizar, asl como

su calendarización.
o Informar a su superior sobre el avance de las acciones, asl mismo solicitar

autorización para la realización de los trabajos.
o Supervisar las acciones de mantenimiento que SI'! realizan por parte del

oersona! del deoartamento

o Analizar y revisar los presupuestos, levantamientos y cuantificaciones de
las obras por realizar.

o Revisar los levantamientos y solicitudes de material

..
PERiÓDICAS:

o Acordar con el Jefe de la Unidad acerca de las acciones a realizarse por
parte del Departamento.. Elaborar y presentar los informes y reportes de trabajo que le sean
requeridos.

o Supervisar el óptimo funcionamiento del Deoartamento.

EVENTUALES:

o Atención a las comisiones no programadas, encargadas por el Jefe de la
Unidad.

o Reunión con el personal a su cargo a fin de eficientar los servicios que se
brindan.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en COntadurla, Economía,
Administración pública, Ingenierla o Arquitectura.

• Supervisión
• Control
• Conocimiento del mercado
• Computación
• .Análisis de costos
• Mantenimiento inte ral
• Experiencia en el sector público y privado
• Desarrollo organizacional
• Ca acidad analítica.
• Capacidad para relacionarse con otras

personas
• Dinámicas de grupo.
• Trabajo en equipo.
• Trato al público.
• Facilidad de palabr~

Descripción del puesto

1.4.3.3.· Departamento de Inventario de bienes muebles e inmuebtes

1.DATOS GENERALES

Jefe del Departamento de Inventario de bienes
muebles e inmuebles
Unidad de Recursos Materiales Servicios Generales
Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Generales
1 secretaria. 12 Auxiliares administrati~os

Con:
---

Para:

2. Áreas
conforman
Secretaria.

que Revisar el padrón vehicular e Inventario asignado.
la

Con: Para:

1. Dirección de
Administración del
Patrimonio
del Estado de la
Secretaria de
Administra,,;ón y
Finanzas.

1. RearlZar conciliación entre de base de datos; <,

a~1 como solicitar asignación de números de
inventarios a~ bienes adquiridos por la
Secretaria

2. Unidad de
Transporte y
vigilancia de la
Secretaría de
Ad!l1inistraci6n y
Finanzas.

2. Solicitar los importes que se deben pagar por
concepto de tenencia de las unidades
adscritas a la Secretaria.

3. Unidad Operativa
de Servicios de ta
Secretaria de
Administración y

3. Confrontar base de datos para corroborar las
unidades que deben asegurarse.

Finanzas

4. Servicios
Periciales de la
PGJ .

4. Solicitar el peritaje sobre las unidades motrices
propuestas para baja.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO..
Realizar periódicamente el inventario del mobiliario y equipo de oficina asl como d
padrón vehicular con el que cuenta la Secretaria para contar con un adecuado
control. ..
PERMANENTES:

o Instrumentar un sistema de control intemo de bienes y rearlZar los
trámites de solicitud de baja y destino final ante la Subsecretaria de
Administración;

o Programar en coordinación con el área de concursos el aseguramiento
del padrón ilehicular de la Secretaria.

o Gestionar ante la Unidad de Politica Presupuestal el recurso para
realizar los pagos de las tenencias del padrón vehicular.

o Revisar los reportes sobre el padrón vehicular y mobiliario.
• Mantener actualizado el padrón de bienes de la Secretaria.
• Solicitar ante la Dirección de Administración del Patrimonio del Estado

el número de inventario del mobiKario adquirido por la Secretaría.
o Elaborar reporte semanal al Unidad de recursos materiales y servicios

generales a fin de informar lo sucedido en el departamento.

PERIÓD!CAS:

o Tramitar las bajas ante la Dirección de Patrimonio del Estado de las
unidades motrices propuestas por los departamentos.

o Hacer la entrega de las tenencias a las diversas unidades.
o Elaborar trimestralmente un inventario del mobiliario en las diferl!'lles

áreas de la Secretaria. asl como inspeccionar que los resguardos de
los vehlculos sigan vigentes.

o Verificar cada tres meses los inventarios a fin de corroborar los
avances obtenidos.

o Checar periódicamente los resguardos de las unidades motrioes, para
detectarcualquier cambio que no haya sido notificado oDOrtunamente
al departamento.

EVENTUALES:

o Realizar las gestiones correspondientes con la Unidad de Asuntos
Jurldícos para dar seguimiento al estatus de lasunidades siniestradas.

• Atención a las comisiones no programadas, encargadas por el Jefe de la
Unidad.
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111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en áreas ecollÓmico-adminislralivas.

y programas

Descripci6n del puesto

1.4.3.4.- Departamento de Mmacén General

J. DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Almacén General.
Unidad de Recursos Materiales Servicios Generales
Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Generáles ' .'"
2 Secretarias, 7 Auxiliares administrativos

Con: Para:

1. Afeas
conforman
Secretaria.

que
la

1. Realizar el suministro de artlculos y materiales
qlie' requieren para' él ' .'adecuado . flujo
administrativo operativo de las áreas.

Con: Para:

1. Empresas
proveedoras

1. Recibir los insumes, artlculos y materiales
adqutfldos 'por la Secretaria, de acuerdo a la
normatividad.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Controla~ los prOcesos de ;ce~ a~Il~!1~ieñ!r.c'ustÓ<l!ffl~90it~''¡;-
de matenales de ~onsumo;papeleria,'ai:tilioillijos 'ii/k¡~itídós pof l¡j-' ,L e •

Secretaria, aplicando las medld~ de racionalidad y ópt!mizacl6n de recursos
que establece la nbnnativi~ild elltllt,lI, as] ci>ino de las ~oliiiéas irDpl!!inerita~~s

I por la Dirección General de Administraci6n::' 00 - 1'.' "...,". ," . ,..
PERMANENTES:

• Recibir, almacenar y resguardar los materiales de consumo, papelería,
activos fijos adquiridos por la Secretaria.

• Elaborar cortes e inventarios mensuales.
• Administrar y proporcionar a las diferentes áreas que integran la

Secretaria los materiales y artlculos de acuerdo a las medidas de
racionalidad del marco legal estatal asl cOt110 eje la~' polilicas
implementadas por la Direccl6A General. . .. .

• Implemeñlar las meCJida$ necesarias para un'adecli~ocontról' de
inventario. . ., .., • '.

• Registrar la entrada y salida de materiales y articulos.
• Supervisar las actividades realizadas por los s!'!fVidQres p~blic!Js

encargados del almacén. " "'. ,... ' . L '",

• Establecer, en el ámbito de su competencia, las m~idas para que el
personal a<!scrilo al ~p.<!I13iT1ento no sust~ig~, destruyt'pcutfi!; difunda
en cualquier forma o utitJte indebidamente los: bienes, materiales, articulos
e insumas la información' y documentación que, por razón de su cargo,
tenca a su cuidado v ·custodia. .

PE~I?qICAS: ' . '

• Elaborar vales de entradas y salidas
• Elaboración de kárdex (Tarjetas de »Jmacén)
• Recibir los materiales de consumo. papelería, activos fijos adquiridos por

la Secretaria. ,. . ,. '. •. , • '.

EVENTUALES:

• Analizar el flujo de operatividad interno del departamento.
• Elaborar inventarios .
• Atender a las comisiones no programadas, encargadas por el Jefe de la

Unidad. .

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en áreas económico-administrativas.

y programas

• Disponibilidad
Dinamismo ~

• Responsabilidad
• Trabajo bajo presión
• Manejo de controles internos
• Organi_za_ci_ó_n ._

Descripción del puesto

1.4.3.5.- Departamento de Mantenimiento Automotriz

1.DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Mantenimiento Automotriz.
Unidad de Recursos Materiales Servicios Generales
Jefe de la Unidad de Recursos M"teriales y Servicios
Generales
25 Mecánicos, 1 Secretaria

Con: Para:

1. Áreas
conforman
Secretaria.

que 1. Realizar el mantenimiento' preventivo y
la correctivo de los vehiculos asignados.

2. Departamento de
Compras,
Departamento de
Almacén.

2. Realizar las solicitudes para la adquisición de
refacciones automotrices.

'Con: Para:

1. 1. Dar seguimiento al mantenimiento efectuado a
unidades de la Secretaria.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Coordinar y supervisar las acciones necesarias para los servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos oficiales de la Secretaria,
de acuerdo a las órdenes de trabajo que se reciban, con la finalidad de elaborar
las reparaciones correspondientes y asegurando un óptimo funcionamiento de las
unidades. evitando gastos mayores.

PERMANENTES:

• Efectuar el mmtonlmiento y reparación del equipo de transporte de la
Secretaria.

• Vigilar la capacidad vehicular de la Secretaria.
• Vigilar la vída útil del parque vehictsar; y reportar periódicamente.
• Supervisar los diagnósticos y solicitudes para el mantenimiento preventivo

y correctivo de las unidades.
• Analizar los datos obtenidos en términos de exactitud y veracidad.
• Analizar y elaborar informes semanales con respecto al mantenimiento

Preventivo y Correctivo de los vehiculos adscrños a la Secretaria a fin de
contar con un estatus actualizado de las condiciones en que se
encuentran las unidades.

PERiÓDICAS:

• Realizar visita" a los talleres externos para supervisar los trabajos que se
están efectuando.

• Realizar solicitudes de materiales. combustibles y refacciones necesarios
para los mantenimientos preventivos y correctivos a las unigades.

EVENTUALES:

• Realizar compras directas.
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111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

1. Unidades que
confonnan la
Dirección General
de Administración.

2. DireccIón de
Planeación y
.Desarrollo
Corporativo

3. Unidad de
Asuntos Jurídicos

Con:

1. Dirección de
Obras Públicas de
la Secretaria de
Obras Públicas.

2. Dirección de
Control. y Auditoria
a Obra Pública, de
la Secretaría de la
Contraloria

3. Dirección General
de Politica
Presupuestal de la
Secretaria de
Finanzas.

4. Colegios y
Cámaras
relacionados con
la construcción

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

en Mecánica Automotriz o

• Supervisíón al mantenimiento preventivo y
correctivo de unidades automotrices

• Mecánica Automotriz en General
• Medidas de se uridad e H' iene

2 anos en puesto similar

• Trabajo en EquipO
• Organización y Disciplina
• Actitud de ·Serviclo
• Trabajo Bajo Presión
• Orden I¡m ieza en Área de Trabaio

1.4.3.6.- Departamento Técnico

Jefe del D artamento Técnico.
Unidad de Recursos Materiales Servicios Generales
Jefe de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios
Generales
1 Secretaria, 3 Jefes de área, 33Auxiliares técnicos

1. Acordar asuntos relacionados a la ejecución de
la obra pública de la Secretaria asl como el
cumplimiento do la normatividad aplicable.

2. Acordar asuntos relaciorlados con la
programación, presupuestación y seguimiento
a la ejecución de las obras.

3. Realizar contratos. de obra por administración o
convenir recursos vía contratos e.on la
Secretaria de Obras Públicas.

Para:

1. Convenir recursos de obras, dar seguimiento a
las obras en ejecudón.

2. Autorización del formato de Informe del
Ejercicio de Contratos de Obra (IECO), y como
parte del Comíté de obra pública para el
ejercicio de los recursos de obra pública.

3. El registro de contratos de obra pública, y
como Darte del Comité de Obra Pública

4. Como parte integrante del Comité de Obra
Pública.

uevar el control de la obra pública de la Secretaria, con la finalidad de eflcientar
los recursos, cumplir con la normatividad en la materia y generar proyectos
viables que permitan mejorar la funcionabilidad de las diferentes áreas adscritas
a la Secretaría.

PERMANENTES:

• Verificar que se cumpla con la norrnatividad en materia de obra pública,
Convocar al Comité de Obra Pública para la autorización de los proyectos

de obra,

• Dar seguimiento.a los procesos de contratación de Obra Púbfica qua.se
generen en la Secretaria. .

• Supervisar las obras en ejecución.
• Verificar que se tengan costos neales en la ejecución de los proyectos
• Realizar los análisis de costos de las propuestas económicas de los

contratistas,
• Proponer proyectos de mejora en materia de obra pública.
• Coordinarse con las áreas externas relaclohadas con la obra pllbrlC3,
• Asistir a las reuniones convocac:!as por su superiores,
• Proporcionar apoyo y asesol:la técnica el\materia de obra púbfica para la

planeaclón y Programación del Presupuelfte.
• Supervisar las obras en ejecución
• Supervisar la realización de los levantamientos para la elabolación de los

-proyectos.
• Supervisar y coordinar la realización de anteproyectos de obra púbflCa.
• Supervisa.' la realización de los generadores de obra para la elaboración

de los proyectos. .

PERlODICAS:

• Asistir a las reuniones convocadas por su superiores
Realizar informes periódicos de sus·activldades

• Realizar reportes de avance de obra.
• Realizar los expedientes técnicos de obra
• Realizar los análisis de costos de las propuestas económicas de los

contratistas
• Realizar los procedimientos de Ucitaclón y Contratación de la Obra

Pública
• Realizar los análisis de los procedimientos de consínlcclón de las obras en

ejecución. .
• Coordinarse con las áreas extElfl'las relacionadas con la otira p'ibflC3

Supervisar la actualización de los costos de Obra para la secretaria.

EVENTUALES:

.:.

• Proponer proyectos de mejora en materia de obra púbfica
• Proporcionar apoyo técnico en materia de obra pública para la planeaci6n

y programación del Pnesupuesto

111.ESPECiFICACIONES DEL PUESTO

Ingenlerla Civil. Arquitedo o carnera a fin.

• Conocimientos en supervisión '1 control de
obras.

• Planeación.
programación.

• Seguimiento.
• Control.
• Evaluación.
• Informática.
• . Calidad total.
• Presupuestos
• Normatividad.

5 ai'\os en supelVisión y construcción de obras
civites. eléctricas. mecánicas e instalaciones
diversas.

capacidad de Gestión,
• Liderazgo t

• Capacidad de análisis '1 slntesis.
• Conduoclón.
• Coordinación y facilitación. .
• Actualización.
• Inventiva.
• Creatividad.
• Toma de decisiones.
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.Descripción del puesto

1.4.4.- Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal

1.DATOS GENERALES

1. Dirección General
de Administración

2. Unidad de Politica
Presupuestal y
Gasto Público.

3. Dirección de
Planeación y
Desarrollo
Corporativo

4. Unidad de
Asuntos Juriditos.

5. Dirección General
de Protección
CivU.

1. Acordar lo referente a los .recursos humanos
de la Secretaría. así como el cumplimiento de
instrucciones.

2. Coordinar el ejercicio presupuestal
correspondiente al pago de los salarios y
prestaciones económicas del personal.

3, Actualizar la base de datos del personal activo
y de baja, de la Secretaria.

4. Proporcionar la información requerida y
ejecutar los dictámenes que emita esta
Dirección, con respecto a la violación de las
leyes y reglamentos por los serviaores públicos
de la Secretaria. Ejecutar las resoluciones de
pensión alimenticia. emltidas por los juzgados
correspondientes.

5. Coordinar las actividades de' protección civil,
en las' Instalaciones de esta Secretaria,
valoración de riesgos, fonnación de unidades,
asi como los cursos de capacitación
respectivos para el personal.

6. Unidad de
. Planeación
Operativa.

7. Unidades
administrativas
que integran la

. Secretaria.

6. Conciliar plantilla del personal operativo.

7. Realizar el control correspondiente a las
siguientes actividades: registro y control de

.asistencia, movimientos de personal {altas,
bajas, promociones. estimulos y recompensas,
seguros de vida, vacaciones, incapacidades.

Con: Para:

t. Secretaria de
Administración y
Finanzas.

2. Subsacretarfa de
Administración.

3. Dirección General
de Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal de la
Subsecretaria de
Administración.

1. Coordinar acciones que permitan disponer los
recursos, para realizar los pagos salariales del
personal y demás prestaciones salariales.
Reañzar las reintegraciones de salarios, del
personal que causa baja, por renuncia, cese o
defunción. Asimismo realizar las
comprobaciones de los pagos realizados.

2. Realizar las gestiones correspondientes para:
presupuesto, pago de bono de desempeño.
plantilla de personal vigente. movimientos de
personal, creación de plazas.

3. Tramitar la elaboración de las nominas.
ordinarias quincenales, y extraordinarias.
considerando los descuentos por conceptos de
préstamos y/o faltas quincenales.

Tramitar los movimientos de personal como
son: altas, bajas y promociones.

4. Instituto de
Seguridad Social
del Estado de

Tabasco (ISSET).

4. Reportar oportunamente los accidentes de
trabajo, y enfermedades profesionales ante el
área de mediclna del trabajo. asi como en caso

de defunciones, tramitar las prestaciones
correspondientes. en apoyo a.los deudos.

5. Instituciones
bancarias.

5. Coordinar acciones para el pago que se
efectúa via ~epósito electrónico a los
trabajadores.

6. Compañías
aseguradoras.

6. Realizar las altas y bajas del personal para que
quede asegurado, asl como coadyuvar a
deudos en la realización de trámiles para el
cobro del seguro contratado en casos de
defunción.

7. Fonacot y otras
empresas que
tienen convenio.

7. Tramitar y autorizar los préstamos a los
trabajadores, conciliación de cédulas y
realización de los descuentos via nomina
tramitadas ante la Dirección Gral. de Recursos
Humanos y Desarrollo de Personal de la
Subsecretaria de Administración.

8. Empresas
proveedoras
vales
des nsa.

de
de

8. Tramitar la compra de los vales de despensa
que se entrega a los trabajadores

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Supervisar la ejecución de los procedimientos técnlco-admínlstratívos que
garanticen la correcta aplicación de los lineamientos establecidos en maleria de
recursos humanos, aplicando las políticas. lineamientos, normas y
procedimientos, qué emanen de las áreas normativas, procurar la optimizacíón
de los recursos humanos.

PERMANENTES;

Coordinar las actividades del personal. para aplicar los criterios 1
1establecidos en materia de reclutamiento. selección e inducción al

pe~~ J
• Supervisar la aplicación de los slstema5 de motivación al personal,

corno premios, estimulos y otros de naturaleza análoga y que sean del
competencia de esta Unidad, as: como las prestaciones económicas Y I
sociales autorizadas .

• Aplicar los dictámenes emitidos por la Unidad de Asuntos Jurídicos, en
el ámbito de competencia. con respecto a la violación de leyes,
reglamentos y demás disposiciones juridico-administrativas que rigen a
los servidores públicos.
Realizar la reclasificación y requerimientos de los recursos humanos
que demanden las unidades administrativas de la Secretaria, ante las
entidades normativas competentes
Realizar y ejecutar programas de capacitación técnico-administrativas
para el personal de la Secretaría.

• Tramitar los nombramientos de Jos servidores públicos de 1"
Secretaria. asl como los movimientos, y terminación de los efectos de
nombramiento.
Ejecutar el programa interno de protección ci'¡il para la prevención do
riesgos profesionales y accidentes de trabajo, mediante una cultura de
seguridad.
Formular en el ámbito de su competencia el proyecto del programa
presupuesto.
Someter a la aprobación de sus superiores, el aprovechamiento y
utilización adecuada de los recursos humanos, esto mediante los
informes programados.

• Actualizar la plantilla de la secretaria diariamente.
Elaborar los documentos correspondientes para el trámite de
movimientos, como son: altas, bajas y promociones.
Integrar los datos para la elaboración, quincenal de la nórn.ra de pago
al personal, asi como su revisión.
Realizar el pago de los salarios al personal, de las nóminas ordinarias
quincenales, asi como las extraordinarias cuando este sea el caso.
Realizar los trámites correspondientes para garantizar la aplicación de
las prestaciones económicas y sociales del personal, asi como de los
estudiantes que prestan su servicio social. o practicas profesionales
Mantener actualizado los archivos personales de los Irabajaderes.
Mantener actualizada la información sobre plantilla de persenal y todos
aquellos datos necesarios para el buen funcionamiento de la Unidad.
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• Aplicar el programa intemo de protección civil, buscando evitarlos
accidentes y riesgos profesionales mediante una cultura de prevención.

• Esl3biecer los canales adecuados de información con la Unidad de
Polít!ca Presupuestal y Gasto Público, que garantice la correcta
aplicación de los recursos presupuestales.
Elaborar los informes correspondientes, para mantener informada a la
Dirección General de Administración.

PERIÓDICAS:

• Analizar la plantilla y cotejar1a con la Dirección General de Recursos
Humanos y Desarrollo de Personal de la Subsecretar1a de Administración,
para su pennanente actualización.

• Cotejar con la Subsecretar1a de Administración el Seguro de Vida para su
actualización permanente.

• Elaborar el presupuesto de las plazas autorizadas.
• Solicitar Constancias de percepciones y deducciones ante la

SubsecretarIa de Administración y entregaclas a cada uno de los
interesados ara ue resenten su decla ración atrimonial.

EVENl\JALES:

• Elaborar proyecciones de plazas.
Proporcionar percepciones Y deducciones de la persona que solicite la
unidad de asuntos Juódicos ara la elaboración 00 fini uitos.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Licenciatura en Administradón de Empresas,
Contad~ia, Ingenierla Industrial.

• Gestión administrativa, contable,
• Elaboración de nominas, presupuesto,

estadlsticas.
• Desarrell? organizadonal,
• Sistemas de calidad, Informática.

3 allos en puestos de nivel directivo, en puesto afín,
con manejo de personal, nóminas, presupuesto.

• Capacidad de Gestión,
• Liderazgo,
• Negociadón,
• Creativo, asertivo,
• Manejo de conflictos y toma de decisiones.

Descripción del puesto

1.4.4.1. Departamento de Personal

1.DATOS GENERALES

Con:

1. Departamento de
Nómina y
Pagaduría.

2. las áreas
administrativas de
las diferentes
Unidades
administrativas de
la Secretaria.

Jefe del De artamento de Personal
Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo de
Personal
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo
de Personal
4 Jefes de área, 3 Secre.tarias, 10 Auxiliares admvos.

Para'

Proporcionar la información sobre bajas, altas,
promociones, faltas, descuentos por préstamo,
pensión alimenticia, retenciones de sueldo a
solicitud del área juridica, y demás información
que afecte la elaboración de la nomina.

2 Realizar el registro y control de la asistencia
del personal. Asl como dar seguimiento a las
altas, bajas y promociones del personal.

ontaétos externos (. - - -- - -' - -
Con: Para:

1. Dirección General
de Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal de la
Subsecretaria de
Administración.

1. Elaborar la documentación y dar seguimiento a
los trámites de altas. bajas y promociones del
personal.

. "
2. Fonacot

empresas.

otras 2. Recabar las soflcitudes; ~uIorizar en su caso y

dar seguimiento a los préstan10a que se les
otorga a los trab,.adores. hasta reportar los
descuentos para afectar nómina.

3. Realizar· trámites de afiliación. préstamos,
jubRacI6n Y pensión del persoIllIj.

3. Instituto de
Seguridad Social
del Estado de
Tabasco

11.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

. . -' • Descripción Genérica
Ejecutar los procedimientos que garanticen la conecta aplicaci6n de· la
normalividad en el registro y control de asistencia del persona~ en el Inicio y
término de los nombramientos de los mismos; asimismo que los trabajadores
reciban en tiempo y forma las prestaciones económicas y sociales establecidas

rLe . ..
PERMANENTES:

• Mantener actualizada la plantiUa de personal. ejecutando de manera
expedita los trámites de alta, baja y promociones; asf como también
mantener actualizados los expedientes de los mismos.

• Realizar los trámites de afdiaci6n. préstamos. jubilación. pens¡6n, ante. el
Institulo de Seguridad Social del Estado de Tabasco •.. además de
pensiones alimenticias. seguros de vida, CURP. y estImulos económicos
ante diversas Instancla:l.

• Realizar el registro y control de asistencia del personal de la Secretaria,
descuentos por préstamos, pensiones alimenticias, retenciones de sueldo
etc.

• Informar ooortunamente al Departamento de nómina y pagadurla sobre el
personal que causa alta, baja o tiene promociones, asl conio pensiones
alimenticias, descuentos por prestamos, equipo perdido, y retenciones de
sueldo solicitados por la Unidad de Asuntos JuÓdicos.

• Realizar los trámites necesarios para que lQs alumnos de los diferentes
planteles eduqativos lleven a cabo el servicio social o. prácticas
profesionales en la secretaria.
Realizar los informes mensuales y/o anuales. asl como preparar datos
estadisticos que permitan evaluar los' procedimientos, y corregir
desviaciones. .

• Aplicar el sistema de registro y control de asistencia a todo el personal de'
la Secretaria.

• Rea!izar los movimientos de inielo, término de nombramiento
o promociones.

• Realizar los trámites de contratación de seguro de vida, cuando un
trabajador es dado de alta, o cancelarlo cuando causa baja.

• Mantener actualizados los archivos personales de los trabajadores.
• Informar oportunamente' al área de procesamiento de datos sobre los

movimientos de personal realizados, a fin de. mantener la información
siempre actualizada

• Auxiliar a los deudos de los lral?ajadores que fallecen. en ios trámites ante
ellSSET y la c:ompallla aseguradora.

• Recibir y colocar en las áreas de la Secretaría, a los' estudiantes de los
diferentes planteles educativos que prestarán el servicio' sodal o las
prácticas profesionales.

• Tramitar ante e1ISSET, la documentación corres¡)ondiente a las personas
que han sufrido un accidente de trabajo o' una enfermedad profesional.
para su valoración y reconodmiento por esta. de acuerdo a la
normalividad.

PERIÓDICAS:

• Analizar y evaluar los procedimientos aplicados. buscando siempre una
mejora.

• Establecer los cambios y el seguimiento de los mismos.
• Elaborar los informes correspol)dientes.
• Elaborar la documentación, con respecto a la solicitud de las constancias

de percepciones para la dedarad6n de ingresos del personal que lo
solicite.
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EVENTUALES:

• Las demás ue necesidades del servicio se eneren.

111. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Nivel licenciatura

Deseable: áreas económiaradministralivas

• Administración de recursos humanos,
• Manejo de personal.
• Evaluación de desempeño,
• Control de estadlsticas,
• Informática.

2 años en puestos de nivel afin, con manejo de
programas oflice.

capacidad de gestión, liderazgo, asertivo, discreto
én el manejo de Información, manejo de conflictos y
torna de decisiones.

Descripción del puesto

1.4.4.2.- Departamento de Nómina y Pagaduría

1. DATOS GENERALES

C"n:

1. Departamento de
Persona!~

2. Unidad de
Asuntos Jurklicos.

Con:

1. Dirección General
de Recursos
Humanos' y
DesarroUo de
Personal de la
Subsecretaria de·
Administración.

2. Instituciones
bancarias

3. Empresa
proveedora
vales
despensa.

4. Empresa
traslado
valores.

rtamento de Nómina P aduria
Recursos Humanos y Desarrollo de

Para:

1. Aplicar la información recibida, en la
elabOración de la nómina. con respecto a:
altas, bajas. promociones, descuentos por
préstamos, pensiones alimenticias.

2. Aplicar los mandatos por retenciones de
sueldos y municiones extraviadas.

Para:

1. Dar seguimiento, a la información que esta
necesita para la elaboración de las nóminas,
ordinarias quincenales y extraordinarias.

de
de

2. Dar seguimiento para que los recursos
depositados por la Secretaria de
Administración y Finanzas para el pago de
nóminas quincenales o en su caso pagos
extraordinarios cuando correspondan se
reflejen electrónicamente en· las ·cuentas de

nóinina del personal.

3. Dar seguimiento a la solicitud, de .vales de
despensa quincenalmente para el personal
que les corresponda y entregarlos adjunto al
salario.

de
de

4: Coordinar la entrega fisica del dinero para el
pago de las nóininas que no se depositaron
electrónicamente por causas diversas el cual
es ensobretado en la secretaría.

/ .

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

•• __ ~. ·mml':liB1~_~~.
Uevar a cabo las acciones necesarias para que el personal de la Secretaria
reciba oportunamente sus pagos quincenales y extraordinarios; asl como realizar
las comprobaciones de pago y reintegrar Jossueldos no pagados por bajas por
renuncia, defunción o destitución del puesto...
PERMANENTES:

'"• Mantener siempre actualizada la base de datos con la información
proporcionada por el Departamento de Personal con respecto a los
movimientos realizados por esa área.

• Mantener siempre actualizada la base de datos con respecto a los
descuentos que se le aplican al personal, por préstamos. pensiones
alimenticias, seguros de vida particulares, municiones a resguardo
extraviado etc.

• Mantener siempre actuallzada la base de datos con respecto a sueldos
retenidos por mandato de la Unidad de Asuntos Jurldicos por
procedimientos administrativos ylo 'penates.
Establecer un adecuado canal de comunicación con la Dirección General
de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal de la Subsecretaria de
Administración, para realizar todos los movimientos de personal.
presupuesto, nóminas ordinarias, extraordinarias. complementarias, etc.
Realizar los trámites correspondientes ante la Institución bancaria para el
depósito electrónico de los pagos del personal. .

• Realizar los trámites necesarios para que la empresa de traslado de
valores entregue tos recursos en efectivo para el pago del oersonal C1ueno

cobrará via depósito eledrónico.

· Realizar el ensobretado de los pagos del personal que por diversos
motivos no se les realizó depósito vía electrónica.· Realizar 103 informes quincenales del comportamiento de la nómina.· Integrar la glosa de nómina quincenal.· Mantener informada al área de procesamiento de datos de todos aquellos,
cambios efectuados· Revisar las pre nóminas ejecutivas para la posterior emisión de nóminas.

PERiÓDICAS:

· Realizar los trámites para que se emitan las nóminas por pagos
extraordinarios como del dia del policla, dia de las madres. dla del padre.
etc., así como sus respectivos pagos.· Realizar los trámites correspondientes a fin de realizar el pago de
percepciones extraordinarias al personal que lo recibe.

EV~NTUALES:

· Anexar a los sobres de pago del personal notificaciones diversas a
solicitud del área que lo requiera.· las demás que resulten por las necesidades del servicio.

111. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

licenciatura en Contaduría, Administración de
Empresas o Publica.

• Administración,
• Contabilidad,
• Elaboración de nóminas,

3 años en puesto afino

• Capacidad de gestión,
• Liderazgo,
• Díscreto en el manejo de información, manejo

de conflictos y
• Toma de decisiones.

Descripción del puesto

1.4.4.3.- Departamento de Seguridad e Higiene
1.DATOS GENE-RALES

1. Departamento de
Personal

1. Mantener actualizada la base de datos del
personal activo de la Secretaria; dar
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seguimiento ante el I~SET, de los casos de
las personas que hayan sufrido un accidente
de trabajo, o padezcan una enfermedad
profesional.

2 Dirección General
de Protección
Civü,

3. Dirección de
Bomberos.

4. Departamento, de
Capacitación

2. Dar seguimiento a las normas establecldas en
esta materia, en las instalaciones de la
Secretaría asl como las estableádas para el
personal.

3. Coordinar acciones con respecto al uso '/
. mantenimiento de extintores e hidrantes en las

instalaciones de la Secretaria

4. Coordinar los cursos que se impartirán al
personal de la Secretaria con respecto a:
protección civil, seguridad, prevención de
riesgos, manejo de extintores, hidrantes, eté.

Con: Para:

1. Comisión Estatal 1. Coordinarse para el cumplimiento de las

U. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

• , ,,~' -~~ . DescripCIón Genérica . - . - -
Aplicar un programa de seguridad, que sensibilice a los trabajadores de la
Secretaria, para que, respetando las normas, eviten los accidentes que puedan
afectar su integridad física: asimismo verificar permanentemente que no existan
condiciones inseguras para el desarrollo de las actividades de los mismos.
Adicionalmente se establecerán normas efe higiene que permitan salvaguardar la
salud del rsonal, rol iendo slem el medio ambiente.

PERMANENTES:

Elaborar el programa anual de seguridad e higiene, en ccordlnacón con la
Direcci6n General de Protección Civil.
Interactuar con las áreas, para coordinar esfuerzos, buscando crear una
cultura de seguridad.
Supervisar permanentemente que no existan condiciones inseguras en las
inslal'lciones, y que el personal no cometa actos que pongan en peligro su
integridad ñsícá,
Supervisar permanentemente que existan y se encuentren en operación
los equipos de seguridad, y primeros auxilios; en caso de encontrar
anomalias, corregirlas.

• Coordinar y dar seguimiento a los cursos de capacitación, en materia de
seguridad y primeros auxilios .
Mantener informada al área de procesamiento de datos de todos los
cambios efectuados.
Supervisar la formación y el seguimiento de las brigadas de protección
civil, en la Secretaria. .
Dar seguimiento a los casos de accidentes de trabajo ylo enfermedades
profesionales ante ellSSET, para garantizar la protección del personal de
esta Secretaria mediante el cumplimiento de la ley de este úllimo.

• Supervisar que el equipo de combate contra incendios y los botiquines de
primeros auxilios, estén siempre completos y en buenas condiciones.
Supervisar que el personal utilice los equipos de protección adecuados
cuando realice sus actividades.

PERiÓDICAS:

• Supervisar y mandar a recarga los extintores. cuando estos han sido
utílizados o han terminado su periodo úti!
Realizar en la Secretaria dos simulacros de evacuación anuales
señalados en las normas de protección civil.

• Realizar los informes mensuales ylo anuales. aSI como preparar datos
estadisticos que permitan evaluar la seguridad, y corregir desviaciones.

EVENTUALES:

Participar en los eventos de accidentes. incend.os. etc. y realizar un
análisis para evitar su recurrencia.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO--_ kJgenierla o Administración.

• Seguridad Industrial,
• Leyes y reglamentos afines,
• Informática,
• Manejo Y uso de extintores, hidrantes,

primeros auxilios,
• Pr0tecd6n civil

3 anos en puestos afines.

• CapaCidad ~'PStl6n.

Descripción ti.t puesto

1.4.5.- Unidad de Politica Presupuestal, Gasto Público y Teso~r1a

1.DATOS GENERALÉS

Con:

, 1. ,Director General
de Administración

2. Unidad
Recursos
Materiales
Servicios
Generales.

3. Unidad de
Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal.

4. Unidad de
Contralorla y

. Auditarla

1. rclIJlar acuerdos con respecto del ejercicio de
recursos en los programas y proyectos de la
Secretaria; asl como rendir Informes del
estatus financiero de la secretarfa. ,

dé 2. Coordinar acclones para verificar que todas las
compras que se realicen cuenten con la
suficiencia presupuestal autorizada.y

. 3. Tramitar el pago de las órdenes de pago
relativas al caPitulo 1000.

4. Proporcionar la información financiera para la
solventación de información que sea requerida
por entidades auditoras estatales y federales.

5. Unidad de I 5. Tramilar los recursos financieros necesarios
Asunlosjurjdicos . para cubrir las liquidaciones mandatadas en

los laudos laborales.

6. Unidades I 6. Tramitar viáticos, pasajes, gastos de caminos.
Administrativas
que integran la boletos de transportación del personal que por
secretaria. necesidades del servicio se deriven.

ontactos externos
Con:

1. secretaria de
Administración y
Finanzas
(Direcci6n de
Tesorerfa).

2. Subsecretaria de
Administración
(Dinecci6n General
de Recursos
Humanos Y
Desarrollo de
PersonaQ

3. Subsecretaria de
Administración
(Dirección General
de Recursos
Materiales y
Suministros)

Para:

1. Solicitar la liberación de los recursos
necesarios para el desarrollo de los planes y
programas de la Secretaria.

Tramitar la aprobación de reembolso de
órdenes de pago, comprobaciones de recursos
y canjes de vale en su caso.

2. Establecer coordinación estrecha con esta
Dirección para conocer las políticas que emitan
para la tramitación de órdenes de pago que
afecten el rubro de personal.

3. Establecer coordinación estrecha con esta
Dirección para conocer las poI¡ticas que
establezcan para la tramitación de órdenes de
pago donde se requiera la aprobación de la
Subsecretarfa de Administración para su

. posterior trámite ante la SAFIN.



48 PERiÓDICO OFICIAL 23__DE MAYO DE 2012

4. Ejecutivos de 4. Llevar el control de las cuentas bancarias de la
Bancos Secretaria así como concíüar los estados

financieros.

5. Proveedores 5. Efectuar pagos

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

autorizado, de conformidad con las pollticas de austeridad, normativas y
lineamientos establecidos para tal efecto, que permitan el flujo administrativo y

, ooerativo de la Secretaria en cada eiercicio fiscal...
PERMANENTES:

• Proponer a la Dirección General los planes y programas necesarios para
la correcta administraclón de los recursos financieros de la misma.

• Soncilar ante la SAFIN la liberación de recursos financieros de los distintos
capitulos necesarios para la operatividad de la Secretaria.

o Supervisar que la afectación del presupuesto se lleve a cabo conforme a la
programación del mismo.

• Proponer a la Dirección ,General los programas necesarios para el correcto
registro finafilciero y contable de los recursos de la Dependencia.

• Preparar los estados financieros que se requieran para su entrega a las
autoridades competentes.

• Coordinarse con las diferentes Unidades adminislrativas de la Secretaria
para la correcta administración de los recursos -ñnancíeros que cada una
de elias requiera para el desarrollo de sus funciones.

o Proponer a la Dirección General el personal que se requiera para el buen
funcionamiento de la Unidad.

• Todas aquellas que le sean conferidas por la Dirección General.
o Proponer a la Dirección General la apertura de cuentas bancarias

necesarias para la Dependencia.
o Tramitar ante la SAFIN el pago de órdenes de pago, fondos revolventes, y

aprobación de canjes de vale en su caso.
o Verificar con las Instituciones Bancarias que correspondan la correcta

aplicación de los depósitos realizados por la SAFIN y verificar que se
lleven a cabo las conciliaciones bancarias respectivas. .

o Supervisar y aprobar la elaboración de cheques para el pago de
proveedores.

o Autorizar el pago de servícics que se requieran para el desarrollo de las
funciones de la Secretaria. ,

o Supervisar se tramiten ante SAFIN Jos fondos revolventes, asl como las
órdenes de pago para proveedores.

o Aprobar la emisión de Estados Financieros que se requieran para su
enirega ante las Dependencias que lo solicitan.
Establecer y actualizar las. políticas necesarias para el manejo de los
fondos fijos que se hayan adjudiCado en la Secretaria.

PERiÓDICAS:
o Tramitar la aprobación del Presupuesto Anual del Ejercicio que

corresoonda.

o Revisión mensual de los Estados Financieros de la Secretaria.
o Supervisar mensualmente la conciliación física y contable de los

inventarios de bienes muebles de la Dependencia.
o Verificar laacíuatízaclén del saldo de la cuenta de proveedores.

EVENTUALES:
Representar al Director General en las reuniones a las cuales se le
instruya. '

o Las demás Que se deriven de las necesidades del servicio.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Uc. En Contaduria Pública. Administración o carrera
afino

Deseable: Especialidad en auditoría o pos grado.

o Contables,
• Financieros, Administrativos,
o Legales,
• Conocimientos de Admón. Pública,

Computacionales .
a Organización
a Sistemas de calidad

Descripci~n del puesto

l. DATOS GENERALES

5 años en actividades contablesen el ámbito público
y privado

o Capacidad de análisis, de
• Toma de decisiones,
• Capacidad de interactuar con otras áreas
• Conciliatorio,
• Don de mando, de gente,
• Habilidad para asignación de tareas,
• Proactivo,
• Creativo, ••••
• Honrado,
• Res onsable.

1.4.5.1.- Departamento de Caja

1. Unidad de Política
Presupuestal, -
Gasto Público y
Tesorería.

2. Departamento de
Contabilidad.

3. Departamento de
Presupuesto.

4. Unidad de
Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal.

Con:

1. Instituciones
Bancarias.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Solicitar el listado para el pago de Erogaciones
Complementarias del mes correspondiente.

2. Solicitar la relación de proveedores que estén
liberados sus cheques para pago.

3. Solicitar el listado para el Pago de Ajustes
Complementarios.

4. Coordinar acciones para el pago de
prestaciones que se realizan en el CRESET.

Para:

1. Realizar cobro de cheques, verificación de
depósitos, solicitud de estados de cuenta,
Certificación de cheques, solicitud de
desgloses monetarios.

•••••• ~~ •.~BB!i~~~~
Proporcionar en tiempo y forma los recursos monetarios al área de Recursos
Humanos para el pago de nómina y realizar el pago a proveedores, los ajustes
complementarios Y las erogaciones adicionales correspondientes, a fin que la
Secretaria cumpla en tiempo y forma con los comoromisos de este orden...
PERMANENTES:

• Proponer a la Unidad de PoIítíca Presupuestal, Gasto público y Tesorería
el calendario de pagos para su aprobación.

• Solicitar a 12s Instituciones Bancarias que correspondan, los recursos
monetarios que se requieran para los pagos programados.

• Solicitar a las Instituciones Bancarias correspondientes, los Estados de
Cuenta necesarios para la realización de conciliaciones bancarias.

• Llevar a cabo el pago de proveedores, ajustes complementarios y
erogaciones complementarias previa autorización de la Unidad de Politica
Presupuestal

a Apoyar a la Unidad de Recursos Humanos en los pagos que ésta solicite a
la Unidad de Politica Presupuesta!.

• Revisar los cheques elaborados verificando que el importe y nombre
coincidan con 'las faduras o recibos por pagar.

a Verificar que el listado de Ajustes Complementarios venga correctamente
validado por las autoridades correspondientes.
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• Elaboración de los recibos de pago tanto de ajustes complementarios
como de erogaclones complementarlas.

• Elaboración de sobres para pago de ajustes y erogaciones
complementarias.

• Realizar cobro de cheques. depósitos hancarioS. solicitud de desgloses
monetarios.

• Realizar el pago a proveedOles de acuerdó á las políticas emitidas para tal
efecto

PERiÓDICAS:
Recabar cada principio de ine$ los estados bancarios respediVóll ante
cada una de las Insllluclones Bancarias que se tengan aperturadas por la
Seaetarla.
Apoyar a la Unidad de Recursos Humanos cada quince dlás para el pago
de sueldos del personal del CRESET.
Requerir a la Secretaria de Adminlstración y Finanzas los foIIilalos
necesarios ara la elaboración de la Com rob' de RecurSoe

Ministradones.
• Archivo mensual de los reciboI de pago tanto de ajustes como de

aciones 8Ilientarlas.

EVENTUALES:
• Realizar el pago de proyectos extraordinariOs que surjan dlJliliite el

ejerclclo.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

Ucenclatura en Contadurla
Administración o carrera afino

Pública,

• Capacldad dé relaciones públicas.
ó Proacllvo,
• Metódico.
• Alto senlk:o de res nsabilidad

1.4.5.2.- Departamento de Control Pre.supuestal

1.DATOS GENERALES

Jefe del rtamento de Control Pre l/eStal
Unidad de Polftlca Presupuestar, Gasto Pllbl'lCO y
TesorerIa
Jefe de la Unidad de Política Presupuestal, Gasto
Públiéo Tesorerla
2 AUlCirlarescontables

Con: Para:

1. Departamento de
Contabilidad

2. Departamento de
Tesoreria

3. Departamento de
Fondo Revolvente

4. Departamento de
Compras

1. Proporcionar InfOlTTlaci6npara que ese
Departamento elabore sus estados
financieros. conlables y
presupuestables.

2. Proporcionar Informacl6n de las
órdenes de pago tramitadas a favor de
la dependencia.

3. Proporcionar saldos disponibles en las
partidas presupuestables para que este
departamenlo efectúen la comprobación
de recursos ante la SAF.

4. Proporcionar saldos disponibles para
que se elaboren los concursos y
~ciones. asl como las compras
directas.

5. Dirección
Planeación
Desarrollo'
Corporativo

de
y

5. Recibir de esla Dirección las propu8Stas
del presupuesto general de egresos
para el siguiente ejerclcio 1iscaI.

ccntaetes-externes

CON:

1. Seaelarla de
Administración y
Finanzas:
Dirección de
PollÍica
Presupuesta!

PARA: .'-
1. Tramitar las órdenes de pago,. conciliaciones

mensuales del ejercicio del presupuesto.

2. Dirección 'de
Polllica de Gastó
Público.

2. Tramitar ante ella asl como dalle seguimiento
a los movimientos presuwestales solicitados.

3. DirecelM General
de Recursos
Humanos y
Desarrollo del
Personal de la
Subseaelarla de
Administración:

3. Tramite de las órdenes de pago que afectan al
capitulo de servicios personales. .

4. DireeeJó/l General
de Recursos
Materiales y
Servicios
Genetales .de la
SUbsectélárla de
Administración.

4. Tramitar ante esta Dirección las órdenes de
pago y petlclones que por $U naturaleza deben
ser autorizados por la Subsecretaria de
Administración.

. . ". Descripción Generica , .
Registrar y Cóntrolar que el presupueSto autorizado por cada unidad
administrativa de la Se<:relárlil .(8* la.• parlldas y proyec:tos correspondienl!'s.
asl como darle seguimiento a los ava/lees financlefos del mismo.

Real~ las évaJu~nes al presupuesto de acuerdo a las normas establecldas y

a lós programas t1lHi pátá ello fueron creados por la Secretaria de Administración
y Finanzas. SeCtet8Hi de tcltltralOrJa y •• Secretaria de Planeacl6n.

Tramitar en tiempo y forma las sollciludés de movimientos presupuestar
(Amplaciones, R~ucciones v Transferencias)

PERMANENTES:

• Revisar las órdenes de pago elaboradas por las diversas áreas de la
Unidad.

• Revisar e Integrar el anteproyecto eje presupuesto general de egresos de
. la Sécretaria conforme a los finearnientos y normalividad emitida. .

• Controlar el ejetelclo presupuestal autorizado.
Informar a la Oirecci6n General de manera mensual sobre el ejercicio
presupuesta/o

o Elaborar y tramitar en lilimpo y forma las soflCiludesde movimientos
presupuesta/es (sistema SAPNET) ame la 5ecrelarIa de Administración y
Finanzas asl como dar el seguimiento correspondiente.

. o Manejo de los sistemas para realizar las .autoevaluaciones trimestrales.
conciliaciones mensuales y cierre de ejercicio a través de los sistemas
SISAGAP, archlvos·de conciliación y SICINVER respectivamente.
Capturar mensualmente el avance fisico de los proyectos a través de la
página de Internet 'Sistema Secotab'.

o llevar a cabo el registro y control del Presupuesto
• Tramitar las órdenes de PlIgo en la SAF.
• Mantener actualizado los saldos de las partidas presupuestares
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PERiÓDICAS:
o' Elaborar las auíoevaluaclones mensuales
o Tramitar las solicitudes y ampliación de movimientos presupuestales.

Realizar conciliaciones mensuales de saldos con la SAF

EVENTUALES:
o Elaborar oficios de modificaciones presupuestales en el sistema de

información financiera SAPNET de la Secretaria de Administración y
Finanzas.

o Tramitar el anteproyecto de presupuestos para el. siguiente ejercicio
presupuestal.

o Acudir a las reuniones convocadas por la SAF.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

Licenciatura, en Contabilidad. Economra o
Finanzas

• Análisis financiero.
• Plantación Presupuestar y
• Proceso contable.

5 allos en et desarrollo de cuestiqnes contables
y ~ años de experiencia en Conlrol o
Programación presupuestal.

• Capacidad de Gestión
e " Liderazgo
• Organización
• Planeación.·

1.4.5.3.- Departamento de Fondo revo/vente

1. Unidad de Pontica
Presupuestal,
Gasto Público y
Tesoreria.

2. Departamento de
Contabilidad.

3. Departamento de
Presupuesto.

CON:

1. Unidad de Control
Presupuestal de la
Secretaria de
Administración. y
Finanzas.

1. Recabar firmas del titular de la Secretaria y d'el
titular de la Dirección General de
Administración.

2. Recibir ta documentación soporte que se va a
'. t;amilar' ante la SAF mediaOte fondos

revolventes o en su momento como canje de
vales.

3. Verificar que los proyectos y' partidas
presupuestares tengan suficiencia
presupuestar o en su detectase elaboren las
ministraci.:lnes de recursos adicionales que se
requieran.

PARA:

1. Entrega y revisión de las Comprobaciones de
Recursos. Canjes de Vales en su oportunidad.
para SU trámite de reembolso. asl como las
Ministraciones de Recursos.

2: Departamento de
Carie de Vales 2. Realizar conciliaciones mensuales y cierre final

del ejercicio en cuanto a las comprobaciones
tramitadas.

3. Dirección de
Tesererla 3. Verificar aquellos fondos revolventes que ya

han sido reembolsados y depositados a la
cuenta bancaria de la Secretaria.

4. Subsecretaria de
Programación y
Presupuesto.
Secretaria de
Administración y
Finanzas.

•..
4. Registro. control y aprobación de todas

aquellas partidas centralizadas que se tramiten
para reembolso de pago mediante fondos
revolventes, o para la autorización de
ministraciones de recursos adicionales que
requieran de su visio bueno.

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

, -'--.~ ,-.~ ~.- - .~, - DescripCión Genérica •.
Gestionar ante la SecretarIa de Administración y Finanzas los recurSos
finaJicieros necesarios para el desarrollo de las funciones de la Secretaria, a
través de ministraciones de recursos y de fondos revolventes y resguardar la
documentación on ¡nal soporte de los fondos revolventes.

1-

PERMANENTES:

o Tramitar ante la Secretaria de AdministraciOn y Finanzas las
ministraciones de recursos y el reembolso de fondos revolventes
necesarios para el desarrollo de las diferentes actividades de la
Secretaría.

• Re uardar .la documentación orí inal so orte de los astos er ados
durante el ejercicio, de acuerdo a la normativkJad vigente.

• Conci:iar en su momento con la Secretaría de Administración y Finanzas
los recursos proporcionados por ésta. mediante los canjes de vale
respectivos. .

• Supervisar la elaboración del concentrado de Proveedores y contratlstes,
con los que prestaron algún 'servicio durante el ejercicio.

• Establecer en coordinación con la Unidad de Polltica Presupuestal. Gasto
Público y tesoreria, las pollticas intemas para la comprobación de fondos
revolventes.

• Llevar el control de todos aquellos gastos correspondientes al rubro
'Socorro de Ley"..

• Coordinar la elaboración de las ministraciones de recursos originales.
derivadas del Presupuesto Anual' autorizado y trarnitarlas ante la
Secretaria de Administración y Finanzas.

• Supervisar la elaboración de los fondos revolventes que se realizan
durante todo elejercico ..

• Dar seguimiento a los fondos revolventestramitados verificando su
respectivo depósito.

• Coordinar las actividades de archivo y conservación de documentos.

PERiÓDICAS:
• Concñíar al cierre del ejercicio con ta SAF los saldos de cada una de las

ministraciones otorgadas. .
• Conciliar mensualmente ante la SAF los saldos que se tengan en cuanto a

comprobaciones efectuadas. •
• Proporcionar in~ormación al Departamento de Contabilidad de los fondos

revolventes que hayan sido reembolsados, para el pago de proveedores.

EVENTUALES:
• Supervisar la elaboración de ministraciones de recursos para proyectos

que no hayan quedando comprendidos dentro del Presupuesto autorizado.
o Presentar las comprobaciones de las ministraciones eventuales que se

hayan elaborado.

111.ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

licenciatura en Contaduria P_".'~I
Adminlst'ación (; ca.rera añn.

o Conocimientos Contables,

• Financieros, l
• Administrativos.
• Computacionales,
• Conocimientos básicos de auditorla.
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Descripción del puesto

Experiencia de un allo en actividades contables.

• Capa~ de análisis~
• Don de mando,
• Capacidiid de relaciones públicas,
• Proactivo,
• Metódico,
• Res nsable

1.4.5.4.- Departamento del Fondo de Seguridad Pública

1.DATOS GENERALES

NO,"lbr· del Puusto

Árc J d,' Adscripción

RC¡icrt,

Supcrv'sa
'contactos InterrÍos
Cón:

1. Unidad de
Recursos
Materiales.

2. Unidad de PoIIUca
Presupuestal,
Gasto Público y
Tesorería. -,

3. Contraloria
Interna.

4. Centro de Mando
y Comunicaciones

Jefe del Depar1amenlo del fondo de Seguridad
Pública
Unldad de PoIitica Presupuesta/o Gasto Público y
Tesorerla
Jefe de la Unidad de PoIltica Presupuestal, Gasto
PúbHco Tesorerla

Secretaria, 2 Auxilares administrativos

Para:

1. Remitir solicitudes de adquisiclohes de
acuerdo a la solicitud prllVia del Atea
Ejecutora:

2. Realizar conciliaciones y tramitar oficios de
libertad de recursos con documentación
soporta para su resguardo.

3. RllVisar los procedimientos de compras, para
liberar la solicitud de oficios de recursos.

4. Supervisar solicitudes de compras, su
conciliación de saldos y se remite
documentaci6n para que se liberen los oficios
de recursos. .

CON: PARA:

1. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

2. Secretaria de
Administración y
Finanzas

1. Remitir informes mensuales del gasto y
compromiso del fondo.
Realizar conciliaciones
reprogramación de recursos.
Enviar solicitudes de presupuesto.
Realizar los informes que solicita el Sistema
Nacional de Seguridad Pública ..

mensuales

2. Tramitar oficios de liberación de recursos de
FOSEG y reuniones con el comité técnico de
fQSEG.

Atender s?licitudes de información y tramitar
reprogramación de recursos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

• . . . .:. Descripción Genérica .
C:oo~'."ar, supervisar y desarrollar las acciones necesarias para realízar el
e¡~lr~O de recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
PUblica, de acuerdo a las metas y montos establecidos en el respectivo Convenio
de Coordinación, e informar peñ6dicamente los avances realizados. verificando el
cabal cum limiento de la normatividad en la materia.

I .

PERMANENTES:

Infonmar a las áreas ejecutoras de los recursos, acciones y conceptos
de gastos y cronógrama de gaslo, convenidos.

• Solicita a la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales las
adquisiciones o contratación de servicios y realizar su trámite
correspondiente. •

• Elaborar las cartas compromisos para el Comité de Compras del
Poder Ejecutivo para adquisiciones mayores.

• Elaboración de oficios de liberación de recursos, de acuerdo a la
normatividad vigente de adquisición o de la prestación de servicio.

• Caotura de información de recursos· del FASP autorizados

• comprometidos, ejercidos en el prog~ AF-FOSEG.

PERIÓDICAS:

• Elaborar de manera mensual el informe de gasto ante el Seaetarlado
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública.

• Registrar los movimientos de ejercicio de. recursos del FOSEG 2007 y
2008 en eIlónnalo contable.

• Elaborar el reporte mensual de los recUlllO& del FOSEG 2007 y 2008
autorizados, ejercidos y saldos para ser enviado al Secretariado
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública.'

• Recibir y resguardar la doct.mentación soporte de liberaciones de
recursos autorizados en el pleno de la reunión del comité Técnico.

• Todas las Instrucciones que determine la supeñorldad de acuerdo a los
lineamlento$ nonnatlvos" vigentes' al respecto.

• Elaborar la estructura programática presupuestal de recursos del
Fondo de Aportación de Seguridad pública del silo subYacente al
ejercicio en curso. .

• Realizar los registros de ,eJes, programas, proyectos y acciones
autorlzadlls en el Anexo Unlco del Convenio de Coordlnación en
Materia de Seguridad Pública en programa AJ).FOSEG y en formato

. contable.' .
• Recibir documentación soporte de la Unidad ~e Recursos Mateñales y

Servicios Generales de las adquisiciones o contratación de aervicios
para su trámite de liberación de recursos.

• .Realizar trámite de liberación de recursos, verificando que la
documentación sopone :cumpla con la normatlvidad vigente de
adquisición ode la contratación de.serviciO.

• Solicitar al Departamento de Contno! de inventaMs de la SSP, la
asignación .de número de Inventarlo correspondiente del bien
ínventaríable adquirido.

EVENTUALES:

y

• Elaborar y tramitar las reprogramaciones de recursos
correspondientes, considerando para ello: Justificación, cuadro de
metas y montos originales y modificados, formatos EQ1, ET1, A02 Y
Cuadro resumen de movimientos.

• Asistir a las reuniones de collClliación de saldos de la SAF.
• Asisttr a las' reuniones de trabajo de los ejes prograrilálicos

presupuestales de los anexos técnicos conrespondíentes.
• Solicitar reoroaramación de recursos ante el Secretar1ado Elecutivo del

Consejo Estatal de Seguridad Pública para su autOl'ización en el pleno
del Consejo Estatal de Seguridad Pública. •

• Elaboración de solicitud de autorización de productos financiEtros del
patrimonio del FOSEG, que componen justificaclón y desglose de
artículos o servicios a contratar.

• las demás funciones asignadas por el Director General de
Administración.

DI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

licenciatura en Contaduña
Administración o canrera afino

Pública,

• Conocimier*os Coniables,
• Financieros,
• Administrativos,
• Computacionales,
• Conocimler*os básicos de audilor1a.

Experiencia de un allo en actividades contables.

• Capacidad de análisis,
Capacidad de relaciones públicas,

• Proactivo,
• Melódico,
• Res sable.
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,
1-.5. UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS

ATRIBUCIONES

El Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
P.O. sUPo O 7147 del 05-111-2011, en su Artículo 20, establece: Corresponde a la
Unidad de Asuntos Juridicos, el ejercicio de las siguientes funciones:

Representar juridlcamente a la Secretaria ante los tribunales del Trabajo, de lo
Contencioso, Jurisdiccionales y autoridades administrativas, tanto del fuero
Común como Federal, para hacer valer los derechos e intereses de la Secrelarfa;
Representar y contestar a nombre del Secretario y demás servidores públicos de
la Secretaria, las demandas, quejas y recoméndaciones, que contra ellos se
fonnulen por actos relacionados con el desempefto de sus funclones, ante las
autoridades corresponálentes, Incluyendo la facullad de ofrecer y desahogar
pruebas, interponer' recursos y representarlos en el juicio respectivo;
Elaborar y remitir los informes en los juicios de amparo que competan a la
Secretaria; •
Atender y contestar las .peticiones e informes solicitados por las Comisiones
Nacional y Estatai de Derechos Humanos y darle seguimiento a las quejas hasta
su total conclusión:
Denunciar ante el Ministerio Público, previo acuerdo con el Secretario: los
hechos que al efecto procedan relacionados con asuntos de la Secretaria;
Colaborar con las autoridades que correspondan, en la investigación de hechos
que puedan constituir delitos, de los que sean Imputables a los servidores
públicos de la Secretaria, realizados en el desempeño de sus funciones;
Realizar los trámiteS a que haya lu¡;¡ar, ante las autoridades competentes
estatales y federales para la recuperación del armamento Inscrito en la Licencia
Oqcial Colectiva número 140, con motivo del robo y/o eXlravlo de las mismas:
Formular y revisar contratos, convenios y acuerdos con la Federación, las

.Entidades Federativas, los Municipios, Dependencias y Entidades de la
Administración Pública del Estado, asl como instituciones públicas o privadas en
el ámbito de competencia de la Secretarfa;

IX. . Atender y tramitar en caso de ser procedentes, las solicitudas de auxilio de la
fuerza pública, derivado de ordenamientos o acuerdos dictados por autoridades
judiciales, administrativas o del Trabajo;

Declinar y canalizar, ante las autoridades correspondientes, los asuntos de
carilicter juridico que no sean de la competencia de la Secretaria;
Estudiar, interpretar y aplicar, permanentemente las disposiciones legales
relativas a las diferentes atribuciones de la Secretaria y especialmente cuando

.asilo requiera el Secretario:
Sustanciar de conformidad con lo dispuesto por la ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, y demás ordenamientos aplicables, los procedimientos
administrativos de investigación Y responsabilidad en contra de los elementos de
la Secretaria, realizando todas las diligencias del procedimiento y presentando al
Secretario un proyecto de resolución de conformidad con las disposiciones
aplicables;
Proponer al seeretarto la resolución de los asuntos cuya tramitación sea de su
competencia;
Formular opiniones e informes juriilicos que le sean solicitados por el Secretario;
Asesorar e intervenir en los asuntos laborales y administrativos que atailen a.la
Secretaria;
Asesorar en materia juridica a todas las áreas de la Secretaria, cuando así lo
soliciten;
Asesorar al Secretario en la interpretación sobre las dudas que sé susciten con
motivo de la aplicación de éste Reglamento, asl como en los casos no previstos
en el mismo;
Atender las consultas juridicas que en materia de Seguridad Pública le hagan las
diversas dependencias del Gobierno Federal, Estalal o Municipal;
Formular previa indicación del Secretario, los proyectos de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos, circulare.sy demás disposiciones en materia de Seguridad
Pública; .
Revisar y opinar juridicamente, sobre los proyectos que presenten las demás
áreas de la Secretaria;
Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás álSposiciones de
carácter legal vigentes;
Certificar copias de los documentos que se encuentren en sus archivos, asl
cerno expedir las constancias correspondientes, de conformidad con la
normaiividad aplicable;
Estab'ecer las políticas, criterios y lineamientos que conforme a derecho deban
de observar en sus funciones cada una de las áreas dependient.es de su Unidad;
Establecer las normas de disciplina a las que debe acatarse su personal:
Hacer c0mpiir las normas establecidas en cúanto a ¡a'apliéáción de sanciones al
personal a su cargo, cuando incurran en fallas al deber de conformidad con las ,
dis¡l9siciooes aplicables;

l.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

x.

XI:

XII.

XIII.

XIV.
XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.
XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.
XXV.

XXVI. Acordar la admisión o el rechazo del recurso de revisión previsto en el articulo 83
del Reglamento de Justicia Policial de la Policia Estatal y notificarlo allnleresado;
Desahogar la audiencia que se derive de la admisión del recerso de revisión y
presentar al Secretario el proyecto de resolución; -
Aplicar por acuerdo del Secretario las sanciones a que haya lugar, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los
Se'Vidores Púbficos y demás disposiciones ""'erentes;
Realizar las notificaciones respectivas que se deriven de procedimierms
administrativos de..responsabilidad;
Realizar las notificaclones correspondientes que se deriven de procedimlerlos
tramitados ante las Comisiones de Juslicia y del Servicio Profesional de Cenera
Policial y de los recursos que se presenten ante el Secr~tario;
Apoyar -a la Dirección de la Policla Auxiliar y la Bancaria, Industrial y CorrIereial
en la inspección o verificación de la prestación de los servicios de seguridad
privada; .
Aplicar por acuerdo del Secretario las sanciones a' que haya' lugar, a las
personas o empresas de seguridad privada que no cumplan con la normalivldad
aplicable;
Ser parte de la Comisión de Estudios Jurldicos del Gobierno del Estado; y
las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan,
asl como aquellas que le encomiende el Secretario ..

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

xxx.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.
XXXIV.

Objetivo

Representar' legalmente al Secretario y, en su caso. a los titulares de las
unidades administrativas de la SecreJaria en los procedimientos judiciales,
laborales y administrativos o cualquier otro asunto de carácter legal, en que tenga
interés e injerencia la Dependencia. asimismo, asesorar y resolver consultas

. jurldicas de las unidades administrativas y ce los órganos administrativos'·
desconcentrados de la Secretaria, asi como coordinar, definir, establecer, aplicar
e integrar el criterio juridico a emplearse en todos los aclos jurfdicos realizados
por esta Dependencia.

Misión

Orientar, promover y resolver en forma eficiente y responsable todos y cada uno
.de los asuntos que en materia juridica, enfrenta la Secretaria.

Visión

Ser una Unidad capaz de satisfacer las necesidades en materia de organización,
asesorla y apoyo jurídico de las direcciones que conforman la Secretaria, en la
protección y defensa leg31de sus intereses.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.5. Un!slad de Asuntos Jurldicos

1.5.1.- Departamento de Control de Armamento y Equipo Policial

1.52.- Departamento de Amparos y Apoyo de la Fuerza Pública

1.5.3.- Departamento de Derechos Humanos.

1.5.4.-Departamento de Asuntos Laborales

1.5.5.- Departamento Penal

1.5.6.-Departamento de Responsabilidades

1.5.7.- Departamento de Siniestros

ORGANIGRAMA

•.•....-
••••• I

~

i
~olk:

COnlTol6r: :

,~.~l
: [quipo rDli~~. 1

I_do'
·~osw"fttoyo
¡ ••••MIJ.
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Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

1.5.- Unidad de Asuntos Jurídicos

1. C. Secretario

'J
2. Titulares"· de las

Unidades
Administrativas
que Integran la
Secretaria.

Contactos·externoS'·
Con:

1. Juzgados Civiles,
Penales y
Federales,
autoridades
Municipales, asi
como con
Particulares o
Ouejosos,

2. Consejeria
Juridica

3. Comisión Nacional
y Estatal de
Derecho
Humanos.

4. Procuraduria
General de
Justicia.

5. Procuraduría
General de la
República •.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Asesorar e informar al Secretario sobre la
resolución de los asuntos de carácter juridico
que atañen a la Secretaria.

Acordar la resolución de los asúntos de
carácter jurídico que atan en a la Secretaria,

2. Brindar asesoria y coordinar acciones para la
resolución de asuntos laborales,
administrativos y jurldicos que atañan a la
unidad correspondiente según sea el caso.

Para:

1. Representar a la Secrelarla en los diversos
Juicios o recursos en que lome parte esta, asl
como para dar vista a los órganos de control
interno o aquellas Autoridades Municipales,
Estatales o Federales, que intervienen en la
'impartición de Jústicia en el ámbito de su
competencia, y con aquellos particulares que
toman parte en cualquier asunio inherente a
los mismos.

2. Someter a su consideración y revisión
propuesta de leyes y reglamentos.

3. Rendir informes cuando asi losolicilan.

4. Remitir detenidos por presuntos delitos.

5. Remitir detenidos por presuntos delitos.

_. - Descrlpclón Genéricá : - .:;:, --
Bñndar protección y asesorla juridica a .Ia Secretaria de Seguridad Pública, en
todos los juicios en que esta toma parte. asi como asegurar la impartición de
justicia en maleria de Responsabilidad Administrativa, basándose en leyes
vigentes y normas apficables al caso en concreto, representar al Titular de la
Secretaria ante las autoridades competentes y actuando como su Consejero
Jurldlco. ..
PERMANENTES:

Representar a la Secretaria en los distintos juicios inidados en contra de la
misma. .
Dar contestación a demandas, o cualquier providencia, autos, acuerdos,
resoluciones dictadas por la autoridad de jurisdicción local y/o federal, y
promover denuncias ante la autoridad competente.
Emitir dictámenes. opiniones y asesoría al interior de la :;ecretaria.
Elaborar los distintos informes que requiera la autoridad competente.
Emnir autos de inicio, acuerdo, resoluciones o sentencia, correspondientes
a procedimientos administrativos, previo acuerdo con el Secretario.
Realizar desahoqo de pruebas derivado de los procedimientos
administrativos.
Realizar las investigaciones juridicas correspondientes de los asuntos
relacionados con las demandas presentadas ante la Unidad
Revisión de In.~ Instrumentos juridicos que I~ Socreloria de ~ uridad

Pública celebra conJas Dependencias tamo Federales como Estatales.· Certificación de copia de /os documentos que obren en el archivo de la
Secretaría.· Fungir como representante legal de la Secretaria de Seguridad Pública.· Brindar asesorla en materia jurldica a todas las áreas de la Secretaría· Intervenir en los asunt!lS laborales y administrativos

· Recibir y dar contestación a las quejas presentadas por los ciudadanos
ante las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos.· Elaborar instrumentos jurldicos (contratos. convenios. acuerdos. etc.)· Apoyar en los trámitl!5 de recuperación de annamento insaito en la
Licencia Oficial Colectiva Número 140. "'-· Asistir a reuniones del Subcomité y Comité de Compras y al Subcomité de
Obra de la Secretaria.

PERiÓDICAS:· Evaluar periódica y sistemática el desarrollo de las funciones que
competen a la Dirección.· Rendir un infonne mensual de las actividades desarrolladas por la Unidad.· Asistir a reuniones de la Comisión de Estudios Jurídicos del Poder
Eiecutivo.

EVENTUALES:· Asistir a reuniones que le sean encomendadas por el Titular de la
Secretaria.· Presentar al Secretarlo-su plan anual de trabajo.· las demás funciones encomendadas por e.l Secretario de Seguridad
Pública,

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

licenciatura en Derecho.

Deseable: Estudios" de posgrado en derecho
Administrativo y/o área de derecho especifico a sus
funciones.

Dominio de conocimientos sobre materia de
legislación, estando en condiciones de apficarla en
una variedad de escenarios con autonomla propia y
siendo reconocido como experto en el área de su
competencia.
Visión general de los Códigos Civi( Comercial, Penal
y Procesal, Conocimientos de las le es de

laborales, asl como del marco jurídico de la función
policial.
Conocimientos en Dirección. Organización, Control,
Evaluación Administración.
2 anos en el ámbito luridico ubcmamental
Ser ciudadano mexícano en ejercicio de sus
derechos •.tener 24 anos cumplidos en la fecha de su
designaCión. tener conocimiento en el área, no estar
en serviCios activo en el ejército. armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitadO. no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser protesíonísta O experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Además
deberá conlar ampliamente con: ética profesional, ser
organizado, tener don de mando, capacidad de
análisis, toma de decisiones, ser disci;>linado.

Descripción del puesto

1.5.1.-Departamento de Control de Armamento y Equipo Policial

l. DA TOS GENERALES

Con:
1 Banco de Anmas y

MuniCIones de la
DireCCIón General
de la Policla
Estatal

2. Departamento de
I~ Licencia Ofici;ll

Jefe del Departamento de Control de Armamento y
E ui Policial
Unidad de Asunlos Jurldicos
Director de la Unidad de Asuntos Juridicos .
1 Auxiliar administrativo

Para:
1. Realizar los trámites necesarios para la

recuperación, baja del armamento y la
actualización da la Licencia Oficial Colectiva
140.

2. Proporcionar las docunentales
(ovcriguQcionc~ previaa, procesos penales),
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Colectiva 140, de
la Dirección de
Planeación y
Desarrollo
Corporativo.

expedidas por diversas autoridades para la
justificación legal de las armas, y con ello
darles de baja de la citada licencia.

1. Subsecretaria de
Administración de
la Secretaria de
Administración y
finanzas.

1. Solicitar un Apoderado Legal del Gobiemo del
Estado, para acreditar propiedad, querellarse o
solicitar la devolución del armamento y equipo.
policiaco y dar el seguimiento legal oportuno.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Verificar que el armamento y equipo policial propiedad de la Secretaria de
Seguridad Pública, sea utiRzado de las mejoras formas, por los elementos activos
en aclos del servicio, ue !I su vez sea conforme a las dis siciones normativas

establecidas en el articulo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos en vigor en el Estado, para de esta mimera proteger jurldicamente a la
Secretaria de cualouíer resoonsabüldad Que se genere por el uso del armamento... . , .

PERMANENTES:

· Realizar o asesorar en su caso a los elementos. policiales, para
denuncias interpuestas por el robo, extravlo del armamento y equipo
policial.· Realizar procedimientos administrativos de responsabilidad por el
extravio y/o robo del armamento y equipo policial.

· Denunciar ante la Autoridad Ministerial correspondiente, el extravío,
robo o daños del armamerto y equipo policial.

I · Obtener las copias debidamente certificadas de laS averiguaciones
previas y/o procesos penales iniciales por lo motivos sella lados en el
punto anterior.· Enviar las copias certificadas aludidas del armamento Implicado a la
Dirección de Planeación y DesarroUo Corporativo, para que realice el
trámite de baja de la Licencia Oficial Colectiva No. 140.

• Iniciár Procedimie.ntos Administrativos de responsabi6dad, en contra de
los elementos involucrados para fincar o deslindar responsabilidades
por el robo o extravlo del armamento y equipo policial.

PERiÓDICAS:· Brindar asesoria juridica a los elementos que en funciones del servicio, les
decomisan el armamento, para su recuperación. .· Asesorar a los elementos respecto de los términos de la denuncia que
deben presentar por el extravío, robo del armamento y/o equipo policial.· Elaborar Informes Mensuales de las actividades realizadas.

EVENTUALES:· Efectuar denuncias colectivas por el exlraYÍo de diversas armas de fuego.· Elaborar el Informe trimestral de actividades, mismo que se presenta ante
la Secretaria de Contraloría.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

_~L_i_cen_c_ia_t_u_ra_e_n_D_e_re_c_h_o _

• Completo dominio de conocimientos sobre
materia de legislación.

• Visión general de los Códigos Civil,
Comercial, Penal y Procesal, Conocimiertos
de las Leyes Laborales, así como del marco
jurídico de la función policial.

• Experto en La Ley federal de Explosivos y
Armas de f o.

-Míníma de 2 años ejerciendo Público y/o Privado, con
amplio dominio de las temáticas referidas.

• facilidad de comunicación.
• Aclualización.
• Toma de decisiones.
• Responsable
• Dinámico

Descripción del puesto

1.5.2.- Departamento de Amparos y Apoyo de la Fuerza Pública

1.DATOS GENERALES

Jefe del Departamento de Amparos y Apoyo de la
Fuerza Pública
Unidad de Asuntos Jurldicos
DI or de la Unidad Asuntos Jurídicos
2 secretarias

Con: Para:

1. Policía Estatal 1. SoIicil¡ir los apoyps de' fuerza pública, para
llevar a cabo las diligencias de' lanzamiento,
presentación de personas,' requerimiento de
embargos, y requerimiento de cobros.

2. Inspección 2. Solicitar investigaciones de domicilios
(,?eneral y Ignorados
Atención a la
Población. ,

3. Unidad de 3. 'Solicitar apoyo para efectuar inspecciones
Información y oculares de los domlcllios en donde se llevaran
Servicios. a cabo los lanzamientos .

Con: Para:

1. Juzgados Civiles y
Familiares del
Centro, Juzgados
foráneos,
Ayuntamiento del
Centro, Tribunal
Agrario, Junta de
Conciliación y

.Arbitraje, Junta
Especial Nllmero
36, Juz ados de
Distrito, IMSS, H.
Tnbunal Superior
de Justicia

1. Rendir Informes de las diversas
solicitudes en donde requieren ,,1 apoyo
de la fueiza pública para llevar a cabo
diversas dmgencias.

2. Conseierla
Jurídica

2. Recibir todas las leyes, reglamentos,
decretos y acuerdos vigenles en el
Estado

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.. . .
Programar que todos los apoyos de fuerza pública se desarroRen de manera
adecuada y en apego a la legislación aplicable en el marco de las garantlas
individuales. Asl como elaborar los ¡'formes previos y justificados de los amparos
recibidos. .. . ..
PERMANENTES:· Atender y autorizar si es conducente las solicitudes del auxilio de la fuerza

púbñce, en diligencias ordenadas por diversas . autoridades, y
dependencias Estatales y federales· Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás
disposiciones de carácter legal vigentes.· uevar el control de las diligencias de lanzamiento que se solicitan.· Rendir los informes previos y justificados que solicitan los Juzgados de
Distrito.· Proporcionar el apoyo de la fuerza pública para que las diligencias se
lleven a cabo en completa calma sin ocasionar dallo$ a terceras personas.· Extender todas las solicitudes de Constancias de domicilio Ignorados
tanto de personas particulares como de Juzgados.· Programar las diligencias de lanzamiento.· Proporcionar diversos apoyos de fuerza pública.· Solicitar se elaboren las inspecciones oculares· Elaborar informes de amparos previos y justificados --

PERiÓDICAS:. Elaborar informes Mensuales y Trimestrales de todas las diligencias
programadas.. Recibir Leyes, Reglamentos, Acuerdos y Decretos .
Solicitar el apoyo de la fuerza públlca para la presentación de personas
ante diversas autoridades.

EVENTUALES:
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I .A1ender solicitudes de fuerza pública de diversas instancias tanto.,
I • estatales, federales como municipales. _

111.ESPECIFICACIÓNDEL PUESTO

Titulo Universitario. Correspondiente a 'Ia carrera de
Abogacla.

• Completo dominio de conocimientos sobre
materia de legislación.

• VISión general de los Códigos Civil.
Comercia~ Penal y Procesal. Conocimientos
de las Leyes Laborales. asl como del marco

ridlco de la función licia!.
"'Inima de 2 al\os ejerciendo Púbnco ylo Privado.

• Facilidad de comunicación.
• ActuaflZaci6n.
• Toma de decisiones_
• Responsable
• Dinámico

Descrlpclón del puesto

1.5.3.- Departamento de Derechos Humanos

l. DATOS GENERAlES

1. Polida Estatal

2. Dirección de
Planeación y
Desarrollo
Corporativo.

Con:

1. Comisión Naciana!
de Derechos
Humanos.
Comisión Estatal
de Derechos
Humanos;
Procuradurla
General . de
Justicia.

It DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Realizar los requerimientos respectivos; en
relación a los hechos que se denuncian PlJf
parte de los particulares, los cuales son
atribuidos a la Secretaria de Seguridad
Pública, mismos q:Je son analizados por d
área. para' proceder a dar contestación en
tiempo y Icrma a los informes solicitados por
las autoridades requirentes ó externas.

2. Coordinar acciones para la integración de
lnformación solicitada por las Comisiones
Estatal y Nacional de los Derechos Humanos.

Para:

1. Reportar Información requerida respedo a
VIOlaciones de Derechos Humanos y/o
Garanllas Individuales, cometidas a
particulares por elementos de esta Secretaria
de Seguridad Púbfica; AsI como dar
seguimiento a los trámites respectivos ~ara
que las Dependencias solicitantes puedan
integrar de manera correcta los expedientes de
queja. con las pruebas ofrecidas por esta
entidad pública.

____ .¡m. ~!ilmmDI~!IIIII!I~
Analizar. revisar y corregir la información que proporcionan las autoridades
internas, para proceder a la elaboración del informe correspondiente a las
autoridades requlrentes, conforme a los términos que dispone o establece la ley
normaflVas ó los lrtslrumentos procesales, para el deslinde de responsabilidades
de los elementos de la Secretaria en el ClXI1plimiento de sus funciones ...
PERMANENTES:

• Baberar oficios de solicitud de Informe a las diferentes áreas Intemas de la
Secretaria, para conocer sobre los hechos, que dieron motivo a una queja,
los cuales se ocupan para desvirtuar las manifestaciones de los
particulares.
Analizar los informes rendidos por las autoridades involuaadas con la I
denuncia hechas por los particulares a las Comislones de Derechos
Humanos. para proceder a la realización y/o elaboración de la respUQSla

que se le emite a la autoridades. Solicitantes. en las que se les aoexa
ciertas pruebas que facilitan comprobar si eXistió o no el acto reclamado.

• Rendir informe mertsual a la Unidad de Asuntos Jurldicos de la Secretaria
de Seguridad púbrlC8.

• Rendir informe de actividades que se desarrollan en el área de Derechos
Humanos.

PERiÓDICAS:
• Presentar los' informes de la situación actual de Íos "Procedimientos

Administrativos·. •••.. •••.. _
• Presentar en su caso las estadlslicas actualizadas de las quejas que se _

han iniciado, cuando no son requeridas por la superioridad.

EVENTUAlES:
• . Las demás Que determine el titular de la Unidad.

111.ESPECIFICACIÓIÍ DEL PUESTO

Descrlpclón del puesto

1.DATOS GENERALES

a Titulo ~niversilarlQ. Correspondiente a la carrera de I

• Completo dominio de conocimientos sobre
materia de legislación.

• Visión general de los Códigos Civil,
Comercial. Penal y Procesal, Conocimientos
de las Leyes laborales, asl como del marco
urfdico de la función oIlcial.

Mlnima de 2 allos ejerciendo Público y/o Privado,

• Facilidad de comunicación.
• ActuarlZación.
• Toma de decisiones.
• Responsable
• Dinámico

1.5.4.- Departamento de Asuntos Labora/es

1. Unidades
Administrativas
que Integran la
Secretaria.

Con:

1. Consejería'
Jurldica.
Contratoría,
Juzgados Civiles y
Familiares.
Tribunales de
Conciliación y
Juntas.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Solicitar informes o pruebas, que coadyuven
para dictar inicios, acuerdos y resoluciones en
los procedimientos da quejas formuladas, de
igual forma para. su presentación en el TribUnal
de Conciliación y ArbitraJe.' en relación a las
diligencias que se desahogan con motivo de
los Asuntos Laborales. Inslaura<fos por los
elementos, en contra de la Secretaria.

Para:

1. Solicitar Información en relación a los asuntos
laborales que se ventilan y asl dar
contesiación a las diversas peticiones. De igual
forma rendir informes del estado que guarden
los expedientes laborales y procedimlenlos de
responsabilidad administrativa.

Aplicar los procedimienlos jurldice>-administrativos a que se hacen acreedores los
servidores públicos adscritos a la Secretaria por motivo de faltas injustificadllS.
fincando resoonsabili<:ades oara dar cumDfimlento a/ marco lenal-establecido en
la ley de ResponsabiflClades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado.
asimismo representando ]urldicamente a la Corporación en las demandas
laborales .
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." ,- - - . Descripción Especifica . .- . -:.

PERMANENTES:

• Iniciar procedimientos de responsabilidad administrativa por' faltas
injustificadas.

• Dictar autos de inicios, acuerdos y resoluciones, relativos a los
Procedimientos de ResponSabilidad Administrativa por faltas, instaurados

. en contra de los elementos de la Secretaria, asl como de las Direcciones
dependientes .de la misma.

• Representar a la Secretaria, anle el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en
las cuestiones laborales.

• Dar contestación a las peticiones de particulares y oficios signados por las
dependencias o entidades.

• Realizar notificaciones a las personas que son parte en los
Procedimientos.

• Desahogo de diligencias de ratificación de contenido y firma, du los
elementos suscriptores de la queja.

• Desahogo de diligencias de comparecencia de los incoados.
• Elaborar renuncias voluntarias.
• Recibir las notificaciones y emplazamientos del Tribunal de Conciliación y

Arbitraje en relación con los expedientes laborales.
• Elaboración de memorándums y oficios diversos.
• Solicitud de copias Certificadas de expedientes personales de los

elementos ..

PERlÓOICAS:
• Atender y brindar apoyos de la Fuerza Pública a la Junta Federal, cuando

requiere la presentación de personas, en el desahogo de diligencias_
• Atender y Rendir Informes solicitados por los Juzgados civiles y familiares

de Pensiones Alimenticias decretada a los elementos.
Elaborar informes trimestrales del estado que guar~an los expedientes
laborales y procedimientos.

EVENTUALES:
• Elaborar solicitudes de recursos económicos, para I¡niquitar los asuntos

laborales en que se condena a la Secretaria (al pago de ciertacantldad).
• Atender las diligencias de requerimiento de pago que efectúa el actor y el

Tribunal de Conciliación y Arbitraje;'a la Secretaria.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Titulo Universitario. Correspondiente a la carrera de
Abogacia_ I

• Completo dominio de conocimientos sobre
materia de legislación.

• Visión general de los Códigos Civil,
Comercial, Pena! y Procesal, Conocimientos
dé las Ltoyes Laborales, asi como del marco
'urldico de la función olicial.

Mínima de 2 años ejerciendo Público y/o Privado,

• Facilidad de comunicación.
• Actualización.
• Toma de decisiones.
• Responsable
• Dinámico

Descripción del puesto

1.5.5.- Departamento Penal

1.DATOS GENERALES'

Jefe del De artamento Penal
Unidad de Asuntos Jurldicos
Director de la Unidad de Asuntos Juridicos
1 Secretaria, 7 Auxiliares administrativos

1. Dirección General
de la Policia
Estatal

1. Canalizar ante las diversas agencias del
Ministerio Público, a los detenidos que
aprehenden los agentes preventivos en sus
recorridos de vigilancia y con motivo de eno
asesorar1os cuando son notificados a
comparecer a las agencias investigadoras y/o

a los Juzgados penales como agentes
aprehensores. para efectos de carearse con
los detenidos' entre otras pruebas que ofrecen
las defensas de Jos probables inculpados.

Con: Para:

1. Procuraduria
General
Justicia;
Superior
Justicia
Estado,
Procuradurfa
General de
Republica,
Juzgados
Distritos en
Estado
materia penal.

1. Denunciar hechos de posible carácter
delictuoso, en donde la Secretaria figura como
ofendida, de la misma forma cuando los
elementos policiales se ven involucrados en
delitos por el cumplimiento de su deber; asi
como rendir informes que solicitan reladonado
COnlas funci~es que realizan los elementos.

de
Tribunal

de
del

la

de
el

en

2. Hoseital
Psiquiátrico.

2. Canalizar a todas aquellas personas que

deambulan en diversos puntos de la Ciudad
COnproblemas de salud menlal.

3. Responder en sentido afirmativo o negativo las
peticiones que solicitan con motivo de
querellas derivadas de las funciones de los
ageníes policiales.

3. Particula res

a. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.. ..
Verificar que toda actuación que se lleve a cabo en el Departamento sea acorde
a las disposiciones legales aplicables. ya sea en materia penal, administrativa
(bando de policia y Gobierne.) y otros; y que las personas que por cualquier
circunstancias las violente. les sean respetadas sus garantías individuales.
canalizándolo sin demora ante la aUtoridad Ministerial correspondiente y/o
administrativa para su debida sanción; dar contesladón a los escritos que envlan
las diversas aUtoridades que requiera cualquier informe ron motivo de las labores
de esta Secretaria, en el término leaal establecido eara ello... .. ..
PERMANENTES:

• Canalizar a disposición de la autoridad competente según sea ei caso a
los detenidos que son aprehendidos por elementos policiales en fragrante
delito y/o faltas administrativas.

• Compareoer ante las diversas autoridades en carácter de apoderado legal
para denunciar hechos de posibles caracteres delictuosos, cometidos en
perjuicio de la Secretaria y que con motivo de esta litis comparecer tantas
y cuantas veces sea necesarío ante las Instancias correspondientes.

• Elaborar en forma diaria los Informes de labores internamente.
• ElabOrar y enviar en forma diaria a la Procuraduria General de la

Republica Delegación Tabasco, la relación de detenidos que se generan
durante las 24 horas de servicio.

• Atender y asesorar a los elementos policiacos de esta SSP, que acudirán
a los diversos juzgados penales para que se esclarezcan los hechos en
donde se vieron involucrados con motivos de sus funciones ( agentes
aprehensores)

• Defender y asesorar a I')s elementos cuando se ven inmiscuidos ero
probables delitos en que incurren con motivo de sus funciones, ya sea por
acción u omisión.

• Elaborar actas de entrega de bienes diversos, que son asegurados por los
aaentes Doliciales con motivo de sus fullcionesJ' aue COn nosterioridad a
ellos con reclamados por su legítimo propietario.

• Canalizar ante el Agente del Ministerio Publico Investigador, todo objeto o
evidencia proveniente de delitos y que con motivo de sus funciones son
aseguradas y resguardadas por los agentes policiales.

• Canalizar ante Hospital Psiquiátrico a todas aquellas personas que
deambulan en diversos puntas de la Ciudad con problemas de salud
mental.

• Certificar todo aquel documento que es requerido por las distintas
aUtoridades en el Estado.

• Coadyuvar con otras áreas de la Dirección de Asuntos Juridicos Rara
proporcionarles los informes que requieren para enviar1as ante las
diversas aUtoridad y organismos de derechos Humanos que a si lo
soliciten y que se relacionan con las funciones de los agentes policiales.

• Colaborar con las aUtoridades investigadoras del Estado, para la
persecución y detención de personas relacionadas con hechos de posible
carácter delictuoso. '

• Contestar y depurar la correspondencia que se genera en forma diaria,
enviada por la Secretaria y otras aUtoridades ya sean ministeriales u
Judiciales.

PERlÓOICAS:
• Rendir los informes de actividades en forma mensual y trimestral.
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EVENTUALES:
• Rendir informes de estadisticas de detenidos asl como informes

peticionados por particulares

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Titvlo Universitario. Correspondiente a la c:arrera de
Abogacfa.

• Co/!Ipleto dominio de ~ sobre
materia de legislación. . .

• VIsI6n general de IosC6dlgos Civil,
Comercial. Pen" y ProoesaJ. Conoc:imIedos
de las Leyes Laborales. asl como del ~
jurlclico de la función poIcIaI.

en el tmblto •.

Mlnlma de 5 atlos ejerciendo Público ylo Privado.

• Facílldad de comunicación.
• Actualización.

Toma de decisiones.
• Responsable
• Dinámico

Descripción del puesto

1.5.8.- Departamento de ResponsabIlidades

L DATOS GENERAl,ES

1. Unidades
administrativas
que conforman la
Secretaña de
Seguridad
Pública.

1. Dar seguimiento a los procedimientos
adminlstriltivos de responsabilidad, juicios
contenciosos administrativos y diversos juicios
del orden civil Instaurados en contra de la
Institución. .

Con:

1. Secretaria de la
contralorla, .
Comisión Nactonal
y Estatal de
Derecho
Humanos,
Conse~erra
Jurldica del
Estado y
Partlculares o
Quejosos.

1. Dar contestación a los recursos o demandas
Instauradas en contra de la Secretarla, esl
como para dar vista a los órganos de control
Interno o aquellas Autorldades Estatales. que
Intervienes en la impartici6n de Justicia en
materia de ResponsablUdad administrativa. y
con aquellos pa(ticulares que toman parte en
cualquier asunto inherente a las
ResponS3bilidades Administrativas.

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

~~IIII~I!I.~II.I~ri:·m·~3Jllm!~~llI\l~IlIJ!~.!II~~~~~~
Brindar Protección jurldlca a la Secretarla bajo la Dirección del titular de la
Unidad jurldica en todos los juicios del orden Contencioso Administrativo y del
Orden CivH en que esta tome parte asl como dar seguimiento a los asuntos de
resDonsabilidad administrativa Que son canalizados tanto DO/" las Direcciones Que

conforman la Secretaria como por particulares o quejosos. para dictar resolución,
conclusi6n v archivo de los mismos...
PERMANENTES:

• Radicar 10$ Procedimientos de Responsabilidad e Investigación
Administrativa.

• Dictar autos de Inicio. acuerdo. resoluciones o Sentencia. correspondiente
al procedimiento administrativo.

• Dar contestación a las diversas promociones. recursos o demandas
inherente a los Procedimientos Administrativos.

IPERIÓDICAS:
• Asistir a audiencias Extemas.

-. Asistir a .wIendas Internas:
• Rendir Infomles lrlmeslrales de 8d/vIdades.
• Funglr como Apoderado Legal de la Secretaria de Seguridad PObrlCa.

EVENTUALES:
• Realizar Informes de' exped8ntea resuettoa que •• fueron • lNChIvo sin

'-
••• ESPECIFICACIÓNDEL PUESTO

TItufo lJnIversitario. CorrespondIente • la carrera de
AbogacIa.

• F8Cllldad de comunicación.
• Aduallzad6n.
• Toma de decls/9nes:
• Responsable
• Dlrn!lmlco

Descripción del puesto

1.5.7.- Departllmento de SiniestrOs

L DATOS GENERALES

1. Unidades
administrativas
que conforman la
Secretarla de
Segurldad
Pública.

1. Atender lo relaclonado con los accldentes de
lr,"sIto, suscitados por elementos de esta
COIJlO"Id6n en donde •• les da eIleguinlento
corréspondiente ante el Departamento de su
campetencla, toda vez que Ion solicitados ante
ta Autoridad correspondiente.

Contactos externos
Con:

1. Subsecretaria de
Adminlstracfón de
la secretaria de
A:Im1nlstracl6n y
Finanzas

1. SoIicltar acredite" la propiedad de las unidades
oficiales siniestradas.

2. Secretarla
Contraloña

2. Presentar los vehlculos para su recepclón.de

3. Agendas de los
Ministerios
Públicos Estatales
y Foráneos, as.
como los
Juzgados
Penales.

3. Verificar . la situación que guardan los
expedientes. de las unidades siniestradas.

4. Compatllas
Seguros.

4. RearlZar los trámites conduceÓtes para
sufragar datlos a particulares y • la Secretarlá
por motivo de unidades slnleslradas.

de
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•• DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Descripcion Genérica . -,
Dar seguJmlenlD y conclusión ante las aseguradoras y autoridades competentes,

11105 trán1ites derivados por accidentes de tránsito en los que se ven involucrados
personal de la secretaria operando vehlculos oficiales en cumplimiento de ~us
funciones, a fin de que sean sufragados los daños que cause o que causen a la
Co ..
PERMANENTE!?:

• SorlCilar a los elementos para tratar lo relacionado con los siniestros de las
unidades y llegar aun arreglo concifiatorio entre el mismo o el particular,
segOn quien resulte responsable en el siniestro, .

• Presentar a los elementos en los Ministerios P6bllcos en donde declaran
para deslindar responSabilidad. .

• Solicitar a los apoderados legales se constituyan a •• lIutoridad
correspondítlnte, para que acrediten propiedad de las· unidalléS o se

uerellen en contra de ufenes resullen res onsables en el siniestro.

PERIÓDICAS:
• Atender y brindar apoyos a los elementos, cuando se encuentran

Involucrados en los silliestros.
• Atender y rendir InfOÓlles solicitados por los ªpoderadoslegalell, por I.a

Secretaria de COOtralorl!l. por los Ministerios P6blicos. F~neos,
ElItatalllll. por las Asell\lradoras, Juzgados Pen~!éS.

• Elaborar informes trimestrales del estado que guardan los expedientes
relacionados con los sInieStros.

EVENTUALES:
• Elaborar solicitudes de recursos económicos, para finiquitar la reparación

de las unidades, elaboración de oficios para acreditar propieaad de
unidades, memorándum para solicitar a los elementos, convenios,
comodatos en donde se especifica el lugar en donde se encuentran las
unidades recibos oficios diversos .

lIl. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

"-Titulo Universitaria. Conespondiente a la carrera de
AboQ!Icla.

• Facilided de comunicación.
• Actualización.

Toma de decisiones.
• Responsable'

Dinámico

1.6. DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO

CORPORATIVO

ATRIBUCIONES

El Rlllllamenlo Interior ~e la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
,P.o: sUPo D 7147 del 05-111-2011, en su Aitlculo 22, establece: Las funciones de la
Direcdón de Planeación y Desarrollo Co¡porallvo, serán las siguientes:

i. Coordinar, -operar y mantener permanentemente actualizado el Registro del
Personal Operativo de Seguridad Pública;

l. Coordinar y manlener actualizado el Registro de Armamento amparado en la
Ucencia OrlCial Colectiva N" 140, expedida por la Secretaria de la' Defensa
Nacional;

DI. Establecer una estrecha coordinación con Dependencias e Instituciones de. las
tres instancias de Gobierno, relacionadas con la prevenci6n y combate a la
de&ncuenc:la, con el objelD de llevar a cabo programas conjuntos, asl como
establecer un Intercambio de informaci6n en esta materia; .

N. Llevar a cabo el seguimiento, control y evaluación de los programas que la
insllluci6n realice en el campo de la Seguridad Pública, ya sean programas
propios o.programas interinstitucionales;

V. .coordinar el Centro de Cómputo y dar apoyo técnico en informática a todas las
.veas de la Secoetarla;

VL Preparar estudios y proyectos dirigidos al fortalecimiento de la prevenci6n y
combate a los actos delictivos y en la preslaci6n de un mejor servicio de
seguridad pública a la poblaci6n;

VII. Elaborar diágn6stlcos de ,las diversas áreas que integran la inslituci6n con el
propósito de conocer la situación real en la que operan y con ellos tomar las
'medidas necesarias para el adecuado funcionamiento de las mismas;

Vln. Realizar y propcner. programas de capacitación integral que permitan la
fo;maci6n y desarrollo de los recursos humanos operativos de la Secretarlá en
coordinaci6n con el Colegio de Polícla y Tránsito;

IX. Coordinar, operar y dar seguimiento a las aclividades inherentes del eje
estratégico de formaci6n y profesionalizaci6n; en cumplimiento a lo inscrito en los
convenios de coordinaci6n en materia de seguridad pública establecido por el
Sistema Nacional de Seguridad Pública;

X. Gestionar, tramitar y dar segúimiento a los convenios que se celebren con
instancias educativas, para beneficio de los elernentcs de la Secretaria;

XI. Supervisar la recuperación, reparación o reposición del equipo y armamento
perdido o extraviado por elementos de la corporaci6n;

XII. Apoyar en .la formulaci6n de proyectos, reglamenlos, manuales y demás
disposiciones relativos a su competencia;

XIII. Planear, proponer, determinar, implantar y operar poIiticas, lineamientos,
normas, sistemas y procedimléntos para la organización y funcionamiento de la
Secretaria;
Integrar y elaborar conjuntamente con la Direccl6n General. de Administración y
en coordinaci6n con los 6rganos administrativos de la dependencla, el proyecto
de presupuesto anual de la Secretaria;
As/lsorar a las diferentes tlreaa y órganos administrativos de la Secretaria, en la
e1aboracl6n de los planes y programas que estos requieran y soliciten para el
desarrollo de sus funciones;
Verificar que los programas realizados por la Secretaria, se aplllluen a los
planes, programas y lineamientos previamente estableCidos;
Evaluar conjuntamente con las áreas .correspondientes los planes emprendidos
por la Secretaria;
Form14ary actuatizar los procedimientos y esquemas orgánicos funcionales que
permitan el cumplimiento de los objetivos y responsabiDdades de las áreas
operativas y admlnistra~ de la Secretaria;
Diseñar, controlar y coordinar el sistema de Información estadlstlca, IIsica y
financiera de los programas y planes de la Secretaria, _diante la recopilación,
análisis, manejo y presentación de datos, indicadores y resultados; y
Las demás que I<i encomle'1de el Secretario y las que le asignen este u otros
ordenamientos legales .

XIV.

xv.

xvi.
XVII.

XVIII.
I

XIX.

xx.

Objetivo
Planear, coordinar e instrumentar el desarrollo integral de la instnuci6n, tanto de
su infraestructura IIsk;a, su equipamiento y el desarrollo de su personal,
buscando siempre su profesionartzación. '

Misión
Promover el forlalecimiento integral de la Secretaria para la mejora constante de
los servicios que se prestan a la sociedad,

Visión
Ser una unidad administrativa moderna y vanguardista que contribUye
decididamente a través de su capital humano al desarrollo integral de la
Secretaria.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.6. Dirección de Planeación y Desarrollo Corporativo
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1.6.1.- Jefe del Departamento de la Licencia OfICial Colectiva No. 140

1.1.2.· Jef. de la Unidad de P1aneaclón, Programación y Evaluación

1.6.2.1.- Jefe del Departamento de Planeación

1.6.2 2.- Jefe del Departamento de Programáción

1.6.2.3.- Jefe del Departamento de Evaluación

1.'.3.-Jef. de.1a Unidad de Sistemas de Información

1.6.3.1.· Jefe del De!>artamenlo de Soporte T€ocnico

1.6.3.2.- Jefe del Departamento de Rede

1.6.3.~.- Jefe del Departamento de Registro NaciOnalde Personal

ORGANIGRAMA

¡$·I--_!_.....~..__.--~
¡ =: I,~: I

i-·-I! • ...",...
, '1

l-··-I
j

Drpto.<NI •••• stntl

! ~·l·

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripción del puesto

1.6.- Dirección de Planeación y Desarrollo Corporativo

L DATOS GENERALES

1. C. secretario 1. Rendir informe de los asuntos asignados.

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
ql,l8 integran la
5eaetarla.

2. Tomar acuerdos y acdones conjuntas con
respecto de la planeación de los recursos y
ejecución de los programas en materia de
Seguridad Pública

ontac to s externos . • .
Con: Para:

1. Seaetariado
Ejecutivo del
Sistema Nacional
de Seguridad
Pública.

1. Concertar la p1aneación de los programas que
operan con recursos federales que implementa
la Secretaria.

Gestionar la autorización de recursos para la
impleméntación de los programas federales.

2. Consejo Estalal
de • Seguridad
Pública,

2. Rendir informes periódicos acerca de los
avances en la implementación de los
programas federales.

Realizar acciones conjuntas para la
integración de los proyectos de programas
federales.

3. Secretaria' de
Administración y
Finanzas~

4. Unidad de
Inversiones de ta
SAf.

5. DGMIG:

3. Presentar el anteproyecto del Programa
Operativo Anual .

4. Presentar proyectos en malerla .de seguridad
púbUca para gestionar su fina(lc:iamienlo ante
la federación. .

5. SoIIcilar asesorIa y vatidaci6n PlIra Il!
integración de IoI'Manuales de 0rganIzaci6n Y
de ProcedImkos. _, CClIlIqp,~ ~b19S en
la estructura org6nlca

Soficilar anuenclal lécnIcaI para la.
adqulslcl6n de bienes tecnológicos e
lnformilIc:oI.

6. Dirección de
Estadlstica de la
SEPtADES.

6: Solicitar validación de lndIcadores de medicl6n.

7. Dirección de
Organfzaci6n y
Gestión de la
Información
Gubernamental

7. Proporcionar l~cl6n en materia de
seguridad pública para la integración de los
Informes de gobierno.

8. COPtADET. 8. Presentar el prog~ opera"\/!) anual
autórlzado de la 5eaetarla e lOiegrar el
.Subcomité SectorIal de seguridad pública.

9. Proporcionar Infqnnacl6n en materia de
seguridad públlcli para la integración de
diversos documentos que presenlll el C.
Gobernador. .

9. Secretarias
Particular,
Técnica,

. Ejecutiva
Gubernatura.

Y
de

10.Centro
Evaluación
Control
Confianza

de
y

de

10. Llevar a cabo acciones ~untas para la
programación y evaluación de 101 elementos
de la 5eaelarla.

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

- ~ - , Des cr lpcí ó n Generica
Planear, coordinar e instrumentar el desarroUo Integral de la lnsIilucI6n, tanlo de
su infraestructura f1sica, su equipamienlo y el desarrono de su personal.
buscando siempre su profeslonalización.

-- ., . Descripción Especifica

PERMANENTES:
• Uevar el control del inventarlo del lImlamento autorizado en la UcencIa

Oficial Colectiva. número 140, realizando 101 lrimltes de alta y baja del
mismo ante la secretaria de la Defensa Nacional.

o Tramitar las altas, 101 cambios Y las b8jas del personal operativo de ~
Secretaria en la Ucencla Oficial Colectiva número 140, ante la Secretaria
de la Defensa Nacional. .

• Tramitar la autorización de la adqulslcl6n de nuevo armamento '1
municiones anla la 5eaelarla de la Defensa NacIonal.

o Reanzar la entrega recepci6n de la asignación del armamento.
o Apoyar en la reaflZaci6n de los trAmites que se generen por el extravlo,

pérdida o mal uSo del armamento amparadQ p<>r la ~ OficIal
ColectIva número 140. .. ':".

o Reponer la credencial oficial de la S.S.P. al personal de la instltuc:ión por
pérdida o extravlo. .

• Mantener en óptimas condiciones el buen funcionamlenlo de la·rlId de la
Secretaria de Seguridad Públca.

o Mantener actualizada la base de datos del Registro NacIonal cIlt R.isonat
con alta. baja o modilicaclones de los elementoa perteneclenles· a las
corporaciones policiales de seguridad pública Y de segurided PI1Yada.

• Asegurar la calidad de la información que se sube •• Sistema NacIonal.
o Realizar consultas al Registro nacional de personal para iIblener el

Historia del personal que va a hacer contratado por recursos Humanos y
emitir constancias al elemento.

o Proporcionar constancias de comprobante de atta con mltnero de·CUIP 81
elemento solicitante del lránite.

o Instalar software ylo hardware. en las diferentes éreas de la SecretarIa a
fin de cubrir las necesidades informáticas del personal p_ el desempello
de sus funciones. .

O, Operar la consola del antivirus y mantener a 101 equipos que de "a
depende actualizados.

o Realizar manlenirnienlo correctivo y preventivo a 101equipos de cómputo
de acuerdo a los repoltes recibidos.

o Pro rclonar asistencia t6cn1ca a los usuarios de los
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pertenecientes a la SSP.
• Realizar supervisiones y mantenimiento preventivo de los equipos de la

Unidad de Análisis, Centro de Captura del Iriforme Policial Homologado y
Plataforma México.

• Conformar el expediente físico y digital de los nuevos integrantes de las
corporaciones policiales de seguridad pública y/o seguridad pñvada.

• Responder a las solicitudes de consulta presentadas por las áreas de la
S.S.P. del historial de los elementos dados de alta en el registro.
Tramitar cuentas ante el Consejo Estatal para los permisos de acceso a
Plataforma México, al Sistema Nacional, PPA's y SUIC en apoyo a la
Unidad de Análisis.

• Realizar las Instalaciones y/o configuraciones necesarias para darle
acceso a la red local a un equipo informático.

• Mantener un registro actualizado o memoria técnica, de la infraestructura
instalada de comunicaciones.

• Elaborar las solicitudes de los dictámenes t~cnicos para la adquisición del
equipo informático.

• Proporcionar al personal de la Sec;rem.rla de Seguridad Púbfica. la
credendal oficial de la .Institución.

• Actualizar de manera permanerte el pof1a1de la Institución.
• Imprimir y enviar en sobre cerrado a la Secretaria Particular los mensajes

recibidos en la sección 'Escrlbele al Secretario'.
• Tramitar cuentas de corteo electrónico institucionales ante la Dirección

General de Administración y Modemización e Innovación Gubernamental
para el personal de la S.S.P.

• Realizar la programación y llevar a cabo el control de las evaluaciones de
control y confianza del personal perteneciente a la S.S.P.

• Realizar y proponer Jilnto con el Colegio de Palicla y Tránsito el programa
de capacitacióri en materia de Seguridad Pública para los elementos
pertenecientes a la InslUuci6n.

• Realizar la planeación y ia integración junto con la Dirección General de
Administración el proyecto de presupuesto Anual de la Secretaria.

• Verificar que los planes y proyectos· de la Secretaria se apeguen a los
programas y lineamientos preViamente establecidos.

• Diseilar. alimentar y analizar los indicadores de gestión establecidos para
evaluar las metas de, los programa de la S.S.P. .

PERiÓDiCAS:
• Apoyar al Banco de Armas de la Secretaria de Seguridad Pública, en las

revistas de inspección que realir:en las autoridades militares y federales.
• Anatizar periódicamente los equipos de la Secretaria mediante antivirus.
• Actualizar trimestralmente en el Sistema SECOTAB, la información

solicitada por el área de Contralarla Intema del S.S.P.
• PrOQramar cada 6 mesllS el cambio de credenciales con portación de

armas de fuego de los elementos integrantes de la Licencia Oficial
colectiva Número 140.

• Realizar periódicamente la actualización de los Manuales de Organización
y Procedimientos de la S.S.P.

• Int rar el informe de bierno en materia de se uridad ública.

EVENTUALES:
• las demás funciones asignadas por el C. Secretario.

IIIESPECIACACIÓN DEL PUESTO

Ingeniero en Gestión de Empresas. Licenciado en
Administración. licenciado en Ecooomia. Ingeniero
en Sistemas
Administración Sistemas, Administración Púbfica
2 allos en el ámbito de administración ubemamental
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 aftas cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios aCtivo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de culto
religioso. ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Además deberá
contar ampliamente con: ética profesional, ser
organizado. tener don de mando. capacidad de
análisis, ser disciplinado, ser creativo, contar con la
capacidad de toma de decisiones.

Descripción del puesto

1.6.1.- Jefe del Departamento de /a Licencia Oficial Colectiva No. 140

1.DATOS GENERALES

Director
Planeación
Desarrollo
Corporativo.

2. Policía Estatal.
Policla Estatal de
Caminos,
Dirección General
de Prevención y
Reinserción
Social.

3. Banco de Armas y
Municiones.

4. Departamento de
Armamento y
Equipo Policial de
la Unidad de
Asuntos Juridi~-'15.

Con:

1. Comandancia de
la 30'. Zona Militar

2. Dirección General
del Registro de
Armas de Fuego y
Control de
Explosivos. y
Dirección de
Comercialización
de la Secretaria
de la Defensa
Nacional.

3. Direcciones de
Seguridad Pública
Municipales

Para:
de 1. Tratar asuntos inherentes a la Licencia Oficial

y Colectiva' No. 140.

2. Realizar trámites para la inclusión y/o
revalidación de los elementos operativos
dentro de la licencia Oficial Colectiva No. 140
para portación de armas de fuego:

Coordinar acciones para que al personal
operativo se le realice expedición y/o
renovación de la credencial que acredita la
portación de armas de fUego.

Realizar trámite de oficios de comisión para la
portación de armamento de los elementos que
por necesidades del servicio se trasladan fuera
de la jurisdicción estatal.

3. Conciliación del estado de fuerza en
armamento y municiones propiedad de la
Secretaria.

4. Coordinar acciones para realizar trámite de
baja del armamento sujeto de extravlo, pérdida
o uso indebido.

1. Realizar los trámites necesarios para la
regularización de la licencia Oficial Colectiva
No. 140.
Coordinar acciones de loglstica para la
realización de revista de armamento.

2. Gestionar. la compra de ;lrmamento y
municiones.

3. Realizar trámites para la inclusión y/o
revalidación de los elementos operativos
dentro de la licencia Oficial Colectiva No. 140
para portación de armas de fuego.

Realizar trámites para la compra de
armamento y/o municiones que no obstante
que se realice con recursos municipales deben
ser adquiridas por la Secretaria al ser
propietaria de la lOC No. 140.

Coordinar acciones para que al personal
operativo se le realice expedición y/o
renovación de la credencial que acredita la
portación de armas de fuego.

Coordinar acciones de logfstica para la
realización de revista de armamento a solicitud
de la SEDENA.
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4. Gubernalura. 4. Recabar firma del C. Gobernador para trámite
de cotizaciones y compras de armamento y
municiones.

5. Dirección de
licencias Oficiales
para la
Administración
Pública de la
Seaetaña de
Seguridad Pública
Federal

5. Coordinar acciones de logistica para la
realización de revista de credenciales de
portación de armas defuego.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

• . - Descripción Genérica . - -
Coordinar y mantener acb.iaIizacfo el Registro de Armamento amparado en la
LO.C. No. 140, a fin de cumplir cabalmente con ·las disposiciones legales y
reglamentañas de la SEDENA y garantizar a la autoridad correspondente un
adecuado control tanto de las armas de fuego como de los elementos operativos
que las portan en el cumpRmienio de sus funciones .

., •• - ;- Descripción Especifica -;". •. .•

PERMANENTES:

• Tramitar la revalidación de la L.O.C. No. 140 de acuerdo al articulo 26 de
la Ley Federal de Arm;lS de Fuego y Control de Explosivos

• Llevar el control del Inventario del armamento autorizado en la Licencia
Oficial Colediva número 140, realizando los trámites de alta y baja del
mismo ante la Secretaña de la Defensa Nacional. .

o Tramitadas altas, los cambios y las bajas del personal operativo de la
Secretaria en la Licencia Oficial Colectiva numero 140, ante la Secretaña
de la Defensa Nacional.

• Tramitar la autoñzación de la adquisición de nuevo armamento y
municiones ante la Secretaria de la Defensa N<:cional.
Realizar ta entrega recepción de 1;1 asignación del armamento.

o Apoyar en la realización de los trámites que se generen por el extravío,
pérdida o mal uso del armamento amparado por la Licencia Oficial
Colectiva núm~ 140.

• Establecer estrecha coordinaci6n con las dependencias que conforman la
LO.C. No. 14Q con la finalidad de cumplir con la normatillldad establecida
para el uso y portación del armamento

• Cotizar armamento y Municiones o agentes quimicos a petici6n de la
Dependencia que lo requiera de acuerdo al formato establecido por la
SEDENA .

• Llevar a cabo. los trám:tes admll)istrativos!le!ivados de altas b .'as del

personal ylo armamento.
o Coordinar acciones con el Banco de armas y municiones y con la Unidad

00 Asuntos Jurldicos a fin de dar cumplimiento conforme a los tiempos
establecidos respecto a Informes por el uso del armamenlo.

o Integrar los expedientes para alta de personal de la L.O.C. No. 140.

PERIÓDICAS;
Apoyar al Banco de. Armas de la Secretaria de Seguridad Pública. en las
revistas de Inspección que realicen las autoridades militares y federales.
Analizar peñódicamente los equipos de la Secretaña mediante antivirus.
Programar cada 6 meses el cambio de credenciales con porlación de
armas de fuego de los elementos integrantes de la Licencia Oficial
colectiva Número 140.
Tramítar altas y bajas de personal de la L.O.C. No. 140 .
Tramitar altas y bajas de armamento amparado por la L.O.C. 140
Tramitar la reva/idación de la L.O.C. No. 140
Capturar la información del Registro Nacional de Armas de Fuego.
Supervisar las novedades. presentad8ll' después de las revistas de
inspección al armamento de la L.O.C. No. 140.

EVENTUALES:'
• Solicitar cotización de armas y municiones.
o Realizar pago de trámites administrativos ante la Dirección General del

Registro Federal de Armas de Fuego y Control de ExPlosivos.
• Las demas funciones asignadas por el C. Director.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Escolaridad:. .
. -'
ConcGlmientos:

Licenciatura en economia, administraci6n publica,

Supervisión y control y marco legal de la portaci6n de
armas de fuego.

con otras

Descñpclón del.puesto

1.6.2.- Jefe de la Unidad de Planeac/ón. Programación y Evaluación.

l. DATOS GENE/t4LÉS

1. Director de
Planeaci6n y
Desarrotlo
Corporativo,

1. Tratar asuntos relacionados con la planeaclón,
presupull$lación. y evaluación de los
diferentes proyectos de la Secretaria a
desarrollarse en el corto, mediano y largo
plazo.

2. Unidad de Política
Presupuestal,
Gasto Público y
Tesorerla.

2. Coordinar acciones para ía programación del
presupuesto, Integración de doaJll18lltcs de
análisis de los recursos auloñzados.
elaboración de cierre de ejerdclos.

3. Unidad de
Servicios
Generales y
Recursos
Materiales

3, Dar seguimiento a los procesos de adquisición
de . bienes ylo servicios a lra\Ié$ de recursos
de los programas federales.

4. Unidad de 4. Coordinar accIOnes para la actllallzacl6n de
Recursos organigramas. concIHacl6n de plantilla de
Humanos y personal para rendir Informes de estado de
Desarrollo de fuerza, conciliación de plantlRa de personal
Personal. beneficiarios de percepcior.es extraordinarias ..

5. Unidad de 5, Coordinar acciones para la .lntegración de
Au~itoña. solventación de auditarlas verificar. el-

cumplimiento de la normativa de los
procad'mientos aplicables a las adquisiciones
efectuadas con recursos de fondos federales.

6. Coordinación de 6.. Coordinar acciones para la integración de toS
Comunicación informes de gobierno.
Social.

7. Unidades 7. SoRcitar Información para la Integración de
Administrativas proyectos de Infraestructura y equipamlerm a
que conforman la desarrollarse. asl como de los avance de los
Secretaria. proyectos en implementación; de Igual forma

para la Integración de los InfOlTlles de gobierno
y diversos reportes que se remiten a instancias
federales y estatales.
Solicitar información para la integración de los
Manuales de Organización y Proced"llIlIenlos.

centactcsexternes . . -.'. .
Con: Para:.

1. Rendir informes perlóclcos acerca de los
avances en la Implementación de los
programas federales.

1. Secretañado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública. Realizar acciones COIllllltas para la

integraci6ll de los proyeclos de programas
federales.
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2. Direcci6n de 2. Proporcionar informaci6n en materia de
análisis seguridad púbrlCa para la integraci6n de los
documental de la Informes de gobierno.
SEPLAOES.

3, Dirección de 3. Solicitar validaci6n de incflCadores de medici6n.
Estadistica de ta
SEPLADES.

4. Dirección de 4. RearlZM trámites de validación de Proyectos ,

Enlace Sectorial sectoriales. Instalaci6n de Sub-Cornités
de la SEPLAOES. Sectoriales.

:5. COPLAOET 5. Presentar el programa operativo anual
autorl%ado de la secretaria e integrar el
Subcomité sectorial de seguridad pública.

6. Direccl6n General
de Modernización
e InllOYacl6n
Gubernamental de
la SIIf.

6. Realizar trámlles para la validación de
cualquier modificaci6n en la estructura
orgánica, asl como de los ManualeS de
Organización y de Procedimientos.

7. secretaria de
Admlnlstracl6n y
Ananzas.

7. Presentar el anteproyecto del Programa
Operativo Anual.

8. Unidad de
Inversiones de la
SAF.

8. Presentar proyectos 'en materia de seguridad
pública para gestionar su financiamiento ante
la federaci6n.

9. Secretarias
Particular,
Témica. y
Ejecutiva de
Gubematura.

9. Proporcionar Información en materia de
seguridad púbrlC8 para . la Integraci6n de
diversos documentos que presenta el C.
Gobemador.

10.Centro de
Evaluación y
Control de
Confianza.

10. Uevar a cabo acciones conjuntas para la
programación y evaluación de los elementos
de la Secretaria.

I
Il DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

,o ,'. o ,'. o •••• o ,o Descrlpéión Genérica o' 0·0 ...• ',:-. 0._ .
Coordinar las acciones para la planeaclón. presupuestacl6n. programación y
evaluación de los programas y proyectos a desarrollarse por la Secretaria;
asimismo coordinar las acciones para la elaboración del presupuesto anual a
ejercerse con recursos estatales y federales, mediante. una metodología
estratégica qUé permita viabilidad para la ejecuci6n de proyectos orientados a la
mejora del equipamiento. infraestructura y profesionalizaci6n de la Secretaría,
&lineados a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo y Plan Sectorial de
Seguridad Pública; asimismo planear, y proponer, poliUcas. lineamientos,
normas.'sistemas y procedimientos para la organización y mejor funcionamiento

de la secretaria.

PE NENTES:
• Someter a !a consideración de la Direcci6n, previo análisis, propuestas de

cambios .¡ la estructura y organizaci6n interna de la Direcci6n y de las
demás áreas de ta Secretaria, as! como las medidas organizativas que
mejoren su funcionamiento.

• Planear Y proponer, politicas. lineamientos, normas, sistemas y
procedimientos para la organización y funcionamiento de la Secretaria;

• Someter a la consideraci6n de la Dirección el proyecto de los manuales de
organización y procedimientos de la Secretaria. asi como el seguimiento
del trámile para su aprobación ante la instancia eorrespondierte;

• Coordinar la elaboración del proyecto anual del programa-presupuesto de
la Secretaria. .

• Establecer mecanismos de coordinación con las Unidades Administralivas
que integran la secretaria, para la formulación, instrumentación y
evaluaci6n del. Plan Eslatal de Desarrollo. del POA de Inversión y los
Programas financiados a través de. recursos federales.

• Elaborar la metodologla para la formulación y seguimiento de los planes.
programas y proyectos de desarrollo dela Secretaria.
Coordinar las acciones para captar, analizar y procesar la información
estadística de las Unidades Administrativas de la Secretaria que sirva de
base para realizar y sustentar estudios, investigaciones, proyectos' y
prognmas de desanollo de las mismas.

• EslatlIec:er mecanismos de coorcfll'laci6n con las Unidades Administrativas
de la 5ecretarla para fonnuIar programas y proyectos de desarrollo de la
S&aeIarIa.

o Coordinar las acciones para captar. analizar y procesar la informacíón
estadistica de las Unidades Administrativas de la Secretaria que sirva de
base para realizar y sustentar la informaci6n en materia de seguridad
pública que se reporta en los informes gobierno.

• Realizar estudios y diagn6sticos situacionales para sustentar estrategias y
lineas de acción que coadyuven al cumplimiento del Plan Estatal de
Desarrollo

• Asesorar y asistir a las Unidades Administrativas que lo soliciten. en la
aplicación de la metodologia de la planeaci6n.

• Coordinar acciones' para captar, analizar y procesar la información
procedente de las Unidades AdministratMtas de la Secretaria que sirva de
base para realizar y sustentar la elaboración o actualización de los
manuales de organización y de procedimientos.

o Analizar y dar seguimíento a las noticias publicadas por los medíos de
comunicaci6n masiva que sean de interés para la Secretaria en materia de
desarrollo.

• Evaluar los impactos socioecon6micos obtenidos con los programas y
proyectos y

• Coordinar las acciones para la elaboraci6n de informes parciales del
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y de. los Programas
Operativos anuales.

o Producir diagnósticos sobre la infraestructura, equipamiento, y
profesionalizaci6n de la Secretaria.

• Fungir como enlace ante la Unidad de Inversiones de la S/>E. SEPLADES,
COPLAOET y Secretaria Técnica de la Gubernatura.

PERiÓDICAS:

• Coordinar acciones para la revisión a la estructura orgánica y funciones de
la Secretaria a fin de actualizar el manual de organización y otras
disposiciones en su caso.

o Coordínar acciones para la integración dei informe anual de gobierno.
o Revisar las propuestas de proyectos de infraestructura, equipamiento.

profesionalizaci6n, y de comunicaciones, de las Unidades Administrativas
de la Secretaria.

o Revisar las propuestas de progralTlas que presenten las Unídades
Administrativas asl como apoyarlas en el diseno de los objetivos y metas
respectivas.

• Asistir a reuniones donde se haga del conocimiento de las Dependencias
los lineamientos o normativas a cumplir para la elaboraci6n de las
propuestas y proyectos.

• Realizar oresentaciones de orovectos.

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones de trabajo de diversas indoles en representación del

C. DireCtor cuando así se le requiera
• Atenci6n a las comisiones no orooramadas, encargadas por el C. Director,

111.ESPECIFICACiÓN OEL PUESTO

Licenciatura en áreas económico-aamioistrativas,
administraci6n pública, Ingeniería Industrial.

Deseable: Posgrado en A~ministración y PoliUcas
Públicas.

• Planeación estratégica.
• Dinámicas de ru

• Trabajo en equipo.
• Calidad total.
• Desarrollo organizacional.
• Proyectos
• Métodos de análisis.
o Computación .
o Redacción

Experiencia en el sector público.

rensi6n.

DescrIpción del puesto

1.6.2.1.- Jefe del Departamento de Planeaclón

1.DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscri ción

Jefe del De artamento de Planeación.
Unidfid de Planeaclón, Pr ramación Evaluación
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1. Jefe de la Unidad
de Planeación y
Desarrollo
Corporativo.

2. Unidad de Política
Presupuestal.
Gasto PúbUco y
Tesorerla

3. Unidad de
RecuiSOS
Humanos y
Desarrofto de
Personal.

4. Unidad de
Auditarla.

5. Coordinación de
Comunicación
Social.

6. Unidades
Adminlstrativas
que conforman la
Secretaria.

Con:

1. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

2. Direcci6n de
análisis
documental de la
SEPLADES.

3. Dirección de
Estadlslica de la
SEPLADES.

4. Dirección de
Enlace Sectorial
de la SEPLADES.

5. COPLADET

6. Dlrecci6n General
de Modernización
e Innovación
Gubernamental de
laSAF.

7. Unidad de
Inverslones.de la
SAF.

1. Tratar asuntos reladonados con la ejecución
en la planeaci6n, presupuestación, Y
evaluaci6n de los diferentes proyectos de la
Secretaria a desarrollarse en el corto, mediano
y largo plazo.

2. Recopilar, analizar e intercambiar información
para la p1aneacl6n de los recursos autorizados
a la Secretaria.

3. Recopilar y analizar información para la
actuaUzaci6n de organigramas, conci6aclón de
plantilla de personal. para rendir informes de
estado de fuerza.

4. Coordinar acciones para la integración de
solventación de auditorias. verificar .el
cumplimiento de la normativa de los
procedimientos aplicables a las adquisiciones
efectuadas con recursos de fondos federales.

5. Recopi!ar, anatízar e iritercambiar información
documental y fotográfICa para la integración de
los Informes de gobierno.

6. Recopilar, analizar, sistematizar información
.para la. Integración de proyectos de
Infraestructura y equipamiento a désarrollarse,
asi como de los avances de los proyectos en
implementación; de igual forma para la
integración de los informes de gobierno y
diversos reportes que se remiten a Instancias
federales y estatales.
Solicitar información para la integración de los
Manuales de Organizaci6n y Procedimientos.

Para:

1. Remitir informes periódicos acerca de los
avances en la ímplernentación de los
programas federales.

2. Proporcionar información en materia de
seguridad pública para la inlegradón de los
Informes de gobiemo.

3. Efectuar trámite de validación de indicadores
de medición.

4. Realizar trámites de validación de Proyectos
Sectoriales, instalación de Sub-Comilés
Sectoriales.

5. Realizar trámile para las sesiones del
Subcomité Sectorial de seguridad pública.

6. Realizar \rámiles para la validación de
cualquier modificación en la estructura
orgánica, asi como de los Manuales de
Organizaci6n y de Procedimientos.

7. Remitir proyectos en materia de seguridad
p¡iblica asl como realizar el seguimiento

.correspondiente para su registro en la cartera
de proyectos del Banco Integral de Proyectos
de Inversión (BIPI). .

8. Secretarias
Particular,
Técnica, y
Ejecutiva de
<3ubernatura.

8. Proporcionar información en materia., de
seguridad pública para la integración de
diversos documentos que presenta el C.
Gobemador. .

Il DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
/

'. -r ~ - -, Descripción Genérica '
RearlZ3f desde el punto de vista técnico, ~ planeaci6n, programación y
evaluación de los programas y proyectos a desarrollarse Por la secretaria,
mediante una metodologia estratégica que permita viabilidad para la ejeeuci6nde
proyectos orientados a la mejora del equipamiento. Inrr-truclwa y
profesionalizacl6n de la Secretaria: alineados a lo establecido en "Plan EStatal
de Desarrollo y Plan Sectorial de Seguridad Pública; asimIsmO coadyuVar a
planear, y proponer. poIiticas, lineamientos, normaS, sistemas y ~os
para la organización y mejor funcionamiento de la Secrelarla.

;-~~. --' -, '. _ Descripcion EspeCifica

PERMANENTES:
o Someter a la consideración de la Unidad, previo análisis. propuesta.' de

cambios a la estructura y orgariización Intema de la DRcd6n Y de las
demás áreas de la Secretaria, asl como las medid. organlzallvaS que'
mejoren su funcionamiento.

o Ejecutar acciones para la planeaci6n estratégica de los progr-.nas y
proyectos a desarrollarse por la Secretaria, asl como para la IMIIzaclón ele
propuestas de politicas, lineamientos, normas. sistemas y JlfOC*dimientos
para la organización y mejor funcionamiento de la Secretaria;

o Realizar las acciones necesarias para la integraclón.del proyecto de los
manuales de organización y procedimientos de la Secretaria, ·asl como el
seguimiento del trámffe para su aprobación ante la Instancia
correspondiente;

o Establecer una estrecha coordinación con las Unidades Administrativas
que integran la Secretaria, para. ta formulación, Instrumenlacl6n y
evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, del POA de Inversión y los
Pro¡¡ramas financiados a través de recursos federales.

o Ejecutar acciones para captar, analizar y procesar la información.
estadislica de las Unidades Administralivas de la Secretaria que sirva de
base para realizar y sustentar estudios, investigaciones, proyec;los Y
programas de desarrollo de las mismas.

o Establecer una estrecha coordinación con las Unidades AdmInIstrativas de
la Secretaria para formular programas y proyectos de desanoIlo de la
Secretaria.

o Captar, analizar y procesar la Información estadlstlca de las Unidades
Administrativas de la Secretaria que sirva de base para reartzar y sustentar
la información en materia de seguridad pública que se reporta en los
informes gobierno,

o Ejecutar acciones para la reallzaci6n de estudios y diagnósticos
situacionales para sustentar estrategias y lineas de acción que coadyuven
al cumprmiento del Plan Estata' de Desarrollo .

o Asesorar y asistir a las Unidades Administrativas que lo soliciten, en la
·aplicación de la metodologia de la p1aneación.

o Captar, analizar y procesar la Información procedente de las Unidades
Administralivas de la Secretaria que sirva de base para realizar y sustentar
la elaboración o actualización de los manuales de organización y de
procedimientos. . .

o Analizar y dar seguimiento a las noliclas pubrlC3das por los medios de
comunicación masiva que sean de interés para la Secretaria en materia de
desarrollo. . -

o Evaluar los Impactos socioeconómicos obtenidos con los programas y
proyectos y

o Ejecutar las acciones para la elabor-..ci6n de informes parciales del
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas
Operalivos anuales.

o Ejecutar las acciones para la realización de diagnósticos sobre la
infraestructura. eauioamiento v Drofesionalización de la Secretaria.

PERiÓDICAS:

o Realizar la revisión a la estructura orgánica y funciones de la Secretaria a
fin de actualizar el manual de organización y otras disposiciones en su
caso.

o Ejecutar las acciones para la.integración del informe anual de gobierno.
o Revisar las propuestas de proyectos de Infraestructura, equipamiento,

profesionalización, y de comunicaciones, de las Unidades Administrativas
de la Secretaria.
Revisar las propuestas da programas que presenten las Unidades
Administrativas asl corno apoyarlas en el diseno de los ~bjetivos y metas
respeclivas.

o Asistir a reuniones donde se tk'Oa del conocimiento de las Oeoendencias
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los lineamientos o normativas a cumplir para la elaboración de las
propuestas y proyectos.

• Realizar presentaciones de provectos.

EVENTUAlES:
• Asistir '\ reuniones de trabajo de diversas indoles en representación del C.

Director cuando asl se le requiera
• Atención a las comisiones no programadas, encargadas por el Jefe de la

Unidad.

m. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en áreas e<:on6mico-administrativas,
administración pública, tngeniarla Industrial.

• Pianeac:lón estratégica.
• Dinámicas de grupo.
• Trabajo en equipo.
• calidad total.
• DesarroRo organizacional.
• Proyectos
• Métodos de análisis.
• Computación
• Redacción

Experiencia en el sector público.

rensión.

Descripción del puesto

1.6.2.2.- Jefe del Departamento de Programación

L DATOS GENERAlES

1. Jefe de la Unidad
de Planeación y
Desarrollo
Corporativo.

2. Unidad de Política
Presupuestal,
Gasto Público y
Tesoreria

3. Unidades
Administrativas
que conforman la
Secretaria.

Con:

1. Dirección de
Gasto Público de
la Secretaria de
Administración y
Finanzas.

2. Secretaria de
Planeación y
De~rrollo Social.

3. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

1. Tratar asuntos relacionados con la
programación del pnesupoosto de los
diferentes proyectos de la Secretaria a
desarrollarse en el corto, mediano y largo
plazo.

2. Recopnar, analizar e Intercambiar· información
para la presupuestación y programación de los
recursos autorizados a la Secretaria.

3. Recopilar, analizar, sistematizar información
para la programación de los recursos de los
proyectos de infr:lestruclura y equipamiento a
desarrollarse.

.... - ,. .---. - . ,. -' ... .;: - •... :. ..
Para:

1. Conocer los lineamientos para la programación
de recursos

2. Conocer los lineamientos para la elaboración
de programas.

3. Coordinar acciones para la programación y
presupuestación de los programas financiados
con recursos federales.

ILDESCRIPCIÓN DEL PUESTO

. '~::""" '~., Descripción Genérica
Coordinar las actividades de programación del preSUPl!8Sto general de egresos
de la Secretaria, en base a los lineamientos emitidos por las dependencias
normativas, para que la Institución cubra su operatividad anual.

• .; ••••• O" ". DescripCIón Especifica

PERMANENTES: .•...
• Coordinar la elaboración, formulación e integración del proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Secretaria por capitulo y partida de gasto;
de acuerdo a las propuestas de las dependencias, conforme a la
estructura orgánica autorizada y al Catálogo de Cuentas.

• Elaborar anualmente el cronograma de trabajo para la formulación del
proyecto de presupuesto anual incluyendo la programación de todos los
sectores que componen la SecretarIa.

• Apoyar técnicamente a las dependencias y áreas administrativas en la
formulación'del proyecto de presupuesto anual; facifrtando la Información y

• los procedimientos necesarios.
• Proponer los lineamientos, métodos y procedimientos que orienten en

forma adecuada la fonnulación del' anteproyecto de Presupuesto de
Egresos de las dependencias y unidades administrativas, eon base en la
normatividad.

• Fonnular el calendario del presupuesto áutorizado, para ser ejercido por
las dependencias y unidades administrativas, considerando sus
necesidades.

• Cuanliftcar financieramenle los recursos maleriales para la realización de
nuevos programas.

• Formular en coordinaci6n con las Unidades Administrativas el programa
de egresos de la Secretáría.

• Asesorár a las unidades' Administrativas en la elaboración de las
I . propuestas de programas. .

• lnlegrar programas de acuerdo a la normatividad vigente.
• Cuanlificar financieramente los recursos materiales para cumplir con los

r rarnas en la secretaria.

PERiÓDICAS:· Revisar los propuestas presupuestales de los proyectos de infraestructura.
equipamiento, profesionalizadón, y de comunicaciones, de las Unidades
Administrativas de la SecretarIa.· Asistir a reuniones donde se haga del conocimiento de las Dependencias
los lineamientos o normativas a aJmplir para la elaboración de los
anteproyectos presupuestales. '

presupuestales ',de programas· Elaborar actas de cierre de ejercicio
financiados con recursos federales.

EVENTuALES:· Asistir a reuniones de trabajo en representación del C. Director y/o Jefe de
la Unidad.· las demás oue le asicne el Jefe de Unidad:

IIL ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en economla, Contadurla, administración
pública, soclologla o Ingenierla.

Manejo de paquetería Oflice

Experiencia en el sector público y privado.

• Capacidad de análisis .
Dinámico.

• Ordenado.

Descripción del puesto

1.6.2.3.- Jefe del Departamento de Evaluación

L DATOS GENERALES

1. 1. Tratar asuntos relacionados con el seguimiento
y evaluación de los diferentes proyectos de la
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, Desarrollo
Corporativo.

2. Dirección General
de Administración.

3. Unidades
Administrativas
que conforman la
Secretaria.

4. Unidad de
Recursos
Humanos y
0esarr0I1o de
Personal.

5. Policla Estatal.

6. Unidad de
Planeadón
operativa.

7. Colegio de Policla
y Tránsito.

8. Dirección General
de Prevención y
Reinserción
Social.

9. Dirección
de la
Estatal
Caminos.

General
Poncfa

. de

10. Centro de Mando
y Comunicaciones

Secretaria a desarrollarse en el corto. mediano
y largo plazo.

2. Recopilar y analizar e intercambiar infonnación
para la evaluación de los programas de la
Secretaría.

3. Recopilar. analizar, sistematizar infonnación
para la evaluación de los proyectos de
Infraestructura y equipamiento que se
desarrollan; asl como para el registro de datos
en los Indicadores de medición.

4. Conciliar plantilla de personal que fonna parte
de 101 procesos de evaluación de Control de
confianza; asl como conciliar plantilla de
personal que es beneficiado con percepciones

_extraordinarias.

5. Informar acerca del personal policial que
deben presentarse a ser capacitados en los
programas de capacitación especializada
financiados con recursos federales.

6. Conciliar plantilla de personal operativo policial
que se encuentra incluido en los procesos de
evaluación; asl como para solicitar información
referente a la estadistica delincuencia l.

7. Coordinar acciones para la capacitación del
personal policial que forman parte de los
programas de capacitación financiados con
recursos federales.

8. Coordinar acciones para la evaluación de
elementos de custodia penitenciaria.

9. Coordinar acciones para la evaluación de
personal preventivo vial.

10. Solicitar infonnación estadistica para el registro
de indicadores de medición.

ontactos extarnos' + <:', :. : ~ -. "" -'.~ -."'" '",'C" , i"

Para:Con:

1. Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

2. Dirección de
análisis
documental de la
SEPLANET.

3. Dirección de
Enlace Sectorial
de la SEPLANET.

4. Centro de
Evaluación y
Control de
Confianza.

5. Academias
Regionales de
Seguridad
Pública

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Realizar la evaluación de los proyectos
ejecutados financiados a través de recursos
federales, suministrar información acerca de
estados de fuerza e indicadores de medición.

2. Coadyuvar en el envio información referente a
los Informes de Gobierno.

3. Realizar trámites de evaluación de Proyectos
Sectoriales.

4. coerc.nar acciones para la evaluación en
control de confianza del personal de la
Secretaria.

5. Estaolecer contacto para la logística de las
capacitaciones que son Impartidas al personal
policial de los programas financiados con I

. recursos federales.
-----

___ .-:E" 'm:.m~IlmI:E]~~""~
Dar seguimiento a los programas y proyéctos que desarrolla la Secretaria, a
través del diseño de indicadores que permitan su evaluación, conforme a los
objetivos y metas de los programas convenidos; así como coordinar las acciones
para la evaluación en control de confianza del personal de la Secretaria. y la
coordinación de acciones de Ioglslica para la capacitación del personal que forma
parte de los programas financiados con recursos federales.

PERMANENTES:

o Dar seguimiento a los programas y proyectos autorizados. evaluando su
estricto cumplimiento.

o Diseñar indicadores de medición para el seguimiento y evaluación de los
programas y proyectos de la Secretaría.

o Realizar el trámite correspondiente ante la Dirección de Estadística de la
SEPLADES para la validación de indicadores de medición de la
Secretaria. . '-

o Emitir un prontuario de Indicadores.
o Vigilar que. los programas de Inversión se ejecuten conforme a los

objetivos, estrategias y metas establecidas y que operen con calidad y
eficiencia. .

o Coadyuvar en la elaboración y revisión del Plan Estatal de Desarrollo, asl
como de los informes de gobiemo.

o Participar en el diseño de la metodologla para clasificar- la inversión de
acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo y dar seguimiento al mismo.

o • Proponer los lineamientos de la evaluación de los programas y proyectos
de la Secretaria.

o Administrar la base de datos del personaf susceptible de .rónnar parte de
los procesos de evaluación y control de confianza.

o Coordinar las acciones para la evaluación· en control de. confianza del
personal.

o Administrar la base de datos det personal que se encuentra incluido en
programas de financiamiento federal; asl como coordinar las acciones de
logistica para su capacitación. .

PERIÓDICAS:
o Dar se u/mienlo al Plan Estatal de Desarrollo

proyectos autorizados, evaluando su estricto cumplimiento.
o Contar con la Infonnación actualizada neceSaria sobre variables en el

ejercicio del presupuesto
Recopilar la infonnación necesaria y sufiCIente y elaborar los anexos
estadisticos del Plan Estalal de Desarrollo y de Informe de Gobierno.

o Identificar las desviaciones y causas en el cumplimiento de las.metas y
avances de los programas y proyectos a fin de proponer las medidas
correctivas necesarias.

o Evaluar la relación costolbeneficio de los programas de Inversión.
o Evaluar y hacer un examen comparativo entre cumplimiento y metas

del plan y los programas. .
o Evaluar los logros alcanzados en relación a los índices de desarrollo.
o Emitir un prontuario de Indicadores socioecon6micos en' forma

trimestral.
o Emitir un prontuario de indicadores socioeconómicos.
o Vigilar que los programas de inversión se ejewen confonne a los

objetivos, estrategias y metas establecidas y que operen con calidad y
eficiencia. .

o Remitir a las unidades correspondientes las notificaciones del personal
a evaluarse.

o Remitir a la Polcia Estalal, los listados del personal a capacitar,¡e.

EVENTUALES:
o Asistir a reuniones de trabajo de diversas ¡ndoles en representación del

Director cuando asi se le requiera.
o Atención a las comisiones no programadas, encargadas por el Jefe de

Unidad.

111;ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en economia, Contaduria, administración
pública, sociolqgia o ingenieria.

Manejo de paqueteria Office

Experiencia en el sector público y privado.

• Capacidad de analisls.
o Dinámico.
o Ordenado.

Descripción det puesto'

1.6.3.- Jefe de la Unidad de Sistemas de Información

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto ,::-
Área de !,dscripclón .:::
Reporta::", ,~ .. ~
Supervisa~" "C •
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.
Con:

1. Unidades
Administrativas
que conforman la
$ecretarla.

2. Unidad de
Planeación,
Programación y
Evaluación.

3. Unidad de
Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal.

4. centro de Mando
y
Comunicaciones.

Con:

1. Secretariado
Ejecuiivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Pública.

-
2. Sistema Nacional

de Seguridad
Pública.

3. Direcciones de
Seguridad Pública
MUl'licipal.

4. Dirección General
de Modernización
e Innovación
Gubernamental.

I
5. Empresas

proveedoras
servicios
informáticos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Para:

1. Proporcionar soporte y mantenimiento a los
equipos de cómputo y sistemas informáticos;
brindar asesoria para el uso de software y
sistemas informáticos: captar información de
relevancia e interés público para ser publicada
en el portal web de la Secretaria.

2. Conciliar plantilla de personal que se
.encuentra en el Registro Nacional de Personal
de Seguridad Pública.

3. Realizar altas, bajas. y cambios de adscripción
del personal perteneciente a la Secretaria y
que se encuentra en el Registro Nacional de
Personal de Seguridad Pública.

4. Coordinar acciones para la instalación ylo
supervisión de proyectos tecnológicos e
informáticos de la Secretaria.

.

Para:

1. Tramitar asuntos relacionados con el Registro
Nacional de personal de Seguridad Pública.

2. Tratar asuntos relacionados con las bases de
datos de los registros nacionales de personal
de seguridad pública.

3. Efectuar instalación ylo supervisión de
proyectos tecnológicos.

4. Gestionar la validación
tecnológicos e informáticos
por la ~ecretaria.

de proyectos
a implementarse

de
5. Coordinar acciones para la instalación y/o

supervisión de proyectos y sistemas
informáticos desarrollados para la Secretaria.

Coordinar las actividades para mantener en óptimas condiciones los equipos
computacionales y sus redes de interconexión de las diferentes áreas que
conforman la Secretaria. proporcionando apoyo técnico en informática a las
mismas, a través de la aplicación de metodologias para la resolución de
conffictos informáticos de Indoles diversas. Asimismo desarrollar, mantener y
actualizar diversos sislemas de información, a nivel dependencia, estalal y
nacional; así como coordínar acciones para el registro del personal en la base de
datos del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.

I PERMANENTES:
• Recibir las solicitudes de servicios de mantenimiento de los equipos de

I cómputo de las áreas de la Secretaria y canalizarlas al área de soporte
I correspondiente.

I . Integrar los resguardos de información que contienen los equipos de
cómputo.

I Supervisar que se proporcione el adecuado soperte y mantenimiento a los
equipos de cómputo de la Secretaria.

• Proporcionar soporte y mantenimiento a la red de la Secretaria.

Coordinar el desarrollo y actualización de la página Web. I
Brindar soporte técnico y asesoría para el uso de equipos y sistemas I
inrormálicos cuando asi le sea requerido.

• Coordinar las acciones para la permanente actualización del Registro
Nacional de personal de Seguridad Pública.

• Solicitud de altas y bajas al área de Recursos Humanos.

• Actualizar el sistema AFiS, para lo cual se manteniendo comunicación con
los enlaces por parte de los Ayuntamientos Municipales para supervisar
las obras de adecuación del sitio.
Realizar las gestiones correspondientes ante la DGMIG para efecto de
contar con la validación y dictámenes correspondientes para la adquisición
y puesta en operaciones de equipamiento tecnológico e informático.
Coordinar las acciones para captar información de interés público
susceptible de ser publicada en el portal web de la Secretaria.
Fungir como enlace por parte de la Secretaria ante las empresas
proveedoras de servicios informáticos para todo lo relacionado con la
instalación de equipamiento y sistema~nformáticos operados por la
Secretaria. .

PERiÓDICAS:
Coordinar la realización de recorridos de supervisión de los equipos de
cómputo de la Secretaria.
Coordinar la realización de recorridos de supervisión a las Direcciones de
Seguridad Pública Municipal para verificar el funcionamiento del sistema
AFIS. -

• Coordinar las acciones para la realización de un cronograma para
proporcionar mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo y redes
de la Secretaria .

EVENTUALES:
Brindar apoyo a las diferentes áreas en actividades relacionadas a la
informática (impresión, presentaciones, asesoria en soitware).

• A o o en diferentes actividades de la Unidad.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

Licenciatura en Sistemas, en Informática, Ingeniería
en el campo computacional.

Amplio conocimiento de las aplicaciones de les
sistemas computacionales, creatividad, ingenio

metodol ias
Conocimientos teóricos y prácticos para el
desarrollo de sistemas computacionales,
mediante el control (analógico y digital).
Metodologia para la innovación, rnodelación.
desarrello y administración de los sistemas
computacionales enfocados a las aplicaciones
en redes y comunicaciones.

. Manejo de personal, iniciativa, administración en el
ámbito público y privado.

Trabajo en equipo.
Proponer e implementar soluciones a
problemas relacionados con la ciencia
computacional y la comunicación de datos.
Utilizar y administrar equipos y sistemas de
cómputo y de redes digitales de transmisión de
datos.
Desarrollar soluciones a problemas específicos
utilizando la eledrónica en combinación con la
computación.
Aprovechamiento rnaxnno los recursos
humanos Y. tecnológicos que tenga a su
disposición. .
Capacidad de detección áreas de oportunidad
para el desarrollo y la aplicación de soluciones
en sistemas computacionales

1.6.3.1.· Jefe del Depar1amento de Soporte Técnico

l. DATOS GENERALES

Con'

Unidades
Admrnistrativas
que conforman la
Secretaría.

Para:

1. Proporcionar soporte y mantenimiento a los
equipos de cómputo y sistemas informáticos;
brindar asesoria para el uso de software y
sistemas informáticos.
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2. Centro de Mando
y
Comunicaciones.

2. Participar en las acciones para la instalación
y/o supervisión de proyectos tecnológicos e
informáticos de la Secretaria.

Ccn: Para:

1. Empresas
proveedoras de
servicios
informáticos.

1. Participar en la ejecución de acciones para la
instalación de proyectos y sistemas
informáticos desarrollados para la Secretaría.

11.DESCRIPCiÓN DEL P-UESTO

~lIl!IBI~Etl· 'Dl':DmmE~"IiI!IiIl_"
Ejecutar las acciones para proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo
que permitan mantener en óptimas condiciones los equipos computacionales de
las diferentes áreas que conforman la Secretaría, proporcionando apoyo técnico
en informática a las mismas. a través de la aplicación de metodologias para la
resolución. de connictos informáticos de indoles diversas.

P!,RMANENTES:
Atender las solicitudes de servicios de mantenimiento de tos equipos de
cómputo de las áreas de la Secretaria.
Resguardar la información que contienen los equipos de cómputo.
Proporcionar el adecuado soporte y mantenimiento a los equipos de
cómputo de la Secretaria.
Instalar. actualizar y mantener los paquetes y programas básicos de las
computadoras personales con que cuenta la institución.
Brindar soporte técnico y asesoría para el uso de equipos y sistemas
informáticos cuando así le sea requerido.
Instalar nuevos nodos de la red.
Realizar trabajos de configuración de software.
Verificar coÍ1linuamente la red de cada equipo.
Elaborar y mantener actualizado el inventar:o del.equipo de cómputo,
de comunicaciones y software que posea la institución; y resguardar las
licencias de uso, manuales y medios físicos del software adquirido.
Supervisar las acciones del personal auxiliar en soporte técnico a su
car o.

PERiÓDICAS:

• Solicitar la adquisición de refacciones e insumos para mantener en
óptimas condiciones de uso el equípo de cómputo de la Secretaria.

• Realizar recorridos de supervisión de los equipos de cómputo de la
Secretaria.

• Realizar recorridos de supervisión a las Direcciones de Seguridad Pública
Municipal para verificar el funcionamiento del sistema AFIS.

• Elaborar un cronograma para proporcionar mantenimiento preventivo a los
equipos de cómputo y redes de la Secretaria.

• Integrar el anteproyecto de necesidades de insumos, materiales y
herramientas necesarias para la operatividad del área.

• Mantener asegurados los equipos de cómputo de la Secretaria contra
ataques de virus y programas inbrmáticos

EVENTUALES:
8rindar apoyo a las diferentes áreas en actividades relacionadas a la
informática (impresión, presentaciones, asesoria en scftware).

• Apoyo en diferéntes activid¡,des de la Unidad.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Escolarldad:·_:".:; • ~~.~;.~:_~::- ~ - ..-:
• • • :.:: ., -e, • -~-:.<-~-

Licenciatura en Informática, Ingenierla en el campo
computacional.

• Manejo de paquetes computacionales
(Windows, Microsoft oflice)
Integración de equipos de trabajo.

• Capacidad analítica
• Conocimiento de las aplicaciones de los

sistemas computacionales. creatividad,
ingenio y metodologlas

• Conocimientos prácticos para la resolución
de conflictos de sistemas computacionales.

• Redes y programaCIón.
• Metodologia para la innovación.

modelación, desarroDo y administración de
los sistemas computacionales enfocados a
las aplicaciones en redes y
comunicaciones.

En el desarrollo de sistemas como herramiootas
administrativas, así como en desarno/lo de redes d
interconexión.

Manejo y solución de conflictos y problemas.
Creativo.
Proadivo

Descripción del puesto

1.6.3.2.- Jefe del Departa':;;ento de Redes

l. DATOS GENERALES

1. Unidades
Administrativas
que conforman la
Secretaria.

2. Centro de Mando
y
Comunicaciones.

Con:

1. Empresas
proveedoras de
servicios
informáticos.

2. Dirección General·
de Modernización
e Innovación
Gubernamental.

3. Sistema Nacional
de Seguridad
Pública.

4. Direcciones. de

Seguridad Pública
Munici aJes.

11.DESCRIPCiÓN ÓEL PUESTO

Jefe del O artamento de Redes.
Unidad de Sistemas de Información
Jefe de la Unidad de Sistemas de Información
No aplica

Para:

1. Proporcionar soporte '1 mantenimiento a los
sistemas y redes de interconexión; brindar
asesoría para el uso de software y sistemas
informáticos.

2. Participar en las acciones para lá Instalación
ylo supervisión dé proyectos tecnológicos, de
telecomunicaciones e infprmálicos de la
Secretaria.

Parar

1. Participar en la ejecución de acciones para la
instalación de proyectos y sistemas
informáticos desarrollados para la Secretaria.

2. Solicitar apoyos y asesoria técnica.

3. Coordinar acciones para el adecuado flujo de
las telecomunicaciones entre la Secretaría y
Plataforma México.·

4. Coordinar acciones para el adecuado flujo de
las telecomuilicaciones entre la Secretaria y

estas Direcciones.

Ejecutar las acciones para proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo
que permitan mantener en óptimas condiciones las redes de Interconexión de las
diferentes áreas que conforman la Secretaria, proporcionando apoyo técnico en
informática a las mismas, a través de la aplicación de metodologias para la
resolución de conflictos informáticos de indoles díversas; asl como realizar
aplicaciones ínformáticas de arquitectlXa cliente-servidor que administre la
consulta, actualización, búsqueda. recuperación y visualización de la información
de las diferentes áreas de la Secretaria, para coadyuvar a mejorar
sistemáticamente las funciones de las mismas.

PERMANENTES:
" -;,,,. "C .~2·'·- _ - .•• : Descripción Especifica .. - • ~

Administrar, instalar, actualizar y mantener la infraestructura de hardware
de la red para el uso y aprovechamiento de las áreas administrativas de la
Secretaria.

• Monitorear y mantener funcionando en óptimas condiciones la Red
Interna de Servicio de internet y sus enlaces de conexión. a la red
gubernamental.
Realizar la conexión e instalación de las subredes que soliciten las áreas
administrativas e la Secretaria.
Dar mantenimiento preventivo y corredivo a los servidores. nodos y
dispositivos electrónicos de las subredes instaladas.

• 8rindar soporte técnico a las áreas atlministrativas. para la correcta
operación de dispositivos electrónicos. hardware y redes en general.

• Atender las solicitudes de servicios de mantenimiento de las redes de
interconexión de la Secretaría.
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• Brindar soporte técnico y asesorla para el uso de sistemas Informáticos
cuando asile sea requerido.

• Establecer técnicas de análisis, diseflo y programación orientada a
objetos.

• Aplicar técnicas y herramientas de desarrollo del lenguaje de
programación de Java para la construcción de aplicaciones.

• Implantar técnicas de almacenamienlo de información, procedimientos,
funciones y. métodos para suministrar serviclos de c;.onsulta por diversas
condiciones de búsqueda. .

• Elaborar mecanismos de se uridad ue erm~a rar el sistema de

forma segura.
• Diseflar y modelar bases de dalos del personal operativo, administrativo,

armamento policial para alimentar el sistema
• Elaborar la versión ejecutable del sistema.
• Su ervlsar las acciones del rsonal auxiliar a su car o.

PERIODICAS: .
• Realizar la conexión a las bases de datos con el. estándar JDBC (Java

Dalabase Conectivlly) para el manejo de la Información.
• 1m anlar el len ua e de consuha SOL ara formar las consultas.

EVENTUALES:
• Brindar apoyo a las diferenles 'reas en actlvldades relacionadas a la

informálica [Impresión, presentaciones. asesoria en software).
o en diferentes actividades de la Unidad.

111. ESPECIACACIÓN DEL PUESTO

DescripcIón del puesto

Titulación universi1aria Superior preferentemente

Informática o Telecomunicaciones.
Conocimientes de programación, tecnologias
informáticas, mercado de hardware y software. .

• Manejo de paquetes computacionales
(Windows, Microsoft oflice)

• Integración de equipos de trabajo.
• Capacidad analitica.
• Flexibilidad mental de criterios.
• HaMidades para la obtención y análisis de
• información.
• Oriantaci?n al usuario.
• Interés por la Innovación.
• Habilidades de atención
• Desarrollo sooortede á inas web.

2 aflos en puesto similar

• Responsable.
• Actitud de servicio

1.6.3.3.- Jefe dal Departamento de Registro Nacional de Personal

1. DATOS GENEP.ALES

1. Unidades
Administrativas
que con!orman la
Secretaria.

2. Unidad de
Planeación,
Programación
Evaluación.

3. Departamento de
la LOC No. 140.

4. Unidad de
Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal.

Jefe del Departamento de Registro Ijacional de
Person&!o
Unidad de Slslemas de Información
Jefe de la Unidad de Sistemas de Información
6 Auxiliares administrativos

Para:

1. llevar a cabo el registro del personal en la
base de dalos del Registro Nacion;l/ de
Personal de Seguridad Pública; asi corno para
expedir credenciales del personal de 1;:

Secretaria, y para uso de armas de fuego.

2. Proporcionar información referenle al estado
de tuerza del personal registrado en el

RNPSP.

3. Coordinar acciones para expedir credenciales
de portación de armas de fuego.

4. Coordinar acciones para manlener

permanentemente actualizado el Registro
Nacional de Personal de Segu~dad Pública.

Con: Para:

1. Secretariado
Ejecuho del
Consejo Estalal
d ~ S elluridad
.')ú~:ica

l. Coord,nar acciones para mantener

permanentemente actualizado el Registro
Nacional de Personal de Seguridad Püblica.

2. Realizar los trámites conducentes para obtener
cuentas de usl'Mrio de las diferentes ~.ses de
dalas de Plataforma México.

2. Secretariado
Ejecutivo del
Sistema Nacional
de Segundad
Püblica.

3. Direcciones de
Seguridad Püblica
Municipal.

3. Proporcionar credenciales para uso de arma

de fuego a los elementos que se encuentren
incluidos en la Ucencia Oficial Colediva No.
140.

R. DESCRIPCION DEL PUESTO

Coordinar las acciones para' la obtención, actualización e Integración de
Infonmación relacionada con dalas personales y' registros bio~tricos del

personal de la Secrelarla para ser ingresados ante el Registro Nacional de
Personal, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de

Seguñdad Pública; asimismo coordinar Jas acciones para la expedición de
credendales de la corporación al personal.

PERMANENTES:
• Coordinar las acciones para recabar información del personal en activo de

la Secretaria asl corroo de los aspiranles a ingresar, medianle el llenado de
cédulas de datos. recepción y digitalización de documentos personales y
de idenlificación, toma de huellas, media filiación y falos.

• Coordinar las acciones para ingresar y actualizar dalos del personal de la
Secretaria en la base de datos del Registro Nacional de Persona' de
Seguridad PLblica.

• Solicitar a la Unidad de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal kis
movimientos de a/las, bajas y cambios. de adscñpción del personal asl
como su documentación comprobatoria.
Actualizar el padrón de personal de la Secretaria de Seguridad Publica en
ei Registro Nacional con huellas digitales, fotografias. grado de estudios y
antecedenteslaborales así como su trayectoria en los servicios de
Seguridad Pública

• Llevar el control de estimulos, reconocimientos y sanciones de Jos
elementos de la Corporación. así como cualquier cambio de adscripción.
actividad o rango y las razones de dicho cambio para el mejor
aprovecnarruento de los recursos humanos.

• Realizar confronta de la plantilla enviada por la corporación contra la

anteriormente capturada, delectar los nuevos ingresos y corroborar que
hayan sido previamente consultados, de lo contraño checar en las bases
de datos correspondientes ( Consulta en el R.N.P.S.P., R.1.P.S, Bajas
Estatales, Ordenes de Aprehensión (eslatal y nacional), Sistema Integral
de CERESOS. Resuftados de Evaluaciones, etc.).

• Administrar el sislema automatizado de huellas dactilares, convirtiendo los
archivos en papel a información digital mediante el sistema AFIS.

• Ingresar a la base del SNSP de datos los resultados de evaluaciones
obtenidas or el rsona!.

PERIODICAS:

Coordinar las acciones para la expedición de credenciales de identificación
al personal como miembro" activos de la corporación.
Coordinar las acciones para la expedición de credenciales para portación
de armas de fuego a los elementos de la Secretaria asl como
pertenecientes a las Direcciones de Seguridad Pública Municipales que se
encuentren incluidos en la LOC. No. 140.

• Coordinar las acciones para la actualización de documentación y dalas
personates de los expedientes del personal de la Secretaria.

• Cotejar lnforrnaclón del personal de Seguridad Püblica ante el Registro
Nacional de Personal. para evaluar la calidad de dichos datos y hacer
correcciones en caso de ser necesario.

EVENTUALES: -
• Asistir a capacitaciones para el uso de nuevos aplicativos emitidos por el

Sistema Nacional de Seguridad Pública.

AL ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Informática o en áreas económico

administrativas.

• Manejo de paqueles computacionales
(Windows, Microsoft offlce)
Inlegración de equipos de trab~jo.

• Capacidad analitica.
• Conocimiento de las aplicaciones de los

sístemos computacionales, creatividad,
ingenio y metodologias

2 años en el manejo de bases de dalos.
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1.7. CENTRO DE MANDO V COMUNICACIONES

ATRIBUCIONES

~I Reglamento Interlor de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
P.O. SUPoO 7147 del 0>111-2011, en su Articulo 24, establece: El Centro de Mando y
Comunicaciones, le corresponden las siguientes funciones:

1. Establecer. administrar y resguardar las bases de datos del Sistema Estatal, de
acuerdo _ las disposiciones aplicables;
Determtlar Jos criterios Iécnk:os y de homologaci6n de los registros y bases de
datos de JosInte9"antes del Sistema Estatal;
Evaluar y validar cualquier desarrollo de software que implique la creación de
una base de datos;
Proponer y lOlTleIer a conslcleración del secretario, el proyecto anual del "Fondo
de AportacIones para la' Seguridad Pliblica del Estado" (FASP) en el eje
'Plataforma Méxleo" en coordinación con la Dlreccl6n de Planeaci6n y Desarrollo
Corporativo;
Realizar los trém"es necesarios ante la Direccl6n General de Administracl6n,
para el mantenimiento, conservaci6n rehabilitaci6n, reparaci6n y
aprovechamiento de la Infraeslruclura de comunicacl6n, subcentros, casetas de
repeticl6n diseminadas en el Estaclo de Tabasco, y efectuar 'Ias gestiones
necesarias para mantener:.1aprestación de los servicios;
Coordinar con la Unidad de Comunicaci6n Social, Iás campanas de difusi6n de
los servicios que se prestan a la ciudadanla del 066 y 089; •
Controlar, validar y conectar, todo sistema de video vigilancia que se requiera
Instalar en cualquier unidad administrativa dependiente de la Secretaria. al
sistema de video vigilancia existente en el Centro de Mando y Comunicaci6n;
Em"it los protocolos de interconexi6n, acceso y seguridad de los registros y
bases de datos;
Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la informaci6n y. hacer del
conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada;
Colaborar con el Instituto Nacional de Infotmaci6n de Estadistica y Geografla, en
la Integración de la estadlslica nacional en materia de seguridad pliblica, de
conformidad con la Ley de la malerla;
Implementar, homologar y promover los meeanismos de acopio, recopilación,
manejo, sistematización, consulta, análisis, e intercambio de' información
inherente a la Seguridad Plibllca; y
Brindar asesorla a las Instituciones de SegUridad Pública para la Integraci6n de
Informacl6n' interconexión, 8CCéso, uso, intercambio y establecimiento de
medidas de seguridad para las bases de datos.
Estabiü"los procesos de operación, seguridad. administraclóh y coordinaci6n
de los Sistemas;
Establecer sistemas de coordinacl6n para la atención y servicio a la poblaci6n,
que permitan una Inleracción efectiva con las Instancias de Seguridad Pública y
de alención social a la ciudadanf_;
Establecer una red de telecomunicaciones e informática que integre a todas las
dependencias del gobiemo, corporaciones de Seguridad Pública y Procuraci6n
de Justicia, en los tres niveles de Gobierno;
Coadyuvar en el fortalecimiento de la seguridad, estableciendo los
procedimientos sistemáticos de operación entre las fuerzas de Seguridad Pública
Federal, Estatal y Municipal, con el objeto de disminuir los tiémpos de respuesta
para la alenclón de la ciudadania;
Planear, proponer y. administrar la infraestructura y herramientas adecuadas para
e! Gobierno del Estado, en la atención de las Ramadastelef6nicas de emergencia
y denuncia anónima reportadas por la población;
Establecer y avaluar .Ios procesos de monitoreo, control. administraci6n y
seguimiento que permitan a las instituciones de Seguridad Pública, Procuración
de Justicia. Asistencia Social y Protecci6n Civil, realizar su trabajo de forma más
sencilla y eficaz;
Proporcionar a las d'lStintas áreas de la Secretaria, asi como a las diversas
instituciones de Seguridad Pública, estadísticas del sistema de recepción de
lamadas sobre el típo de incidencias;
Disenar, instrumentar, operar y evaluar la Red Estatal de Telecomunicaciones y
de los servicios telef6nicos de emergencia y denuncia an6nima;
Proporcionar y poner a disposición, previo acuerdo con el Secretario, la
Infonnaclón que en el ámbito de su competencia le requiera las instituciones de
seguridad pública y procuración de ju~ticia:
Recopilar, analizar y evaluar la Informaci6n relativa' que sirva a la
instrumentación de las operaciones policiales;
Recopilar y clasificar Información de delincuentes o grupo de delincuentes que
sirvan para su control y seguimiento;
Ser la instancia encargada de la operación y coordinaci6n del Sistema Estatal de
Información sobre Seguridad PlbIica;
Compilar la esladistica e indices de criminalidad del Estado de Tabasco;
Realizar los mapas delictivos de la e"tidad de acuerdo a las estadísticas e
incidencias compiladas; y
Las demás que Ié encomiende el Secrelario o las que le asigne este u otros
ordenamientos aplicables.

n.

111.

w.

V.

VI.
VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

xxv.
XXVI.

XXVII.

Objetivo
Instalar, operar y mantener los sistemas de Información y comunIcacI6n. que
permitan la Interconexi6n eficiente y oportuna entre las dependelll:las Federales,
Estatales y Municipales, Seguridad Pública e lnsIitucIones ele AlencI6n a la
Cludadania, ,asimismo establecer ~ ptOCeSOs,sistam. y meIodoIoglas para la
generación de inteligencia de la información para el COII!batefrontal del d6lito.

foI¡. .

Misión
Ser un Centro de Comunicaciones que proporcione la IntraesInlcluJa 'J tecnoIogia
necesarias para Integrar y enlazar a las Instituciones de Seguridad Pública,
Procuración de Justicia y Asistencia Social de los tres Niveles de Gobierno en el
Eslado. . .

VISión
Ser un. Organismo que Proporcione la Tecnologla da punta apoyando a las
Instituciones que Combaten la Delincuencia, las de Procllllllcl6n de Justicia y las
de Atención a Situaciones de Emergencia da manera Oportuna y Eficiente
brindando un Servicio de Calidad.

ESTRUCTURA ORGÁNICA
1.7.- Centro da Man'do y Comunlcaclonés-'

1.7.1.- Unidad Administrativa

1.7.2.- Departamento de Análisis delnfonmaclón

1.7:3.- DePartamento de Capacitación y Desarrollo de Personal

1.7.4.- Director Operativo

1.7.4.1.- Departamento de Centro de Atención y Despacho 066

1.7.4.2.- Departamento de Centro de Atencl6n y Despacho 089

1.7.4.3.- Departamento de Videovlgilancla

1.7.4.4.- Departamento de Radio operación y Plataforma México

1.7.5.- Director Técnico

1.7.5.~.·Departamento de Soporfll a Videovigllancia

1.7.5.2.- Departamento de Telecomunicaciones

1.7.5.3.- Departamento de Radiocomunicaciones

1.7.5.4.- Departamento de Mantenimiento y Servicios a-ntles

1.7.5.6.- Unidad de Sistemas

1.7.5.6.1.- Deparfamento de Sistemas

'. _ •• I
L:::::::J
I~," ••••tt~, I,--
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FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Descripción del puesto

1.7.- Centro de Mando y Comunicaciones

,. DATOS c;ENERALES

Con:

1. C. Secretario

2. Comisionado de la
Policia Estatai

3. Director
de la
Estatal.

General
Policia

4. Titulares de las
Unidades
Administrativas de
la Secretaría.

Con:

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobierno (Policia
Estatal Preventiva,
Policia Ministerial.
Policla Estat31 de

Caminos. Policias
Munícipales,
Policía Federal,
PGR. SEDENA,
SEMAR)

2. Organismos y
dependencias
encargadas de
brindar auxilio a
la población (H.
Cuerpo de
Bomberos. Cruz
Roja. Sistema
Estatal de
Protección Civil,
Hospital de
Salud Mental.
Sistema Estatal
de Urgencias)

3. Plataforma México

4. Secretaria de
Administración y
Finanzas

5. Procuraduría
General de
Justicia

6. SEDENA

7. C-4's de otras
entidades
federativas

!l. Red

del Centro de Mando y

Para:

1. Rendir informes de actividades, tomar
acuerdos.

2. Coordinar acciones en materia de seguridad
pública.

3. Coordinar accíones en materia de seguridad
pública.

4. Tomar acuerdos sobre tecnologlas,
radiocomunicación interna y conectividad en
apoyo a IÓS programas sustanciales.

Para:

1. Fungir como enlace. para canalizar la atención
de las llamadas de emergencia y de denuncia
anónima de.la ciudadanía, así como brindar el
soporte operativo y técnico de
radiocomunicaciones estatales.

2. Fungir como enlace para canalizar la atención
de llamadas de emergencia de la ciudadania.

3. Suministrar, consultar e intercambiar
información del Sistema Único de Información
Grimínal SUIC y definir los requerimientos para
realizar. desarrollar y aplicar protocolos,
aplicativos y sistemas que permitan utilizar y
explotar la información sustantiva para g"nerar
la Inteligencia Policial.

4. Reportar venta de clandestina de alcohol.

5. Proporcionar información referente a algún
incidente reportado.

6. Proporcionar información cuando es requerida.

7. lntercarnbrar información

8. Fungir como nodo de interconectividad entre la

.----;;G"'u-,b-e-r-na--me----·n:-:-t;,I,------entidad con la Plataforma México, así como
brindar el .soporte técnico del sistema de
radiocomunicación MATRA

9. Secretaria de
Comunicaciones

9. Operar el sistema de semaforización
inteligente

10. Presidenclas
Municipales

10. Fungir como nodo de enlace con la re~
Gubemamental estatal.

11. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal-
de Seguridad
Pública

11. Solicitar cuentas de usuario para accesar a
bases de lIo!!atos nacionales, reportar
información periódica al Sistema Nacional de
Seguridad Pública, conciliar presupuestos,
rendir informes mensuales y trimestrales.

il. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Coordinar las acciones necesarias para instalar, operar y mantener los sistemas
de información y radiocomunicación estatal. que permitan la interconexión
eficiente y oportuna entre las dependencias Federales. Estatales y Municipales.
Seguridad Pública e Instituciones de Atención a la Ciudadanía, asimismo.
establecer los procesos, sistemas y' metodologias para la generación de
inteligencia de ta información para el combate frontal del delito.

PERMANENTES:
Establecer los procesos de operación, seguridad. administración y
coordinación del Sistema.
Establecer un sistema de atención y servicio para la población, que
permita una interacción efectiva con las corporaciones de' Seguridad
Pública y Protección :::iviL
Establecer una red de telecomunicaciones e informática que integre a
todas las corporaciones de Seguridad Pública y Procuración de
Justicia. de las instancias de Gobierno;
Administrar la infraestructura y herramienta. con que cuenta el
Gobiemo del Estado en la atención de emergencias reportadas por la
población.
Contar con ~as herramientas y procesos de monitoreo, control,

';-~=~~a~d-:.m:':7:in7is=;t~ra:~aóny seguimieoto que permitan a tas instituciones de

Seguridad Pública .y Protección Civil, realizar su trabajo de forma
sencilla y eficaz.
Administrar y operar el sistema de videovigilancia urbana.
Proporcionar a las instancias receptoras de los reportes para su
atención, tales como Cruz Roja, Bomberos. Protección Civil, entre
otros, de una herramienta de coordinación y atención rápida a ·Ios
requerimientos recibidos por parte de la sociedad
Coordinar I.1s lineas de las campañas de difusión y concientización
requeridas para el buen uso del servicio telefónico de emergencias 066
y denuncia anónima 089 y 01 8004903000 linea ciudadana.
Diseñar, instrumentar, operar y evaluar la Red Estatal de
Telecomunicaciones
Poner en disposición de las instituciones de Seguridad Pública una Red
de Radiocomunicación para prevenir y combatir a la delincuencia
Poner en disposición de la población en general, un servicio telefónico
de emergencia para atender sus demandas en caso de emergencias
llevar una estadística que permita conocer los índices de criminalidad
en el Estado.
Realizar Jos mapas geodelictivos tomando en cuenta los reportes
recibidos a través del Centro de Atención Telefónica 066 y Denuncia
Anónima 089. •
Proporcionar al Instituto Nacional de Información de Estadistica y
Geografía (INEGI) la información materia de Seguridad Pública para la
integración de la estadística nacional.
Monitorear los principales puntos de interés de la ciudad a fin de
proporcionar en tiempo real rnformación sobre el estado de las
vialidades, lugares públicos, así como tomar las medidas que sean
necesarias en materia de Prevención del Delito y disuadir conductas
antisociales
Coordinar las acciones para suministrar, consultar e intercambiar
información del' Sistema Único de Información Criminal sUle y llevar a
cabo los requerimientos para realizar. desarrollar y aplicar protocolos.
aplicativos y sistemas que perrnitan utilizar y explotar la información

¡-- s_u_s_ta_n_t_iv_apara generar la Intelige__nc_i_a_P_o_l_ic_ia_I_, _

PERiÓDICAS;
Presentar de manera mensual el informe de actividades con el propósito
de alimentar los indicadores de gestión en materia de conectividad y
lié m os de re~uesta a las llamadas recibidas en el 066 089.
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EVENTUALES:
• Las demás funciones asignadas por el C. Secretario.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

Nombre de! Puesto ;':" '¡O

~r~~c·d~AEC~~cl~~.q·

iie.pºit3"·::L~ _
s'~p~'¿isaL': ".'.
Contactoslñternos ;,

1- Áreas que
integran el Céntro
de Mando}'
Comunicaciones.

2 Dirección de
Planeación y
Desarrollo
Corporativo.

3 Unidad de
Servicios
Generales y
Recursos
Materiales de la
Dirección General
de Administración.

4 Unidad de
Recursos
Humanos y
Desarrollo de
Personal.

5 Unidad de
Auditoría.

----

Ingenieria en Comunicaciones y Electrónica.
Sistemas Com utaciona!es o afino
o EspeciarlZ3Ción en Redes de Radio y

Telecomunicaciones
o Especialización en Redes AJámllricas e

Inalámbricas
o Especialización en Cableado Estructurado
o Especialización en Sistemas Telefónicos
o Especialización en Sistemas de Video Vigilancia
o EspeciarlZ3ción en Hardware de Computadoras,

Servidores y periféricos
o Especianzación en Equipos de Comunicaáones
o Conocimientos Amplios en Sistemas Operativos

en ambiente Windows y Unix •
o Conocimientos Amplios en Disei\o e

Implementación de Redes Locales (lAN). de Área
Amplia CNAN) y Metropolitanas (MAN)

o Conocimientos Amplios en Administración de
Proyectos

o Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto

o Dominio del Idioma Inglés
2ai\os
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos. tener 24 años cumplidos en la fecha de .su
designación, tener conocimiento en el área. no estar
en servicio adivo en el ejército, armada o fuerza
aérea, no estar legalmente inhabilitado. no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
rel' ioso.

1.7.1.- Unidad Administrativa

Jefe de la Unidad Administrativa
Dirección General del Centro de Mando y
Comunicaciones
Director General del Centro de Mando y
Comunicaciones
2 auxiliares administrativos

1. Proporcionar los requerimientos en insumos y
materiales necesarios para la operatividad de
las áreas. asl como llevar a cabo los trámites
referentes a los recursos humanos del Ce:ltro
de Mando y Comunicaciones. "

2. Tratar asuntos relacionados con la planeación
y presupuestaci6n de los recursos para la
operatividad del Centro de Mando y
Comunicaciones.

3. Dar seguimiento a los procesos de adquisición
de bienes y/o servielos a través de recursos
de los programas federales:

4. llevar a cabo los trámites referentes a los
recursos humanos del Centro de Mando y
Comunicaciones.

5. Coordinar acciones para la integración de
solventación de auditorlas, verificar el

cumplimiento de la normativa de los
procedimientos aplicables a las adquisiciones
efectuadas con recursos de fondos federales.

6. Departamento del
Fondo de 6. Realizar trámites para la fiberaci6n de recursos
Seguridad necesarios para la operatividad.
Pública.

,
Con: Para: .

1. Secretariado 1. Rendir info~es peri6cIcos llQlIICa de los
Ejecutivo del avances en la impIementacI6n de los
Consejo Estatal programas federliles.
de Seguridad
Pública. Realizar acciones COlluntas para la

Integración de los proyectos de programas
federales.

2. Proveedores 2. Recibir Insumos y materiales diversos.
diversos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

""';:'::', -o. - s Ó; Descripcion Genérrca '
Coordinar las adividades administrativas de recufSO$ humanos, materiales,
presupuestales y de operación del Centro de Mando y Comunicaciones.

PERMANENTES:
Elaborar las nóminas para pago del personal.
Elaborar oficios diversos para liberación de recursos.
Dar seguimiento y evaluación del presupuesto.
Rt3alizar trámites administrativos y enlace con la Dirección General de
Administración.
llevar a cabo el Control presupuostal
Planear y proponer a la Dirección General los presupuestos de Gastos
para la operación eficillnte de los recursos materiales.
Vigilar y salvaguardar de los bienes e inventarios asignados.

PERiÓDICAS:

o Elaborar el presupuesto anual de la institución.

EVENTUALES:
o Las demás asi

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

licenciatura en administración. conIadurla, o
economfa, maestrla en admlnlstradón pública
o carrera afino

o Conocimiento de paqueterla oflice
o Conocimiento de administración, conIabil'ldad

y/o finanzas área de recursos humanos y
recursos materlales

o Actitud de servicio
o Responsable
o Facilidad de palabra
o Dis onibmdad de horario

3años en áreas adminlstrallvas
• Trabajo bajo presión
o Capacidad de toma de decisiones
o Capacidad de análisis y slnlesls
o Esplrilu de Servido
o liderazgo
• Discreción
o Honradez y Honestidad
o ResponsabiHdad
o Sentido Común y Practico
o Trabajo en Equipo
o Confiabilidad

• Buen Trato
o Inte ridad moral ética
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Descripción del puesto

1.7.2.- Departamento de Análisis de Información

1.DATOS GENERALES

Jefe del De arta mento de Análisis de Información
Dirección General del Centro de Mando. y
Comunicaciones
Director General del Centro de Mando y
Comunicaciones
2 AulCiliares técnicos

Para:

. . 1. Director General.

2. DirEY.:Ci6n
Operativa y
TéCilica.

1. Toma de acuerdos

2. Proporcionar información.

3. Unidad de
Administración.

3. Requerimiento de insumos y materiales para la
operatividad del Departamento.

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobierno (PoIicia
Estatal Preventiva,
Policla Ministerial,
Policla Estatal de
Caminos, Policlas
Municipales,
Policia Federal,
PGR, SEDENA,
SEMAR)

1. Funglr como proveedor de información
estadlstlca analizada en materia de seguridad
púbfica y críminalistica en base a sucesos
registrados.

11. OESCRIPCIÓNOEL PUESTO

_-~IIEll"~~~--~~
Concentrar, resguardar, analizar, plasmar, exponer y en su caso publicar la
información delictiva y estadistica generada por los sistemas de la Dirección
Operativa relacionada con la Seguridad Pública de los tres niveles de gobierno
inherentes a nuestra entidad. Asimismo, en conjunto con el Jefe de la Unidad
Operativa. llevar a cabo los análisis correspondientes al desempeño del personal,
con el fin de generar un manejo confiable de la información estadística, para la
toma de decisiones en aspectos de operación, diíusi6n y capacitación Apoyar en
la administración y coordinación de todas las actividades Jurídicas del Centro de
Mando y Comunicaciones.

PERMANENTES:

• Proporcionar asesorla jurldica altitu!ar.
o Plantear alternativas de solución a los diversos problemas jurldicos de las

distintas áreas.
• Supervisar y evaluar las actividades de la red estatal de comunicaciones y

servicio Telefónico de Emergencia (066), de conformidad a las leyes en la
materia.

o Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos y muy en particular las
normas relativas a las finalidades del centro.

o Promover en coordinación con el área administrativa cursos, reuniones y
conferencias, que estén vinculados con la actualización jurldica a nivel
municipal, estatal y federal en materia de seguridad pública.

• Observar el cumplimiento de las politicas y normas jurídicas del C-4,
aplicando el procedimiento administrativo correspondiente al personal que
incumpla dichas normas.

• Apoyar a la coordinación en las comisiones que de orden juridico puedan
llevarse a cabo en el ámbito de la administración pública eslatal.

• Mantener regularizado y protocolizados jurldicamente los bienes
inmuebles propiedad del gobierno del estado asignados para el usufructo y
cumplimiento de las funciones del C-4.

• Asesorar en los asuntos juridicos o de orden legal que correspondan a la
c:>ordinación general, así como a las distintas áreas que la requieran.

• Definir en coordinaci6n con el Director Operativo, los procesos referentes
al funcionamiento de su Departamento.

• Vigilar el cumplimiento de las normas. politicas y procedimientos dentro de
su De altamento. asl como establecer las medidas necesarias ara su

cumplimiento.
• Evaluar el desempeño del personal a su cargo, y en su caso, toma!;. las

medidas correctivas necesarias para mantener e.meíorar los estándares
de desempeño de las funciones operativas de su Departamento.

• Dirigir los análisis criininallsticos generados por el personal de su
Departamento.

• Revisar, corregir y aprobar las gráficas, labias, cuadros comparativos y
mapas delictivos generados que pretendan hacer más comprensible la
lectura del fenómeno delictivo.

• Emitir datos y cifras en materia de seguridad pública de las instancias
municipales, estatales y federales.

• Servir como proveedor de informació"'-a los usuarios del Programa
Plataforma México.

• Tener bajo su responsabilidad 111 integración de archivos d1gitales e
impresos sobre el comportamiento de los sdrviáos.

• Proponer e innovar el manejo estadistico de la Información generad", a fin
de lograr su óptimo desempefto.

• Aplicar estrategias para la creación de mapas especificas basados en las
necesidades de las Instituciones que lo requieran y que estén
involucradas. . .

o Crear herramientas que permilan monitorear los indices derlClivos en
mapas temáticos. .

o Creación de mapas logisticos que permitan un mejor desempetlo de las
Instituciones coordinadas con el C-4.

• Desempeñar las demás funciones inherentes a su cargo, o las que le sean
encomendadas por el Director General.

PERiÓDICAS:
• Rendir informe a la Dirección General, mensualmente o cuando fuese

requerido para ello, de las actividades desarrolladas por el área a su
cargo.

• Implementar indicadores para la medición de la calidad del· servicio
telefónico y demás servicios operativos de la Dirección.

• Elaborar los informes mensuales de los procesos jurldicos que se lleven a
cabo en el C-4.

• Generar análisis periódicos del comportamiento estadistico sobre la
calidad de los servicios y/o incidentes atendidos por los Departamentos de
Ooeració'!..Y Despacho.

EVENTUALES:
• Proponer y elaborar los proyectos de convenios a celebrarse para el

cumplimiento de los objetiVOSdel Centro.
• Realizar uevisar los convenios de coordinación que se esl<blez~an con

otras instancias públicas y privadas.
• Emitir opinión sobre los instrumentos jurídicos que generen derecho y

obligaciones para la coordinación general.
• Proponer en base a la legislación vigente la elaboración del reglamento

interno.

111. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Ingenieria en. Comunicaciones y Electrónica •.
Sistemas Com utacionales o afino
Sistemas computacionales, leyes, análisis
estadisticos.
2 años en áreas similares.
• Trabajo bajo presión

Capacidad de toma de decisiones
• Facilidad para comunicación oral y escrita
• Capacidad de análisis y sintesis
• Espiritu de Servicio
• Discreción
• Honradez y Honestidad
• Responsabilidad
• . Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Con fiabilidad
• Buen Trató
• Integridad moral y ética

Descrípción del puesto

1.7.3.- Departamento de Capacitación y Desarrollo de Personal

l. DATOS GENERALES

ÑorñbredefPuesto ,,":'.-;

Ár:a jd~Áa~{~pci~n~'':-
- ~. - - • #- -:

Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo
de Personal
Dirección General del Centro de' Mando y
Comunicaciones
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Director General del Centro de Mando y
Comunic;aciones
2 Auxiliares adminislraUvca

Para:

t. Uevar a cabo el programa de capacitación.

Con:

,. Áreas que
Integran la
Direcdón General
del Centro de
Mando y
Comunicaciones.

2. Unidad de
Administración del
centro de Mando
y
Comunicaciones.

3. Unidad de
Recursos
Humanos y
Desamillo de
Personal de la
Dlrecd6n General
de Admlnistraci6n.

4. Direccl6n de
Planeaclón y
Desarrollo
C atlvo.

2. Coonlinar acciones para la 1mparüci6n de
cursos, reuniones y conferencias al persona/o

3. Conciliar plantilla de personal, Integrar
expedientes del personal.

4. Coordinar acciones para la evaluaclón del
personal.

Con: Para:

t. Direcd6n General
de Modernizaci6n
e Innovación
Gubernamental.

1. Realizara las estlo~s necesarias ara la

realización de capacitaciones al personal.

2. Empresas
diversas.

2. Proporcionar expositores para la imparticlór, de
conferencias y talleres sobre temas
relacionados con las actividades del Centro de
Mando Comunicaciones.

ILDESCRlPCI N DEL PUESTO

~LIeva~lIrlalca~bo·e1l1]11plrogll!rlama·[E~~~!llcat!Jp~aZ:ci~ta:1c1ón~a:,;¡:eni!ca~m~in!Jad"ola~lallprollJlfels~lonlllal~jz~acllón!l!l~

del personal asl corno el programa de desarrollo de personal asl como la
evaluación psicológica del personal de nuevo ingreso, coordinar el enlace con el
centro de Evaluacl6n de Conlrol de Confianza de la Secretaria de Seguridad
Publica. Apoyar en la administraci6n y coordinación de todas las actividades de
personal del centro de Mando y Comunicaciones.

"r- , .. '. • ~ Descripción Especifica' -, - - ,".
PERMANENTES:
• Proporcionar asesorla allilular.
• Plantear alternativas de solución a los diversos problemas del personal de las

distinlas aireas.
• Supervisar y evaluar los test y aplicación de pruebas psicológicas.
• Promover en coordinación con el airea administrativa cursos, reuniones y

conferencias, que estén vinculados con la actualización jurldica a nivel
municipal, estatal y federal en materia de seguridad pública.

• Observar el cumplimiento de las politicas y normas jurldlcas del e-4,
aplicando el procedimiento administrativo correspondiente al personal que
incumpla dichas normas.

• Tener bajo su responsabHidad la integración de archivos digitales e impresos
sobre los expedientes del personal,

• Proponer e innovar el manejo estadístico de la información generada, a fin de
lograr su óptimo desempel\o.

• DesemPfl/\l!r las dernlls funciones inherentes a su cargo. o las qli3 'e sean
encomendadas el Director General.

PERIODICAS:
• Proponer y elaborar los proyectos de capacitación y cumplimiento de los

objetivos del Centro.
• Elaborar los informes mensuales de los procesos de capacllaci6n que se

Reven a cabo en el C-4.

EVENTUALES:
• Realizar y revisar los convenios de capacitación coordinación que se

establezcan con otras instancias públicas y privadas.
• Apoyar a la coordinacl6n con el Departamento de Evaluación de la Direcci6n

de Planeación y Desarrollo Corporativo para la evalua::ión del personal.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

Ucencialura en economla, Contadurla, ldmInistrac:l6n
pública, socIoIogla o ingenlerla.

ManejQ de paqueterla OIIice

ExpeIiencla en el leCtor público Y privado.

• Trablljo bajO ~
• Capacidad de toma de dec:isIones
• FeclIIdad para COIlUIIcacI6n oral Y escrita
• Aplicación de exlImenes y test psicológicos para

evaluar al geISCIIlaI de nuevo ingreso.
• capacidad de anllllsll y slnlesls
• Esplrilu de seNic:Jo
• DIscrac:I6n.
• HonradeZ '1Honitstidad
• Responsabllldad
• Sentido Com6n y Practico
• Trabajo en Equipo
• Conliabllidad
• Buen Trato
• Integridad moral Y éIIca

1.7.4." Director Operativo

1. Director General.

2. Dirección Técnica.

Con:

1.. Representantes de
C'" de las
entidades
federativas.

2. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los Ires
ámbitos de
gobierno (Policia
Estatal Preventiva,
Policla Ministerial,
Poliela Estatal de
Caminos, Policlas
Municipales,
Poli~ia Fede~a1.
PGR, SEDENA,
SEMAR) .

3. Organismos y
dependencias
encargadas de
brindar auxilio a
la poblaci6n (H.
Cuerpo de
Bomberos, Cruz
Roja, Sistema
Estatal de
Protección Civil,
Hospital de Salud

Mando Y

Mando y

1. Torna de acuerdos

2. Valorar de mane", COf9unla, la caIldad de la
Información contenida en la bMe de dalos de
los centros de Atencl6n Telefónica Y proponer
las rned"ldaspertinentes para SU mejoramIenlo.

Para:

t. Establecer contacto pennanente pBnl apoyo
mutuo.

2. Establecer mecanismos de vlnculacI6n para
. canalizar la atenci6n de las lamadas de

emergencia y de denuncia an6nima de la
ciudadanla, asl corno brindar el soporte
operativo y técnico de radlocanunic8ciones
estatales.

3. Establecer mecanismos de vlnculad6n para
canalizar la atención de Iamad. de
emergencia de la cludadanla.
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Mental. Sistema
Estatal de
Urgencias).

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

- •. ' " ,. - ? -. Descripción Genérica·' ••.. _.'
Implementar. coordinar y supervisarlos procedimientos de Operación del Centro
de Mando y Comunicaciones. teniendo como objetivos fundamentales coadyuvar
en el fortalecimiento de Id Seguridad Pública en el combate frontal a la
delincuencia, asl C?Omoestablecer los lineamientos de coordinaci6n con . las
diferentes dependencias de asistencia social en apoyo a.la cludadania.

PERMANENTES:
Planear. organizar, dirigir, controlar, programar, evaluar y corregir el
desarrollo de las funciones del Área Operativa. .
Realizar las gestiones necesarias y acordar con el Direl:lor General, los
apoyos y colaboraciones. asl como proponer las estrategias. programas
de mejoras y proyectos ejecutivos a corto, mediano y largo plazo,
convenientes para el logro de los objetivos de la Direcci6n Operativa.
Asesorar al Director General en todos los asuntos relacionados con las

. cuestiones operativas.
Evaluar las altemativas de desarrollo de los sistemas de informaci6n.
Mantener comunicaci6n con los Representantes. de los C4's de las
diferentes Entidades Federativas.
Valorar y en su caso gestionar la autorización de las propuestas realizadas

r cada De artamento ..a .su cargo para atender cual uier cambio,
actualización, mejora y/o modificación en los sistemas de comunicación e
Informaci6n.
Vigilar la adecuada salvaguarda y respaldo de la información, tanto en sus
flujos como de sus archivos de acuerdo a los niveles de confidencialidad y
acceso.
Coordinar las lineas da las campallas de difusión y concientización
requeridas para el buen uso del Servicio Telef6nico de Emergencias 066 y
Denuncia Anónima 089 y
01 800 490 3000 Linea Ciudadana.
Evaluar y en su caso tomar las decisiones pertinentes en emergencias
relevantes que sean reportados en los diversos Departamentos de
Operación y Despacho.
Planear y proponer ante la Dirección General los mecanismos de
vinculación para con los responsables de las diversas instituciones con las
que el C4 se encuentra en coordinación.
Revisar y en su caso publicar los análisis derivados de la información de
los sistemas y los mapas geodelictivos y temáticos de incidentes
proporcionados por el Departamento de Análisis de la Información y
Estadistica.
VigRar el cumplimiento de las normas, politicas y procedimientos que
corresponden al Dirección Operativa.
Evaluar el desempello del personal bajo su mando.
Las demás que sellalen los ordenamientos juridicos aplicables y el
Director General.

PERIÓDICAS:
Uevar a cabo los estudios y evaluaciones pertinentes para la
implementación de los servicios de enlace a la ciudadanla que se brindan
en elC4, en virtud de las necesidades de expansión en el Estado.
Elaborar en coordinación con los Jefes de Departamento, el plan de
trabajo y presupuesto par" la ejecución de los programas asignados a esta
dirección.
Valorar de manera conjunta con el Director Técnico, la calidad de la
información contenida en la base de datos de los Servicios Telefónicos de
Emergencia 066 y Denuncia Anónima 089 y 01 800 490 3000 Línea
Ciudadana; y proponer las medidas pertinentes para su mejoramiento.
Evaluar las propuestas de capacitación de los diferentes departamentos
de la Dirección Operativa, para la implementación de programas de
capacitaci6n que permitan elevar el nivel de servicio y administración

erativa.
EVENTUALES:

• Las demás funciones asignadas por el C. Director General.

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

E:~rañ~a~::..,-:. o':' .p.~~_:
Conocirñreritos:' 7-~

: ~ -' -'

Experiencia: -. .' :~.
Características para
ocupar el puesto; . ,

Ingeniería en Comunicaciones y Electrónica.
Sistemas Computacionales o afino
Sistemas, Telecomunicaciones, Administradón de
Proyectos
2 años
• Trabajo bajo presión
• Capacidad de toma de decisiones

Descripción del puesto

• Facilidad para comunicación oral y escrita
• Capacidad de análisis y slntesis
• Espiritu de Servicio
• Liderazgo
• Discreción
• Honradez y Honestidad
• Responsabilidad
• Sentido Común y Práctico
• Trabajo en Equipo
• Confiabilidad '"
• Buen Trato
• Integridad moral y ética

1.7.4.1.- Departamento de Centro de Atención y Despacho 066

l. DATOS GENERALES

Con: Para:

de Centro de Atención y

del Centro de Mando y

1. Dirección General 1. Informar acerca de íncídentes de relevancia.

2. Dirección Tecnica 2. Solicitar apoyo en los casos que se presente
alguna típo de falla en los sistemas de radio,
telefonia, video, semaforización.

3. Unidad de
Administración

4. Departamento de
Análisis de
Información

5. CAT 089

Con:
1. Dependencias

relacionadas con la
seguridad pública
de los tres ámbitos
de gobierno.

O:-ganismos
dependencias
encargadas de
brindar auxiho

1.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

3. Solicitar insumos y materiales para la
operatividad del Departamento.

4. Rendir informes periódicos sobre los registros
de llamadas.

5; Canalizar las llamadas de denuncia anónima

Para:
1. Canalizar 13 atención de las llamadas de

emergencia' de la ciudadania.

~ __ I3!··mzm~mD__ ~
Administrar, planear, coordinar, supervisar y dar seguimiento a las actividades
operativas del Departamento de Operación y Despacho; a fin de que de manera
oportuna. confiable. eficaz y eficientemente, se atiendan los incidentes
reportados. se proporcione la información requerida y se brinde la debida
asistencia telefónica a la población.

.' ..• ~~." - "C~.. " - _.- Descripción Especifica ., .

PERMANENTES:
Acordar con el Director Operativo, eldespacho de los asuntos y la
ejecución de los programas que le sean encomendados.
Organizar y coordinar las actividades del personal a su cargo.
Administrar de manera general la operación y buen funcionamiento del
Departamento de Operación y Despacho.
Definir en coordinación con el Director Operativo. los procesos referentes
al funcionamiento del Departamento y dar seguimiento a las órdenes de
atención giradas a las diferentes corporaciones de seguridad.
Vigilar el desarrollo de las actividades de los Supervisores , Operadores
066. Despachadores 066, verificando que se cumplan los procesos de
atención a la ciudadanía, asl como el cumplimiento de las normas.
politicas y procedimientos dentro de su Departamento, y en su caso
establecer las medidas necesarias para su cumplimiento.
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• Analizar los informes de eventos atendidos y elaborar informes diarios. de
conformidad con la bitácora por tumo.

• Aplicar las líneas de apoyo para atender emergencias interestatales.
• Analizar y comunicar a la Direcci6n Operativa lo referente a la

colaboraci6n brindada por las instituciones de seguñdad pública y demás
instituciones de apoyo que participen en el senriclo de emergencias.

• Notificar de manera inmediata at Director Operativo sobre incidentes de
destacada relevancia. al momento de estarse suscilando y poner en
marcha los planes emergentes de comunicaci6n ante las Instituciones
competentes.
Desempellar las demás funciones inherentes a su cargo. o las que le sean
encomendadas or el Director rativo.

PERiÓDICAS:
• Revisar y en caso de ser necesario. crear o modificar los procesos

operativos conforme a las necesidades del Departamento. con la finalidad
de me orar los roeedlmlentos ds atención a la cI da n
Proponer y en su caso programar encoordinaci6n con' el Director
Operativo !os cursos de capacitación a ~partirse en el Departamen~o.

• Rendir Informe directo de los sistemas de Información y comunlcac16n a la
Direcci6n Operativa, mensualmente o cuando fuese requeñdo para ello, de
las acbvidades desanoRadas por el Departamento a su cargo.
Realizar análisis de factibilidad. conjuntamente con .el ~i~r Oper~tivo a
fin de establecer los mejores mecanismos dé coordtnacl6n y operaCIón del
personal. . . .
Disei'lar y proponer estrategias que permitan eslablecer ~etroalamen!~n
con los Estados, para mejorar el desempello ~ los Servicios Telefónlcos
de Emergencias 066, en cuanto a I~ o~tlllllzaci6n de los recursos
tecnológicos. informáticos Y de comUnocaClón; as] como el eslablecer
lineas de apoyo para atender emergencias .que por su naturaleza rebasen
los limites estatales y requieran del apoyo de otros Estados.

EVENTUALES:
• Coordinar las acciones operativas cuando haya un incidente relevante

reportado a los Sistemas de Emergencias 066. Y 01 800 490 3000 LInea
Ciudadana. . .
Proponer los lineamientos de las campañas de difusión y concientizaet6n
de los Servicios Telef6nicos de Emergencias 066. Y 01 800 490 3000
LJnea Ciudadana.

HI. ESPECIFICAC N DEL PUESTO

Licenciatura o In enieri a.
Mane o de ueteria office
2allóS
• Trabajo bajo presi6n
• Capacidad de toma de decisiones
• Capacidad de análisis y sintesis
• Espiritu de Servicio

• liderazgo
• Discreci6n
• Honradez y Honestidad

Responsabilidad
• Senlido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• ConfiabiJidad
• Integridad moral y ética

Descrlpci6n del puesto

1.7.4.2.- Departamento de Centro de Atención y Despacho 089

1.DATOS GENERALES

de Centro de Atención y

del Centro de Mando y

Con:

t. Dirección General 1. Informar acerca de incidentes de relevancia.

2. Dirección Técnica 2. Solicitar apoyo en los casos que se presente
alguna tipo de falla en los sistemas de radio.
telefonla, video. semaforizacl6n.

3. Unidad de
Administración

3. SoIicilar insumos y materiales para., la
operatividad del Departamento.

4. Rendir Informes periódicos sobre los registros
de Damadas.

4. Departamento de
Anáfisisde
Informaci6ri

5. CAT066 5. CanarlZar las llamadas de emergencia.

~c~o~n.~.mll':r1~:1!mr.:tl.'p~a~ra~:·····,"IIII •••••• IIi••••

1. Dependencias
relacionaeas con
la seguridad
púbfica de los tres
ámbitos de
gobierno.

Organismos y
deoendencias

1. Canalizar la atención de las .amadas de
denuncia an6n1ma de la éiudadanla.

encargadas de
brindar auxilio a
la poblaci6n.

Jl DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

_ ;' __ '_-;:C'-.'-. ;.;;_:. ~ Descripción Genérica' . -

Administrar. planear, coordinar, supervisar y dar seguimiento a las actividades
ope!ativas del Departamento de Operación y Despacho; a fin de que de manera
oportuna. confiable, eficaz y eficientemente, se atiendan los incidentes
reportados. se proporcione la Información requerida y se brinde la debida
asistencia telef6nica a la poblaci6n.

PERMANENTES:
• Acordar con el Director Operativo, el despacho de los asuntos y la

ejecuci6n de los programas que le sean encomendados. _
• Organizar y coordinar las actividades del personal a su cargo.
# Administrar de manera general la operación y buen funcionamiento del

Departamento de Operaci6n y Despacho.
• Definir en coordinación con el Director Operativo. los procesos referentes

. al funcionamiento del Departamento y dar segu~ a las órdenes de
atención giradas a las diferentes corporaciones de seguridad.

• Vigilar el desarrollo de las actividades de los Supervisores , Operadores
089, Despachadores 089. verificando que se cumplan los procesos de
atención a la ciudadanl a. asl como el cumplimiento de las normas,
políticas y procedimientos dentro de su Departamento, y en su caso
establecerlas medidas necesarias para su cumplimiento.

• AnarlZar los informes de eventos atendidos y elaborar informes diarios. de
conformidad con la bitácora por tumo.

• Aplicar las lineas de apoyo para atender emergencias intereslatales.
• Analizar y comunicar a la D1reoción Operativa lo referente a la

colaboraci6n brindada por las instituciones de seguridad pública y demás
instituciones de apoyo que participen en el servicio de emergencias.

• Notificar de manera inmediata al Director Operativo sobre incidentes de
destacada relevancia, al momento de eslarse suscitando y poner en
marcha los planes emergentes de comunicación ante las Instituciones .
competentes.

• Desempeñar las demás funciones Inherentes a su cargo, o las que kl sean
encomendadas por el Director Operativo.

PERiÓDICAS:
• Revisar y en caso de ser necesario. crear o modificar los procesos

operativos conforme a las necesidades del Departamento, con la finalidad
de mejorar los procedimientos de atención a la ciudadanla.

• Proponer y en su caso programar en coordinación con el Director
Operativo los cursos de capacitación a impartirse en el Departamento.

• Rendir informe directo de los sistemas de Información y comunlcación a la
Direcci6n Operativa. mensualmente o cuando fuese requerido para ello, de
las actividades desanolladas por el Departamento a su cargo.

• Realizar análisis de factibilidad. conjuntamente con el Director Operativo a
fin de establecer los mejores mecanismos de coordinacl6n y operación del
personal.

• Disei'lar y proponer estrategias que permitan establecer retroalimentación
con los Estados, para mejorar el desempello de los Serviclos.TelelOnlcos
de Emergencias 089, en cuanto a la optimlzacl6n de los recursos
tecnológicos. infotTnálicos y de comunicación; asl como el eslablecer •
lineas de apoyo para atender emergencias que por su naturaleza rebasen
los imites estatales y requieran del apoyo de otros Estados.

_._ , ....J
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EVENTUALES: I
Coordinar las acciones operativas cuando haya un incidente relevante
reportado a los Sistemas de Emergencias 089, y 01 800 490 3000 Linea
Ciudadana.

• Proponer los lineamlenl6s de las campañas de difusión y concientización
de los Servicios Telefónicos de Emergencias 089, y 01 800 490 3000
Linea Ciudadana.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

• Capacidad de análisis y síntesis
• Espfrilu de Servicio

• Liderazgo
• Discreción
• Honradez y Honestidad

Responsabilidad
• Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Confiabmdad
• Buen Trato
• Inlegrida!l moral y ética

Descripción del puesto

1.7.4.3.- Qepartamento de Vldeovlgílancla

L DATOS GENERAlES

Con:

. 1. Direcci6n General

2. Dirección Técnica

3. Unidad de
Administraci6n

4. Departamento de
Análisis de
Información.

del Centro de Mando y

Para:

1. Informar acerca de incidentes de relevancia .

2. Solicitar apoyo en los casos que se presente
alguna tipo de falla en los sistemas de
videovigilancia y semaforizaclón.

3. Solicitar insumos y materiales para la
operatividad del Departamento.

4. Rendir Informes periódicos sobre los registros
de Incidentes.

ontactos-..externos. ,'. o:_o:,.~:"'O;"~: . ó::- ,,' .•. :' ',' ~:', !

Para:Con:

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobierno, asl
como H.
Congreso,
Loglstica del C.
Gobernador,
Secretaria de
Gobiemo.

1. Reportar acerca de incidentes registrados a
través del monitoreo del sistema de
videovigilancia.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

.. o.,".• ;~',.,,"" ... üescrtpcton Genérica· .'. - "'- .

Administrar. planear, coordinar, supervisar y dar seguimiento a las acIivldades
operativas de los Operadores del sistema ve video, a fin de que de manera
oportuna, confiable y eficaz, se atiendan los Incidentes reportados, se
proporcione la información requerida .

• •...; ~;;. ~; ;c: -,·:CO

• ',0 -. ' Descripción Especifica o, •

PERMANENTES: '-
o Acordar con el Director Operativo, el despacho de los asuntos y la

ejecución de los programas que le sean encomendados.
o Dar seguimiento a las órdenes de atención giradas a las diferentes

corporaciones de Seguridad P(bUca Municipales.
o Administrar de manera general la operación y buen funcionamiento de los

módulos municipalesde'Atenci6n Telef6nlca Emergencias 066.
• Vigilar el desarrollo de las actividades de los módulos municipales de

Alención Telefónica' Emergencias 066, verificando que se cumplan los
procesos de atendón a la cludadanla.

o Analizar los informes de eventos atendidos y elaborar informes diarios, de
conformidad con la bitácora por tumo.

o Estar en contacto permanente con las corporaciones Policiacas. Atención
de Emergencias Médicas, Bomberos, Protección Civil e Instituciones de
Procuradón de Justicia.

o Desempeñar las demás funciones Inherentes a su cargo, o las que le sean
encomendadas or el Director erativo. .

PERIODICAS:
• Revisar y en caso de ser necesarlo, proponer modificaciones a los

procesos operativos conforme a las necesidades del Departamenlo. con la
finalidad de mejorar los procedimientos de atención a la ciudadanía.
• Rendir informe a la Dirección Operativa, mensualmente o cuando fuese
requerido para ello. de las actividades desarrolladas por los módulos a su
car o.

EVENTUALES:
o Definir en coordinación con el Director Operativo, los procesos referentes

al funcionamiento de los módulos a SU mando y

111.ESPECIFICACIÓN DEI- PUESTO

Descripción del puesto

Llcllnciatu a o In enlerla.
Manejo de paq;.¡etllrla office, manejo de sistemas de
mooítoreo de vidllovl llancla.
2 años
• Trabajo bajo pre¡¡lón
• Capacid¡¡d de toma de decisiones
o Facilidad para comunicación oral y

escrita

• Capacidad de ¡¡n'lisls y slnt •• I$
• Esplritu de Servicio
• Liderazgo
• Discreción
o HOllrade¡ y Honestidad
• RespOIl$.bilidad
o Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Confiabllidad
• Buen Trato
• Integridad moral y ética

1.7.4.4.- Departamento de Radio operación y Plataforma México

1.DATOS GENERALI'S

1. Dirección General

2. Dirección Técnica

de Radio operación y

del Centro de Mando y

1. Informar acerca de incidentes de relevancia.

2. Solicitar apoyo en los casos que se presente
alguna tipo de fall¡¡ en los sistemas
computacionales.
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3. Unidadde
Admlnlsnclón

3. Solicitar insumos y materiales para ta
oper;ltlvldad del Departamento.

4. Rendir informes periódicos sobre los registros
de incidentes.

4. Departamento de
Análisis de
Infonnación.

5. CAT066y089 5. RearlZllr consulta a Plataforma México sobre
datos de as sos . as.

Con: Para:

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobierno.

Organismos y
d ndenclas

1. Realizar consulta a Plataforma México sobre
datos de vehlculos, personas, órd_s de
aprehensión.

encargadas de
brindar auxiUo a la
población.

2. Plataforma
México.

2. Consultar e intercambiar información del
Sistema Único de Información Criminal SUIC y
definir los requerimientos para realizar,
desarrollar y aplicar protocolos, apUcativos y
sistemas que permitan utilizar y explotar la
información sustantiva para generar la
Inteligencia PoUclal.

3. C4' s de otras
entidades
federativas.

3. Realizar pruebas de comunicación ínter-redes,
para verificar la adecuada funcionalidad del
sistema de radiocomunicación

n.,DESCRlPCIÓN DEL PUESTO

:.' -.' Descri"c'on Genérica ~ .
Administrar, planear, coordinar, superVisar y dar seguimiento a las acllvldades
operativas de los Operadores del aistema Plataforma México y Radio
Operadores, a fin de que de manera oportuna, confiable y eficaz, se atiendan los
incidentes reportados, !Seproporcione la lnfOlTllllcl6n requerida.

~'": ~; O' De s c r ipc ion Especifica '. ."

PERMANENTES:
Acordar con el Director Operativo, el despacho de los asuntos y la
ejecución de loa programas que le sean encomendados.
Dar seguimiento a las órdenes de atención giradas a las diferentes
corporaciones de Seguridad PtllIica Municipales.
Administrar de manera general la operacl6n y buen funcionamiento de los
módulos municipales de Atención Telefónica Emergencias 066.
Vigflar el desarrollo de las actividades de los módulos municipales de
Atención Telefónica emergencias 066, verificando que se cumplan los
procesos de atención a la cludadanla.
Analizar loa informes de evenlos atendidos y elaborar infonnes diarios, de
confonnldad con la bitácora por tumo.
Estar en contácto permanente con las corporaciones Policiales, Atención
de Emergencias Médicas, Bomberos, Protección Civil e instituciones de
Procuración de Justicia.
Oesempellar las demás funciones inherentes a su cargo, o las que le sean
encomendadas or el Director O erativo.

PERiÓDICAS:. Revisar y en caso de ser necesario, proponer modificaciones a los
procesos operativos conforme a las necesidades del Departamento, con la
finalidad de mejorar los procedimientos de atención a la cludadanfa.. Rendir infomie a la Direcclón Operativa, mensualmente o cuando fuese
requerido para ello, de las actividades desarrolladas por los módulos a su
cargo.

.

EVENTUALES:
Definir en coordinación con el Director Operativo y el Director Operativo,
los DfocesOSreferentes 11funcionamiento de los módulos a su mando

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

" DATOS GENERALES

Con:

1. Director General.

2. Dirección Técnica.

3. Unidad de
Administración.

Con:

1. Dependencias
relacionadas con
la seguridad
pública de los tres
ámbitos de
gobiemo (Polieia
Estatal Preventiva,
Policra Ministerial,
Policla Estalal de
Caminos, Policlas
Municipales,
Policla Federal,
PGR, SEDENA,
SEMAR)

Organismos y
dependencias
encargadas de
brindar auxilio a
la población (H.
Cuerpo de
Bomberos, Cruz
Roja, Sistema
Estatal de
Protección Civil.
Hospital de
Salud Mental,
Sistema Estatal
de Urgencias).

• capacidad de anáUsis y slnles/s
• Esplrilu de Servicio

• Liderazgo

• Di~n
Honradez y Honestidad

• Responsabflldad
• Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• ConliabiUdad
• Buen Trato

Integridad moral y ética

1.7.5.- Director Técnico

del Centro de Mando y.

del Centro de Mando y

Para:

1. Toma de acuerdos

2. Valorar de manera conjunta, la calidad de los
servicios. que se prestan y proponer las
medidas pertinentes para su mejQramiento; asl
como proveer mantenimiento preventivo y
correctivo asl como soporte técnico ante fallas
de los diferentes sistemas que se operan.

3. Solicitar los insumos y materiales necesarios
para operar.

Para:

1. Brindar el soporte operativo y técnico de
radiocomunicaciones estíltales.

Brindar asesoria en relación a la adquisición y
operación de equipos de radiocomunicaciones
encriptadas.
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2. Red
Gubernamental

3. Direcci6n
General de
Modernización e
Innovación
Cubernamental.

2. Brindar el soporte técnico del sistema de
radiocomunicación MATRA.

3. Brindar apoyo y asesoría técnica en fallas de
los sistemas.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

· _"_-c..' ••.~.- •..". - e _DescripcIón Genérica ...• ".' _ .. .
Disellar, planear, organiza, instrumentar, operar. ellllluar y controlar ja red de
telecomunicaciones, el servicio telef6n1co de emergencia y denuncia anónima. a
fin de contribuir a fortalecer la calidad de los servicios que se brindan en el
Centro de Mando y Comunicaciones.
:'·H'·'~- ",':--T';~-:.:o'~ -·Descrlpción Especifica ,,/...... '.

PERMANENTES:
• Proponer al Director General la resolución de asuntos cuYa tramitación

compete a la Dirección.
• Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados.
• Evaluar periódica y sistemáticamente el desarrollo de las funciones que

competen a la Direoción, .
• Elaborar y proponer a Sil superior Jerárquico los proyectos del presupuesto y

pr. ramas de la Dirección.

• Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a su superior
inmediato.
Administrar la Operación de la Red de Radio Comunicaciones del Estado

• Administrar la Operación de la Red de Transporte del Estado
• Administrar la Operación del Sistema de Video Vigilancia
• Administra la Operación de los Equipos de Computo, Servidores y

Dispositivos Periléricos del C-4
• Asegurar la Operación permanente de la Red de Radio Comunicaciones, de

Transporte y Video VlQüancia
Asegurar la Operación permanente de los Equipos de Computo, Servidores y
Dispositivos Periléricos del C-4 .

• Analizar las necesidades en materia de Radio, Comunicaciones y Proponer
Proyectos de Mejora, Optimlzact6n de Recursos y Actualizaci6n Tecnológica

• Analizar las necesidades en materia de Red de Transporte y Proponer
Proyectos de Mejora, Optimizaci6n de Recursos y Actualizaci6n Tecnológica

• Analizar las necesidades en materia de Video Vigilancia y Propones
Proyectos de Meíora, Optimizaci6n de Recursos y Actualización Tecnológica

• An31izar las necesidades de Equipos de Cómputo, Servidores y Periféricos y
Proponer Proyectos de Mejora, Optimlzad6n de Recursos y Actualización
Tecnol ·ca.

PERiÓDICAS:
• Evaluar y Proponer nuevas Tecnologlas y Estándares en Materia de Radio

Comunicaciones.
• Evaluar y Proponer nuevas Tecnologlas y Estándares en Materia de Redes

de Transporte y Telefonla.
• Evaluar y Proponer nuevas Tecnologlas y Estándares en Materia de Video

Vigilancia.
• Evaluar y Proponer nuevas Tecnologias y Estándares en Equipos de

Cóm uto. Servidores Periléricos.

EVENTUALES:
• Intervenir en la seleoci6n para el Ingreso del personal de la Dirección,

conceder permisos, Iicendas y llevar el control de su personal.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

• Egresado de Ingenierla en Comunicaciones,
Sistemas Computacionales, Computación,
Licenciatura en Computación, Ciencias de la
Computación, Sistemas Computacionales o afín

• Especialización en Redes de Radio y
Telecomunicaciones

• Especialización en Redes A1ámbricas e
Inalámbricas

• Especialización en Cableado Estructurado
Especialización en Sistemas Telefónicos

• Especialización en Sistemas de Video Vigilancia
• Especialización en Hardware de Computadoras,

Servidores y Periléricos
• Especialización en Equipos de Comunicaciones
• Conocimientos Amplios en Sistemas Operativos

en ambiente Windows y Unix
• Conocimientos Amplios en Diseno e

Implementación de Redes Locales (LAN), de ÁJea

Annplia CNAN) y Metropolitanas (MAN)
• Conocimientos Amplios en Administraci6n -'de

Proyectos
• Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de

Proyecto
• Dominio del Idioma In lés
3 allos en el manejo de soporte ¡I sistemas
informáticos. de radiocomunicaciones y de
video lIancia. '

Trabajo bajo presión
• Capacidad de ton'la de decisiones
• Facilidad para comunicación oral y

escrita

• Capacidad de análisis y slntesis
• Esplritu de Servicio
• Liderazgo
• Discreción
• Honradez y Honestidad
• Responsabilidad
• Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Confiabilidad
• Buen Trato
• Integridad moral y ética

Descripción del puesto

1.7.5.1.- Departamento de Videov/gilanc/a

1.DATOS GENERALES

rte a Vldeov' i1ancia

1. Dirección Técnica. 1. Proporcionar mantenimiento preventivo y
correctivo, asl como soporte técnico en el
sistema de videovigilancia.

2. Unidad de 2. Solicitar los insumos y materiales nécesarlos
Administración. para operar.

3. Policía Estatal. 3. Realizar descargas de lecturas móviles de
placas que contienen las unidades.

4. Dirección de 4. Realizar estudios de semaforizaci6n, asl como
Ingenierla de proporcionar soporte téalico al sistema de
Tránsito y semáforos en roo,
Educación Vial de
la DGPEC.

Con: Para:

Red 1. Brindar el soporte a la red de fibra óptica.
Gubernamental.

2. Empresas 2. Ingeniería a servicios de telecomunicaciones
privadas.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~~~~~~~~~~~.~'~~~~~¡mil'i1~~~II!I.!II1!1!1••••
Administrar y mantener en óptimas condiciones la infraestructura técnica y los
Sistemas de Video Vigilancia del centro de Mando y Comunicaciones.

PERMANENTES:
• Administrar la Operación del Sistema de Video VlQilancia
• Asegurar la Operación permanente de la Red de Video VlQilancia
• Analizar las necesidades en materia de Video VlOilancia

PERiÓDICAS:
• Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de

videoviQilancia v red de fibra óotica.
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[-
EVENTUALES:

• Las demás UE: le sean encomendadas rior.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

• Egresado de Ingenierla en Comunicadones.
Sistemas Computacionales, Computaclón,
LiCenciatura en Computación. Ciencias de la
Computación. Sistemas Computacionales,
Informática o afino

• Especialización en Redes Inalámbricas.
• Especialización en Conectividad de redes de

úllimamilla.
• ESPecializaclón en Sistemas deVllIeo Vigilancia

Especialización en el soporte y manejo de
sistemas de monitorea y control de centro de
moniloreo y video vigilancia.

• Conocimientos Amplios en Administración de
Proyectos.
Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto. .

• Dominio del Idioma Inglés Técnico.

ilancia.

Trabajo bajo presión
Capacidad de toma de decisiones

• Facilidad para comunicación oral y
es<¡rlla

• Capacidad de análisis y sintesis
• Espíritu de Servicio
• Liderazgo
• Discreción
• Honradez y Honestidad
• Responsabilidad
• Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Confiabilidad

Buen Trato
• Inle ridad moral ética

Descripción del puesto

1.7.5.2.- Departamento de Telecomunicaciones

l. DATOS GENERALES

1. Áreas que
inlegran el Centro
de Mando y
Comunicaciones.

1. Proporcionar mantenimiento prevenlivo y
correclivo, as! como soporte técnico a los
sistemas que se operan

Con: Para:

L

lJirecciones de
Seguridad Pública
r~u"icipales,
CERESOS
estatales,
~},inisterjos
Públicos,
Pegistros civiles,
Receptorias de
rentas, Centro de
Evaluación y
Control de
Confianza, PGJ,
Unidades de
Aná'isis, Sistema
Estatal de
Seguridad

_ Pública

1. Proporcionar interconectiv.dad con Plataforma
México, soporte al sistema' AFrS y red de
telehnfa, as! como configuraciones de redes.

11.DESCRIPCIÓNDEL PUESTO

Administrar y Mantener en Oplimas Condiciones la Infraestructura de Hardware.
las redes alámbricas e inalámbricas y los sistemas de telecomunicaciones del
Centro de Mando y Comunicaciones. .

"'''P·-_~.'_.'.+..:: .. o Descripción Especifica .

PERMANENTES:
• Administrar la Operación de los Equip8lr de Computo. ServIdores y

Dispositivos Periféricos del Centro de Mando y Comunicaciones. .
Asegurar la Operación pemianente de los Equipos de Computo. ServIdores y
Dispositivos Periféricos del centro de Mando y Comunicaciones.

• Analizar las necesidades de Equipos de C6mpub. SeNidonls y Periféricos.

PERiÓDICAS: .
Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de ~uto.
servidores dis ositivos riféricos del Centro de Mando ComUnicaCIOnes.

EVENTUALES:
• Las demás ue le sean encomendadas

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Egresado de Ingenierla en Sistemas
Computacionales. Computación, LIcenciatura en
Computación. Ciencias de' la Computación,
Sistemas Com utaciOnales o afin

• Especializaclón en Hardware de Computadoras.
Servidores y Peri~éricos'

• Especialista en Redes Alo\mbricas.
• Especialista en Sistemas Telefónicos y

Conlnltadores.
• Especialista en Redes Inalámbricas y de

Microondas.
• Especialista en Cableado Estructurado.
• EspeciarlSta en Fibra óptica
• Conocimientos en Administración de P clos.
• Capacidad para Trabajar en EquipoS de Proyecto.
• Dominio del Idioma In Iés Técnico
3 allos en soporte a sistemas computacionales y de
leIecomunlcaclones.

• Trabajo bajo presión
, Capacidad de loma de decisiones

• Facilidad para comunicación oral y
escrita •

• Capacidad de análisis y sintesis
• Espíritu de Servicio

• Liderazgo
• Discreción

Honradez y Honestidad
• Responsabilidad
• Sentido Común y Practico
• Trabajo en Equipo
• Confiabilídad
• Buen Trato
• Inte ridad moral ética

Descripción del puesto

1.7.5.4.- Departamento de RadiocomunIcaciones

l. DATOS GENERALES

Áreas que
integran el Centro
de Mando y
Cornunicaciones.

1. Proporcionar mantenimiento preventivo y
correctivo a los equipos de
radioconnunlcaciones.
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ontactos externos .• - '. . ••••
Con: Para:

1. Dependencias
relacionadas con
la sll{juridad
pública de los tres
émbllo. de
goblerho (Policla
Es\atlll Preventiva,
PolIcla Ministerial,
Pollela Estatál de
Carñ/nos, PoIlclas
MunlclpillM.;
Pollclá Fililefal,
PGR, SEDENA,
SEMAR)

Organlsríloi y
dependehclas
encargadas dé
blindar áuxlllo a
la población (H.
Cuer¡io . . de
Bombero., Cruz
R!>la SIStema

Estatal de
Proleótll6n Civil,·
Hospital de
salud Mental,
Sistema Éstatal
de Urgencias).

1. PlQPOi'CIonar servicios de red de
nidlócOmuhlciiclones, lIsI como mantenimiento
a los equipos de radio cuando asl es solicitado.

lt DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

, .. ' •. ,~ •. , Descripcion Genérica·' -= •.•.. ' • •

Administrar la Red de Radio Comunicaciones del Centro de Mando y
Comunicaciones.

, ,.,'. C' Descripción Específica .' '.. ' '0 • •

PERMANENTES:
• Administrar la Operación de la Red de Radiocomunicaciones del Estado.

Asegurar la Operacl6n permanenle de la Red de Radiocomunicaciones.
• Analizar las necesidades en materla de Radiocomunicaciones.
• Administrar la Operación del Sistema de LocarlZ8ción Vehicular.
o Asegurar la Operacl6n permanente del Sistema de Locallzacl6n Vehlcuiar.
• Analizar las necesidades del Sistema de Localizaci6n Vehicular.

PERiÓDICAS:
Proporcionar mantenlmTento preventivo y correctivo a los equipos de
radiocomunicaciones y red de' radiocomunicaciones estatal y sitios de
re tici6n

EVENTUALES:
• Las demás ue le sean encomendadas

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

• .Egresado de Ingenierla en Comunicaciones,
Sistemas Computacionales, Computaci6n,
Licenciatura en Computación, Ciencias de la
Com utaclón, Sistemas Com utacionales o afino

o Especiallzaclén instalaci6n, soporte y operaci6n
de Terminales e Infraestructura de
Radiocomunicaciones.

• Conocimientos Amplios en Administración de
Pro os.

Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto.

• Dominio del Idioma In Iés Técnico.
3 allos en soporte a sistemas de
radiocomunicaciones.

Trabajo bajo presión
• Capacidad de toma de decisiones
• FacIIldad para comunicación oral y

escrita

:; ~-... -
- . .

-'.- . - - ..
. . ~. .

.- ", --.

Descripción del puesto
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• Responsabilidad
Sentido Común y Practico

• Trabajo en Equipo
o Confiabilidad

• Buen Trato
o Inte ridad moral ética

•..
1.7.5.4.- Deparlamento de Mantenimiento y Servicios Generales

1; DATOS GENERALES

1. Areas que
integran el Centro
de Mando y
Comunicaciones.

Con:
No a lica

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Proporcionar mantenimiento y servicios
generales para el adecuado funcionamiento de
las instalaciones propias del Centro de Mando
y Comunicaciones asl como de los sitios de
repetici6n.

Para:
No a Iica

_lI.m:llDlIIlIIi·¡m· mm1~~~I!in._~
Administrar los recursos para mantener en las mejores condicioiles los equipos e
illstalaciones de los sitios de repetición, maximizando su operación.
disminuyendo los paros no planeados y mejorando los equipos, para lograr los
objetivos del área de telecomunicaciones. Proporcionar a las áreas sustantivas
las condiciones de operación electromecánicas, de accesibilidad y de protección
para conservar la Infraestructura instalada en C-4 y en los sitios de repetición que
integran la red estatal de telecomunicaciones de la Secretaria de Seguridad
Publica
'. ,',,,-;'ir'J' ..'" ~;;..,.~.. ',r! Descripción Especifi«a .. ' ••. ". ,.

PERMANENTES:
Proporcionar mantenimiento correctivo y preventivo electromecánico a las
Instalaciones del Centro de Mando y Comunicaciones y sitios de repetición.
Solicitar y controlar las refacciones y/o servicios para los mantenimientos de
los equipos de los diferentes sitios.
Supervisar el mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo mediante la
utilización adecuada de las herramientas para cumplir los estándares de
seguridad.
Asignar cargas de trabajos y supervisar actividades especificos de sus
técnicos apoyando y actuando como facilitador para cumplir con los objetivos
de mantenimiento planeados en programas y el mantenimiento correctivo que
se presente.
Supervisar funcionamientos de equipos, haciendo recorridos rutinarios por los
diferentes sitios y áreas, revisando bitácoras, pera establecer necesidades de
mantenimiento y prever cualquier falla posible.

PERiÓDICAS:
• Elaborar programa de mantenimiento preventivo y predictivo anual.

• Capacidad de análisis y sintesis
• E$plritu de servicio

• Liderazgo
• DIscreción

Honradez y Honestidad

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

In eniería
• Conocimientos de electricidad, fuerza y control, en

atta y baja tensi6n.
• Mantenimiento a aires acondicionados
• Dominio de office. Word, excel, power point, ele.
• Mantenimiento a plantas de emergencia.
• Conocimientos básicos de mecánica, hidráulica,

pintura, impermeabilización, plomería, fonlanerla,
etc.

• Manejo de herramientas, taladro, sierra caladora,
desbrozadora, podadora, etc.

• Conocimiento de seguridad industrial.
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Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

• Capacidad de trabajo en equlpo .
. Capacidad para trabajar e integrar equipos de

proyectos.

3 a"os en soporte a sistemas de
radiocomunicaciones.

Trabajo bajo presi6n
Capacidad de toma de decisiones
Capacidad de análisis y sintesis

Esplrltu de Servicio

lJderázgo
Discreción
Honradez y Honestidad
ResponsabiUdad
Sentido Común y Practico
Trabajo en Equipo
Confiabilidad
Buen Trato
Inl rielad moral ética

1.7.5.6.- Unidad de Sistemas

Are~s que
integran el Centro
de Mando y
Comunicaciones.

Con:

1. Dirección General
de Modernización
e Innovación

~bernamental.

JI. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Proporcionar mantenimiento preventivo y
correctivo y soporte técnico a los sistemas de
tecnologfa de informaciór;.

Para:

1. Brindar apoyo técnico en falIas de los sistemas
tecnológicos.

_~_~'m':mmJEmmm ••••••••
Administrar y mantener funcionando en óptimas condiciones los Servidores de
usos múltiples. Sistemas de Información y base de datos, Sistemas de
cartografia digital y Sitios de repetición' de radiocomunicaciones del Centro de
Mando y Comunicaciones.

PERMANENTES:
Administrar la Operación de los Equipos de Computo, Servidores y
Dispositivos Periféricos del Centro de Mando y Comunicac.ones.
Administrar la Operación de los equipos de cómputo, las bases de datos. asi
como los sistemas operativos del equipo central y los serddores remotos.
~s_~a ()peración ermanenle de los E ui os de Com uta. Servidores
Dispositivos Periféricos del Centro de Mando y Comunicaciones.
Evaluar y Proponer nuevas Tecnologlas y Estándares en Equipos de
Cómputo. Servidores y Periféricos.

PERiÓDICAS:
• Analizar las necesidades en materia de Video Vigilancia y Proponer Proyectos

eje Mejora. Optimización de Recursos y Actualización Tecnológica.
• ¡,n alizar las necesidades de Equipos de Cómputo, Servidores y Periféricos y

"roilOner Proyectos de Mejora, Optimización de Recursos y Actualización
_ T~nol¿g¡ca.

EVENTUALES:
• _L~<;_~emásque 16sean encomendadas por su superior.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Escolaridad: -. .
- ~..: - ~ ~ ,. ~ 1 _ '.

Egresado
Sistemas

Comunicaciones.
Computación,

de Ingenierla en
. Computacionales,

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

Ucenciatura en Computación, CienciaS deo. la
Computación, Sistemas Computacionales o afín.

• Especlaliza~ en Hardware de Computadoras.
Servidores y Periféricos.

• Especialización en Redes y Bases de Datos.
• Conocimiertos Amplios en Sistemas Operativos

en ambiente WlIldows y Unix.
• Conocimlems ampfios de admlnlsliación de

Sistemas. y B~ de Datos en ambientes
Windows y Unix.

• Conocimier'Ws de seguridad en redes de
computadora.

• Conocimientos de administración de proyectos.
• .Capacidad de trabajo en equipo.

. • ConocimierfO:l Amplios en Administración de
Proyectos.

• Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto.

• Dominio del Idioma Inglés.

3 años en s orte a sistemas lecnol icos.
Trabajo bajo presi6n
Ca acidad de toma de decisiones

Capacidad de análisls y s'ntesis
Espirilu de Servicio
Liderazgo
Discreción
Honradez y Honestidad
Responsabilidad
Sentido Común y Practico
Trabajo en Equipo
Gonfiabilidad
Buen Trato
Inte r!dad moral ética

1.7.5.6.1.- Departamento de Sistemas

Areas que
inlegran el Centro
de Mando y
Comunicaciones.

1. Proporcionar. mantenimiento preventivo y
correctivo y soporte técnico a los sistemas de
tecnologra de Información.

1. Dirección General
de Modernización
e Innovación
Gubernamental.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Brindar apoyo técnico en fallas de los sistemas
tecnológicos.

~~A~dm~in~is~t~ra~ral~oisls~is~tllellma!lsli~~~f~l!~ál~iC~O~s¡f!!yilca~rt~og~rá~fi~cosE:lld~e1"'C~~entlro·d~eIM~alndol!llyl
Comunicaciones.

-.,,~*.,:,>::~-,';,-...::: : .. Descripción Específica., .

PERMANENTES:
• ",dministrar la operación de las bases de datos, asl como los 'slstemas

operativos del equipo central y los servidores remotos.
l' Asegurar la correcta operación de' la infraestructura central de cómputo y

I
I:o~,c"'caciones destinada al funcionamiento de tos sistemas especializados I

del Centro de Mando y Comunicaciones.
• Salvaguardar la información vigente e histórica contenida y generada por los

sistemas es ecializados. .
• Cumplir y promover la correcta aplicación de las normas y procedimientos de

seguridad informática y de comunicaciones.
• Verificar la correcta instalación de los sistemas especializados en la red de

cómputo.
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• Mantener la integridad de las bases de datos en todos los servidores de la
red.

• Garantizar la correcta instalación del Sistema 066 en la red estatal.
• Planear y programar las actividades_ de configuración de Jos equipos y

sistemas del centro de cómputo, destinado al funcionamiento de los sistemas
especializados.

• Atender los reportes de fallas de los equipos servidores y sistemas
especializados.

• Coordinar la e1aboraciál de los respaldos de información.
• Mantener el resguardo de la información actual e histórica de los sistemas

es ializados.

PERiÓDICAS:
• . Evaluar y proponer la incorporación de nuevas versiones de sistemas

operativos y bases de datos.
• Proponer ajustes a la configuración de sistemas, con base en .las fallas y

requerimientos detectados. -.
• Analizar las necesidades de las diferentes áreas del C4 y proponer la

automatización de rocesos mediante r ramas sistemas.

EVENTUALES:
• las demás ue le sean encomendadas

111.ESPECIFICACIÓN DEL P!JESTO

• Egresado de Ingenieria en Sistemas
Computacionales, licenciaturá en Informática o
carrera afino

Especialización en Recjes y Bases de Datos.
• Conocimientos amplios de administración 'de

Sistemas y Bases de Dalas en ambienles
Windows f Unix.
Conocimientos amplios en sistemas cartoqráñcos
Conocimientos Amplios en Administración de
Proyectos.
Capacidad para Trabajar e Integrar Equipos de
Proyecto.
Dominio de Inglés Técnico.

icos.
Trabajo bajo presión
Capacidad de toma de decisiones
Capacidad de análisis y sintesis

Esplritu de Servicio
liderazgo
Discreción
Honradez yHonestidad
Responsabilidad

Sentido Común y Practico J
Trabajo en Equipo .
Confiabilidad
Buen Trato
Integridad moral y ética _

1.8. COLEGIO DE POLiCíA y TRÁNSITO

ATRIBUCIONES

El Reglamenlll Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco.
P.O. SUPoD 7147 del 05-111-2011,en su Articulo 27, establece: corresponde al Colegio
de Policia y ·Tránsito:

1: Aplicar los procedimientos homologados del Sistema;
11. Capadtar en materia de investigación cientifica y lécnica a los servidores

públicos;
111. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica en materia

policial, de conformidad con lo dispuesto en la ley y demás disposiciones
aplicables;

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la
profesionallzadón polldal;

V. Promover y prestar servicios, en el ámbito de su competencia, a los cuerpos de
seguridad pública estalal y municipal;

VI. ApflCar las estrategias para la profesionalización de los aspirantes y elementos
en activo;

VII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y programas de estudio para la
formación de los servidores públicos a que se refiere el Programa Rector de
Profesionalización;

VIII. Garantizar la equivalencia. de los.contenidos mi~imos de planes y programas de
profesionalizadón;

IX. Realizar y elaborar diagnósticos de equivalencia y revalidar estudios académicos
para la profesionalización;

X. Colaborar en el diseño y actualización de politicas y normas para el
reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar su apÍicación;

XI. Realizar los estudios necesarios para detectar las necesidades de capacitación
de los elementos y proponer los cursos y programas correspondientes;

XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para el ingreso al Colegio;
XIII. Tramitar los registros, autorizacibnes y reconocimiento de los planes

programas de estudio ante las autoridades competentes;
XIV. Expedir constancias de las actividades académicas acreditadas por los

participantes para la profasionalización que se impartan;
XV. Proponer la celebración de convenios con instituciones educativas nacionales y

extranjeras, públicas y privadas, con objeto de brindar formación. actualización y
especialización académica de excelenda a los servidores públicos;

XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de los cuerpos de seguridad pública
se sujeten a los manuales del Colegio;

XVII. Ejecutar y conducir las politicas geneDles ~. m.•teria de educaclór. policial
emitidas por la Secretaria y los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad
Pública;

XVIII. Colaborar COIl l.rs demás áreas de la Secretaria en el estudio y resolución de los

asuntos de carácter docente y técnicodel Colegio;
XIX. Asistir en representación del Secretario, cuando este así lo disponga a los

distintos actos o eventos que se realicen;
XX, Formular las propuestas para el mejor desarrollo académico y de las alribuciones

del Colegio ante el Secretario;
XXI. Dirigir y supervisar las actividades relativas al ingreso, registro. control y egreso

de los educandos. conforme a las normas. políticas y procedimientos

establecidos;
XXII. Diseñar y supervisar el cumplimiento de Jos calendarios y de las prioridades

establecidas en los programas académicos:
I XXIII. Suscribir enlclJerdo con el Secretario, según sea el caso, diplomas, grados

acadérnicos y documentos especiale::.: .

XXIV. Analizar los planes y programas de intercambios académicos, que se lleven a
cabo con otras instituciones policiales a nivel estatal, nacional e internacional;

XXV. Coordinar la actualización del sistema bibliotecario, hemerográfico y la videoteca
del Colegio. de acuerdo con las disposiciones que al respecto se establezcan;

XXVI. Fomentar a::li {i(jades deportivas, culturales, recreativas y de acondicionamiento

físico que per nian fortalecer el des i-roj!o integral de los alumnos y persona! de

la Secretaria;
XXVII. Gestionar y ~U'oril3r programas d~~ actualización y especatiz acíón para el

personal adn in.str at.vo. docente e instructores conforme a la norrnatividad

aplicable;
XXVIII. Actualiz ar el est.rdo de fuerza del personal del Colegio, así corno las calegori.as y

cargos en genera! para su operatividad;
XXIX. Pasar lista y rev.sta al personal administrativo. docentes. instructores deportivos,

instructores poli, l;}!es y alumnos del Colegio;
XXX. f..cor(j,lr las sal 'Clones correctivas correspondientes al personal del plantel y

turnar !33 drs::ir- ':nnrl-ls ::¡ la Instancia respectiva, conforme a las disposiciones

!e;l3le:; J¡::i!c2~,I;'-

XXXI. Realizar el prc yc c.c ce actividades qre se planeen realizar a corto, mediano y

largo plaza;
XXXII. Celebrar cor-v-:n os C) acuerdos con IJS municipios que así lo sol.clten. con el

objeto de Iorrr ar ca~;a:i!ar. profesionallzar y actualizar a los integrantes ce 'os
cuerpos de S9'~::Jrd3<:!publica municipal;

XXXIII. Ejecutor y des.ur .ua: en la este-a de ~,Ucompetencia, todo lo relativo al Servido
Pr2~es'rCHl31 d~ ~i:'r~;'1Policial

XXXIV. '".:sIJb!~c:er l. I ,,:',!):jc;nes q\18 se re.: ;~' .':"1;, ccritorrr.e a la disponibilidad

r-e- desta! ¡ n ¡JO:' j!vo::rSJS r€gion~) del Estado, a efecto de cumplir con sus

'f.V'1·.¡ D<1r 5·>;1'_.rrn!~r "J a ::.>5 ptmes y proyectos que se tienen cor¡templadi. s en

beneflcl0 de la In- :i'~;:lon y de la soc.edad:
XXXVI. Dar scp.nrn-e- t-: a los convenios que se tengan celebrados con otras

depencencias la"~" r-ubhcas corno privadas y verificar su cumplimiento;

":X,XV:I. t.~~'j¿j ~an -=1 S' ''''''i''-': a s! como con los titulares de las áreas administrativas
de lil :;~:.rel_, l "-"'1": de r )ord;'1ación para la toma de decisiones. en cuanto
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al desarrollo de las actividades que se efectúan en el Colegio;
XXXVIII. Participar en las reuniones de la Academia Nacional de Seguridad Pública. como

miembro del Consejo Técnico Administrativo;
XXXIX. Acordar con los representantes del "Fondo de Aportación para la Seguridad

Pública del Estado" (FASP), con el fin de definir politicas en materia de
profesionalizadón y evaluación de los servidores públicos policiales;

XL. Mantener la armonía laboral, asl como motivar al plorsonalpara elevar la calidad
y buen desempello de sus funciones;

Xli. Planear. organizar, dirigir y controlar los planes, proyectos y cursos a~emativos
de acción, con el objeto de que el proceso administrativo que se desarrolla en
esta Institución coadyuve para proporcionar un mejor servicio; y

XLII. Las demás que establezcan las cisposiciones legales aplicables.

Objetivo
Reclutar, seleccionar. formar, capacitar, especializar, profesionalizar y actualizar
a los servidores públicos policiales en todos sus escalafones y especiafidades,
conforme a la Ley General del Sistema Estatal de Segt.ddad Pública para el
Estado de Tabasco. la Ley Y el Reglamento del Servicio Policial de Carrera. con
facultades para impartir educación policial a los elementos de la Secretaria.

Misión
Propiciar. impulsar y coordinar las acciones encaminadas a la formación inicial,
actuarlZaclón permanente y especialización de los aspirantes y personal
operativo, encaminados a establecer el Servicio Profesional de Carrera Policial, .
disenando e implementando para ello planes y programas de estudios de tipo
medio y superior. con base en el estricto apego a la ley, el respeto a los derechos
humanos y el ejercicio de la profesióri con alto sentido de disciplina,.
responsabilidad, honestidad y lealtad institucional.

Visión
Ser una institución modema e innovadora en la proteslonaflzaclón de los cuerpos
de seguridad pública y privada, personal docente, evaluadores e instrudores
certificados de acuerdo a los estándares de calidad, nacionales e internacionales
que genere la educación técnica y superior en la materia: que responda con
eficiencia y calidad a las expectativas de la sociedad.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.8, Colegio de Pollcla y Tránsito

1.8.1,- Secretaria Particular

1.8.2.- Coordinación det comedor

1.8.3.-,1efe de la Unidad de Administración

1.8.3.1.- Jefe del Departamento de Recursos Materiales

1.8.3.2.- Jefe del Departamento de Control de Inventarios

1.8.3.3.- Departamento de Recursos Humanos

1.8.4.- Unidad Académica

1.8.4.1.- Departamento de P1aneaciónCurricular

1.8.4.2.- Departamento de Servicios Escolares

1.8.4.3.- Departamento de Acondicionamiento tísico.

adiestramiento, recreacíén y deporte

1.8.5.- Unidad de Control y Disciplina

1.8.5.1.- Comandanda del Cuerpo de Alumnos

'Secretario Particula
I

!

I

IUnidad Académica

Depto. ele
Planeación

.. Curricular

Depto. de Servicios
! Escolares

Deptode
;Acondicionamiento

Físico

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

Con:

1. C. secretario

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas que
integran la Seaelarla

Contactos externos
Con:

t. Direcciones de
Seguridad Pública
Municipal.

2. Procuraduria
General de Justicia

3. Academia Nacional
y Regional de
Seguridad PLDlica.

ORGANIGRAMA

i Dirección del
:Colegio de Policía y

Tránsito.

i
Coorl!inación del .1'

Co¡nerdor
." :.':_~..; l'

Unidad de
Administración

Unidad de Control yl
Disciplina

;:.>.,~.:;:.~~i..:,..',',.. 1.';.•."' ••• ·..;:;.

Depto. de Recursos
Materiales

, I
i Comandancia del I
¡Cuerpo de Alumnos'
;' ..: .... : ..' ··,·:.', .. ; ..... 1

, I

iDepto. de Recursos I
; Humanos

i

Depto. de Control
de Inventarios

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

1.8.- Colegio de Pollela y Tránsito

Director del Col lo de Policla Tránsito
Cale io de Pollela Tránsito,
Secretario de urldad Pública
1Secretario particular, 1 Coordinador, 1 Jefe de
Unidad. 2 Jefes de Unidad,

Para:

t. Rendir Infonnes de actividades, acordar las
pollllcas de profesionafizaclón a desarrollarse.

2. Planéar. presupuestar y evaluar los diferentes
proyectos a deaatrollarse. en el corto. mediano
y largo plazo, en materla de adiestramiento.
capacitación y profesionallzllclón .de Jos
elementos de la secretaria.

Para:
,. Desarrollar programas de capacitación,

adiestramiento y especializaclón de Jos
elementos que conforman.el cuerpo policial
municipal.

2. Desarrollar programas de Capacitación,
adiestramiento y especialización de los
elementos que conforman la Policia Ministerial.
asi como préstamo de Instalaciones para Jos
mismos efectos.

3. Evaluar programas estudios, capacitar y
certificar instructores deportivos, policiales y
personal académico, para la actualización del
todo el personal que ronfonna la Secretaria de
Seguridad Pública.

Validar feslonaliza<:l6n.
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4. Instituciones
educativas y
organizaciones
públicas y privadas.

4. Impartir cursos. conferencias, pláticas, talleres,
simposiums, y diplomados en ,las instalaciones
de este plantel.

5. Instituto de
Educación para
Adultos.

5. Suscribir convenios de colaboración académica
para incrementar los niveles de educación de
los elementos.

11.DESC~PCI6N DEL PUESTO

Coordinar las acciones orientadas a proporcionar a los elementos integrantes de
los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado. la instrucción académica y
profesionalizada que les capacite para un adecuado desempei'lo de la función
policial.

PERMANENTES:
• Adoptar las politicas emitidas por la Secretaria de Seguridad Pública en

cuanto a la instrucción profesional y académica.
• Colaborar con la Secretaria de Seguridad Pública en el estudio y

resolución de los asuntos de carácter docente y técnico.
• Uevar a cabo las actividades relativas al ingreso, registro, control y egreso

de los educandos. acorde a lineamientos y procedimientos establecidos.
• Analizar los planes y programas de intercambio e investigaciones

educativas, que se lleven a cabo en otras instituciones;
• Concentrar y analizar información que permita conocer los avances de

programas de intercambios educativos en materia de las ciencias
policiales que el Colegio de Policia realice con otras instituciones a nivel
estatal, nacional e internacional. .

• Fomentar y promover el desarrollo cultural de los estudiantes as! como de
los servidores públicos; a través de la actualización y especialización en
las ciencias sociales.

• Proponer' y elaborar convenios de colaboración académica con otros
organismos policiales, educativos, públicos y/o privados de carácter
estatal. nacional e internacional, con el propósito de intercambiar
experiencias. técnicas y recursos que permitan mejorar el proceso de
nuestro modelo educativo.

• Establecer y supervisar los convenios de colaboración interinstitucional
con de ndencias estatales, nacionales ~ int~rnacionales, relacionadas
con las actividades de nuestra institución.

• Celebrar convenios académicos con los municipios que asi lo soliciten.
• Presentar el plan de necesidades anuales a fin de proyectar el

resu uesto corres ondiente.

PERiÓDICAS:
• Rendir de manera mensual el informe de actividades' para alimentar los

indiCadores.
• Verificar la integración de los archivos de escolaridad parcial o total, para

que lenga efectos legales fuera del Colegio de Policla.
• Evaluar el desempeño del personal del plantel y tomar las medidas

correctivas que procedan.
• Supervisar el cumplimiento de los calendlios y de las prioridades

establecidas en los programas. para procesar la documentación escolar.
• Analizar los planes y programas de intercambio e investigaciones

educativas. que se lleven a cabo con otras instituciones.
• Autorizar el uso de las instalaciones a las diferentes instituciones públicas

y privadas.

EVENTUALES:
• Asistir en representación del C. Secretario de Seguridad Pública, a

Invitación de las diferentes dependencias de la entidad o eventos que se
realicen.

• Concentrar y analizar información que permita conocer los avances de
programas de intercambios educativos en materia de las ciencias
policiales qua. el Colegio de Policla realice con otras instituciones a nivel
estatal, nacional e internacional.

• Firmar en unión del C. Secretario de Seguridad Pública, según sea el
caso, diplomas, grados académicos y documentos especiales.

• Las demás funciones que le sean eonferidas por otras disposiciones
I<;>gales,el reglamento interior del Colegio de Policia y Tránsito, asi como
las ue determine el C. Secretario de Seguridad Pública.

111.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Escolaridad; ....¡¡. ~: _-- "'~'

·¿~~i~i~~rit~~~"~:;:.:~
: '.. _) -:-'-:;=-·~~~~::-::...~-r~~

Ex er,eneia:: -: .. • '" -x.;

licenciatura en Educación o carrera afin, Policia d~ '
carrera o exrnilitar de ran~ ' _
Manejo de personal operativo y administrativo,
Proceso acminístratvo en materia oli:ial.
2 años en docencia en materia de seguridad pública

Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecl:!a de
su designación, tener conocimiento en el área, no
estar en' servicio activo en el ejército, armada o
fuerza aérea, no estar legalmente inhabilitado, no
haber sido condenado por delito doloso, no ser
ministro de culto religioso, asimismo observar las
siguientes características: vocación de servicio,
activo, propositivo, visionario, comprometido
institucionalme e.

Descripción del puesto

1.8.1,- Secretaría Partícular

l. DATOS GENERALES

del Colegio de

1. Áreas que integran
la Dirección dei
Colegio de Policia y
Transito.

1. Realizar y llevar un control de los trámites de la
documentación que se maneje en la Dirección.

2. Unidades
Administrativas que
integran la

,Secretaria.

2. Fungir como medio de enlace e informativo
entre la Dirección General y las diferentes
unidades de la Secretaria.

Con:
1. Dependencias y/o

organismos
públicos y
privados

Para:
1. Fungir como medio de enlace e informativo

con ei C. Director.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Reaiizar todas las actividades propias de su función de manera eficiente para
coadyuvar a que la Dirección cuente con los elementos necesarios, operando el
sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos para
agilizar la recepción, registro, entrega y archivo de la correspondencia recibida y
remitida por el área.

PERMANENTES: ============-:=
Realizar de manera eficiente las actividades encargadas al archivo general
de la Dirección.
Organizar la elaboración del catálogo general de archivo, asi como la
distribución y apertura de expedientes.

• Verificar que la documentación que se tiene bajo custodia, se encuentre
en buenas condiciones.

• Recibir y concentrar y clasificar toda la correspondencia.
• Gestionar, tramitar y dar seguimiento a toda la correspondencia a efecto

de que se pueda atender de manera oportuna el asunto de que trate
• Atención y gestión telefónica
• Redacción de documentación e informes de todo tipo, asi como archivo de

los mismos.
Controlar, compilar y archivar la documentación y demás expedientes del
área para su localización cuando sea requerida

• Tomar not. de los contenidos de los documentos que se generan en el
área.

• Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario
V equipo asir¡nados al área. _

PERiÓDICAS:

I . SOlio.tar la papeleria que requiere el Departamento semanal o
rnensuatr-v.n.e

I • "._,JOar la información necesaria para actualizar los directorios telefónicosr__d_!i.n de contar con la información vigente cuando sea requerida ... _

I EVENTUALES:. Ar:.::' cualquier otra actividad ordenada por su superior. __
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111.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Bachillerato, carrera técnica.

• Organización y Control.
• Dinamismo
• Proactivo

Descripci6n del puesto

1.8.3.2.- Coordinación del Comedor

L DATOS GENERALES

Coordinador del Comedor
Colegio de Policla y Tránsito

Titular del Colegio de Policía y Tránsito

1 jel!! de almacén, 2 secretarias, 1 auxiliar
administrativo, 3 jefes de turno de codna y 45
cocineros .

con; Para:

1. Áreas que integran
la Dirección del
Colegio de Policía
y Tránsito.

1. Realizar los trámites conducentes para la
adquisición de los insumos necesarios para la
operatividad de la coordinación.

2. Dirección de la
Policía Estatal.

2. Coordinar las solicitudes de raciones de
alimentos <le manera semanal.

Con: Para

Proveedores Elaborar pedidos de los insumos necesarios para la
elaboración de los alimentos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~p~rlolpo·rC1l.·on·alr~lolslsellrvlic~ío¡slneG·:rl~!s!:allflO!~'!!~~p!:aillrallis:J!at~is~f~ac¡¡e~r~e~llcolnlslulmlo~de·a~limllelnt~oslld~e~

los elementos operativos y servidores públicos -de la Secretaria de Seguridad
Pública. garantizando y asegurando la inocuidad de los mismos; asl como el
suministro oportuno del servicio de alimentos y ~Elbidas que soliciten los marl.dos

superiores.

.• ~, •• " '.' . Oescrlpcl6n EspeCIfica . ,'.. .

PERMANENTES:

A!ender las solicitudes de alime~tos y bebidas que requieran los mandos
operativos, verificando que se suministren correcta y oportunamenie.
Aprobar y verificar el cumplimiento del Programa Semanal, Mensual y
Trimestral de Menús de las comidas que se ofrecerán durante los días
hábiles en la Secretaria de Seguridad Pública.
Verificar y constatar quejas materias primas y demás productos
relacionados con la preparación y consumo de alimentos, aseguren la
inocuid ad de los mismos.
Verificar y supervisar que las instalaciones. muebles, equipos, utensilios y
articulos que se utilizan en el área. se encuentren en condiciones óptimas
de higiene y sanidad.
Verificar que el servicio de alimentos que se ofrecen en las instalaciones a
los elementos intemos, personal operativo y servidores públicos de la
Secretaria de Seguridad Pública; se ofrezcan con calidad, oportunidad.
higiene y sanidad.
Llevar un registro de los servicios de desayunos. comidas y cenas
proporcionados a los elementos y remitir informe de los mismos. a la
Dirección del Colegio de Policía y Tránsito.

r.;;PE"'R"IO=O''''C'''A·S7', -----.,-----------------

Gestionar los requerimientos de materias primas necesarios para la
preparación de alimentos, as/ como los productos de cafeterla. materialés,
muebles, equipos. utensilios y demás articulos relacionadO$ con el
funcionamiento del área. ante el Jefe del Departamento de Recursos
Materiales.

• Promover la capadtacíén de los servidores públicos adscritos al comedor,
con el fin de elevar la calidad del servicio que se ofrece en el área,
además de elevar el desarrollo del perso~

• Supervisar la operación del Sistema de AIiÍ1acén de Insumos d~ Comedor
e implementar las medídas necesarias para su actualización y mejor
funcionamiento.

EVENTUALES:

• Desarrollar las demás funciones InherenteS al área de su competencia.
• Proporcionar el servicio de cafeterla en sesiones. reuniones de comités y

comisiones, cursos; talleres y eventos .especiales dentro y fuera de las
Instalaciones del Colegio de Poliera y Tránsito: además aquellos servicios
solicitados por las áreas de la Secretar/a.

• Elaborar y proponer los lineamientos, politicas y mecanismos necesarios
para el mejor desempeño de las funciOOes, actividades y seR/icios que el
Comedor ofrece.

111.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

IngeniE"ia en Alimentos, Ingenierla en procesos
Bioalimentarios o Licenciatura en Nutrición
(pasante o títulado).

• Implementaci6n y desarrollo de los Sistemas
de gestión de la inocuidad alimentaria y
ambiental,

• Control Microbiológico en la elaboración de los
alimentos.

• Manejo de inventarios,
• Procedimientos administrativos,
• Manejo de P.C.

1 año en puestos administrativos.

• Creativo
• Dinámico
• Habilidades administrativas.
• Organizado

Actitud de s icio

Descripción del puesto

1.8.3.-Jefe de la Unidad de Administración

l. DATOS GENERALES

1. Dirección General
de Administración

2. Unidad de
Planeación,
Programación y
Evaluación. de la
Dirección de
Planeación y
Desarrollo
Ca rativo.

Con:
No aplica

'1. Realizar el registro de segúimiento del
personal, proyectos. control de inventario y los
recursos materiales que se requieren en. la
Direcci6n.

2. Programación del presupuesto a ejercer,
integración de proyectos de infraestructura,
equipamiento y profesionalización.

Para
No aplica
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11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~R5eiia~lizla!rlt~od~a¡sll~asiiaectli!!líVl~'d~aid~'e~'s~p~roplrn,i~aas~d~el'~s~uCfu~nDc~ió~n~dlelm=laBnelr~alle~ficlilelnt~eBlp!alra~

coadyuvar a que la Dirección cuente con los elementos necesarios, operando el
sistema de control de gestión conforme a los procedimientos establecidos para
agilizar la recepción, registro, entrega y archivo de la correspondencia recibirla y
remitida por el área ..

PERMANENTES:

• Realizar de manera eficiente las actividades encargadas al archivo general
de la Dirección. .

• Organizar la eiaboraclón del catálogo general de archivo, asi como la.
dislriblICión y apertura de expedientes. .

• Verificar que la documentación que se tiene bajo custodia, se encuentre
en buenas condiciones.

• Recibir y concentrar y clasifICar toda la correspondencia.
• Gestionar, tramitar y dar seguimiento a toda la correspondenda a efecto

~e que se pueda atender de manera oportuna el asunto de que trate.
• Atenclón'y gestión telefónica
• Redacción de documentación e informes de lodo tipo, asl como archivo de

los mismos. . .
Controlar, compilar y archivar la docurnentaclén y demás expedientes del
área para su localización cuando sea requerida.

• Tomar nota de los contenidos de los documentos que se generan en el
área.

• Conlrolar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario
ui o asi nados al área. .

PERIÓ"DICAS:
• Solicitar la papeleria que requiere el Departamento semanal o

mensualmente
• Recabar la información necesarla para actualizar los dir.ectorios telefónicos

a fin de contar con la información vi ente cuando sea r uerida.

EVENTUALES:
. • Apoyar en cualquier otra actividad ordenada por su superior.

111.DESCRlPCIÓN DEL PUESTO

Bachillerato, carrera técnica.

• Organización y Control..
Dinamismo

• Proactivo

Descripción del puesto

1.8.3.1.· Jefe del Departamento de Recursos MaterialeS

1,DATOS GENERALES

Unidad de Administración del Colegio de Policia y
Tránsito

Con: Para:

1. Áreas que integran
la Dirección del
Colegio de Policía
y Transilo.

1. Realizar el registro de entrada y salida de
recursos materiales y abastecer a todas ias
áreas de Dirección,

2. Unidad de
Recursos
Materiales y
Servicios
Generales de la
Dirección General
de Administración.

2. Realizar solicitud de requerimientos e insumos
necesarios para la operatividad del Colegio.

l$1jttG@i4!1:J;;.. .. lf••••••••
Con: Para

No aplica No aplica _

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Controlar y proporcionar el suministro de los' materiales y equipos de oficina que
soliciten las distintas áreas que conforman el <'lQlegio de Policla y Tránsito, de
conformidad con las políticas de racionalidad establecidas a fin de que cada área
cuente con los insumos necesarios para su óptimo funcionamiento.

·-_-:·_"'-o:·,~,·"'.- .-::<..' :~- Descripción Especifica '.•.• - - -' .c .-

PERMANENTES:

Realizar periódicamente análisis de precios y cotizaciones de los diversos
articulos y materiales de consumo que deban ser adquiridos. a fin de
obtener mejores de compra para la institución.

• Gestionar y agilizar ante el almacén y/o la Dirección Administrativa de la
Secretaría de Seguridad Pública, el suministro de aquellos artlculos y
materiales que se requieren. .

• Mantener actualizados los inventarios de equipos con que cuenta el
Colegio y realizar las gestiones necesarias para la baja de los equipos y
mobiliarios en mal estado u obsoleto. -

• Llevar permanentemente actualizada una bitácora de los servicios que se
realizan en cada' área o unidad del Colegio.
Registrar las entradas y salidas del material utilizado en cada uno de los
servicios a fin de controlar y garantizar el uso adecuado de los recursos.

• Proporcionar a las áreas el material solicitado.

PERIODICAS:

Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehiculos
asignados al Colegio.

• Atender los requerimientos de mantenimiento fisico, pintura, instalaciones
eléctricas e hidrosanitarias, para resolverlos en el menor periodo de
tiempo, manteniendo las condiciones óptimas de utilización.

• Realizar recorridos periódicos por las distintas instalaciones del colegio. A
fin de detectar aquellas áreas donde sea necesario realizar acciones De
mantenimiento.
Integrar los programas de suministro de todas las áreas del Colegio y
controlar las suministraciones de acuerdo a los mismos.

EVENTUALES:

• Ministrar los articulos, materiales y equipos que se tengan en existencia en
el almacén.

• Apoyar en cualquier otra actividad ordenada por su superior.

111.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Administración, Economia,
Relaciones Comerciales o Ingeniero Industrial,

• Trabajo en equipo,
Metódico
Proactivo
Dinámico

• Responsable

Descripción del puesto

183.2- Jefe del Depar1amento de Control de Inventario's

1.DATOS GENERALES

Jefe del Departamento de Control de Inventario~
Unidad de Administración del Colegio de Policía y
Tránsito

Jefe de la Unidad de Administración del Colegio de
Policia y Tránsito

No aplica
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Contactos Internos' ~ .' _ o _: - r:':" .: -~: -';'. .'

Con: Para:

1. Áreas que i~tegran
la Dirección del
Colegio de Polícia
y Transito.

1. Realizar el registro y control del inventario
asignado al Colegio.

2. Departamento de
Control de
tnventarios de la
Dirección General
de Administradón.

2. Realizar el registro de entrada y salida de
bienes muebles que confonnan eL padrón
general del colegio

lcon:

No aplica

Para

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Realizar un Control que de cumplimiento de los objetivos institucionales, del
movimiento en los bienes muebles que existen dentro del Colegio de Policia y
1ránsito, a través de instrumentos de planeación y disposiciones normativas.

IYE~M:::~o~~rs~ue todos los bienes muebles del Colegio estén ubicados en las
áreas específicas y sus movimientos,

.

• Supervisar que no hayan sufrido algún movimiento o deterioro los bienes.

• Realizar procedimientos de baja cuando ya el bien no esté en condiciones
adecuadas a su uso.

o Supervisar el manejo de los bienes de este plantel.

PERIODICAS:

• Control de los bienes.
Efectuar conciliaciones de inventario con las áreas del Plantol.

• Efectuar conciliaciones de inventario con el Departamento de Control de
Inventário de la Dirección General de Adrnlnístraciór.

EVENTUALES:

Realizar procedimientos de baja de los bienes que no están en
condiciones de uso.

111.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Licenciatura (pasante o titulado).

o Manejo de inventarios,
o Procedimientos administrativos.
o Maneio de P.C.

1 ano en puestos administrativos

Dinámico
Habilidades administrativas.
Organizado

o M~~ .~. _
Descripción del puesto

1.8.3.3.- Departamento de Recursos Humanos

1.DATOS GENERALES

ur.ld;jj

Rec~"'s:-s
~JI ,.....'s " -: c:,

[j: ,.¿, ott,..

-1 Re alizar el reglSlro je seguimiento del
personal.

:)·..;¡'c."al
ce ;·,1rr.;rIl~tr~·:Jvn

:=tGhJ4 mute, Pa~ 1
~Iica _N_o_a_p_'_lc_a J

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Establecer y aplicar las políticas, sistemas y procedimientos que pennitan el
control y una adecuada racionalización de los reeusos hOOlanos, optimizando el
funcionamiento de cada una de las unidades que Integran el Colegio de PoIicfa y
Tránsito.

PERMANENTES:

Efectuar el reclutamiento, selección, contratación, capacitación; desarrono,
incentivos y control de los recUrsos humanos requeridos por '91Colegio de
Policla y Tránsito.

o Contar con' un currlculum actualizado de los recursos hOOlllnoS, que
permita· conocer las experiencias, habilidades, conOcimientos,
actualización en el traba'o de cada uno del rsonal en eneral.

• Orientar al personal en problemas relacionados a su seguridad y
bienestar personal.

o Ubicar adecuadamente los recursos humanos que se contralen, tomando
en cuenta los requerimientos del puesto y el perfil del aspirante.

• Desarrollar y mantener Reglamentos de trabajoefectlvos, asf como crear y
promover reladones de trabajo armónicas con el personal. .

o Coordinar sus actividades con los demás órganos del plantel.
o Establecer un registro y 'control de asistenda, retardos y faltas del

personal. as I como tramitar oportunamente Jos descuentos
correspondientes y llevar a cabo todos los movimientos e Incidencias del'
personal adscrito al Colegio de PoIicla y Tránsito ..

PERiÓDICAS:

o Canalizar al personal egresado del Colegio de Policla y Tránsito, a las
áreas operativas de la Secretaria de Seguridad PúbUca

o Mantener instalaciones asl. como procedimientos para prevenir acc1dentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

o Instrumentar los acuerdos que emanen de la superioridad, relativos al área
de su competencia y proponer en su caso modificaciones.
Uevar a cabo los periodos vacacionales del personal del plante/.

lit. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Ucenciatura en Admihistración,

Relaciones Comerciales, contadurla o Ingeniero
Industrial,

o Gestión del conocimiento,
• Trabajo en equipo,
• Planeación, organización,
o Dirección y control,
o Informática

3 ailos en puestos administrativos.

Descripción del puesto

1.8.4.- Unidad A!'adémica

t.DATOS GENERALES

1. Dirección
Planeación
-Desarrollo
Corporativo.

de
y

1. Organizar, realizar y evaluar las acIivIdades en
materia de profeslonalización y capllcitaclón de
los elementos de la Secretaria de Seguridad
Pública.
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2.. Dirección General
de Administración.

2. Integrar proyectos en materia de
profesionalización y capacitación de los
elementos de la Secretaría.

Contactos externos.:
Con:

1. Sistema Nacional
de Seguridad
Pública y el
Consejo Estatal de
Seguridad Plblica.

2. Corporaciones
estatales
municipales.

1: Coordinar' acciones para la aplicación de
evaluaciones y de capacitaciones conforme a
los lineamientos establecidos

2. Capacitar y -adiestrar en materia de seguridad
pública a los elementos que integran las
corporaciones.

y

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~ __ ~=m.. _me.I~2i2lI.~-_
PIa~ar, organizar, vigilar, controlar y evaluar las actividades y proyectos
académicos que se realicen en este Plantel, en estricto apego a los ~neamientos
establecidos con la finalidad de actualizar y fortalecer la calidad del proceso
educativo policial.

PERMANENTES:

• Coordinar y controlar la aplicación y desarrollo de los planes y programas
de estudio, asl como proponer las modificaciones que sean necesarias.

• .Ejercer las facultades que le confiere el reglamento y procedimientos
relacionados a los írárnltes escolares.

• Diseñar, organizar, vigilar y evaluar los programas y técnicas de
enseñanza- aprendizaje de quienes tengan el carácter de alumnos.

• Supervisar la impartición de clases por el docente titular de la asignatura' o
en ausencia de este por el docente de apoyo.

• Coadyuvar al fortalecimiento de las relaciones humanas del policía con la
sociedad a través' de la implementación de actividades encaminadas a
mejorar sus habilidades en esta materia.

• Promover el desarrollo de la tecnologla e investigación de las ciencias
policiales

• Supervisar el desarrollo del programa de adividades extraescolares.
Aplicar y supervisar los programas de educación fisica y deportes. asi
como los de recreaci6n para los alumnos y demás personal del plantel,
impulsando los eventos deportivos, internos y externos.

• Organizar, seminarios, conferencias, mesas redondas, sirnposiums y
congresos tendientes al desarrollo armónico, cultural y profesional del
educando.

• Diseñar, implementar y evaluar los planes y programas de estudio. de los
seminarios, conferencias, mesas redondas. simposiums y congresos,
tendientes al desarrollo armónico en el ámbito cultural y profesional del
educando.

• Controlar el avance de la programación pedagógica de los diferentes
cursos que se imparten en el plantel,

• Informar diariamente al C. Director de las actividades efectuadas.

PERiÓDICAS:

• Supervisar la aplicación del Calendario Escolar.
• Coordinar y supervisar el desempeño de las actividades escolares y

académicas.
• Fomentar y promo.ve.r el desarrollo cultural de lo.sestudianles asi c.o.mo de I

los servidores_ p~blicos policiales; a través. de la actualiza"'~
especíalización en las ciencias policiales.
Homologar criterios pedagógicos, técnicas y procedimientos que permitan
mejorar la calidad académica del modelo educativo policial.

• Proponer a la superioridad la realización de reuniones de trabajo con el
personal docente.

• Proponer y elaborar convenios de colaboración académica con' otros
organismos policiales, educativos, públicos ylo privados de carácter
estatal, nacional e internacional, con el propósito de intercambiar
experiencias, técnicas y recursos que permitan mejorar el proceso de
nuestro modelo educativo.

• Instrumentar los acuerdos que emanen de la superioridad, relativos al área
de su competencia y proponer en su caso modificaciones.

EVENTUALES:

I . Diseñar y efab.orar las estadisticas de a-probaoos y reprobados del I
personal de alumnos.

Supervisar el empleo apropiado de los apoyos didácticos. _._ I
Seleccionar, proponer Y coordioar al personal docente, titular y de ap~

111,DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Deseable: Licenciatura en Ciencias de la
Educación o en Peda ia.

Didácticos,
Pedag'ÍSicos
PlaneaC!On educativa.
Control de personal

3 años
• Disponibilidad,

Proactividad
• Visión.

Descripción del puesto

1.8.4.1.- Departamento de Planeación Curricular

1.DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Planeaclón Curricular
Unidad Académica
Jefe de la Unidad Académica
No aplica

Con: Para:

1. Departamento de
Servicios Escolares
de la Dirección del
Colegio de Policia
y Transito.

1. Homologar horarios y operar los programas de
estudios

O'~' Academia N"."" I,.,:.V","", cursos d formación "'''',1
y RegiOna~de actualización y especialización.
Seguridad Pública.

--------------~

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

- ..
Planear, diseñar, revisar y evaluar los planes y programas de estudio del modelo
educativo vigent", para la actualización de proyectos de formación inicial y
profesionalizacióll, que permitan elevar los niveJes de conocimientos de los
elementos dejos integrantes de los cuerpos de seguridad pública del Estado.

.< .. . "

PERMANENTES:

· Revisar, analizar y proponer en coordinación con los departamentos de la
Unidad Académica, modificaciones a los planes y programas de estudio
'!".e asi lo requieran.

· Establecer y elaborar en coordinación con el departamento de servicios
escolares, los horarios de clases de los cursos que se efectúan.· Diseñar y elaborar los mapas curriculares de los diversos cursos que se
realicen.

· Coordinar las actividades extracurriculares, que orienten los objetivos
didácticos del proceso enseñanza-aprendizaie.

· Coordinar planes y programas de actividades intra y extraescolares.

.-

PERiÓDICAS:

· Organizar y evaluar planes curriculares afines al modelo educativo.

· Realizar las funciones que se le asignen, que le señalen las Jeyes,
reglamentos y demás disposiciones en vigor.· Elaborar, planear y organizar el calendario escolar de cada curso.

--
EVENTUALES:

· Efectuar 103 lnforrnes de actividades realiza.ías.

· Supervisar las actividades inherentes al Departamento, de acuerdo a los
lineamientos y disposiciones vigentes.

· Coordinar la elaboración de la programación anual de cursos.

- --------- --
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111.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Pedagogia, Educaci6n.

• Análisis pedagó¡jico,
• Proceso administrativo.

3 años en docencia

o Capacidad de diseño de planes educativos
• Administración, organización y planeación

educativa.

Descripción del puesto

1.8.4.2.- Departamento de Servicios Escolares

1.DATOS GENERALES

1. Departamento de
Recursos
Humanos del
Colegio ..

Coordinación de actividades para el ingreso
escolar.

2 Departamento de
Planeación
Curricular y
Académico del
Colegio.

2. Participar en .Ia elaboraci6n del proyecto de
calendario escolar para los·ciclos lectivos.

Con: Para

1. Consejo Estatal de
Seguridad Plblica.

1. Coordinar acciones académicas para la
adecuada irnpartición de los cursos de
formación inicial y de profesionalizaci6n.

11.DESCRIPCiÓNDEL PUESTO

Organizar. coordinar, controlar y evaluar el registro escolar, a través del puntual
seguimiento de los trámites para la inscripción e ingreso de educandos que
permita contar con un padr6n general del personal que ha realizado sus
estudios dentro de la institución.

PERMANENTES:

o Organizar y coordinar las actividades de los servicios escolares.
• Coordinar y participar con el Departamento de recursos humanos. en las

actividades relacionadas con el ingreso escolar.
o Conferir inscripción a los alumnos en coordinación con el departamento de

Re-:ursos Humanos de acuerdo a lo establecido en el reglamento intemo.
o Evaluar y mooificar en su caso, los procedimientos relativos a los trámftes

escolares.
o Elaborar en coordinación con los departamentos. de planeación curricular

y académico. el proyecto de calendario escolar para los ciclos lectivos.
o Mantener comunicadón constante con los diferentes departamentos del

planlel. con el fin de mejorar los servicios escolares.
o Apoyar al personal docente. con material didáctico que coadyuve al

desarrollo del proceso educativo. de acuerdo a lo requerido por el
contenido de los programas de estudio.

PERiÓDICAS:

o Participar en las juntas técr.1co-pedagógicas, convocadas por el Consejo
Técnico del Plantel. y en las que. a juicio de la superioridad. también deba
hacerlo.

• Coordinar las actividades referenles a los oxamenes. validación y
certificación de documentos.

• Instrumentar las medidas derivadas de órdenes y acuerdos de la
supenoridad. relativos al área de su competencia y proponer en su caso
modificaciones que hagan más eficiente el desempeño de la funci6n.

EVENTUALES:

• Certificar las constancias, diplomas. revlslón de estudios y patentes,
expedidas en el plantel.

• Formular los infonnes de actividades del departamento.
• Realizar las funciones que se le asignen. que le sellaren las leyes.

reglamentos y demás disposiciones en vigor.

111. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Ucenciado en Ciencias de la educación,
COQIunlcacl6n o Admini$lraclón.

Manejo de personal;

Pedagógicos

lnfonnálica

3 aIlos de experiencia en lnimites académicos.

Atención,

Responsabilidad.

Descripción del puesto

1.8.4.3.-Departamento de Acondicionamiento fTsIt:o,

adiestramiento, recreación y deporte

1.DATOS GENERALES

1. Áreas que integran
la Dirección del
Colegio de PO/lela

Tránsito.

1.· Difundir de prograinas ele educacI6n 1IsIca. asl
como Informar las novedades diarias ocurridas
en clases. .

Con: Para:

1. Instituto de Deporte
de Tabasco y
asociaciones
deportivas.

1. Eslablecer ré/aciones de trabajos para el
desarrollo de encuentros deportivos y cursos
de capacftacl6n.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Proponer y difundir la práctica de la actividad lis/ca y d~. favoreciendo en
los alumnos una formaci6n integral y la conservación y mejoramiento de su
cuerpo y su salud; as! como supervisar y aplicar las ac:tivldades en las materias
deportivas, la organización de su personal, fonnando parte de las acciOnes para
la preselecci6n y selección del personal de nuevo ingreso en los procesos de
redutamiento.

PERMANENTES:

• Difundir la actividad física y deportiva en toda la Seaetaria.
• Proponer la elaboración de programas de preparación f1slca en el

alumnado del Colegio y personal de la Seaelaria.
o Establecer vínculos de trabajo con ligas deportivas. asociaciones. clubes e

INDET AB (Instituto del Deporte de Tabasco).
• Evaluar las materias correspondientes que se apliquen al alumnado.
• Crear los manuales correspondientes a sus materias deportivas

respectivas, asl como la vigilancia de que sean bien aplicadas.
• Apoyar en las actividades Olilanlzadas por. el CO!eglo de PollcIa y la

impartici6n de cursos de actualización.
• Modificar y actualizar ios programas deportivos aplicados en ellllumnado y

personal en general.
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o Mantener el material deportivo necesario y realizar las gestiones
necesarias para el buen mantenimiento de las instalaciones deportivas.

o Buscar los medios necesarios para la capacitación y actualización del
personal que integran el Departamento.

o Vigilar que la documentación que los instructores tengan que entregar al
Departamento, se realice en tiempo y forma.

PERIÓDiCAs:

o Aplicar los exámenes de selección para el reclutamiento. de nuevos
alumnos.

• Aplicar exámenes de aptitlld fisica y de valor a los aspirantes a ingresar a
las corporaciones estatales de seguridad pública.

o Coordinarse con otras dependencias o empresas para la autorización de
instalaciones deportivas.

o Coordinar las clases diarias de preparación y deportes y de defensa
personal, asi como al grupo de instructores que conforman este
departamento. '.

o Vigilar y dar seguimiento a los programas deportivos establecidos
sosteniendo relaciones de organización con la Unidad Académica.

.

EVENTUALES:

o Programar actividades deportivas involucrando a todo el personal.
o Convocar a todo el personal a la participación da eventos deportivos

organizados por el Departamento.
o Verificar que las materias correspondientes se apliquen al alumnado,
o Coordinar y organizar las actividades por el aniversario del Colegio de

POlifta y Tránsito.
o Organizar y partlcipar en diversos desfiles que se realizan de manera

oficial.
o Crear nuevas formas de aplicación de las actividades para el

mejoramiento de las clases buscando la excelencia en el alumnado del
Colegio.

111.DESCRIPCiÓN DEL PÚESTO .

Licenciatura en Educación Fisica.

deportivo,

o Facilidad de palabra,
o Disciplina y seguridad,
o Don de mando.
o Estabilidad emocional.

Descripción del puesto

1.8.5.- Unidad de Control y Disciplina

1.DATOS GENERALES

1. Dirección General
c!e la Policia
Estatal

1. Coordinar acciones de apoyo en
dispositivos de seguridad y vigilancia.

Con: Para:

1. Cuerpos
seguridad
del Estado.

de
pública

1. Ejecutar acciones encaminadas a la
capacitaci6n, actualización y profesionalización
del personal operativo.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Organizar, coordinar. supervisar y adiestrar al personal del cuerpo de alumnos y
el personal que integran el cuadro de instructores policlales, acorde a las normas
y lineamientos vigentes, para permitir su formación y desarrollo integra! en el
conocimiento de la disciplina policial.

PERMANENTES:

Ejercitar el mando del cuerpo de alumnos del plantel.
• Supervisar que el cuerpo de alumnos cumpla con las normas y políticas

establecidas en materia de organización. control y disciplina, asi como
vigilar la debida observancia del reglamento interno del Colegio de Policia
y Tránsito. .

• Dirinir, Coordinar y evaluar, los trabajos y actividades de las unidades en
que Se organiza al personal de oficiales y"¡umnos.

• Capacitar y supervisar al personal de oficiales del cuerpo de alumnos
respecto a las funciones y responsabilidades que desarrollan en el mismo
Planear y supervisar en coordinación con la 'Unidad Acadérnica, las
actividades en las cuales participe el personal del cuerpo de alumnos.

• Participar directamente de la formación del recurso humano idóneo para
desernpañarse en las áreas técnicas operativas, capacitación y
actualización. evaluación de las habilidades psicomotrices dirigidos a
personal de la P.E.P. P.E.C, Custodios Penitenciarios, Policías
Municipales, (PGJ) y seguridad interna.

o Elaborar partes de Novedades, Partes Informativos., Oficios de
Vacaciones, Órdenes del día, Fatigas de Servicio, Tarjeta de Usta Diaria .

~-------------------------- --

PERiÓDICAS:
Brindar apoyo de seguridad y viqrlancia en eventos socio-organizativos
tales como: carnaval, feria, épocas decembrinas, semana' santa, dia de
muertos, participación en desfiles cívicos militares y deportivos, apoyo a la
Secretaría de Seguridad Pública en la carga y descarga de los libros de
texto oratuitos, apoy" en las campañas de vacunación. __

EVENTUALES:
Servicios AltruÍ';!as, Servicios de Banda de Guerra.

111.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

los
1. Dirección

de la
Estatal

Cener al
Policia

Bachillerato, carrera policial o militar egresado da
un curso C F.O. (obligatorio).

• Administración y control de personal,
• Manejo de Armas y Técnicas de Tiro

Policial,
• Instrucción de Orden Cerrado,
• Manejo de Bastón PR"24,
• Radio Comunicación,
• Docenci3.

5 años en control disciplinario de personal.

• Orqanizaclón
• Planeación
• Disciplina

~razgo y don de mando

1.8.5.1.- Comandancia del Cuerpo de Alumnos

Comandante del Cuerpo de Alumnos _
Unidad de Control y Disciplina __
Jefe de la Unidad de Co~...Qís~~ ._
10 Oficiales

Para:

1. Coordinar acciones de apoyo en
dispositivos de seguridad y vigilancia.

los

1. Cuerpos
seguridad
del Estado

I Para:

de 1

I

1. Ejecutar acciones encaminadas a la
publica capaotación, actualización y profesionalización

del pecsonal operativo
~------------- ,--._-------

Con:

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

_~lmmlE"!mm~~B!SD~~
Vigilar que los alumnos becarios y personal cperativo cumplan durante su
formación, y/o actt.al.zación con los ~rinüpios inculcados 1€:';3:ld):: objetividad,
eficiencia, profesror.alisrno. honradez. leaítad y respete " los derechos



23 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 91

fundamentales, valores de la profesión policial irrenunciables para el
cumplimiento a los principios constitucionales de la función policial...

PERMANENTES:

• Vigilar la ejecución de todos los servicios y el cabal cumplimiento de los
deberes de sus subalternos

• Dedicar escrupulosa atención y cúidado a la impartici6n de la instrucción y
disciptina ,

• Rendir diariamente el estado de fuerza del cuerpo de alumnos a la Unidad
cf~Control y Disciolin.a

• R~ndir diariamente el parte de novedades
• Inspeccionar al personal, armamento y las actividades realizadas
• Supervisar que el cuerpo a su mando observe disciplina, firmeza

razonada. vig~ando en todo momentos los oficiales y clases de alumoos
que no abusen de su a~orIdad. tanto fisica, psicológica o moral,
VIgUar que caera Individuo sostenga el ejercicio de sus funclones, qué
ninguna falta quede s/n sancionar ni los actos rneritoños sin recompensa

• VigRar que la ejecución de todos los servicios y misiones se cumplan con
exactitud por parte de los subordinados,

• Inspeccionar al 'personal, armamenlo e instalaciones para cerciorarse
personalrnenté del estado en que se encuentran e informar a la Unidad de
control y disciplina.

PERIODICAS:
• Coordinar por grupos operativos al personal de alumnos en los diferentes

apoyos de seguridad y vigRancia en los siguientes eventos: carnaval, feria,
épocas decembrlnas, semana santa. dla de muertos .• participación en

desfiles civicos militares y deportivos. apoyo. en las campallas de I
vacunación. día de reyes. apoyo a la temporada de la liga de béisbol "lga
mexlcana", . .

naturales, servicios a\tru!;tas

UI.DESCRIPCIÓNDEL PUESTO

Bachillerato, carrera policial egresado de un curso
C.F.O. .

• En todas ~ materfas po/lcIaIes.
• A/mamento, ballslica y tiro,

Control de disturbios cIvIes.
• Radio comunlcacl6n,
• Técnlca de Iólervencl6n poIiclal
• Instrucción y dlsclplna.
• l/del'll7. don de mando.

S años en la carrera policial.

l/ca.
• DIsponibRldad de horarlq.
• Actualización.
• Actitud de selVlclo.

1.9. DIRECCiÓN GENERAL DE PROTECCiÓN CIVil
ATRIBUCIONES

El Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública del E~tado de Tabasco,
P.O. SUPo D 7147 del 0S-1II-2011. en su Articulo 28. establece: Corresponde a la
Dirección General de Protección Civil las siguientes funciones:

ARTICULO 28.- Corresponde a la Dirección General de Protección Civil las siguientes
!unciones: ..

L Funglr como COo¡dlnador General del Consejo Estatal de Protección Civil;
R. Proponer al Coordinador General de las comisiones de fenómenos

hidromeleorol6gicos y de fenómenos qulmicos:
111. Disenar el Programa Estatal de Protección Civil en acuerdo con el Secretario;
IV. Coordinar la elaboración de las Normas Básicas de Protección Civil y de los

programas internos, que contendrán las directrices esenciales para la
elaboración de los planes terriloriales y especiales;

V. Identillcar y diagnos1lcar los riesgos a los que está expuesta la entidad federativa
y elaborar el Alias Estatal de Riesgos. actualIZado e Identificando las zonas de
alto riesgo; .,

VI. Establecer el calálogo de las actividades de todo orden que se deben realizar en
una situación de emergencia, as' como de los centros, establecimientos Y
dependencias en que aquellas se realicen; . \

VII. Con base en los acuerdos que celebre con las dependencias federales
compelentes. llevar un control IObre las empresas que, den Ira del territorio del
estado, realicen actividades con materiales peligrosos, con el fin de verificar que
operen las unidades internas, para coordinar las acciones de prevención y
rescate;

VIII. Disenar modelos formativos y elaborar soportes didácticos susceptibles de ser
adaptados por las diferentes administraciones públicas; ,

IX. Establecer las dire<:trieesgenerales y sustantivas para regular la autoprotección;
X. Elaborar y establecer el Sistema Informático de Protección Civil fundamentado

en la creación de una base de datos de ámbito estalal;
XI. Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones de

normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en situaciones de
emergencia o desastre; .-. - -- .- .

XII. . Proponer al Gobemador en coordinación con la Consejerla Juridica del Poder
Ejecutivo la emisión de las declaratorias de emergencia en el ámbito estalal y
activar los corresponáoentes Planes de Protección Civil;

XIII. Dirigir y coordinar las acciones y los medios de ejecución de'·los Planes de
Protección Civil; I

XIV. Instrumentar mecanlsmos de seguimiento y auto evaluación del Programa I
Estatal de Protecci6n Civil e Informar al Consejo Estatal sobre su funcionamiento
y avance;

xv. Promoverla participación. integración y registro de /as organizaciones
voluntarias al Sistema Estatal de PTotecci6nCivil;

XVI. Coordinar con carácter general la lnlelvencl6n de las fuerzas y CU8lJlO11 de
s,,!!uridad Ysolicitar al Gobernador la ~ de las fuerzas armadas;

XVII. Participar en forma coordinada con las dependencias federales • .-rataJes Y
municipales, asl como con las institucioiles privadas y del aec:tor aodat. en la
aplicación y distnbuci6n de la ayuda que se rea'ba en caso de alto riesgo,
siniestro o desastre; •

XVIII. Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta;
XIX. Diseñar en coordinación con la DIrec:cl6nGenera" de Mnlnlstradón el prtl~

del presupuesto para el f~ del Sistema Estatal de PIotecc\6n CM!;
XX. Administrar las instalaciones, equipos y materiales necesa~ pa!li el eflcaz

funcionamiento de la Dirección Genera~ los cuales serán propon:lonados por el
gobierno del Estado, por dependencias o personas flalcas o jurkIl~. a través de
los contratos y convenios que celebre para su adquisición o ldlzacIóil;

XXI. Presentar un informe anual; y
XXII. Las demás que le confiere el secretario.

ARTICULO 29.- Corresponde a la Dirección Operaliv;l y Apoyo a la PobIaclóÍl. el
ejerclclo de las siguientes atribuciones:

l. "cElaborar el proyecto del programa preventivo anual y preselÚrIo. al OIrector
General para su autorización; el cual deber, contener: Programa de PIevenc:lón
y Auxilio para .fenómenos trKlrometeorológlcos, Qu/mIcos. Sanitarios,
Geológicos y Socio-Organizativos:

11. Identificar los riesgos que se presentan en la entidad para Integrary lICluarlZ8l'el
Atlas Estatal de Riesgos; .

111. Establecer y ejecutar los subprogramas ·báslcos de prevención, auxilio '1
recuperación, restablecimiento y refugios temporales;

IV. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de leCUfSOShumanos y materiales
de las dependencias del Sistema Estatal eleProIec:cl6n CivlI, -ano. para ser
utilizados en casos de emergencias. verificar SU existencia y coordinar áu
utilización; ,

V. Celebrar acuerdos para utilizar los recursos a que se JefIefa la fracción anterior;
VI. Establecer y operar los centros de acopio para reclbIr Y administrar. ayuda a la

población af~ada por un sintestro o desastre;
VII. En el ámbito de su competencia, practicar Inspecx:lones de medidas de

seguridad en inmuebles, a fin de vigilar el cumplimiento de las ~
estatales en materia de protección civil;

VIII. Elaborar las supervisiones para determinar la posible caus8lidad qlI8 servirán de
apoyo para programas preventivos y dictánenes en materia de plOIec:d6n c:Ivil;

IX. Ejercer la Inspección y vigilancia, para los efectos a que se re'" la fracción I
del presente articulo, de los bienes muebles e Inmuebles siguientes:

a. Viviendas para 0000 familias o más y edificaciones con habIfaclo~
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X.

colectlv¡as para mas de veinte personas, como asilos, conventos,
intemados, fraternidades, hoteles, moteJes, campamentos turísticos y
centros vacacionaJes;

b. Escuelas y centios de estudio superiores en general;
1:. Hospitales, matemidades, centros médicos, clínicas y puestos de socorro;
d. Cinemas. teatros, auditorios. gimnasios, estadios, arenas. autódromos,

plazas de toros, hipódromos y velódromos;
•• Parques, plazas, centros o clubes sociales o deportivos y balnearios;
f. Casinos, centros nocturnos, bares, discotecas o salones de baile;
g. Museos", galerlas de arte, centros de exposición, salas de conferendas y

bibliotecas;
h. Edifidos destinados al culto religioso;
L Centros comerciales, supermercados, tiendas de departamentos y

mercados;
J. Oficinas de la administración pública estatal, incluyendo las

corre!ijlOndientes a organismos descentralizados y concesionarios de
servicios públicos, asl conio las dedicadas a oficinas de administradón
privada, de profesionales, de la Mdustria, de la banca y del comercio;

le. Centrales y delegaciones de policia," centros penitenciarios, y demás
edificios e inslalaciones destinados a proporcionar y preservar la
seguridad pública;

l. Industrias, talleres y bodegas;_.... -.
m. Rastros de semovJenles y aves; empacadoras, granjas para ganadería,

porclcullura, avicultura, cunicultura y apicultura;
n. Terminales y estaciones de ferrocarriles, de transportes de carga, de

transportes de pasajeros urbanos y foráneos y aerdpuertos;
o. Edificios para estacionamiento de vehlculos;
p. Instalaciones destinadas a la exploración. producción, refinaci6n y

transformación de productos petroquimicos de la industria petrolera; y
q. Otros" establecimientos que por sus características y magnitud sean

simüares a los mencionados en los incisos anteriores.
Elaborar y operar los planes y programas básicos de prevención, auxilio y apoyo
ante la eventualidad de: frentes frlos; incendios forestales, inundaciones,
huracanes, derrame de hidroca¡!)uros e incendios en gasolineras: fugas y
explosiones en gllseras, fenómenos sanitarios, fenómenos geológicos, y
fenómenos socio-organizativos;
SUpervisary coordinar I~minlstración de emergencias para'el restablecimiento
de la población afectada y el entorno;
Elaborar un programa calendarizado para supervisar e inspeccionar plantas
almacenadoras de gas LP, transportes y depósitos en el Estado, en lo que se
refl8re al cumplimiento de las normas de seguridad, asl como de sus respectivos
planes de contingenoias;
Elaborar un programa calendarizado con el fin de supervisar las gasolineras y
expendios en el Estado, en lo relativo a su Implementación e instalación de
equipo de seguridad, asl como sus respectivos planes de contingencias y
delegar la ejecución a la dependencia respectiva; .
Elaborar un programa calendarizado para detectar; supervisar y actualizar la
relación de refugios '! albergues; urbanos y rurales, asl como su señalización;
Elaborar e implantar medidas de prevención para cada tipo de emergencia, de
acuerdo al riesgo Potencial de los inmuebles existentes en el Estado;
Recorrl&ndar los equipos de segllridad que deben ser instalados en los
inmuebles existentes en la entidad, para casos de emergencia o. para las
Unidades Internas de Protección Civil;
Verificar la apNcación de la Norma Oficial Mexicana en materia de señales de
protección civil;
Elaborar·el manual sobre normas de"seguridad para cada tipo de riesgo;
Definir las áreas o zonas de seguridad en todos los inmuebles de las
dependencias de los diferentes sectores:
Supervisar las fábricas, industrias, empresas y todo tipo de establecimientos de
servicio público en lo referente a instalaciones y equipos de seguridad;
En coordinación con la autoridad responsable, vigilar las acciones de inspección
y supervisión preestablecidas con el fin de que los inmuebles que ocupan
hoteles, moteles, tortifterlas, mercados, molinos, panaderias y" todo tipo de

"-establecimientos de servicio al público. cumplan con lo relativo a la señalización.
uso y manejo degas LP y con todas las medidas de seguridad que exige la ley;
Coordinar con las autoridades municipales los eventos de concurrencia masiva
de personas en lo referente a medidas de prevención y seguridad;
Elaborar e implementar el Programa de Capacitación de Protección Civil;
Diseñar y proponer las directrices generales y sustantivas para regular la
autoprotecci6n;
Realizar eventos de capacilación en los cuales se propordonen conocimientos
básicos que permitan el aprendizaje de conductas de autoprotección;
Promover, en los medios. rle comunicación campañas permanentes de difusión
sobre temas de protección civil que contribuyan a avanzar en la conformación de
la c:uIturade autoproteCción y prevención;
Fllf!lentar la Integración de las unidades intemas de protección civil en las
dependencias y organismos de las dependencias del gobiemo fede'al ubicadas
en el Estado, en las instituciones de la administración pública estatal y municipal.
asl corno de los sectores privado y social, y vigilar su operación;

XI.

XII.

XIII.

XIV.

xv.
XVI.

XVII.

XVIII.
XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.
XXIV.

xxv.

XXVI.

XXVII.

XXVIII. Proporcionar información. dar asesoria a las empresas, instituciones, organismos
y asociaciones privadas y del sector social. para integrar sus unidades intemas y
promover su participación enJas acciones de pr:oteccién civil;

XXIX. Verificar y concertar el cumplimiento de la elaboración los avisos y alertas para
conocimiento de las directivas del Consejo Estatal de Protección Civil, asi como
del conocimiento de la ciudadania en general por medio de los diferentes medios
de cornunícación:

XXX. Establecer. fomentar y encauzar una nueva actitud. conciencia y cultura de la
población ante la protección civil, para motivar en los momentos de alto riesgo.
siniestro o desastre. una respuesta eficaz, ~plia, responsable y participativa;

XXXI. Diseña; y establecer el Sistema Informático de Protección Civil fundamentado en
la creación de una base de datos de ámbito estatal;

XXXIt. Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones de
normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en situaciones' de
emergencia o desastre;

XXXIII. Supervisar y verificar, detectar. monitorear y dar seguimiento a los fenómenos
hidrometeorológicos en el Mar Caribe, Golfo de México y porción media del
Atlántico. que representen peligro potencial rara el Estado. asl como elaborar el
boletin meteorológico. para ser transmitido a través de los medios de
comunicación;

XXXIV. Integrar la Red de Cemunicación que permita reunir informes sobre condiciones
de alto riesgo y alerta a la población;

XXXV. Elaborar el programa de actualización en sistemas, redes y cómputo para
personal adscrito a la Dirección General;

XXXVI. Elaborar el programa de mantenimiento, soporte y actualización del sistema de
redes de la Dirección General;

I XXXVII. Mantener vigente y actualizado el inventario del sistema de redes y cómputo de
la Dirección General;

,XXXVIII. Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que le sean
asignados;

XXXIX. Elaborar el f'rograma Operativo Anual de la Dirección e integrarlo al Programa
de la Dirección General;

XL. Presentar un informe anual; y
XLI. las demás Quele confiera el Director General

ARTíCULO 30.- Corresponde a la Dirección de Planeación y Concertación Sectorial, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

1. Disenar e integrar las estrategias, metas y acciones del Programa Operalivo
Anual de la Dirección General;

11. Dar seguimienlo a los planes y programas de protección civii;
111. Estructurar y coordinar un adecuado proceso de planeación, programación y

presupuestación, orientado al cumplimiento de las metas, asl como al uso
racional y eficiente de los recursos dispuestos en el Programa Operativo Anual;

IV. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección General, con base en
los programas y partidas presupuestales autorizadas, en los que deberán
señalarse los objetivos, metas, las direcciones responsables de su ejecución,
valuación estimada por programa, así como la información necesaria para su
correcto' análisis;

v. Examinar que los costos para cada programa estén fundamentados en las
necesidades de recursos contenidas en el anteproyecto de presupuesto;

VI. Asesorar a las demás áreas de la Dirección General en la formulación de su
anteproyect. de presupuesto y establecer en forma coordinada. las fechas de
entrega de información para la oportuna formulación del anteproyecto de
presupuesto de la Dirección General;

VII. Impulsar un' política de ahorro, eficiencia y transparencia en la utilización de los
recursos;

VIII. Diseñar el Programa de Formación, Capacitación y Actualización del personal.
adscrito a la Dirección General;

IX. Fungir como enlace con la Dirección General de Administradón;
X. Coordinar las acciones de la programación detallada. los procedimientos de

control, verificación y seguimiento, que permitan conocer .con objetividad,
precisión. oportunidad y regularidad el desarrollo de los proyectos del Sistema
Estatal de Protección Civil;

Xl. Realizar estudios micro y de mediana planeación, tendientes a generar
propuestas que fortalezcan la labor de la Dirección General en particular y de la
materia de protección civil en general;

Xii. Proponer las normas y procedimientos melodológicos pertinentes para la
realización de estudios de factibilidad sobre la ampliación de la cobertura de los
servicios de protección civil;

XIII. Analizar, y En su caso, proponer las modificaciones y correcciones a los
proyectos, programas, mecanismos y gastos de la Dirección General;

XIV. Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que le sean
asignados;

xv. Presentar LO .níorme anual; y
XVI. las demás que le confiera el Director General
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ARTíCULO 31.- Corresponde a la Dirección de Bomberos, las siguientes funciones:
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l.
11.

Prevenir y extinguir los incendios originados por cualquier causa;
En situaciones de emergencia o desastre llevar a cabo el salvamento y rescale
de personas atrapadas, o que no puedan desplazarse por si solas;
Coordinarse con otras autoridades para rescalar a personas atrapadas en
vehlculoS por accidentes de tránsito;
Uevar a cabo la búsqueda de cuerpos de personas que hayan perecido
ahogadas en rlos o cuerpos de agua;
Retirar árboles, postes o cualqlÍer olro obJe~oque impida la circulaci6n por la vla
pública o qUe ponga en riesgo a la ciudadania; asl como, a los sistemas
estratégicos de conducción de energla eléctrica;
Proporcionar rescale acuátlco en lugares Inundados o comunidades asentadas a
orillas de rlos o cuerpos de agua;
Atender a la población ante-Ias emergencias provocadas por fugas o explosiones
de los sistemas de transporte o almacenamiento de hidrocarburos;

. Auxiliar a la población, ante las emergencias que provocan el mal uso y manejo
de sustancias y residuos peligrosos;
Atender las emergencias provocadas por fauna nociva, como enjambres de
abejas o replHes peligrosos;
Atender y controlar las fugas de gas doméstico;
Auxiliar a la población para restablecer la norrnativldad en zonas afectadas por .
inundación
Coadywar con las autoridades en la mateña, respecto al reparto de agua
potable cuando asf sea necesario;
Brindar resguardo en evenlos públicos masivos, para evitar incendios y auxiliar a
la población en caso de ser necesario;
Dar continuidad permanente a los programas de mantenimiento preventivo de los
equipos, instalaciones y herramientas de la Dirección;
En coordinación con la Dirección de Operativa y Apoyo a la Población, diseñar e
implementar er" programa <le capacitación para el personal operativo y
administrativo, de conformidad con las disposiciones aplicables;
Administrar de manera eficiente y transparente los recursos que le sean
asignados;
Elaborar el Programa Operativo Anual de la Dirección e integrarlo al programa de
la DIreccl6n General;
Presentar un informe anual; y
Las demás que le confiera el Secretario o el Director General.

111.

IV.

V.

VI.
VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.
XIX.

Objetivo
Proteger la vidll, la propiedad pública y privada y el entomo ecológico ante la
eventualidad de un desastre provocado por fenómenos naturales o humanos, a
través de acciones coordinadas e implementadas en el marco del Programa
Est~"! de proteceíén Civil.
Misión
Cooróinar el Sistema Estatal de Protección Civil, asi como desar.ollar e
implementar los programas de capacitación. investigación, prevención y atención
de fenómenos perturbadores, con la finalidad de mitigar el impacto negativo que
éstos generan sobre la población. sus bienes y el entorno,
Visión
Ser una institución comprometida con la profesionalización de su personal y la
capacitación de los sectores: público, pI1vadoy social en materia de protección
civil, con el propósito de brindar un servicio eficiente y eficaz a la población del
Estado, en situaclones de riesgo, emergencia, siniestro o desastre. .

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.9. Dirección General de Protección Civil

1.9.1.- Dirección Operativa y Apoyo a la Población

1.9.1.1.- Departamento de Administración de Emergencias

1.9..1.2.- Departamento de Inspecciones

1.9.2. Direcdón de Planeación y Concertación Sectorial

1.9.2.1.- Departamento de Organización y Capacitación

1.9.3. Dirección de Bomberos

1.9.3.1.- Unidad de Bomberos

1.9.3.2.1- Coordinación de ao';t€ros y Rescate

1.9.3.2.2- Coordinación de Localel

1.9 3.2 3.- Coordinación de Servicios Médic~s

1.9.4. Coordi;¡aclón Juridica

1.9.5. Unidad de Apoyo Administrativo

ORGANIGRAMA

Unidlddl"'"'-
c;=J9 l:liNa:I6II·~'I'! onu""........... i '-"<1600..... .

. I. I~· ;¡ .•••.••.••.••..•• ~ =' l·
----- ..1•.1-----,1

! ~~ 1:~-""..~~l=-~
1.DATOS GENi:RAlES

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

1.9.- Dirección General de Protección Civil

r. C. Secretario

2. , iIulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Secretaria.

Con:

t. C. Gobeinador del
Estado.

2. secretario de
Gobie!OO.

3. Titulares de las
dependencias de
la administración
pública estatal y
federal, asl como
representantes de
organismos
sociales y
privados
nacionales e
intemacionales.

4. Secretaria de
Gobernación

5. Presidentes
municipales

11.DESCRIPCiÓN OEL PUESTO

1. Rendir infOlTlles, as! como tomar acuerdos en
maleria de protección c:iIIlI. .

2. Establecer mecanismus Internos de trabajo.
coordinar acciones conjunlas eooaminadas a
resolver problemas materia de prolecc:ión ciYII
durante la presencia lIlguna de contingenda.

Para:

t. Rendir infOlTlles

2. Rendir informes

3. Establecer relaciones institucionales para el
fomento a la cultura de la protecclóll civJl. as'
corno coordinar acciones conjuntas en materia
de protección civil antes, durante y después de
situaciones de contingencias que se presenten
en la entidad.

4. Coordinar acciones en caso de contingencias
que Se presenten en la entidad, asi como
gestionar recursos de fondos de ayuda federal
para la mitigación de dallos.

5. Coordinar acciones en materia de protección
civil en atención a contingencias que se
presenten.

~ •. - --.-.. - -'". Descripción Genérica " .'
Coordinar, dirigir y supervisar las acciones en materia de proI~ CIYI en el
ámbito estatal, mediante la implementación de estrategias y _ .Iicaces
que proporcionen seguridad y condiciones de gobemabindad a la JlC?bIacl6nante
los efectos de fenómenos naturales y provocados en_!!_!!!!!!!!!t;,",
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PERMANENTES:
• Fungir como Coordinador General del Consejo Estatal de Protección Civil;
• Proponer al Coordinador General de las comisiones de fenómenos

hidrometeorol6gicos y de fenómenos químicos;
• Disetlar el Programa Estatal de Protección Civil;
• Coordinar la elaboración de las Normas Básicas de Protección Civil y de

los Programas Internos, que contendrán las directrices esenciales para la
elaboración de los. planes terrilori;:lles y especiales;

• Identificar y diagnosticar los riesgos a los que e~lá expuesta la entidad
federativa y elaborar el Alias Estatal de Riesgos, actualizado e
Identificando las zonas de alto riesgo;

• Establecer el catálogo de tas actividades de todo orden que se deben
realizar en una situación de .emergencia, asl corno de los centros,
establecimientos y dependencias en que aquellas se realicen;

• Con base en los acuerdos que celebre con las dependencias federales
competentes, llevar un control sobre las empresas que, dentro del territorio
del estado, realiéen actividades con materiales peligrosos, con el fin de
verificar que operen las unidades intemas, para coordinar las acciones de
prevención y rescate;

• Disetlar modelos formativos y elaborar soportes d¡dácUeos susceptibles de
ser adaptados por las diferentes administraciones públicas;

• Establecer las directrices generales y sustantivas para regular la
autoprotecclón;

• Elaborar y establecer el Sistema Informático de Protección Civil
fundamentado en la creacl6n de una base de datos de ámbito estatal;

• Establecer ta operación de redes de comunicación disponibles en
snuadones de normalidad para asegurar la eficacia de las mismas en
situaciones de emergencia o desastre;

• Proponer al Gobernador la emisión de las declaratorias de emergencia en
el ámbno estatal y activar los correspondientes Planes de Protecci6n Civil;

• Dirigir y coordinar las acciones y los medios de ejecución de los Planes de
Protección CivH;

• Instrumentar mecanismos de seguimiento y auto evaluaci6n del programa
Estatal de .ProIección Civil e Informar al Consejo Estatal. sobre su
funcionamiento y avance; .

• Promover la participaci6n, Integración y registro de las organizaciones
voluntarias al Sistema Estatal de Protección Civil;

• COOrdinarcon carácter general la intervención de las fuerzas y cuerpos de
seguridad y solicllar al Gobernador la coIaboraci6n de las fuerzas
armadas;

• Participar en forma coordinada con las dependencias federales, estatales
y municipales, asl como con las Insüluciones privadas y del sector social.
en la aplicación Y distribución de la ayuda que se reciba en caso de alto
riesgo, siniestro o desastre;

• Promover el equipamiento de los cuerpos de respuesta;
• DIsetlar el Presupuesto para el funcionamiento del Sistema Estatal de

Prolecci6n Civil;
• Administrar las Instalaciones, equipos y materiales necesarios para el

eficaz funcionamiento de la Direcci6n General, los cuales serán
proporcionados por el gobierno del Estado, por dependencias o personas
fislcas o Jurldicas, a través de los contratos y convenios que celebre para
su adquisición o utilizaci6n; .

• Coordinar la elaboraci6n de todos aqueKos instrumentos y mecanismos de
auto evaluacl6n del programa Estatal de proteccl6n Civil

a Coordinar el Consejo Estatal de Protecci6n Civil.
a Coordinar y ejecutar las acciones de prevención y auxnio a la población

durante una contingencia natural o provocada.
a Coordinar los Centros de acopio de apoyos brindados por terceros durante

alguna conUngencia que se presente en el Estado.
a Elaborar el programa de capacitaclón en materia de protecci6n civil.
• Elaborar e implementar el Programa Estatal de Protección Civil.
• Procurar el equipamiento de los cuerpos de respuesta ante situaciones de

emergencia.
a Identificar y proponer al Gobernador las declaratorias de emergencia

activando los planes de protecci6n civil.

PERIÓDICAS:
a Presentar un informe anual.
a Actualizar el Atlas dé Riesoos

EVENTUALES:
• Participar en todos aquellos eventos estatales y nacionales en materia de

protección civil.
• Las demásque le confiera el Secretario

In. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Escolaridad: Ucenciatura en Derecho, Ingeniero Civil, o Carrera
afin .,._---~----_._--:.

Descripción del puesto

En aspectos de prevención y protecciones civiles,
ambientales, legales o afines, asl como
conocimientos de planeaci6n, evaluaci6n y
administraci6n de recursos humanos, materiales y
financieros.
2 años en el ámbito de la rotección civi
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en serviclÓs activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalrMnte inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su funci6n. Asimismo, toma
de decisiones, don dé mando, vocación de servicio.

l. DATOS GENERALES

1.9.1.- Dirección Operativa y Apoyo a la Población

1. Director General

2. Directores y
Jefes de
Departamento de
la Dirección
General de
Protección CiVil

Con:

1. Dependencias del
Sistema Estatal de
Protección Civil.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Rendir informes y tomar acuerdos

2. Coordinar acciones de trabajo para la
ejecuci6n de los programas intemos anuales

1. Coordinar acciones de auxilio a la población en
situaciones de emergencias o desastres.

Coordinar y diseñar programas y medidas de seguridad tendientes a mitigar
situaciones de riesgo y alto riesgo ante la presencia de emergencias o desastres
naturales o provocados. coadyuvando a salvaguardar la integridad lisica y
material de la ooblación en la entidad.

PERMANENTES:
• Elaborar el programa preventivo anual en materia de protección civil.

Determinar los criterios de coordinación con las deoendencias y
organismos del Sistema Estatal de Protecci6n Civil, para la atenci6n de las
emergencias o desastres que se presenten en la entidad.
Establecer un sistema de monitoreo permanente, que permíta detectar y
atender de forma inmediata las emergencias que puedan desencadenar
lH1 desastre.
Coordinar las acciones de las Dependencias participantes en el Centro
Estatal de Operaciones.
Instrumentar un programa permanente de supervisión a aquellas
instalaciones que por su magnitud o por las actividades que desempeñan,
generen riesgo para la población de la entidad.

• Llevar a cabo el enlace institucional con los ayuntamientos Municipales,
para promover la instalación o en su caso la renovaci6n de los Consejos
Municipales de Protección Civil.

• Coordinar las acciones que en materia de Protección Civil lleven a cabo
los organismos voluntarios de la entidad.

• Informar de manera veraz y oportuna a la población, sobre cualquier
fenómeno que se presente, evitando causar pánico.

• Coordinar la actualización del Alias Estatal de Riesgos.
• Supervisar, Coordinar y asesorar a las dependencias del sector público,

instituciones y organismos de los sectores privado y social. en la
integración de las Unidades Internas de protección Civil, asl como en la
elaboración de los programas intemos correspondientes.

• Establecer el manual sobre las normas y medidas de prevención que
deberá seguir la población, para cada tipo de emergencia que se presente.
Establecer un sistema informático para la recopilación, organización y
procesamiento de la información que se genere en el Centro Estatal de
Operaciones
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• Monitorear y dar seguimiento al progreso de los fenómenos
meteorológicos qUI! se' desarrollen en el Mar Caribe y en el Golfo de
México, tomando las medidas indicadas de protección civil una vez que
estos representen un peligro potencial para el Estado.

PERiÓDICAS:
• Rendir los Informes mensuales y anuales correspondientes.

PartIcipar en el Centro estatal de Operaciones.
Participar en la Comisión de fenómenos Hidrometeorológicos.
Coordlnarta implementación del Programa de Protección y auxilio en sitios
luristicos

EVENTUALES:
• Administrar y Coordinar la atención de emerger.cias y desastres.
• Todas las demás funciones que le confiera el titular de la Dirección

General.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Experiencia en supervisión de obra, supervisión de
explosivos. 2 años de experiencia en acciones de
protección civil.

Ser ciudadano mexicano en ejercIcIo de sus
derechos. lener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación. tener conocimiento en el área. no estar
en servicios active en el ejército. armada o fuerza de
área. no estar legalmente inhabilitado. no haber sido
condenado por delito doloso. no ser ministro de cuila
religioso. ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su fundón.

Descripción del puesto

1.9.1.1.· Departamento de Administración de Emergencias

1.DATOS GENERALES

1. Áreas
integran
Dirección
Operativa.

que
la

1. Llevar a cabo el regislro de las llamadas y
monitoreos efectuados por la población y
canatizarías a las instancias correspondientes.

2, H. Cuerpo de
Bomberos. Centro
de Mando y
Comunicaciones.

2. Canalizar las llamadas de emergencia

Con: Para:

1. COrJAGUA 1. Verificar el control y seguimiento de los niveles
de ríos, presas y meteorolójico

2. PEMEX 2. Reportar fugas de hidrocarburos en sus duetos
e instalaciones.

3. Unidades
Municipales de
Protección Cj'/il

3. Establecer monitoreo permanente de
novedades en los municipios y ladas aquellas
dependencias que inl",gr3n el Sisterna Estatal
de Protección Civil durante una contingencia.

4. Areas que
integran el
Sistema Estatal de

Proteoción Civil

4. Reportar el sequirmento de las llamadas y
monitoreo de emergencia que realice la
población.

'?" i
I

5. ,:•..•l.;;ld~r rt1'J'.:I13s su!iCJtU·je-; de emergencias
de carácter personal que efectúe la población.

Población
general

11.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

•• -':. oo. -, o o. Descripción Genérica -
Supervisar, coordinar y ejecutar las acciones que se lIeWn a efecto para la
atención de las emergencias de acuerdo a las normas y procedimientos
establecidos para eflo. coadyuvando a la protea:i6n física y patrimonial de la

ación. . ..
PERMANENTES:

'"'• Analizar y elaborar reportes meteorológicas e hidrológicos para remillrlos a
las Dependencias correspondientes y Unidades Municipales de Proleccl6n
Civi

• Monilorear y recibir las ftamadas de emergencia rearlZlldas por la
población y darle seguimiento hasta su concluslón.

• Solicitar información meteorológica e hidrológica a la CONAGUA.
• Uevar a eretlo el. monitoreo de radio y televisión de las ftamaclas. de

emergencia
• Elaborar estadisticas internas de los departamentos de la Dirección

Operativa
• Uevar a efecto la inspección f1sica de las Ramadas de emergencia en

Instalaciones petroleras e hidráulicas

PER/ÓOICAS:
• Uevar a efecto la inspección de medidas de seguridad de las instalacIoneS'

en eventos Socio-organizalivos o.
• Establ~r los cambios y el seguimiento de. les mismos en mate.ria de

s uridad

EVENTUALES:
• Realizar las ins

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

• Meteorologla.
• Geologla¡
• Hidráulica.

3 atlos en actividades relacionadas con la atención de
emergencias en protección civil.

• Capacidad de Liderazgo
• Conocimientos técnicos.
• Coordinación de capacidades de recursos

humanos.
• O limizaci6n de materiales.

Descripción del puesto

1.9.1.2.- Departamento de Inspecciones

l. DATOS GENERALES

ones
o a la Población

l. Dirección
Operativa.

1. Programar visitas de Inspeccl6n de seguridad
a Inmuebles del Sector público y privado y dar
seguimiento al ~Iendario de Inspecclones.

2. Dirección de
Plantación y
Concertación
Sectorial.

2. Elaborar en forma conjunta Programa de
Trabajo Anual.

3. Departamento de
Emergencias .:

3. Apoyar a la población en forma conjunta en
caso que se presenten afectaciones
extraordinarias, emergencias y rlesgo latente.

4. Dar seguimiento a las acciones' y programas
contemplados en la Ley Y Reglal'llllÑll de
Proteccl6n ClVn Estatal, que pennIten brindar
seguridad física y de sus bieMs • la
Población.

4. Departamento de
Capacitación y
Concertación
Sectorial.
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ontactos externos
Con:

1. Oirec:ción de
Obras Públicas
Estatal.

1. Realizar visitas de Inspección en fonna
conjunta; a casas, calles, bordos y apoyos que
solicitan, necesitan o demande la población en
el Estado en su Auxilio.

2; Comisión Nac:ional
del Agua.

2. Realizar visita de Inspec:c:ión en fonna
conjunta; a, bordos, afectaciones hidráulic:as y

3. Instituto de
VIVienda de
Tabasco.

protec:c:iones marginales, implementar
ac:c:ionesque pennitan brindar seguridad fisica
y de sus bienes a la Población.

3. Realizar visitas de Inspeccióp en forma
conjunta a bordos, afectaciones hidráulicas' y
protecciones marginales, implementar
acdones que permitan brindar seguridad ñslca
y de sus bienes a la poblaci6n.

IL DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

'" - - ' 'DescripcI6n Genérica- , - -- '" o" •

Efec:tuar Inspecciones IIs~icas. revisiones y verificaciones a inmuebles y/o
Instalaciones en lo referente a las medidas de segúrldad que deben observar en
base a la Ley de Protección 'CivD, su Reglamento, asl como demás disposiciones
legales aprlC3b1es,para garantizar la seguridad y protección de las personas en
sus centros de trabajo. espacios públicos y hogares,' fomentando a su vez la
cuItIn de a ro!ecci6n en la laci6n del estado...
PERMANENTES:

• Realizar Insp8CCi6n F1sico-Técnica a Inmuebles y/o Instalaciones en lo
referente a medidas de seguridad, prevención de riesgos para
salvaguardar la Integrlcladllsica de los usuarlos y personas que concurren
a las mismas.

• Verificar que las c:ondk:iones de funcionamiento de Inmuebles, centros de
trabajo, espacios públicos, escuelas, lugares de esparcimiento cumplan
con las normas de segurlclad establecidas en la Ley de Protección Civil, su
Reglamento; as! como las demés disposiciones legales aplicables.

• Awciliar a la población que sufra algún daño, afectación o calamidad
alguna deb:do a Fen6menos Hidrometeoro 16gicos, Fen6menos Qulmicos,
Fen6menos Geológicos, por derrames de sustancias peligrosas,
Incendios, Amenaza de Bomba y ante cualquier agente perturbador que
ponga en riesgo la seguridad. bienes y entomo ecológico de la Población.

• Inspeccionar que cumplan con todas las medidas de seguridad las
Estaciones de Servicios (gasolineras).

• Inspeccionar que. cumplan con todas las medidas de seguridad a
Instalaciones de almacenamiento y distrlbuci6n de gas L.P.

• Inspeccionar que cumplan con todas las medidas de seguridad a edificios
úblicos,. privados y comercialE!.ll..._... _

• Inspec:c:ionar que cumplan con todas las medidas de seguridad a Eventos
Socio-Organlzativos.

• Ejercer la Inspecci6n y vigilancia, de los bienes muebles e inmuebles
siguientes:

· a) Viviendas para cinco famUiás o más y ediñcaciones con habitaciones
c:oIoctiVas para más de veinte personas, como asilos, conventos, internados.
fraternidades. hoteles. moteles, .campamentos turlsticos y centros
vacacionales; .

b) Escuelas y centr~ de estudio superiores en general;

e) Hospitales. matemidades, centros médicos, c1inicas y puestos de socorro;

d) Cinemas, teatros, auditorios, gimnasios, estadios, arenas, autódromos,
plazas de toros. hipódromos y velódromos;

e) Parques, plazas, centros o clubes sociales o deporlivos y balnearios;

f) Casinos, centros nocturnos, bares, discotecas o salones de baile;

g) Museos, galerlas de arte, centros de exposici6n, salas de conferencias y
b1btiotec:as;

h) Edificios destinados al culto religioso;

1) centros comerciales, supennercaefos, tiendas de departamentos y
mercadOS;

j) Oficinas de la administración pública estatal, incluyendo las
correspondientes a organismos descentralizados y concesionarios" de
servicios públicos, así como las dedicadas a oficinas de administración
privada, de profesionales, de la industria, de la banca y del comercio; .

k) Centrales y delegaciones de policla, centros penitenciarios, y demás
edificios e instalaciones destinados a proporcionar y preservar la s;gurldad
pública;

1) Industrias, talleres y bodegas; -:.
m) Rastros de semovientes y aves, empacadoras. granjas para ganad"ria,
porcicuítura, avicultura. cunicultura y apicultura;

n) Tennlnales y estacionesee ferrocarriles. de transportes de carga. de

transportes de pasajeros urbanos y foráneos y aeropuertos;

o) Edificios para estacionamiento de vehícuos:

p) Instalaciones destinadas a la exploración, producci6n, refinación y
transformación de productos petroquimicos de la industria petrolera; y

q) Otros establecimientos que por sus caraclerlsticas y magnitud sean
similares a los mencionados en los incisos anteriores.

PERiÓDICAS:
Inspeccionar que cumplan con todas las medidas de seguridad a bordos,
cárcamos y protecciones marginales.

• Auxiliar a la' Población que sufren afectaciones por Fenómenos
Hidrometeoro lógicos y Afectaciones Hidráulicas.
Inspeccionar que se encuentren en buenas condiciones los drenajes
oluviales .

EVENTUALES:
• Auxiliar a la población expuesta a fenómenos qulmicos o geológicos,
• Auxiliar a la Doblación expuesta a derrame de sustancias peligrosas. __

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Nivellngenieria

Conocimiento infraestructura

3 anos en puestos similares y 1 ano- de experiencia
en supervisión de obras.

Capacidad de Gestión, de Uderazgo.

Descripción del puesto

1.9.2· Dirección de P/aneación y Concertación Sectorial

l DATOS GENERALES

1. Director General 1. Rendir informes y tomar acuerdos

2. Directores y
Jefes de
Departamento de
la Dirección
General de
Protección Civil.

2. Coordinar acciones afines a la operatividad de
la Dirección de Planeación y Concertación
Sectorial relacionadas con la integración de
Programas de Trabajo y evaluacrone s al
mismo

3. Dirección del H.
Cuerpo de
Bomberos

3. Coordinar acciones en caso de emergencias

4. Dirección General
de Administradón
de la SSP.

4. Coordmar acciones en temporadas de
emergencias, reportar el seguimiento del
Programa Operativo Anual de la Dirección i
General y solicitar recursos autorizados para I
su operatividad. I

5. Presupuestar y programar los recursos para .el I
Programa Operativo Anual de la Drrecclon
General.

5. Dirección de
Planeación y
Desarrollo
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Corporativo de la
SSP. Coordinar acciones afines a la planeación de

Drovectos financiados con recursos estala les.

Con: Para:

1. Secretaria de
Planeación y

Desarrollo Social.

1. Establecer los criterios para la elaboración de
Programas Preventivos de Protección Civil con

cobertura estatal.

2. Secretaria
Gobiemo

de 2. Coordinar acciones antes. durante y después
de emergencias.

3. Unidades de
. Protección Civil

Municipales.

3. Impartir asesortas en cuanto a su integración y
funcionamiento.

Coordinación de acciQnes operativas en los
caso de emergencias.

4. Secretaria de
Gobernación

4. Fungir como enlace en todas aquellas
acciones antes, durante y después de
emergencias susciladas en la entidad.

11.DESCRIPCIÓNDEL PUESTO

•• _ ••• ·m· ~~mm~ •• ~
Planear, programar, coordinar y evaluar los programas y acciones de protección
civil, asl como promover la participación dél sector. público y privado en las tareas
de prevención y riesgos, concertando acciones para ordenar y articular sus
acciones en el Sistema Estalal de Protección Civil, a fin de coadyuvar las
acciones en la materia. ..
PERMANENTES:

Planear, orga-nizar, dirigir y controlar las actividades de la Dirección
conforme a las normas y políticas dictadas por la Dirección General;
Formular, promover e instrumentar las acciones de planeación de los
programas y proyectos de trabajo de la Dirección General.
Supervisar la elaboración y actuanzadón de los Planes Estatal y
Especiales de Protección Civil, así como los Planes de Contingencias;
Coordinar la elaboración y actualización de los Manuales de
Organización y Procedimientos de la Dirección General.
Coordinar y asesorar a las dependencias del sector público,
:nslituciones y organismos de los sectores privado y social, en la
integración de las Unidades Inlernas de Protección Civil, asf como en
la elaboración de los Programas Internos correspondientes.
Brindar asesoria a las Unidades Municipales de Prolección Civil, con el
propósito de que integren sus planes de contingencias y las
instalaciones de los Consejos Municipales de Protección Civii
Coordinar la actualización del Atlas Estatal de Riesoos.--

iERIÓDICAS:
• Elaborar informes de las acciones en materia de protección civil,

contempladas en el Programa Operativo Anual de la Dirección General.
• Elaborar y actualizar Planes estatales especiales de Prolección CivU, como

son el Programa de Semana Santa 2008, y de contingencias.
• llevar el Registro y evaluación del Control Presupuestal de la dependencia

y sus adecuaciones
• Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización

y procedimientos de la Dilección.
• Elaborar y presentar el informe anual de actividades.
• Elaborar informes de las existencias de los insumos suministrados para la

alención de las emergencias con cargo al Fondo Revolvente del FONDEN.
Comprobación de los recursos otorgados para la alención de las
emergencias cargo al Fondo Revolvente del FONDEN.
Informe de las acciones contempladas en los planes especiales de
protección civK.

• Informe de seguimiento de las acciones realizadas por el Comité Técnico
del FONDEN en materia de Infraestructura de los Sedores de
Comunicaciones Hidráunco. Carretero, Salud, VIvienda v Educación.

EVENT\lALES:
• Asistir a reuniones en representación del C. Diredor General.

Las demás funciones encomendadas por el Oirector General de
Protección Civil

111.E~PECIFIC¡\CIÓN DEL PUESTO

Escol~rldad:· • . • - Nivel de ingenlena,. licenciatura en econornla,
sociologJa o administración.
Deseable: s rado

"VDescripción delpuesto

1.9.2.1.- Departamento de Organización y capacltac16n

L DATOS GENERALES

1. Áreas que
integran la
Dirección General.

1. Establecer mecanismos relacionados con la
capacitación el) materia de protecclÓI) clvD.

Con: Para:

1. Dependencias,
organismos e
instituciones y
sectores sociales.

1. Proporcionar asesorlas para la elaboración e
implementación de Programas Internos de
Protección Civil.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

-: e ,'~- ,. __ • Descripción Genórica •

PERMANENTES:

• uevar a cabo asesorfas para la elaboración e' implementación de
Programas Intemos de Protección Civil.

• Realizar cursos en maierla de Protección Civil.
Coordinar la reanzaclón de sImulacros

• Efeduar la revisión de programas internos de protee:ci6n civil.
• Realizar visitas de seguimiento para evaluar el aYan<:ede los Programas

Internos de Protección Civil. '
• Realizar evaluación de simulacros de evacuación.
• Coordinar acciones con las Unidades Municipales de ProleccI6n CiYlI para

la or arización de Unidades Del aclonales:

PERIÓDICAS:
• Elaborar Programa anual de actividades

Elaborar el programa de la Semana Estatal de Protección Civil
• Elaborar el dise/lo de materlal de difusión en la materia .

EVENT\lALES:
• Partici ar en la administración coordinación de eme encias desastres..

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en áreas econ6mico-adminislrativas en
educación.

con otras
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Descripción del puesto

1.9.3.- Dirección de Bomberos

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de Adscripción - --
Reporta _ _.
Supervisa -

Director de Bomberos
Dirección General de Protección Civil
Director General de Protección Civil
1 Jefe de Unidad 2 Secretarias 1 Chofer

.Coiitactó·s'I¡¡ier.rlos'·
Con: Para:

1. Director General 1. Rendir inform~ de actividades y tomar
acuerdos.

2. Titulares de las
Unidades
Administrativas
que integran la
Seaetaria.

2. Coordinar acciones para la implementación de
estrategias ante cualquier eventualidad que
ponga en riesgo la integridad física de la
poblaci60. .

Contactos externos - - ~ - • - ~ ,- '. - .' • ¿~~ -~" -

Con: Para:

1. Dependencias de
la administración
pública estatal,
federal, y
paraestatal,
sectores sociales,
organismos no
gubernamentales.

1. Establecimiento de acciones tendientes a
realizar ante la presencia de cualquier tipo de

.incidente o fenómeno ya sea
Hidrometeorológico, Oulmíco, Epidemiológico,
Geológico, So(;¡oorganizativo e incendios.

2. Población
general

2. Brindar auxilio ante la presencia dp. cualquier
tipo de incidente o fenómeno ya sea
Hidronieteorol6gico, Ouimico, Epidemiológico,
Geol ico Socioor anizalivo e incendios.

en

H. DESCRIPCiÓN DE PUESTO

.Coo·rd"inalrlta·plrelvlenc··~i6lnl,e1~~1!'l!n~trolqlly~e:llxt~i~ncli~ót1ln~d~e~losl!li~ncleln~d~ioslll,la"st~coIImlo~d~e~Ia~S~

labores de rescates y salvamentos, de primeros auxilios y localización de
personas extraviadas; y la dirección de la atención a todo tipo de emergencias
en las que se encuentren en riesgo o peligro vidas humanas, para que en el
11mbitode competencia se cciadwve a 1'1protección de la ciud'ldanl'l ....
PERMANENTES:

• Coordinar las acciones para la prevención y extinción de los incendios en
inmuebles y terrenos originados por cualquier causa;

• Coordinar las acciones para que en snuaclones de emergencia o desastre
llevar a cabo el salvamento y rescate de personas atrapadas, o que no
puedan desplazarse por si solas;

• Coordinar acciones ton otras autoridades para rescatar a personas
atrapadas en vehiculos por accidentes de tránsito;

• Coordinar las acelones para llevar a cabo '1'1búsqueda. de cuerpos de
personas que hayan perecido ahogadas en rios o cuerpos de agua;

• Dirigir las acciones para retirar árboles, postes o cualquier otro objeto que
impida la círculacién por la vla pública o que ponga en riesgo a la
ciudadanla; asi como, a los sistemas estratégicos de conducción de
energla eléctrica;

• Dirigir las acciones para proporcionar rescate acuático en lugares
inundados o Comunldad!!s asentadas a ori!las de ríos o cuerpos de agua;

• Dirigir, coordinar las acciones para atender a la población ante las
emergencias provocadas por fugas o explosiones de los sistemas de
transporte o almacenamiento de hidrocarburos;

• Dirigir las acciones de auxilio a la población, ante las emergencias que
provocan el mal uso y manejo de sustancias y residuos peligrosos;

• Coordinar las acciones para la atención de las emergencias provocadas
por fauna nociva, como enjambres de abejas o reptiles peligrosos;

• Coordinar las acciones para la atenci60 y conlrol de fugas de gas
doméstico;

• Auxiliar a la población para restablecer la normalidad en zonas afectadas
por inundación;

• Coadyuvar con las autoridades en la materia, respecto al reparto de agua
potable cuando asl sea necesario; .

• Brindar resguardo en eventos públicos masivos. para evitar incendios y
auxiliar a la población en caso de ser necesario;
Proporcionar servicios prehospilalarios en las emergencias que se I
atiendan' . . _ I

• Dar continuidad permanente a los prograrAAs de mantenimiento preventivo
de los equipos, instalaciones y herramientas de la Dirección;

• Administrar de manera eficiente'y transparente los recursos que le sean
__ o _a~i!l!'~~,-,os=. . -'

PERiÓDICAS: ..
• Coordinar acciones en conjunto con la Dirección de Operación y Apoyo a

la Población para diseñar e implementar el Programa de Capacitación
para el Personal Operativo y Administrativo; ... .
Elaborar el Programa Operativo Anual de la Dirección e integrarlo al
programa de la Dirección General;
Presentar un informe anual; y

EVENTUALES:
• las demás ~e le confiera el Direct"'o"'r-'G"'e"n"'e"ra"'I:......_=- _

..;:

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.DATOS GENERALES

~ombfll.!Iel ~,,!Je_~to. "",
Afea qe .Mscripción o:..
Reporta :.-.~ _".c~ . ~.,
SuperVlsa·:·"."'~ . - ~ -

Licenciatura o Ingenieria.
Deseable: Carrera olicial
Protección civil, Planeación, Dirección, Organización,
Control, Evaluación y Administraci60.
2 alias
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener 24 años cumplidos en la fecha de su
designación, tener conocimiento en el área, no estar
en servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de culto
religioso, ser profesionista o experto en cualquiera de
las disciplinas referidas a su función. Liderazqo,
actualización, loma de decisiones.

19.3.1.- Unidad de Bomberos

Jefe de la Unidad de Bomberos
Dirección de~Bomberos
Director de Bomberos
3 Coordinadores, 2 Secretarias, 2 Choferes

Contactos Internos'·, ,. -~~,;~;.i·:'U":;,:".:·'.'.)/•",.. '.,,-
Con: Para:

1. Areas
integran
Dirección.

que
la

1. Realizar la supervisión de actividades para el
apoyo y apoyo en las posibles eventualidades.

Con: Para:

1. Instancias
privadas y
gubernamentales
tendientes a la
protección civil.

11,DESCRIPCiÓN DE PUESTO

1. Brindar Apoyo y coordinarse para la
supervisión de la ejecución de las acciones
tendientes a realizar ante cualquier tipo de
fenómenos.

-~-~..~~~~~~Establecer y supervisar el debido cumplimiento de las'normas y políticas
eslablecidas de las Coordinaciones que integran esta Dirección, cuyas funciones
son de naturaleza tanto operativa como administrativa, para mantener el
adecuado desarrollo de sus funciones.

. PERMANENTES:
Efectuar y supervisar la planeación y organización de los recursos
humanos da las Coordinaciones de la Dirección, de manera conjunta con
los respon sables de las mismas

• Coordinar y supervisar el reglamento interno de trabajo asi ccmo promover
las relaciones armónicas entre el personal. _

A..Cordar con el Dire.ctor sobre el desarrollo -d.e actividades y manejo cie1as
Coordinaciones.
Supervisar los distintos Cursos de capacitación
Orientar, f\sr~sorar a los coort1¡r,-do~s er; !::< resolución de asuntos de su
cornpet-rv.ie
,.. ..11-ervisa la realización de! r~arte de Novedades de las 1cti\/'d3des
diarias
supervisar. las evaluaci~nes di3,rías,.semanales, qu!:,cenales, ~enc U3~~es~.
bimestrales, etc., relativo al o'11blto de las funciones propias de la
Dirección, . . ~_

PERiÓDICAS:
• Supervisar y coorqi~ar la normatividad y polítíC!'1.S.<!edichas actividades
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[

VEN~ALES: -
• Supervisar las actividades o acciones tendientes

presencia de cualqtier lipo de fenómeno.

-,---------'

...
a desarrollar ante la

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto _.
-Área ae Adscripción' '
Reporta' ,", . :
Supervisa -;~. " •. :

Nivel de Ingenieria, ficenciatura en econornla,
socioIogla o administración pública.

• Seguimiento.
• Control.
• Evalua,;i6n.
• Informática.
• Normatividad.

2 anos en manejo de personal.

Capacidad de análisis y sfntesis.
Conducción.
Coc.rdinación y facilitación.
Actualización.
Inventiva.
CreatMdad.
Toma de decisiones.

1.9.3.2,1- Coordinación de Bomberos y Rescate

Coordinador de Bomberos Rescate
Unidad de Bomberos
Jefe de la Unidad de Bomberos
4 Jefes de uardia, 99 elementos o eratlvos

,Contactos'lhlérnosJljf!!i;;;¡:'!!'j'''ié, o" ,"',,;; ',,: ' .'

Con: Para:

1. Áreas que
integran la
Secretaria.

Con:

1. Instancias
privadas y
gubernamentales
tendientes a la

retección civil.

11.DESCRIPCIÓN DE PUESTO

1. Realizar y ejecutar las acciones de prevención
ante cualquier situación de emergencia.

Para:'

1. Coordinar acciones para proporcionar una
mejor cobertura de servicio a la cludadanfa
ante las eventualidades que se originen.

PERMANENTES:
Coordinar las acciones para lá preveneión de todo tipo de,siniestros
Coordinar las acciones para el control y extinción de Incendios
Coordinar las aociones para el rescate y salvamento de victimas
Coordinar las acciones para la ejecución de la fauna nociva (abejas
africanas y reptiles)
Coordinar las acciones para el control de Fugas de gas
Coordinar acciones de apoyo en emergencias ocasionadas por accidentes
Brindar auxilio ante la reseneia de cualquier tipo de fenómenos-'------~
Coordinar las acciones para el rescate de personas ahogadas en nos,
lagunas, drenes.
Prevenir, controlar y sofocar todo tipo de incendios y diversos incidentes
que se originen tanto de manera natural ccmo los ocasionados por el
hombre.
Realizar un re arte diario de las actividades

PERiÓDICAS:
• Implementar programas de capacitación y realización de simulacros ante

instancias públicas, particulares y oficiales en el ~~.ilo_ dela materia

EVENTUALES:
• Realizar las actividades necesarias ante la presencia de cualqtier lipo de

fenómeno o incidente. .

1/1.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

l. DATOS GENERALES

Nombre del Puesto ,
Área de Adscripción
~eporta , .- - .-
Supervisa ~. ..

• Ser egresado ,del colegio de policla.
Estudios de b~Hlerato o ivalente.

• Tener conocimiento en las discipRnas
referentes a la función.

• Técnicas dEi salvamento y rescate
• Coordinación de equipos de trabajo.

1.9.3.2.2- Coordinación_de 'Loca/e1

Coordinador de Locatel
Unidad de Bomberos
Jefe de la Unidad de BomberOS
1O Telefonistas 1 Secretana

e o iIta eto s 'I.n tetilQ¡¡;!O~'';!FH .,'~f,i(\$.,~~¡%i::¡;t~\;:"'¡:'1;:;f¡\¡:';;'" ';':O""):i';"c:i:i./ ";/.; "'.,:;';-.':
Con: Para: '

1. Dirección General
de la Policla
Estatal, Dirección
de- Protecci6n
CivH.

Con:

1_ Direcciones de
localel a nivel
nacional, Centros
de Asistencia
Social, OIF,
CODEHUTAB,
Hospitales,
Públicos y
Privados, PGJ,
SSP, PFP. PGR,
PEC, INM, SAS,
CFE,
SECRETARIA DE
GOBIERNO
(Comunlcaciór.
Social).

2. Población
enera!

/l. DESCRIPCiÓN DE PUESTO

1. Coordinación en la reallzacl6n y operación dé
las estrategias a impJerrienlar en auxilio de la

- población

Para:

1. Apoyo lnter1nslilucionaJ para la reaJizacl6n .de
las actlvidades propias de la ~lnacl6.nde
locatel en atención a la cludadanla.

en 2. Atención a sus llamados de auxilio.

- '.- ... ; 'Descripción Genérica .
Coordinar la realización y operación de los programas para la localización de
personas adultas O menores de edad que son reportallas como desaparecidas o
extraviadas, asi como también de vehlculos, proporcionando orientación a través
de la infonmación que es requerida por la cludadania,' para coadyuvar en el
ámbito de com etencia las funciones de la secretana...
PERMANENTES:

• Coordinar las acciones para la Iocafización de personas extfi:viadas o
desaparecidas, así como de vehicutos automotores, .

• Implantar y operar los programas realizados para la at~ción a la
ciudadanía en general, .. -',_, ,,:', , ',,*,
Proporcionar la llrientación e infonmaci6n de toda Indole al Pábllc»'- :'.,c
general que asl lo solicite. .' .
Operar la localización de personas extraVl8das o desaparecidas
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o Operar la localización de vehlculos robados
o Operar los programas de rastreo, seguimiento y monitoreo de personas

extraviádas
o Operar toda la Informaclón que es requerida por la ciudadania,

orienténdola y canalizándola a la instanda correspondiente.

PERlÓOICAS:
o Operar la información general mediante evaluaciones semanales.

quincenales, mensuales.

EVENTUALES:
• Operar la información ante la presencia de cualquier tipo de incidente

extraordinario. _ -

III..ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

LIcenciatura

oe.crlpcló~ del puesto

o Planeación.
o Seguimiento.
o Control.
o Evaluación.
o Informática.
o Trabaío social

5 atlos en el sector público

Capacidad de análisis y sintesis.
Conducción.
Coordinación y facilitación.
Actualización.
Inventiva.
Creatividad.
Toma de decisiones.
Altruismo
Actilud de servido

1.9.3.2.3.- Coordinación de Servicios Médicos

L DATOS GENERALES

Nombre del Puesto
Área de AdScripción .
Reporta: .

Supervisa

COOIdinador de Servicios Médicos
Unidad de Bomberos
Jefe de la Unidad de Bomberos
13 Médicos peritos. 6 Enfermeras, 3 Secrelarias, 2
AuxHiares administrativos

:Con,ac,oiT:lñt.rii"i~ii'¡;~·P":::;';'¡,':':i'.i"' . ' . , , ;, '.'
Con: Para:

t. Areas
Integran
Secretaria.

2. Dirección General
de la Pallela
Estatal.

3. Dirección General
de la PoIicla
Estatal de
Caminos.

4. Personal de la
secretaria.

que
la

1. Coordinar, dirigir, organizar. planear las
actividades en materia de salud de la
Secretaria.

2. RearlZar valoración médica·toxicol6gica de
detenidos.

3. RearlZar valoración médica de detenidos y
participar en operativos de alccboílrnetrc.

4. Brindar atención médica general al personal
así como de sus familiares cuando asl lo
solicitan. y en 'u caso canalizar su atención al
ISSET. -

Con:
Contactos externos .• •... _. '. . - :.: .':

Para:

t. Hospital ISSET y
Secretaria ~
Salud.

1. Establecer pauta interinstitucional para una
adecuada atención al personal
derechohabiente que requiere de los servicios
en Materia de Salud.

IL DESCRIPCIÓN ,DE PUESTO

. ñai.- promover y 8$tablecer los programas de prevención y control de
enfermedades beneficiando con esta medida al personal que integra la
secretarla asl como a sus famliares, instrumentando además aoovcs a otras

Instituciones ante determinados eventos que benefiden a la población en
general; asimismo coordinar las acciones para realizar la valoradón médica-
toxicol6gica de detenidos en los operativos que realizan los elementos.

artici ando a su vez en a a los o rativos de alcoholimetria.

PERMANENTES:
• Coordinar las actividades en la atendón médica a los derechohabíertes y

sus familiares.
• Coordinar los programas para la mejora e higiene del personal.

preservando de manera Integral la salud ~i1iar y laboral.
• Estab!ecer los progtamas de ponencias y capacilaciones diversas en la

materia de salud.
• Coordinar actividades de área de Enfermeria.
o Organizar V realizar consultas médicas

Organizar y realizar curaciones V aplicar inyecciones.
• Aplicación de Exámenes Médicos y de CertiflClldos TOldcol6gicos
• Coordinar apoyos en eventos sodo organizativos
o Coordinar actividades en Materia Dental.
• Coordinar las acciones del personal médico peñto que participan en los

o erativos de alcoholimetria.

PERiÓDICAS:
_• Or anizar evaluaciones de r ramas en materia de salud realizados.

EVENTUALES:
o Coordinar apoyos en eventos socio organizativos.
• Coordinar campailas en materia de salud, para el personal que integra la

secretaria.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Médico Cirujano

Medicina general y preventiva
Primeros auxilios
Planeación.
Programación.
Conlrol.
Evaluación.
Informática.
Pollüca de calidad,
Gestión.

Técnicas de comunicación
5 anos ejerciendo

Capacidad de análisis y slntesis.
Conducción,
Coordinación y facilitación.
Actualización.
Inventiva.
Creatividad.
Toma de decisiones
Altruismo
~tica

Descripción del puesto

1.9.4.· Coordlna.clón Jurídica

1.DATOS GENERALES

t. Unidad de
Asuntos Jurídicos
de la SSP.

1. Fungir como enlace con la finalidad de llevar a
cabo proyectos de leyes. reglamentos,
decretos, circulares y demás disposiciones en
maleria de Protección Civil.

Coordinar ac;:;v"es para la atención de
asuntos de la Dirección General ante los
tñbunales del Trabajo y Judiciales del Estado
asl como de la Federación y las actividades del
Fuero Común.

2. Unidad de Enlace
de Transparencia

2. Fungir como enlace en todo lo relacionado
con el cumplimiento de la Ley de
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y acceso a la
Información
Publica

Transparencia y Acceso a la Infonnaci6n
pública del Estado y su Reglamento.

Con: Para:

1. Consejería
Juridica del Poder
Ejecutivo del
Eslado

1~ Por fonnar parte del Consejo de Estudios
Jurldico de la Consejería Jurldica del Estado.

Solicitar las asesorias y orientaciones que
hagan del funcionamiento jurldico de la
Dirección General de protección Civil.

11.DESCRIPCIÓN DEL PUEsTO

. . - - DescrIpción Genérica .
Verificar el debido cumplimiento de la 8pllcacl6n de la normaliviclad en vigor en lo
relacionado a las disposiciones emanadas de la Ley de Prolecci6n Civil; asI como
fungir como enlace de la Dirección General para todo lo relacionado en mateóa
juridica

.' .' .'. - .' - 'Descnpcion Específica

PERMANENTES:
• Dar seguÍl1)iento a loS asuntos de la Dirección en materia jurldica
• Detenninar y elaborar Jos asuntos de caráder jur/dico que compelen a

la Dirección General de Protección Civil y proporcionar asesoría legal a
los servidores públicos de la misma.

• Gestionar lo concerniente a trámites legales en cuantos bíenes
asignados a la Dirección Gral. de Protección Civil,

• Vig~ar y hacer cumplir la Ley de Protecci6n Civil del estado a los
propietarios de los establecimientos regulados por la misma.

• Presentar periódicamente un informe de los. asuntos de Indole que se
lleven a cabo al Director General de Protecci6n Civil.

PERIÓDICAS:
• 'Vigilar que se cumpla con la normalividad en materia de protección civil.
• Rendir Infonnes a la Unidad de Acceso a la Informaci6n.

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones intemas convocadas por la Dirección General de

Protección Civil.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Derecho, deseable posgrado

Comp!eto d'JlT1iniode conocimientos sobre materia de
legislaci6n, visi6n general de los Códigos Civil,
Comercial, Penal y Procesal. Conocimlenlos de las
Leyes Laborales, así como del marco jurídico del
ámbito de otección civil.
3 años en puestos de administración pública.

Capacidad de Gestión, de Liderazgo, de
Organizaci6n. adilud de superad6n y sociable.

Descripción del puesto

1.9.5.- Unidad de Apoyo Administrativo

1.DATOS GENERALES

Jefe de la Unidad de o Administrativo
Dirección General de Protecci6n Civil
Director General de Protección Civil
1 Secretaria, 2 Awci&ares administrativos

Para:

1. Áreas que
integran la
Dirección General.

1. Realizar I~s gestiones y acciones necesarias
para satisfacer las necesidades de cada una
de las áreas adscritas, tanto en recursos
financieros. humanos y materiales.

2. Direcci6n General
de Administraci6n
de la SSP

2. Coordinar acciones en el Control de gasto del
presupuesto de acuerdo a las nonnativas que
marca el Gobierno Estatal

3. Dirección
Planeación

3. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual.de
y

Desarrollo -
Corporativo. J

I
.

Con: Para:

No aplica No aplica

11.DESCRIPC!ÓN DEL PUESTO

.. ., • Descrip ción Gencnca .
Planear. organizar, evaluar, presupuestar dirigir 'J conlroler le lICIrnInIIhcI6n de
los recursos humanos y materiales asigriados a la 0lrecci6n de Prolecdcln CM/,
cumpliendo con la nonnatividad y las medidas de racionalidad de ~
eslablecidas, para coadyUvar al logro de los objetivol de la 0lIeccI6n l3eneral

. Descripcion EspeCIfIca

PERMANENTES:
• Planear, organizar, dirigir y controlar las activldades de la Unldad CClI1II:IrInlt

a las normas y pollllcas dictadas por la Direccl6n;
• Atender las necesidades administrativas de la Direecl6n de llCll4Iftto CQI\

los fineamientosgenerales lijados por el titular d8 le inlsmá;
• Establecer con la aprobación del titular, las po/ltlcas, noimas. crIterioI.

sistemas y procedimientos para la ádmlnlalracl6n de 101 ~
humanos, financieros y materiales de la Dlrecci6n;

• Difundir y vigilar el cumplimiento de las normas apIlcaÍllH al plOCMO
intemo de fonnuJaci6n, ejecuelón, evaluacl6n y control de 101 ~,
presupuestos de la Direcci6n;

• Participar en la elaboración del Programa Anua' de le DhecI6n , del
proyecto de Presupuesto sometiéndose a la aprobacl6n M tluIar de le
Dirección;

• Fonnutar. promover e instn.mentar el programa de l'IICIdemIzeI:l
administrativa de la Dirección y proponer al Director las llNldldaI t6cnIclIa ,
administrativas para la mejor organizacl6n y runc:foliamlenlo. de le
Dirección;

• Coordinar acciones con los demás departamenlos de la Direce:lón, PIJ3 al
mejor desempetlo de la misma; y todas aqu6llas que le a~n 11 ley y
los reglamentos asl como las que les confiere exp_m. el •••••

• Uevar a cabo el control presupuesta., manejo del fondo ~. COIiIrol
del rsonal control de combustlble.

PERiÓDICAS:
• Realizar la Solicitud de materiales y artlculos de conaunio
• Uevar a cabo el programa de mantenimiento de equipos y unidades

motrices
• Realizar el trámite de viáticos lo astas de camino.

EVENTUALES:
Realizar la solicitud de impresi6n de folletos, cartelea. mantas, ITIpllcoa 'i
fascículos en a o o a la difusl6n de las acciones en roteecl6n civil.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Escolaridad: •

C~ñoCimlelÍtos: • .

!Jcenciatura en Conlabllidad, EconomIa o Fln8nzas

Análisis financiero, Plantación Preaupueatal , pIOClIIO

contable.

~~rien~ia: _

Caracteristicas para
~c,upar el puesto:

2 años en puestos de niVel DirlIcd6n y 5 lIloI de
experiencia en Control o Programación prnllpll8llal.

Capacidad de Gestión, de LIderazgo, de
Organización y de P1aneación.
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1.10. DIRECCiÓN GENERAL DE PREVENCiÓN y

REINSERCIÓN SOCIAL
ATRIBUCIONES

El Reglamento Interior de la Seaetaria de Seguridad P6blica del Estado de Tabasco,
P.Q, ..SUP. O 7147 del 05-111,2011, en su Articulo 28, establece: Corresponde a la

.; ~ General de Prevención y Reinserción Social, el ejercicio de las siguientes
func:lones:

L Coordinar el desarrollo del Sistema Penitenciario en el Estado;
n. Elaborar y proponer el programa operativo anual de actividades del sistema

penitenciario;
ni. Proponer al Secretario las politicas, estrategias, planes y programas que

gara,iticen el. funcionamiento del sistema penitenciario, de conformidad con los
principios establecidos en la Ley;

IV. . Dirigir y supervisar que la operación y la administración de los establecimientos
del sistema penitenciario se lleven a cabo de conformidad con la normatividad
aplicablé y proponer a las Instancias correspondientes las medidas de carácter
general apropiadas para su óptimo funelonamierto;

V. Coordinar a la Unidad de Administración y Seguridad de los Centros y la de
Reinserci6n Social, asl corno a sus titulares, para la debida aplicación de
politicas y criteriOSuniformes para regular, coordinar y homologar la operación y
administración;

VI. 'ldentiflCllr y gestionar ante las instancias correspondientes, sobre necesidades
de infraestructura, material y equipo necesario para la realización de actividades
de seguridad intema y extema en las instituciones penitenciarias;

VII. Coordinar las tareas de evaluación y supervisión en la 'ejecución de programas,
estrafegias, sistema,s operativOs con fines preventivos, disuasivos y correctivos
en materia de seguridad interna y extema necesarios para mantener la
convivencia pacifica de los Intemos y la estabilidad institucional de los centros de
reclusión;

. VIii. Acordar e Instruir periódicarnenta con los titulares de los centros de reclusión, asl
como sus áreas administrativas; saore sus actividades a efectuar;

IX. Coordinar y supervisar los procedimientos y métodos de seguridad, control y de
apoyo Ioglstlco del sistema penitenciario del Estado, definiendo esquemas de
dirección, supervisión, registro y verificación, asi como . estrategias de
intervención y de apoyo táctico operativo; .

X. Investigar las condiciones socloeconómicas de los familiares o dependientes de
los individuos sometidos a proceso, sentenciados o sujetos a medidas de
seguridad con el fin de gestionar las medidas preventivas, asistenciales y de
protección que procedan;

XI. Coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones orientados a la
reinserción social de !os internos, liberados y externados;

XII. Par!icipar en las conferencias de prevención y reinserción social en el marco del
Sistema Nacional Penitenciario; .

XIIL Dar cumplimiento a los convenios que en materia de ejecución de sentencias se
tengan suscritos o se suscnban con la Federación'

XIV. Vigilar la ejecución de las sanciones impuestas por las autoridades judiciales y
determinar, previa clasificación de los sentenciados, el lugar donde deban
cumpUrlas;

XV. Conceder y revocar la libertad preparatoria, así como aplicar la remisión parcial
de la pena o.aplicar la retención, en uno y otro caso, en los términos previstos
por el Código Penal y la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Segu:idad;

XVI. Resolver sobre las modificaciones de las modalidades de ejecución de sanciones
impuestas, cuando haya Incornpatibifidad entre esas modalidades y la edad,
sexo, salud, o constitución fisica del reo, en base al Código Penal; .

XVII. Vigilar la apRcaciónde la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del
~ta~ '

XVlIL Resolver sobre la distribución y aplicación de los objetos e Instrumentos del
delito, disponiendo por instrucciones del Secretario, la destruccl6n de los de-uso
prohibido y la venta de aquellos que no sean aprovechables en instituciones
ofICialeso de beneficencia, conforme a las disposiciones aplicables;

XIX. Organizar y coordinar los consejos Técnicos InterdiscipRnarios;
xx. Coordinar y organizar las actividades del Centro de Intemamiento para

Adolescentes; •
XXI. Organizar y mantener actualizado el banco de datos criminológicos y controlar el

registro de información penitenciaria, asi como la formulación, conservación y
actualización del archivo de antecedentes penales para la expedición de las
constancias respectivas;

XXII. Coordinar y supervisar la ejecución de potíticas, normas. manuales,
procedimientos y control interno a fin de evitar fenómenos de omisión, corrupción
y violación de derechos humanos por parte de servidores públicos del Sistema
Penitenciario;

XXIII. Ejecutar los programas, metas y objetivos de reinserción social del sistema
penitenciario de Tabasco, en el Centro de Reinserción SocIal del Estado, asl
como vigilar el cumplimiento de los mismos, en los centros e instituciones de su
competencia;
DaL el debido seguimiento cumplimiento"§ las propuestas de conciliación y
recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o la
Comisión Nacional de Derechos Humanos;
Informar y acordar periódicamente con el Secretario; y
Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables y las que le
instruya el Secretario.

ARTICULO 33.- Corresponde a la Unidad Juridica de Prevención Social, el ejercicio de
las siguientes atribuciones:

XXIV.

xxv.
XLIII.

l. .Colaborar con la Unidad de Asuntos Juridicos de la Secretaria, en la atención
legal de los asuntos de la Dirección General ante los tribunales del trabajo y
judiciales del estado, asi como ante la federación y las autoridades del fuero
com6n, para hacer valer sus derechos e intereses;
Representar y contestar a nombre del Director General y demás servidores
públicOs de la Dirección General las demandas que contra ellos se formulen por
actos relacionados con el ejercicio de sus funciones, ante las autoridades
correspondientes. incluyendo la facultad de ofrecer y desahogar pruebas,
interponer recursos y representarlos en el juicio respectivo; .
Elaborar y remitir los informes en los juicios de amparo que competan a la
Dirección General.
Contestar y dar seguimiento a los informes, propuestas y recomendaciones de la
Comisión Estatal y Nacional de Derechos Humanos; en el ámbito de· su
competencia;
Previo acuerdo coñ el Director General, denunciar ante el ministerio Público, los
hechos que al efecto procedan.
Colaborar con las autoridades correspondientes en la investigación de hachos
Que puedan constituir delitos. de lOs que sean imputables a los servidores

. públicos de la Dirección General realizados en el desempeño de sus funciones;
Suscnbir dictámenes. opiniones e informes que le sean solicitados por el Director
General.
Formular previa indicación del Director General, en coordinación con la Unioad
de Asuntos Juridicos de la Secretaria. los proyectos de leyes. reglamentos,
decretos. acuerdos. circulares y demás disposlcones en materia de seguridad
peniteneiana;
Certificar copias de los documentos que se encuentren en sus archivos, en los
casos que sean procedentes;
Elaborar los proyectos mediante los cuales se concedan los beneficios
relacionados a las remisiones parciales de pena, libertades preparatorias,
tratamiento preliberacionales ylo adecuación y modificaclón no esencial de las
penas de prisión, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
Formular la boleta de libertad absoluta por compurgamiento de las penas de
prisión;
Emitir la resolución administrativa de la extinción de la potestad punitiva por
otorgamiento del perdón del ofendido en aquellos casos que proceda de
conformidad con lo establecido en el Código de Prooedimientos Penales para el
Estado de Tabasco;
Proporcionar la situación juridica de procesados o sentenciados a las
autoridades judiciales del fuero común o íederal, así corno a las autoridades
ajministrativas en Joscasos que proceda;
Solicitar la situación juridica de las diferentes causas penales iniciadas a los
intemos por autoridades del fuero común y del fuero federal;
Informar de la situación jurídica de los internos de los diversos centros de
intemamiento o cárceles muniCipales;
Emitir resoluciones para descartar la reincidencia con la finaRdad de otorgar los
beneficios que la ley concede;
Intervenir en los términos de ley en la diügencias de reparación de daños y
otorgamiento de perdón, asi corno en la comparecenda de fiador moral;
Ordenar a los centros de reinserción social o. cárceles públicas municipales,
llevar a cabo el traslado por petición de autoridades judiciales, por mala conducta
o por petición expresa del reo en los casos que sea procedente;
Colaborar con las diversas autoridades del fuero federal o común para llevar a
cabo el traslado de los internos a las diversas entidades federativas'
Solicitar a los Consejos Técnicos Interdisciplinarios los estudios de' personalidad
en los términos de lo dispuesto por la ieflislación aplicable;
Previo acuerdo con el Director General designar el Centro Penitenciario en
donde deberá de compurgar la pena el reo;
Registrar. controlar y resguardar los Libros de Gobierno en donde se establece
los beneficios de libertad anticipada otorgada por las autoridades competentes:
Señalar, previo acuerdo con el Director General, el Centro Penitencl2fÍo en el
que darán cumplimiento los sentenciados con beneficio de libertad preparatoria,
tratamiento preliberacional, tratamiento en semi libertad y libertad condicional;

n.

.111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

'I:V.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.
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XY..N. Remitir a los sentenciados que se les haya concedido algún beneficio a las

autoridades competentes a f,n de que dar cumplímiento al sustituto de la prisión

privativa de libertad;
XXV. Recabar la firma autógrafa de los sentenciados con beneficios de libertad

preparatoria y condicional;
XY..VI. Supervisar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias en libertad de

conformidad con los informes proporcionados por las autoridades penitenciarias

del estado y de otras entidades federativas;
XY..VII. Enviar y solicitar la comparecencia de los internos sujetos al régimen de semi

~bertad, libertad preparatoria o libertad condicional,
XY..VIII. Asistir al Diredor General en las determinaciones de revocación de libertad

preparatoria y tratamiento preliberacional;
XY..IX. Informar a las autoridades judiciales del fuero común o federal del cumplimiento

o incumplimiento de los beneficios concedidos a los sentenciados;
XY..X. Decrelar la prescripción de la potestad de ejecutar la sanción de sentenciados

con beneficio de libertad anticipada;
XY..XI. Informar a las autoridades del fuero común o federal las solicitudes de

antecedentes penales;
XY..XII. Establecer el regi:;tro. control y estadística sobre los ingresos o egresos de la

población penitenciaria sujeta a la autoridad tanto del fuero común como del
fuero federal;

XY..XIII. Resguardar los expedientes administrativos en el que se contiene la situación
juridica de la población que esta o fue sujeta de un procedimiento judicial;

XXY..IV. Suscribir en ausencia del Director General los informes que contengan los
antecedentes penales, los documentos, acuerdos. resoluciones O dictámenes
relacionados con los beneficios o fibertades que procedan;

xxxv. Intervenir en Jos acuerdos, convenios o contratos en los que sea parte la
Dirección General en los asuntos de su competencia;

XXXVI. Fungir como enlace en la Dirección General, de la Unidad de Acceso a la
Información Pública de la Secretaría, en términos de la ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y su Reglamento, e

XY..XVII. Intervenir en los demás asuntos que le sean encomendados por la superioridad y
aquellos que le confieran las leyes o regiamentos.

ARTÍCULO 34.- Corresponde a la Unidad de Admírustrac.óo y Seguridad de los Centros
el ejercicio de las siguie"tes 'atribuciones:

l.. Determinar y establecer sistemas electrónicos y humanos para reforzar la
vigUancia y seguridad al interior y exterior de los centros preventivos, a cargo del
Gobierno del Estado, en coordinación con las autoridades de seguridad pública
~e los diferentes órdenes de gobierno;

11. Establecer sistemas y métodos de registro y control de accesos, de vigilancia y
monitoreo Perimetral tanto al interior como al exterior del sistema penitenciario
del Estado;

111. Establecer sistemas electrónicos y mecanismos de _igilaneia y supervisión para
prevenir la comisión de delitos en el interior y exterior de los penales;

N. Recopilar, analizar, dasificar y registrar infonmación relativa a presuntas
conductas ilicitas de los internos para prevenir la comisión de delitos al interior y
exterior de los penales, con el objeto de evitar vinculas delicüvos con el exterior e
.inlentos de fuga;

V. Redise/lar el espacio fisicc, ambiental y estructural de los inmuebles
penitenciarios y modernizar Jos sistemas de monitoreo y control de accesos;

VI. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para la
operación de los centros penitenciarios; y

V!1. las demás que les señalen otras disposiciones legales y adminislrativas y las
que delermine el Director General de Prevención y Reinserción SociaJ del
Estado.

ARTÍCULO 35.- Corresponde a la Unidad de Reinserci6n Social, el ejercicio de las
siguientes atribuaones:

Llevar el registro de todas las personas privadas de la libertad en el que se
Incluirán los datos sobre el delito o delitos comclidos y de su personalidad,
conforme a los estudios que se les hayan practicado;

11. Estudiar y clasificar a los internos a fin de aplicar a cada uno el tratamiento
. individualizado que corresponda. de acuerdo al sistema progresivo técnico en

todas sus tases; ) .
111. Conocer invariablemente las quejas de los intemos. sus familiares o defensores,

sobre el tratamiento de que sean objeto en los centros.
IV. SuperVisar en auxilio de la autoridad ejecutora de sentencias, los sustitutivos de

la pena de prisión y la suspensión condicional. ejenciendo la orientación,
supervisión y vigilancia necesarias sobre las personas que clmplail su sentencia

en esta modalidad, asl como de aquellas que se encuentren gozando de algún
beneficio preliberacíonal y notificar a la autoridad ejecutora sobre el
incumplimiento de las condiciones o conclusiones de éstos;

v. Proponer el·programa operativo anual de actividade s que procure la reinserci6n
social en los centros de reclusión del Estado:

VI. Diseñar, acordar, coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones
orientados a la reinsercíón social de los internos, überados y externados;

VII. Proponer la mejora continua y la innovación a la normalividad, polílicas y
procesos de reinsercíón social;

VIII. Utilizar la información de los expedientes técnico-juridicos de los Internos, p¡ra 'eI

seguimiento de los procesos de reJnserción social; y
IX. fomentar la participación de organlzacioMs de la sociedad civil, para el

desarrollo de actividades asistenciales en beneficio de la población penitenciaria.

ARTiCULO 36.- Corresponde a los ~ores de loS Centros de Relnsen:i6n Social en
el Estado. el ejercicio de las siguientes funciones:

l Estudiar, elaborar y proponer a las autoridades superiores los criterios, nonnas y
técnicas generales de reinserción sociaL que impliquen mejoras. respeto.
capacitación, educaci6n y convivencia de los internos:

U. Administrar el Centro de Reinserci6n Social y velar por su buen funcionamientO.

UI. Ejercer el mando inmediato sobre el personal adsailo al Centro de Reinserción
Social;

fII_ Dictar las medidas necesartas para mantener el 0IlIen Y la seguridad al interior
del. Centro de Reinserci6n Social;

V. Solicitar el auxílio de la fuerza paibllca en caso de ser -necesario para mantener el
orden y la seguridad en el Centro de Reinsercl6n Social;

VI. Velar por que las "'stalaciones del Centro de Relnsenci6n Social se mantenga en
las mejores condiciones posibles. conforme a la auficiencia presupuestal;

VII. Ejecutar las sanciones de prisión impuestas por la autoridad judicial;
VIII. Recibir del Ministerio Público los detenidos que ponga a disposición del Juez y

ejecutar las resoluciones de prisión preventi\lll que dicte ésle;
IX. Establecer fuentes de trabajo para los intemos;
X. Cumplimentar con celeridad las órdenes de Ubertad que dide la autoridad

judicial;
Xt. Elaborar reglas de higiene y alención méclca e internos;

XII. Proponer convenios en materia de prestación de servicios técnicos-
penitenciarios y transferencia de reos;

XIII. Promover en coordinación con las autoridades competentes, campallas de
regularización sobre el estado matrimonial y registro civil de los Internet 'y sus

familias; .
XIV. Planear la realización de estudios y la apllcaci6n de medidas que se requieran

para la adecuación legal y administrativa de los sistemas de reclusión y para el
desarrollo de las eclividades de terapia educati\lll, ocupacional o recreativa
orientada a la adapiación sóciaI de los internos;

XV. Administrar el Centro de Relnserción Social conforme a las flOrlIttIS genera "les
aplicables a procesados y sentenciados;

XVI. Planear organizar la producción y comercialización de bienes y servicios de los
talleres ylo microempresas establecldos en el Centro de Reinserción Sociaf o en
el Institulo de Readapiaci6n por el Trabajo, infonnando el inicio de sus
actividades a la Dirección General de Administración, para que esta establezca y
regule los procedimientos adecuados para la captación y control de los Ingresos

que se deriven de estas operaciones;
XVII. Otorgar educación, capacitación y, en su caso, atención flslca y mental especial

a los intemos, coadyuvando a su Integración social;
XVIIl. Promover el desarroDo de actividades arlisticas. recreativas,' culturales. y

deportivas en el Centro de Reinserei6n Social; y
XIX. Planear y realizar programas de capacitacl6n para el personal operativo y técr.ico

del Centro de Reinserción Social.

ARTÍCULO 3'7.- la estructura y funcioMs del Centro de Ir,temamlento para
Adolescentes estará basado en lo dispuesto en la ley que establece el Sistema Integral
de Justicia para Adolescentes en el Estado de Tabasco y su Reglamento. asl como en
el propio Estat"o de operación del Centro de Internamiento.

El Reglamento Inlerior del Centro Educativo Tutelar para Menores Intractores de
Varones y Nillas del Estado en sus artlculos 19. 20. 21 22 Y 22 confiere 8 las diferentes
'reas <!el Centro las siguientes funciones y alribuciones:

ARTiCULO 17.- Son facuftades·y obligaciones del Titular.

Planear, proqramar, coordinar y supervisar la ejecución y desarroUo de los planes
y programas enfocados a la adaptación de Menores Infractores del Centro
Educativo Tutelar. '

11. Procurar la capacitación educati\lll y laboral de los Menores; .
111. Ejecutar y supervisar la debida aplicación de los tratamientos se/lalados por el

Consejo, respecto a su ,:,stancia internamiento domiciliario o extema~to
absoluto del Centro EducatlVl! Tutelar;

N. Hacer cumplir el orden y disciplina en el Interior del Centro EducalivD Tutelar
conforme al presente ordenamiento, asl como analizar conjuntamente con el
equipo técnico, los casos especiales de conduela delectados en los Menores y
determinar el tratamiento adecuado para su rehabililaciórt

V. Coordinar y delegar a los responsables de cada una de las áreas las funciones
correspondientes;

VI. Establecer y vigilar el desarrollo de las poIllicas, nonnas y procedimientos para el
buen funcionamiento del Centro Educativo Tutelar;

VII. Resolver los asuntos que le sean planteados por el personaJ del Centro
Educativo Tutelar, para el buen funcionamiento del mismo:

VIII. Desarrollar programas de. relación y colabora<:i6n inslllucional con instancias del
sector público o privado que proporcionen sel'lliclos que coadylNen ~ buen
funcionamiento del Centro Educalivo Tutelar;
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IX. Presidir las sesiones del eomtté Técnico Interdisciplinario;
X. Revisar los estudios practicados a los Me~ de nuevo ingreso por el equipo

técnico. para tumarlos al Consejo Tutelar, quien detenninará la sttu.."Cióndel
Menor;

XL Representar a los Menores ante las autoridades competentes en aquellos casos,
en que sean recluidos en lugares destinados para aduttos, por la comisi6n de
fattas administrativas durante sus pennisos tuera del certro Educativo Tutelar;

Xlt. Supervlsar la atención brindada a los Menores por las áreas encaruadas de su
rehabilitaci6n e integración al entorno socio-famiiar;

XIIL SoIicllar aubJrización de la autoridad c:ompetente ~ el egreso temporal de los
Menores. c:onforme a las disposiciones del Centro Educ:ativoTutelar;

XIV. Autorizar c:onjunlamente con las áreas de trabajo social y prec:eplorla los
pennisos domiciliarios y esColares tuera del Centro Educativo Tutelar;

XV. Autorizar las visilas extraordinarias euaodo existen situac:iones de emergenc:ia.
tales c:omo enfermedades f1sic:aso mentales de un Menor. o c:uando su familia
tenga algún probIerna o suc:esotrascendental;

XVI. Supervisar Y evaluar los programas y ac:lividades que desarrollan las diferentes
llreas de trabajo;

XVlL Promover y llevar a c:abo c:ursos de a¡:luallzaci6n y c:apac:ilac:iónen todas las
'reas del Centro Ed!Jt:3t1voTutelar;

XVIII. Formuar anualmerte en c:oordinación con el Departamento Administrativo el
anteproyec:lo de presupuesto del Centro Educ:aUvoTutelar;

XIX, Supervisar el adec:uado manejo del presupuesto autorizado;
xx. Representar al. Centro Educativo TUlelar en los ac:tos oficiales en que sea

requerido;
XXI. Autorizar las compras de los suministros y materiales que sean surtidos por

requislc:ión, en base a las necesidades extraordinarias de algunas de las áreas
de trabajo del centro Educativo Tutelar;

XXII. Convoc:ar y participar en reuniones de trabajo ordinarias y en su caso
extraordinarias, c:on el personal d1rectamenle a su cargo, a efec:los de tratar
asuntos relacionados con los servic:ios del Centro Educativo Tutelar;

XX,". Expedir c:onfortne a derecho lodos los documentos que la ac:tiVidaddel Centré>
Educativo Tutelar requiera: .

XXIV. Acordar con el Departamento Administrativo los movimientos de los rec:ursos
humanos, financ:ieros y materiales del Centro Educ:ativoTutelar;

XXV. lnfonnar a sus superiores jerárquicos. sobre las ac:lividades realizadas en el
Centro EduCativo Tutelar. de ac:uerdo a los lineamientos, poIiticas y
procedimientos establec:ldos; y

XXVI. Las demás que le ~an asignadas por las disposiciones legales aplícables o por
las autoridades competentes.

'Objetivo
PrevenIr las conductas Uicilas y la ejecución de las sanciones correspondientes a
los delitos eslablecidos por el Código Penal del Estado y otros ordenamientos,
para alc:anzar la relnserc:lón soc:ial de los sentenciados, asl como evilar la
desadaptación social en kis procesados. y con ello disminuir las posibilidades
deUc:livaspor reincidenc:ia en el estado.

Misión
SomOs una ins!nución públic:a que encamina sus esfuerzos a sensibilizar a la
población en general sobre el slgnific:ado del delito como elemento de ruptura del
orden social, asl como Influir de manera posniva en-el comportamiento de los
intemos para tacilttar su reinc:orporación a la sociedad. a través de diversas
acciones plasmadas en programas y proyec:tos espec:lficas.

Visión
Ser una inslnuc:lón públic:a en materia de administración penttenciarla que se
DIStinguepor nevar a cabo de manera efec:tiva la reinserci6n social, asl como la
prevención dellc:tiva a través de Influir posttivamente en los inlemos para lograr
c:ludadanos funcionales en su reinserción a la soc:leclad.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.10. Dlrec:clón General de Prevenc:lón y Reinserc:ión Social

1.10.1 •• Unidad Jurldlc:a de Prevenc:lón Soc:lal

1.10.1.1.- Departamento de Controf de Penados

1.10.1.2. - Departamento .de Capacitación y Desarrollo de las Ciencias

Penales

1.10.1.3.- Jefe del Departamento de Supervisi6n Téc:nica..

1.10.1.4.- Jefe del Departamento de Archivo General

1.10.2.- Unidad de Admlnistrac:ión y Seguridad de tos Centros

1.10.2.1.- Unidad de Infraestruc:tura Penttenciarla.

1.10.2.2.- Departamento de Recursos HlI11anos

1.10.2.3.- Departámento de Recursos Financieros

1.10.2.4.- Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales

1.10.3.- Unidad de R~inserc:ión Soc:ial

1.10.3.1.- Coordinación General de Consejos Técnicos

Interdisciplinarios.

1.10.4.- Centro de Relnserc:ión Soc:ial del Estado (CRESET)

1.10.5.- Centro de Reinserc:lón Social de Cárdenas

1.10.6.- Centro de Reinserelón Soc:lal de Comalcalco

1.10.7.- Centro de Reinserción Soc:ial de~uimanguillo

1.10.8.- Centro de Rernserclón Soc:lal de Mac:uspana

1.1·0.9.~ Centro de Reinserc:ión Soc:lal de Tenoslque

1.10.10.- Centro de Internamiento para Adolescentes

ORGANIGRAMA

DirecciónGeneral de
Prevencióny

5:~~~¡.!)}"rr;icS!,~~al:".;

Unidad Jurídica de

o ;~.~~~~~~-a~~~~~
Unidad de Reinserción

'j{:I!~¡r;~~~~J~~~;;~:¡'~h¡;~";

Centro de Readaptación
Social.~e Tenosique

.:.,~~_:::,~~~~j'~~~~~;:.~\;~;':,~:~~:'..

Centro de Readaptación
Socialde HuimanguiUo •
'"'L~S\·~';:·';:··":·..,: ,

FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

Desc:ripc:ión del puesto

1.10.- Dirección General de Prevención y Reinserción Social

l. DATOS GENERALES

• C. Secretario 1. Reportar actividades y novedades de los
inmuebles penitenciarios del Estado; llevar a
cabo reuniones a fin de seguir garantizando la
seguridad y estabilidad en los Centros
Penitenc:iarios.

z. Comisionado de la
Policia Estatal,
Direc:tor General

2. Coordinar acciones para garantizar la
seguridad .Y establlidad en los centros
penitenciarios asl como para coordinar
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de la Policía
Estatal.

acciones de Iogistica para el traslado de
inlemos.

3. Titulares de las
unidades
administrativas
que integran la
seeretarla.

3. Tomar acuerdos sobre
administrativos y operativos

aspectos

Contactos externos-v. ~ .,' .
Con: Para:

1. Secretariado
Ejecutivo del
Consejo Estatal
de Seguridad
Publica

1. Rendir información inherente a los
registros del' Sistema Penitenciario
estatal.

:--=2-. -;:Pr:-ocur--,,---a-d.,.u~ri;::a--+----"2.rC;;;o:;:la:¡;b:;;ora;::::r-e;:;n;;--;a~CC1:;:¡;;·one:;;;:;s;--;seg;;:;;urid;;¡;'¡;;ad;¡i
General de públjca y procuracl6n de justicia.
Justicia

3. Tribunal Superior
do Justica

3. Proporcionar información jurldica de
procedimientos y penales.

4. Tomar acuerdos y disposiciones de
gubematura de conformidad con el
Sistema Estatal Penitenciario.

4. Poder Ejecutivo

5. Órgano
Administrativo
Desconcentrado
de Prevenci6n y
Readaplaci6n
Social

5. Proporcionar información juridica de
procedimientos penales del fuero
federal.

Reportar estado de fuerza, poblaci6n
penitenciaria, estatus de delitos entre
otros.

6. Comisiones
Nacional y Estatal
de Derechos
Humanos

6. Dar seguimiento a las observaciones
emitidas.

7. Conferencia
Nacional del
Sistema
Penitenciario

7. Asistir a sesiones de trabajo para llevar
análisis y diagnósticos del Sistema
Estatal Penitenciario.

8. Consejeria
Jurídica

8. Solicitar asesoria juridica y penal sobre
el sislema pe.nitenciario.

9. Policla Federal,
SEDE NA, PGR

9. Coordinar acciones y loglstica para la
operación.

n. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

Des crtpc ión Genérica
Dirigir el adecuado funcionamiento de los Centros Penitenciarios del Estado,
prcmovtendo la realización de programas de capacitación, culturales y
recreativos, y de salud orientados a brindar a los internos las condiciones para
una ~docuada reinserci6n social como ciudadanos proouctivos; asimismo
coordinar las acciones para mantener las condiciones adecuadas de seguridad
intramuros.

PERMANENTES:
Dirigir y supervisar la operación de los centros que forman parte del
Sistema Penitenciario conforme a la normatividad establecida.
Coordinar a las direcciones y áreas determinando la debida aplicacl6n de
las poIiticas y los lineamientos estableddos para su correcta apllcaci6n.
Definir los procedimiflntos de control, supervisión y verificación en cuanto
a la seguridad de los centros penitenciarios.
Realizar investigación socioecon6nnica de las familias de los Inlemos para
asl definir y gestionar medidas preventivas. asistenciales y de protecci6n.
Implementar los programas de reinserci6n social.
Vigilar la correcta aplicación de la Ley de ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad.
Gestionar los requerimientos de los centros penitenciarios sobre
infraestructura, material y equipo necesario para su fundonarnlento.
Dar segulmierrto a las Instrucciones giradas por el Seaelario sobre el
destino de uso o destrucción de los objetos e instrumentos del delito.
Atender y dar seguimiento a la quejas presentadas por las Comisiones de
Derechos Humanos Nacional y Estatal.

• Organizar y actualizar e1·banco ele datos del sisterm! f!t!!l~!'1fifñ.P.
Expedir las constancias de no antecedentes penales. .
Coordinar los trabajos de evaluacl6n y supervisión de los programas y
estrategias, en materia de seguridad Interna y externa de los centros de
reclusión..

• Conceder y revocar la líbertlld preparatoria.
• Resolver sobre las modilicacioiles de modalidades, de ~~ cu~ se

presenten incompabbllídades por edad, sexo, IIlIlud, 81<:-
• Coordinar los Consejos Técnicos InterdillciplJnartqs.

PERiÓDICAS:
• Tomar acuerdos de man~ periódica ~ Io~ ~IU~ f1e.1os ~ de

redusión y las área!>adminIStrativas sobre la labor ii8iúíenciarla. .

• Planear nerel tivo anual del sistema . endarioma

EVENTUALES:
• Participar en las sesiones de la Conferencias Nacional del Sistema

Penitenciario.
• Las demás funciones que asigne el Secretario.

AL ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripcl6n del puesto

1.10.1.· Unidad Jur1dlca de Prevención Social

L DATOS GENERALES

Tltutar de la Unidad Juñdlca de Prewncl6n Social
DlrecclórI General de Prevenc16n Relnserci6n SocIM
DlrecIor General de Prevención Relnserclón Social
4 Jet_ de Departamento. 1 Secretaria, 1 Analista
JurIdlc:o

Con: Para:

1. Director General 1. Rendir Informe de actividades y tomar
~

2. Unidad de
Asuntos Jurldicos
de la SSP.

2. Representar de manera conjunta. la Dirección
General de Prevención y ReInserd6n Soctal.
en controversias de cualquier Indole y realizar
su defensa

Intercambiar documentad6n relacionada con
serrtenc;tados con libertad anticipada.

3. Directores y
Alcaides de
Ceresos y
Cárceles Públicas.

3. SoRcilar Informaclón sobre el cumplimiento de
sentenclados con tratamiento prellberacional y
semUlbertad que se encuentran compurgando
penas en lbertad en los diferentes centros
carcelarios del Estado.

4. Departamento de
Archivo.

4. Solicitar Y proporcionar expedientes d.
ejecución de sentencias.

5. Coordinar acciones para trámites de
beneficios de libertad que establece la ley.

5. Coordinación de
Consejos
Técnicos
Interdiscipftnarios

Con: Para:

t. Juzgados ,. Informar el cum Imlento de I8I1Ienclados con
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beneficio de libertad anticipada concedida por
la autoridad judicial y solicitar documentación
para integración de expedientes.

2. Direcciones
Generales de
Prevención y
Reinserción Social
de otras
entidades.

2. Solicitar anuencia de vigilancia de
sentenciados a disposición del Ejecutivo del
Estado de Tabasco en otras entidades
federativas y de manera reciproca recibir a
sentenciados con libertad anticipada de
aquellas instituciones asi corno enviar y
solicitar los informes correspondientes.

3. órgano
Administrativo
Desconcentrado
de Prevenci6!1 y
Reinseráón Social

3. Recibir documentación y enviar informes
relacionados con el cumplimiento de
sentenciados del fuero federal con beneficios
de libertad anticipada.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

_ ••• -~.":mm~~E!IB~-"
Revisar, analizar y actualizar los expedientes administrativos de los internos que
se encuentran a disposición del ejecutivo del estado, para gestionar y tramitar
oportunamente los. beneficios estipulados en los códigos penales de
procedimientos penales y en la ley que establece las normas mlnimas s.obre
relnserción .soclal de sentenciados.

PERMANENTES:
• Colaborar con la Unidad de Asuntos Jurldicos de la Secretaría en la

atención de los asuntos legales competencia de la Dirección General de
prevención y Relnserci6n Social. .

• Representar y contestar en' nombre del Director General y demás
servidores públicos de la misma, en los distintos juicios entablados en
contra de la mls.mll.
Sus.cribir los llictárntones, opiniones e Informes solicitados por el· Director
General.

• Elaborar los distintos Informes que requiera la autoridad competente.
o Realizar las investigaciones jurldlcas correspondientes de los hechos

relacionados con asuntos que puedan constituir delitos del personal de la
Dirección.

o Formular Jos proyectos de leyes. reglamentos. decretos, acuerdos,
circulares y demás disposiciones en materia de seguridad penitenciaria.

o Certificación cuando proceda. copia de los documentos que obren en el
archivo de la Dírección General.

o Sus.criblr en ausencia del Director General los documentos que contengan
antecedentes penales ylo los dictámenes relacionados con Josbeneficios y
las fibertades que procedan.

o Elaborar los P.royectos de remisión parciales. libertades preparatorias •
.tratamiento, adecuación y modificación de penas, asl como formular la
boleta de libertad absoluta.

o emitir cuando proceda la resolución administrativa de la extinción de la
potestad punitiva por otorgamiento del perdón del ofendido.

o Brindar asesoria en materia jurldlca a todas las áreas de la Secretaria.
o Intervenir en los asuntos laborales y administrativos
o Recibir y dar contestación a las quejas presentadas por Jos ciudadanos

ante las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos.
o Intervenir en 10& acuerdos, convenios o contratos competencia de la

DirecciÓn General.
o Fungir como enlace de la Dirección General ante la Unidad de Acceso a la

Información.
o Proporcionar y solicitar cuando así proceda. la situación jurídica de

procesados o sentenciados. asl corno remitir el informe correspondiente a
los centros de internamiento o cárceles municipales.

o Ordenar a los centros preventivos el traslado de los internos por petición
de autoridades judiciales o por petición expresa del interno.

o Solicitar si procede al Consejo Técnico Interdisciplinario. los estudios de
personal'ldad de los internos.

o Designar de común acuerdo con el Director General el Centro.
Penitenciario donde deberá cada Intemo compurgar la pena impuesta.

o Supervisar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias en tibertad
otorgadas e informar a las autoridades judiciales del fuero común o
federal.

o Establecer el registro, control y las estadísticas de ingresos y egresos de
la población interna tanto del fuero común como federal, asi como rendir
los informes correspondientes.

o Resguardar los expediente de la población que fue o es sujeta de un
rocedlmiento ·udicial.

PERIÓDICAS:
• Recabar los autógrafos de todos los sentenciados con beneficios de

Libertad Preparatoria y Condicional que radiquen en el' Municipio del
Centro.

otras Entidades Federativas por sentenciados que hayan sido trasladados
a otros Estados para cumplimiento de beneficios.
Elaborar los informes dirigidos al Órgano Administrativo Desconcentrado
de Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretaría de
Segurídad Pública Federal de los sentenciados con beneficios concedidos
por el Ejecutivo Federal.
Rendir de manera mensual y anual el informe de actividades
corres ondien_t_e_. ~,,~-- -_-----

EVENTUALES:
Levantar actas de reconciliación entre ofendidos y sentenciados con
beneficios de semilibertad y realizar la resolución de suspensión de la
ejecución de la condena derivada de ésta debidamente justificada y
fundada en ley.
Realizar los acuerdos de Revocación de los beneficios de Libertad
Preparatoria y Tratamiento Preliberacional concedidos por el Ejecutivo
Estatal.
Informar a la Dirección Jurídica de esta Dirección General los
Sentenciados con beneficios de Libertad Preparatoria y Tratamiento
Preliberacional concedidos por el Ejec1.o1ivoEstatal que hayan cumplido
con el término concedido para el seguimiento de la Libertad Absoluta
Elaborar resoluciones de prescripción de la potestad de ejecutar la pena.
Todas las demás funciones que designe el Director General de Prevención
y Reinserción Social.

111. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

Licenciatura en Derecho
Deseable: os rado en Dérecho enal.
Conocimiento de derecho penitenciario. conocimiento
del Código Penal y de la Ley de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad del Estado, manejo de pe
Experiencia analizando expedientes en periodo de
eiecución.
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener conocimiento en el área, no estar en
servicios activo en el ejército, armada o fuerza de
área, no estar legalmente inhabililado, no haber sido
condenado por delitc doloso, no ser ministro de culto
religios.o. tener conocimientos en cualquiera de las
disciplinas referidas a su función Capacidad de
análisis de expedientes, Interpretación de la Ley, y
organización para el trabajo, capacidad de atención I
al úblico de toma de decislcoes. _

1.10.1.1."Departamento de Control de Penados

1.DATOS GENERALES

Con:'

1. Dirección Ge neral,
Departamento de
Archivo General.
Unidad Jurídica.
Departamento de
Capacitación y
Desarrollo de las
Ciencias Penales,
Consejos
Técnicos
Interdisciplina rios ..

Con:

1. Jueces del fuero
federal, fuero I
común, PGJ. PGR
Y particuiares:
CERESOS y
Cárceles Públicas,
H. Ayuntamientos
Órgano
Administrativo

Jefe del De artamento de Control de Penados
Unidad Jurídica de Prevención Social --- -
Jefe de la Unidad Jurídíca de Prevención Social
1 Secretaria, 3 Auxiliares administrativos

Para:

1. Supervisar el cumplimiento de la ejecución de
las sentencias en libertad concedidas por los
poderes ejecutivos de ambos fueros.

Para:

1. Revisar, analizar y actualizar los expedientes
administrativos de los internos que se
encuentran a disposición del ejecutivo del
estado, para gestionar y tramitar
oportunamente los beneficios estipulados en
los códigos penales de procedimientos penales
y en la ley que establece las normas mínimas
sobre readaptación social de sentenciados
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Desconcentrando
de Prever.ción y
Reinserción
Social.

1\. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

• Descripción Genérica - "-." - -, :--

Supervisar el cumplimiento de la ejecucoon de las sentencias en libertad
concedidas por los poderes ejecutivos de ambos fueros.

, . .: . Descripción Específica ".

PERMANENTES:

o Conceder en tiempo y forma los beneficios de remisi6n parcial de pena,
libertad preparatoria. tratamiento preliberacional y/o modificaci6n y
acklcuaci6n no esencial de la pena de prisión que establece la Ley de
Ejecución de Penas y Medidas de Séguridad del Estado.

o Proporcionar la información solicitada por diversas autoridades judiciales
delluero común, federal y/o administrativas.

o Vigilar que se rindan en tiempo y forma los informes previos y justificados
solicitados a través del juicio constitucional de garantías.

o Poner a disposición de la autoridad judicial respectiva a los adolescentes
menores de 18 anos, compurgando una condena a disposjción del
ejecutivo del estado. para la reallzaci6n de la homologación de la pena
respectíva.

o Proporcionar atención de calidad a familiares de internos que acudan a la
Dirección General a solicitar la situación juridica

o Integrar adecuadamente los requisitos exigidos por la ley de la materia,
para la concesi6n de beneficios.

o Evitar en la medida de lo posible, una recomendaci6n o propuesta de
conciliación por parle de la Comisl6n Estatal de Derechos Humanos. por
violación a derechos humanos de los internos.

• Revisa" analizar y actualizar los expedientes administrativos de los
internos que se encuentran a disposici6ndel ejecutivo del estado, para
gestionar y tramitar oportunamente los beneficios estípulados en los
códigos penales de procedimientos penales y en la ley que establece las
normas minimas sobre readaptación social de sentenciados.

PERIÓDICAS:
o Elaborar informes.

EVENlUALES:
• Realizar Acuerdos de Revocación.

1\1. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Escolaridad: •
Conocimientos: .

experiencia: - - _.
., .

Caractensticas para
ocupar el puesto:

Licenciatura en Derecho
Derecho penal y civil, sistema penitenciario, derechos
humanos, relaciones humanas ética v valores.
Minima tres anos en cualquiera de los conocimientos
antes mencionado .
Capacidad de organización, de planeaci6n. liderazgo,
molivación relaciones Dúblicas.

Descripción del puesto

1.10,1.2.- Departamento de Capacitación y Desarrollo de las Ciencias Penales

l. DATOS GENERALES

Jefe dei Departamento de Capacitación y Desarrollo
de las Ciencias Penales
Unidad Juridica de Prevenci6n Social
Jefe de la Unidad Jurldica de Prevención Social
15ecrttaria 2 Auxiliares administrativos

~on: Para:

1. Dirección General.
Departamento de
Archivo General,
Unidad Jurídica,
Departamento de
Capacitación y
Desarrollo de las
Ciencias Penales,
Consejos
Técnicos
Inlerdisciplinaríos.

1. Analizar los anlecedentes penales de los
procesados y sentenciados.

Elaboración de antecedentes penales para
proporcionar a las diferentes áreas de la
dirección general, las cuales son solicitadas
para informar a los contactos externos.

Con:
Contactos externos" ~- - . :."... .,

Para:

1. Jueces del fuero
federal, fuero
común, PGJ. PGR
Y particulares.

1. Individuaflzar la pena y medidas de seguridad
de cada delito y expedir antecedentes penales
a personas con Interés jurldica.

n. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

~-~!BI!D.' ~!IBIl~III!III~_.
Cumplir con. e. derecho de petlci6n y proporcionar ant~ penales o
procesales que soliciten ya que es un documento de Interés jurIdIeo pantla
sociedad.

.. . . ..
PERMANENTES:

· Analizar exp8dlentes administrativos de manera objetiva.

· Realizar estadistica diaria, semanal y mensual de la pobIaci6n intema de
los CERESOS y cárceles municipales del estado.

· Elaborar carta de antecedentes penales, revicando su adecuada' redacci6n
para su posterior remisi6n a firma del Director General.

PERiÓDICAS:.. Realizar un análisis minucioso de las estadisticas v darles tranite •

EVENlUALES:· Dar contestaci6n a las solicitudes de autoridades de otros estados sobre
antecedentes oenates o orocesales.

111. ESPECIFICACIÓN' DEL PUESTO

Escolaridad:-., • "
Conoelmientós: »Ó, ~;:

t~e~;~~ci~~"'~.:,',.
, "

Caracteristicas para
ocupar el puesto: '

Descripción del puesto

Licenciatura en Dereello
Derecho penal y civil, sistema penitenciario. derechos
humanos relaciones humanas 6tIca vaIonts;
Mínima tres anos en cualquiera de los .conocImIentos
antes menclonado. .
Ca ad de organización, de p'-eclón. liderazgo,
motivacl6n, relaciones Í1blicas. .

1.10.1.3.- Jefe del Departamento de SupefVisl6n Técnica.

l. DATOS GENERALES

1. Dirección General •.
Departamento de
Archivo General,
Unidad Jurldica.
Departamento de
Capacitación y
Desarrollo de las
Ciencias Penales,
Consejos,
Técnicos
Interdiscipfinarlos.

Con:

1. Jueces del luero
federal, fuero
común, PGJ, PGR
Yparticulares.

1. Supervisar el cumplimiento de la ejecución de
las sentencias en libertad concedidas por los
poderes ejecutivos de ambos fueros.

Para:

1. Destinar el centro penitenclarlo en que don
cumplimiento los sentenciados con benef'1CÍOS
de libertad preparatoria. tratamiento de pre-
liberaci6n. tratamiento en. semI-libertad Y
libertad condicional de ambos fueros de
acuerdo a su lugar de residellCla.
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2. CERESOS y
Cárceles Públicas.
H. Ayunt~,"iE!ntPs

2.: Ca'narlZar a los sentenciados con beneficios de
jomadas de trabajos a favor de la comunidad.
corno pena directa, o como suslilutivo de la
sanción privativa de la libertad al H.
A ntamlento ue corres onda a su domicilio

'1. DESCRIPCiÓN DEL PlJE:STO.. , ,~".

SUpervisar el ~'!'P!in1iento de la ejecuci~n de !as !¡entencias en libertad
~~ 90f ~ poderes ejecutivos de ambos fueros:.. , , '"
-" , .-

PE~ANENTES:

~ Controlar y resguardar los libros de gobierno de ejecución de sentencias.

· Abrii registro en los libros correspondi~tes de los sentenciados con
benelk:los de libertad .anticipada concedl!:la por las 'autoridades de ambOs
fueros.

· levantar actas de reconciliación entre ofendidos y sentenciados con
beneficios de semilibertad y realizar la resolución administrativa derivada
de esta debidamente justificada y fundada en ley.

· Realizar los acuerdos de revocación de los beneficios de libertad
preparatoria y tratamiento preliberaclonal concedidos por el ejecutivo
estatal.· Elaborar los Infonnes de cumplimiento e incumplimiento dirigidos a !a
autoridad judicial de ambos fueros. de los sentenciados con. beneficios
concedidos por estos.

· Dar seguimlentQ l!I cumplim~rito de la ejecución de las sentencias en
libertad concedidas por los poderes ejecutivos de ambos fueros.

PERlODICAS:· Elaborar infonnes.
EVENTUALES:· Realizar Acuerdos de RevoCación.

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO--

Escolarjdadr , .
Conocimientos: •

, . .. .
experienCia: '

Caract~rjs!'cas para
ocupar el puesto:

Licenciatura en Derecho
Derecho penal y civil, sistema penite~arto. derechos
humanos relaciones humanas ética v \/alores.
Mlnlma tres aifos en cualquiera de los conocimientos
antes mencionado.
Capacidad de organizaci6n. de planeación, liderazgo,
motivación relaciones públicas.

Descripción del puesto

1.10.1.4.- Jefe del Departamento de Archivo General

L DATOS GENERALES

1. Registro y control
de penados.
Estadlsticas,
Supervisión
téaliCl.

1. Turnar expedientes. ¡nfonnes para su consulta.

Contactos externos .' ..' .
Con: Para:

1. Tribunal superior
de justicia.
Comisiones
Estatal y Nacional
de Derechos
Humanos.

.,.
1. SOlicitar los expedientes para la revisión y

ordenar de acuerdo a fechas ylo número de
Expedientes.

2. PGJYPGR. 2. Dar y solicitar Infonnes de situaciones jurldicas
y penales.

3. Instituto
Electoral
Instituto
EI~oral

Federal
Y el
Estatal

3. Certificar carta de antecedentes penales a
aspirantes a cargos de elección popular
cuando asl es requerido por estas instancias.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUE:$TO

~"lIllIII!IlllII!B.-~~~~~~.
Llevar a cabo un adecuado resguardo de expedientes para la tramitación de las
carlas de antecedentes penales. asimismo para cuando son requeridos por las

diversas áreas de la Unidad Jurid!ca e informes para los jueces del fuero común
o federal. .. , ..
PERMANENTES:

· Cerlificar carlas de antecedentes penales.

· Rendir infonnes a jueces. tanto del fuero común y federal.

· Archivar documentación de acuerdo a los números de expedienles para
mantener bien inlegrados los expedientes.· Proporcionar expedientes a los departamentos de la Dirección General
cuando asilo solicitan.

PERiÓDICAS:· Realizar la depuración de los exoedientes administrativos.

EVENTUALES:· Certificación de carta de antecedentes penales a aspirantes a cargos de
elección popular enviados por el Instituto Federal Electoral y el Instituto
Estatal Electoral asl como de los nartidos eosfulados.

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

!=scolandad:. - . -' .
Conocimientos: e- . ~ :;.:

ExperiencIa:· .- .•

caractertsucas" para
ocupar el puesto: , ~

Licenciatura en Derecho
Derecho penal y civil, sistema penitenciario. derechos
humanos, relaciones humanas ética v valores.
Mínima tres al\os en cualquiera de los conocimientos
antes mencionado.
Capacidad de organización, de planeación, liderazgo,
motivación, relaciones núblicas,

Descripción de puesto

1.10.2.- Unidad de Administración y Seguridad de los Centros

l. DATOS GENERALES

Nombre iÍel Puesto'

'Área de Ailscripción
Reporta:. '.

~p~ryisa ;,..~.
Coníaetos lritefnos'

Jefe de la Unidad de Administración y Seguridad de
los Centros
Dirección General de Prevención Reinserci6n Social
Director General de Prevención Relnserción Social
1 Jefe de vigilancia y 12 Alcaides. 3 Choferes, 1
Secretaria, 4 Jefes de De artamento

Para:

1. Director General 1. Rendir informes y tomar acuerdos en relación
a las politicas de seguridad intramuros.

2. Policia Estatal 2. Coordinar acciones y logística para operativos
de seguridad en los inmuebles carcelarios.

3. Directores de
CERESOSy
Cárceles Públicas
y Alcaides .

3. Llevar a cabo acciones para garantizar la
adecuada seguridad intramuros de los
inmuebles carcelarios, asi como su
supervisión.

4. Centro de Mando
y
Comunicaciones

4. Establecer interconexión asi como realizar
proyectos para la utilización de t3cnologra en
medidas de caución intralluros.

ontacfos externos'
Con: Para:

1. Corporaciones
estatales,
federales y I
municipales ~
relacionadas con
la segundad

ública. ~ _

1. Llevar a cabo acciones conjuntas para la
realización de operativos en los inmuebles
carcelarios.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~"""_D·'~~rmDI"" __Coordinar acciones para establecer sistemas y operativos de seguridad y
vigilancia para garantizar la estabilidad, el orden y la disciplina. asl como la
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¡protección de .los internos. de.I personal y de los visilantes que acuden a loS;I
CERESOS. Cárceles públicas y Centros de Internamiento para Adolescentes del
Sistema Penitenclarlo Estatal...
PERMANENTES:

• Efectuar recorridos por los centros penitenciarios del Estado para evaluar
la necesidad dé obras de infraestructura y equipamiento.

• Planear. proponer y supervisar las obras de infraestructura y los
equipamientos para los centros del sistema penitenciario del Estado de
Tabasco.

• Integrar y COfl$efVar la memoria documental (UbrG de Blancos) de las
obras de Infraestructura penitenciaria que se ejecuten en los centros
penitenciarios d.el Est"do.

• Adminlstrar los recursos humanos. financieros y materiales asignados a la
Direcci6n General de Prevención y Reinserción Social.

• Establecer sistemas electr6nicos·y humanos como refuerzo de la vigilancia
al interior y exterior de los centro penitenciarios.

• Implanlar los sistemas y métodos de registro y control de aecesos de
vigilancia· y monitoreo perimetral al inlerior y exterior del sístema
penitenciarios del Estado. qUE permita prevenir la comlsi6n de delitos en el
interior y exterior de los penales.

• Prevenir y evitar vlnculos delictivos con el exterior e inlentos de fuga.
recopilando. analizando, clasificando y registrando la Informaci6n relativa a
presuntas conductas ilícitas de los intemos.

PERiÓDICAS:
• Rendir de manera oerlódica los informes de las actividades desarrolladas.

EVENTUALES;
• Las demás funciones que designe el. Director General de Prevenci6n y

Reinserci6n Social.

111.ESPECIFICAC.pN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.10.2.1.- Unidad de Infraestructura Penitenciaria.

l. DATOS GENERALES

Jefe de la Unidad de Infraestructura Penitenciaria
Dirección General de Prevenci6n Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
1 Secretaria

Para:

1. Departamento de
Recursos
Materiales y
Se~Jicios
Generales.

1. Uevar el control de los bienes adquiridos con
recursos del Fondo de aportaciones para la
seguridad pública (FASP)

2, Direcci6n de
Planeaci6n y
Desarrollo
Corporativo de la
SSP.

2. Intercambiar información referente al avance
fisico y financiero de los programas ejecutados
C1Wl Recursosdel FASP.

3. Dirección Jurldica. 3. Determinar los tipos y los Centros
penitenciarios se propondrán las obras de
Infraestructura Penitenciaria.

4. Secretaria
.!'a~icular.

4, Comunicar al Director General información
relevante y hacer lI~gar instrucciones e
informaci6n al departamento.

ontactos externas' "'" _ '. ". " .. " .'
Con: Para:

1. Dirección de
Seguimiento y

1. Uevar a cabo la conciliacl6n financiera de los
programas ejecutados con recursos del FASP.

Evalua::i6n del
Sistema Estatal de
Seguridad
Pública.

¡--2;;-.-¡;;Dr.:lteCCI;:::·¡¡6n;:----;¡de::+-;;-2.-.L;:Ie::va::r:Olos=--av=a=nces=~fI;;:s:;:lcos=":'y:-;fi<:n=anae---:·--:ros=-...•de-:"7:la=s'
General de Obras obras de Infraestructura Penltenclarla
Púb"'cas (SAOP). contratados y ejecutados por esta

dependencia.

3. CoonlInar y supeNiaar 108 proyectOs,
expedientes técnicos. contrataci6n y ejecución
de las obras de Infraestructura penitenclarla,

3.' Departamento de
Alencl6n y
Seguimiento a las
Obras del
COSEG. de la
DIrecci6n General
de Obras
Públicas.

4. Direcclóil de
Seguimiento y
Evaluaci6n del
Sistema Estatal de
Seguridad Púb"'ca
y . Direcci6n
General de
Infraestructura y
Equipamiento del
Sistema Nacional
de Seguridad
Pública.

11.DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

4. Coordinar en el control y evaluación de los
asunlo4o relacionados.· con las obr<Is de
Infraestructura penitenciaria., cumplir con la
normatividad. convenlos de coordinacl6n en
materia de Seguridad Pública y los anexos
Técnicos reladonadoa con los programas a
cargo de la DIrecci6n General de Prevenci6n y
Reinsercl6n Social.

·C - ~ -e- 'c' . _. . DesC4'ipclon Gcncrica" •
Uevar a cabo el avance flsico y financiero de los programas financiados con
recursos provenientes de fondos federales asignados a la Direcci6n' General de
Prevención y Reinserci6n SocIal, para su control y evaluacion.

PERMANENTES:

'.2', .' ',¡'-c:,.'~', '";~.'- _ Descripción Especifica =- ,-"

• Detectar y realizar las gestiones pertinentes .para satisfacer las
necesidades de Infraestructura de los centros penitenciarios del estado.

• Elaborar la propuesta de obras e Infraestructura penitenciaria que se
presenta para aprobación ante el secretario de Seguridad Pública.

• Partlcipar en la elaboración, coordinación y liupervlsl6n de los proyectos l'
ejecutivos. expedientes técnicos. contralaci6n y ejecucl6n de las Obras de
Infraestructura Penitenciaria.

• L1e~arel control fisico y financiero de los Programas del sistema Nacional
de seguridad Pública a cargo de la Dirección General de Prevención y
Reinserci6n Social.

• Obtener y supervisar la informaci6n y registros de los avances flsicos y
financieros de los programas. •

• Asistir y participar en las conciliaciones financieras de los.programas.

PERiÓDICAS:
• Supervisar la elaboración de los proyectos ejeculiVos, expedientes

técnicos, contrataci6n y ejecuci6n de las obras de Infraestructura
penitenciaria.

• Elaborar los informes y part:cipar en las reuniones de evaluaCión de los
programas.

EVENTUALES:
• Atender y proporcionar la información para las audilorlas que se realizan a

los programas.
• Atender y participar en las supervisiones que efectúa el sistema Nacional

y Estatal.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Escolaridad:· -':: ..
COñoéjmíintos:~c.-.~o;
~ :-~f..""'-- .
ExPerieñiia:':' .' -
Caraetenstleas para -: - .
ocupar el puesto:

lroenieria Civil Arquitectura
Construcci6n en obra negra, proyectos de
construcción costos avalúas.
5 allos en el ramo de la construcelón.
Capacidad de organización, de planeaei6n. 1IdeIazgo,
motivación relaciones DÚbIlcas.
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Descripción del puesto

1.10.2.2.- Departamento de Recursos Humanos

l. DATOS GENERALES

Jefe del De artamento de Recursos Humanos
Dirección General de Prevención Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
1 Secretaria, 1 Auxiliar administr~tivo

Para:

1. Áreas que
integran la
Dilección General.

1. Coordinar acciones a efecto de llevar a cabo
una. adecuada supervisión del personal, asl
como realizar los trámites Inherentes a los
diversos movimientos del personal.

2. Dilección General
de Administración.

2. Contro/ar el presupuesto y ejercer los recursos
del programs de dignificación penitenciaria con
la mayor transparenda e ejercer los recursos a
través de órdenes de pago, mlnistraclonesde
recursos com robadones.

Con:
No aplica

Para:
No aplica

11.DESCRIPCiÓN OEL PUESTO..
Coostatar que se aplique bien los recursos para el programa de dignificación
penitenciaria para el pago de sa!arios, aslcomo tener un mejor control del
personal do la dirección. .. . . ..

~
PERMANENTES:

I.. Organizar al personal en sus respectivos horarios de labores.· SeI8Cclonar los mejores elementos de acuerdo a la bolsa de vacantes. I· Desarrollar erocramas de caoacitación oara el oersonal. I· Planear las estrategias para mejor funcionamiento del personal.· Verificar que los pagos del personal se hagan de acuerdo a tabuladores
actualizados COIl respectivas prestaciones.· Controlar y organizar, entrada y. salida del horario de labores del personat
de las diferentes áreas adscritas a la Dirección.· Presupuestar y analizar nómina del programa de dignificación
penitenciaria' para reaRzar los pagos' que sean correspondiente de
nóminas quincenales.· Llevar un adecuado control de los diferentes movimientos del personal.

· Realizar trámites diversos ante la Unidad de Recursos Humanos y
Desarrollo de Personal de la Dirección General de Administración.

PERiÓDICAS:· Elaborar y revisar las nóminas para su pago quincenal mente

EVENTUALES:· Asistir a reuniones con el Director General y demás departamentos para
analizar la Ilfoblemática y necesidades de la Dirección General.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Pedagogía, Psicologia, Contaduria
Pública, Administración.

Manejo de personal, nómina, Ley del impuesto, ley
federal del trabajo.

2 años en áreas de recursos humanos.

Capacidad de organización, de planeación, liderazgo,
motivación, relaciones públicas.

Descripción del puesto
1.10.2.3.- Departamento de Recursos Financieros

l DATOS GENERALES

Nombre del Puesto.' •.
Área de Adscripción ~
Reporta ~., '. -:
Süpervisá :

Jefe del Departamento de Recursos Financieros
Dirección General de Prevención v Rainserción Social
Director General de Prevención v Reinserción Social
2 Auxilares contables

Con: Para:

1. Unidad Politica
Presupuestal,
Gasto Público y
Tesoreria de la
Dirección General
de Administración'

1. Llevar a cabo acciones coordinadas para un
mejor control del gasto público.

contactos externos '. .... . '. - .' , .
Con: Para:

1. secretaria de
finanzas, H.
Ayuntamientos,
(Balancán, Centla,
Emiliano Zapata y
Jonuta).

1. Controlar los presupuestos a través de
órdenes de pago, ministraciones de recursos y
comprobaciones de los diferentes CERESOS y
cárceles públicas.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

_~~BIE·m:· ~~_ •• ~_.
Controlar que los gastos sean ejercidos conforme lo establece el manual de
normas presupuestarias, la ley de Gasto Publico y contabilidad para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

PERMANENTES:

• Realizar la solici~ud de recursos ante la Unidad dé Politica Presupuestal,
Gasto Público y Tesoreria de la Dirección General de Administración, para
el pago de nómina del personal del "Programa de Dignificación
Penitenciaria" .

• Realizar la revisión de facturaciones para el pago de alimentación de
internos y personal operativo de los Ceresos y cárceles públicas
municipales.

• Elaborar y tramitar oficios varios, órdenes de pago, ministraciones y
comprobaciones de recursos.

• Realizar el trámite de paqo del fuero federal.
• Solicitar y posterior suministro de dotación de combustible.
• Tramitar los pagós de servicio de todos los centros penitenciarios.
• Tramitar recursos para las cárceles que ministran los H. Ayuntamientos

Municipales.

PERiÓDICAS:
Elaborar expedientes técnicos y acuerdos de coordinación.
Supervisar los penales mediante comisiones autorizadas por la Dirección
General.
Solicitar incrementos salariales y ampliaciones de recursos cuando as! se
requiera.
Realizar la revisión de comprobaciones de recursos de tas cárceles
públicas ejercidos por los H. Ayuntamientos.

EVENTUALES:
• Tramitar y realizar el pago de aguinaldos del personal del programa de

dignificación penitenciaria. •
• Realiza~ aclas de cierre al término del ejercicio fiscal, mismas que son

re ueridas or la Secretaria de Administración y Finanzas.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Contadurta Pública y/o Economía ~~

Eslados financieros, proyección de presupuesto,
nominas, compras.

3 años en áreas económlco-admlnlstrahvas

Capacidad de organización, de planeación, IideraZgOj
motivación, relaaones públicas.

Descripción del puesto

1.10.2.4.- Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales

1.DATOS GENERALES

Nombre ael Puesto - . Jefe del Departamento de Recursos Materiales yl
Servicios Generales I
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Dirección General de Prevención Reinserción Social
Director General de Prevención Reinserción Social
1 Seaelaría, 15Afanadores

Con: IPara:

t. Atender las solicitudes y requerimientos de
recursos materiales y .servicios generales
necesarios para la operatividad de las áreas en
base a los recursos programados.

1. Areas que
íntegra n la
Dirección General
de Prevención y
Reinserción
Social.

2. Dirección General
de Administración.

2. Tramitar el Presupuesto de Gasto corriente,
de las compras correspondientes de materiales
e insumos diversos para la operatividad de
CERESOS y cárceles Municipales

ontactcs éxlern"s--
Con:

1. Proveedores
diversos.

1. Efectuar pagos correspondientes.

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Propor<:jonar de manera eficiente a los diferentes Departamentos que conforman
a la Dirección General, asl como a los centros penitenciarios del estado, los
bienes materiales y servicios necesarios para el. buen funcionamiento y
desempe"o del área correspondiente.,,
PERMANENTES:

• Tramitar ante la Secretaria de Seguridad Pública, las compras de
papelería, medicámentos, limpieza, deportes y material de curación de los
diversos CERESOS y cárceles mU1icipales mensualmente.

• Tramitar ante la Secretaria de Seguridad Pública los gastos de la
Dirección General, para Que estos sean solventados con el presupuesto
de la Dirección General.

• Proporcionar los servicios necesar.os a los diferentes departamentos, para
que estos realicen sus funciones diarias.

• M,;n'ener e! parque vehicutar en condiciones óptimas, para asi dar el
servicio adecuado.
Distribuir de la forma adecuada y proporcionada el combustible Que se
asigna-a la Dirección General mensualmente.

• Mantener la papeleria suficiente para la operatividad de las áreas.
• Verificar el adecuado desempeño del área de intendencia.
• Supervisar el adecuado desempeño del área de fotocopiado.
• Verificar y controlar los servicios generales de la Dirección General.

PERiÓDICAS:
• Elaborar el presupuesto anual, asignado al gasto corriente de la Dirección

General. con el cual sufragará los gastos necesarios para la operatividad
de la misma.
Proporcionar a los vehlculos el mantenimiento preventivo, para su mejor
funcionamiento.

• Proporcionar al equipo de climas el mantenimiento preventivo, para su
mejor funcionamiento.

EVENTUALES:.
• Las demás que le sean requeridas por la superioridad .. J

111. ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

Licenciatura en áreas económico administrativas.

Inventarios. manejo de personal, compras, costos

2 años en puesto similar.

Capacidad de organización. de planeación, liderazgo.
motivación. relaciones públicas

Descripción del puesto

1.10.3.- Unidad de Relnserción Social

1. DATOS GENERALES

.JThti]JltI!rm·rrn:.ll'~·rn'ffl'· 11_¡,m~· ~jl'l,•• r.Jeieife¡¡¡¡dieeJIªa]U~n~id~aaidfddeelRf.e;¡iñnsS;e;¡r:CcRió¡;;niiSS.ocDdiaaill---_-.-..i]

1. Director General t. Rendir informes de adll!ldades '1 !oInaf.
acuerdos.

2. Directores de los
Centros de
Reinserción
Social, Jefes de
Unidad

2. Tomar acuerdos con respecto de la reinserci6n
a la sociedW de los internos que se
encuentran en los Centros Penitenciarios, asl
como solicitar Información técnica y cientfrlCa
de iilternos

3. Consejos
Técnicos
lnterdiscipfinarios

3. Realizar en conjunto estudios de personalldad
y jurldicos de Internos. .

4. Unidad Jurídica de
Reinserción Social

4. Analizar la sllllaci6r\ I!JrkflCade ~ Inte~

Con:

de
(Salud

. 1. Conformar estudios de personalidad y
psicológicos, criminológicos.

t. Secretaria
Salud
Mental)

2. Órgano
Administrativo
Desconcentrado
de Prevención y
Reinserci6n Social

2. Confoimar los controles de salud
(desintoxicación, salud mental y ansiedades).

11. DESCRtPCIÓN DEL PUESTO

,.
Realizar un estudio integral de cada intemo que se encuenlnl en los ~tros de
Reinserción Social para proveerlo de un ambiente aoecuado y justo que
contribuYa a su debida reincorporación ante la sociedad.

1- • '0

PERMANENTES:
• Elaborar y proponer el 'llrograma operativo anual de aclivldades que

permita la reinserción social de los inlemos.
• Establecer, evaluar y supervisar, Programas de tratamienlo pslquiálrlco y

psióológico, aplicados a intemos con padecimientos,
• Clasificar a cada intemo con base en el diagnóstico y pronóstico que se

haga de él.
• Proponer el lralamiento para cada Intemo tomando en cuenta todas las

fases del Sistema Progresivo Técnico.
• Implementar un registro de lodos los internos. que incluya datos de los

delitos cometidos y de su personalidad de acuerdo a los estudios
realizados.

• Conocer las quejas de los intemos sus famBlares o defensores sobre el
tratamiento proporcionado a cada uno.

• Determinar que incentivos y estimulos se concederán a los inlemos y
vigilar que se hagan efectivos.

• Diseñar y 3cordar los programas y acciones orientados a la relnserci6n
social de los internos, liberados y externados.

• Ccordinar y evaluar los programas implantados de reinserción social de
los internos, liberados y externados.

• Sugerir acciones Que faciliten la reinserción social de los internos,
debiendo realizar los estudios de personalidad a cada caso en particular.

• Analizar la infomnación de los 'expedientes técnicos y jurldicos de los
internos con el fin de dar seguimiento de los procesos de relnserci6n
social,

• Propiciar la participación de organizaciones de la sociedad civB en el
apoyo de actividades asistenciales en beneficio de los internos de los
centro penitenciarios.

PERiÓDICAS:
• Presentar los informes mensuales y/o anuales de las actividades

realizadas.

EVENTUALES:
• las demás funciones que le asigne el Director de Prevención y

Reinserción Social.

111. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

_
•.•. ,lic~aturaenDerecho

.. .. ..!:...--!------------------•.. . 2 aIlos~ _
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Ca"'~letlsticas para -
~'tuP3~elll~3!<l: __

~r l:IlIíIadano ~xlcano en ejercicio de sus
~ .Iili\er cóílódmienlo ene! área. no estar en
~ ái:tiVo eií lit ejército. armada o fuerza de
ltreiI. no istir ~nte lriliilbdltado. no haber sido
c:ondenado llOr deí~o doloso. no ser ministro de culto
religioso. teiler. éetlOélmientos en cualquiera de Iás
d InliS íeféridlii ¡¡ su fund6n.

Descrlpclóll ¡jél pueslo

1.10.3.1 .• Coorr/inaclÓn Genéi'eJ efe Consejos Técnicos Interoisciplinarios.

L DATOSOékeRAUS

1. Áreas qUe
Integran la
Dlrecci6n General

los CERESOS.

1. RillIlI2át I:shidio$ de Personalidad a los
Internos de lilt CERESOS y Cárceles
PúbllCéL

Con: Para:

1. Jueces de
diferentes
Juzgados.

los t. Realizar Estudios de Personalidad y
Conlllstad6n de Amparos.

2. Secretaria de
Educaci6n
pública. Seaetarla
de Salud.

2. Otorgar apoyo para que obtengan beneficios
de acuerdo a la ley.

•••DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

.' .. ,- ',,' -' •. Descrrpclón Genérica ...•... ,' ....
Realizar estudios de per1IOIl8fldad a loa Intemos de los CERESOS de! estado de
Tabasco. con la finalidad de otorgarles beneficios contorme a derecho .
• ' _ • -. DescrrpclOo Especifica . _.. ..'

PERMANENTES:
• Analizar los estudios de personalidad de los intemos.
• Revisar y actualizar lista de población penitenciaria.

· Realizar informe' mensual de las actividades de los consejeros.· Elaborar actas de acuerdo preliberadonal. preparatorias y traslados.

• Contestácl6n de amparos.· Elaboracl6n de estudios de personarldad;

• Programar las actividades de los consejeros.· Analizar expedientes.

PERIÓDICAS:· Rendir informe mensual de actividades.

EVENTUALES:· Rendir Inforine semestral de los beneficios de tratamiento pre-liberación
otorgadas.· Analizar expedientes para beneficios de tratamiento. pre-liberación y
~bertad DreDaratorla.

HI. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Escolaridad: _.
Conocimientos:,
experiencia:. -
Características para
ocupar l!1 puesto'

LIcencIatura en fa lo leo ia.
Sistema penitenciario. derechos humanos, relaciones
humanas ética valores
5 anos en .. ades relacionadas con la sicol la.
C8packfad de organizad6n. de planeaci6n. liderazgo,
motivación relaciones úblicas. •

Descripción del puesto

1.10.4.- Centro de Re/nsereión Social del Estado (CRESET)

L DATOS GENERALES

ImIiiiiItt~. ~.m·r::;m~·IEl_tmI· :lmj ••• I1D¡¡¡itr¡¡ector;d(;r¡¡deI~Cece.ntr¡¡¡r;.oo.dde;¡:RiE.t¡;¡¡~!'S:¡¡..¡e~;r¡r~:¡.ióII6i..~·SS:Ooaad·ii11d¡¡¡e;¡IEE~s¡¡taiCdiCo;¡
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1. Director General

2. Unidad Juridica de
Prevenci6n Social.

3. Unidad de
Admlnis\r;lci6n y
Seguridad de los
Centros

4. Unidad de
Reinserclón Social

5. CERESOS
cárceles
munici ales.

Con:

1. H. Ayuntamiento
Municipal.

2. Jurisdicción
Sanitaria.

3. Agencias
Ministerios
Públicos.

4. Jueces Penales y
de paz.

5. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

IL DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

1. Rendir los jnformes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Informar sobre el cumplimiento d<;
sentenciados",n tratamiento preñberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solicitar asesoria juridica en controversias de
cualquier índole,

3. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad dei 'CERESO,
así como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la politica establecida.

y 5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciarío estatal.

Para:

1. Solicitar y coordinar los apoyos para los
programas de readaptación de los Internos.

2. Coordinar y programar acciones para la
revlsi6n de las adecuadas condiciones
sanitarias de los internos .

de 3. Proporcionar información de antecedentes
penates de presuntos responsables.

4. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situaci6n
jurfdica de los internos.

5. Gestionar y coordinar apoyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabifitaci6n ..

. .' :~". " - ',.~ Des ri ció '1 Genérica ...• •• ." ••..
Administrar eficazmente los recursos humanos y materiales en forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y reioserción
social de la población interna. desarrollando las medidas necesarias para
manlener la adecuada custodia intrarmros de los mismos...
PERMANENTES:

Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior. en
coordinación con íos diferentes cuerpos policiales
Elaborar el programa de rondines internos y externos para salvaguardar la
seguridad integrai de tas instituciones.
Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros de Reclusión:
asf como durante las diligencias de traslados y externaciones de internos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables.
Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (riñas, huelgas. motines.
resistencias organizadas, evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social. asi como planear la
forma de revenir resolver estos incidentes. I
Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de los ínterncs,
empleados y vehículos, incluyendo a los propios miembros del personal.
dicho registro, deberá realizarse mínuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asl como a los vehiculos y objetos.
Controlar el armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
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o Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.

o Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciarto.

o Coadywar el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan con los programas escolares, laborales, deportivos y
reaeativos.

o Programar operativos de revisión imprevistas a los inlemos, asi como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalacionea que conforman los
centros penitenciartos; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional. .

o Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

o Establecer programas de capacitadón, actualización y trabajo de los
intemos del centro penitendarto con el fin de lograr la reinserci6n social
del recluido.

• Recabar e investigar todo tipo de informacl6n emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
inslilucional.

o Promulgar e instaurar el trato cortés hada los visitantes de los centros de
reclusión, famlliares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.

o Dar cumplimiento Inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial. ,

o Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento.
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos.
mobiliario y equipo.

o Establecer el uso obligatorio del gafete oe identificación expedido por la
. Dirección General de Prevenci6n y Readaptación Sodal.

• Proyectar la realizacl6n de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del slslema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del interno.

o Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
.en materia de procesados y sentenciados as I como a los recursos
as' nados ara su funcionamiento.

PERIÓOICAS:
o Rendir de manera mensual y anual el ínforrne correspondiente a las

actividades realizadas.

EVENnJALES:
o Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y

Reinsercl6n Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Llcenclatura en Derecho Ps' ia
Derecho penal y civil, sistema penitenciario, derechos
humanoS. relaciones humanas, ética y valores,

fa.

Descripci6n del puesto

1.10.5.- Centro de Reinserción Social de Cárdenas

1. DATOS GENERALES

1. Director General 1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Unidad Jurldlca de
Prevenci6n Social.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados COil tratamiento preliberacional y

3. Unidad de
Admlnistración y
Seguridad de los
Centros

4. Unidad de
Reinserci6n Social

5. CERESOS y
cárceles
municiDales.

Con:

1. H. Ayuntamlento
Municipal.

2. Jurisdicci6n

Sanitaria.

3. Agencias de
Ministerios
Públicos.

4. Jueces Penales y
de paz.

5. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

11. OESCRIPCIÓN DEL PUESTO

semilibertad que se encuentran compurgj!ndo
penas en libertad en el CERESO. ..

Solicitar asesoria juridica en controversias de
cualquier indole.

3. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO,
as! como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad inlraml8'os.,

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de relnsercl6n social de acuerdo a
la polítíca establecida. '

5. Llevar a cabo reuniones inherenles al sistema
penitenci~o estatal.

Para:

1. Solicitar y coordinar los apoyos para los
programas de readaplación de los intemos. I

2. Coordinar ~._.programar acciones para la
revisión .de las adecuadas- condiciones
sanitarias de los intemos.

_3. Proporcionar informad6n de anlecedentes
penales de presuntos responsables.

4. Dar cumplimiento con los mand8tos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
olras diligencias relacionadas con la situación
juridica de los internos.

5. Gestionar y coordinar ~poyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabmtaci6n.

_ ~,-' . - ' - DescripCIón Genérica - .
Administrar eficazmente los recursos bumanos y materiales en forma coordinada'
para lograr el cabal cumplimiento de los programas d6 prevención y relnsercl6n
social de la población. interna, desarrollando las medidas necesañas para
mantener la adecuada custodia intramLrOS de los mlsmos...
PERMANENTES:

• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior, en
coordinaci6n con los diferentes cuerpos policiales

o Elaborar el programa de rondines inlemos y externos para salvaguardar la
seguridad integral de las.iostituciones. . .

• Mantener el orden y la díscipHna en el inlerior de los Centros de RecluSIón:
asl como durante las diligencias de traodados y externaciones deint3mOS,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamenlos aplicables.
Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limites legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (rillas. huelgas, ~lines,
resistencias organizadas, evasiones, ele.), in'""",ando de InmedIato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asl como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• Llevar a cabo el re ¡stro de visitantes,' familiares de los Internos,

empleados y vehlculos, incluyendo a los propios mlembros del personal,
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asi como a los vehiculos y objetos.

o Controlar el armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
Realizar el programa integral de cursos de capacitacl6n para el personal
del centro penitenciario.

o Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

o Coadywar el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciartos orientando a los intemos para
que cumplan con los programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos. .

o Programar operativos de revisión imprevistas a los internos, asi como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que c:onforman ~
centros penitenciarios: lIecomiúndoles oblatos prohibidos y sustanaas
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tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dorrnñoríos se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr la re inserción social
del recluido.

• Recabar e investigar todo tipo de información. emanada. ianto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional.

• Promulgar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.
Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.. .

• Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo.

• Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Proyectar la realización de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del ínterno.

• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados asl corno a los recursos
asionados Dara su funcionamiento.

PERiÓDICAS:
• Rendir de manera mensual y ,anual el inÍorme correspondiente a las

actividades realizadas.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y

Reinserción Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Licenciatura en Derecho. Psicol la
Derecho penal y civil, sistema penitenciario, derechos
humanos, relaciones humanas, ética y valores,

sicolo la.
2 años
Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus
derechos, tener conocimiento. en el área, no estar en
servicios activo en el ejército, armada o .fuerza de
área, no estar legalmente inhabilitado, no haber sido
condenado por delito doloso, no ser ministro de cullo
religioso, tener conocimientos en cualquiera de las
disci Iinas referidas a su función.

1.10.6.- Centro de Reinserclón Social de Coma/ca/ca

l. DATOS GENERALES

1. Director General 1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Unidad Juridica de
Prevención Social.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solicitar asesoría jurídica en controversias de
cualquier Indole.

3. Unidad de
Adminislración y I
Seguridad de los
Centros I

4. Unidad de I
Rein5erció¡) Social

3. Solicitar los recursos humanos, maferi~les y
financieros para la operatividaci cel CERESu'1
asl como realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
!a politica establecida.

5. CERESOS y
cárceles
municipales.

5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal.

Con: Para:

1. H. Ayuntamiento
Municipal.

1. Solicitar y coordinar los apoyos para los
ptogramas de readaptación de los internos.

2. Jurisdicción

Sanitaria.

2. Coordinar y ,,/?rogramar acciones para la

revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los internos.

3. Agencias de
Ministerios
Públicos.

3. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

4. Jueces Penales y
de paz.

4. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades. traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
jurídica de los internos.

5. Gestionar y coordinar apoyos parata población
de los internos en lo que respecta para su
rehabilitación.

5. Asociaciones de
adicciones. y
templos de
diferentes
religiones.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

f.- :._-·.'W}',~ •. s, ~ -~ Descripción Genérica . _.. .', ._
Administrar eñcazrnente los recursos humanos y materletesen forma coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y reinserción
social de la población interna, desarrollando las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia intramlJ'os de los mismos ...

PERMANENTES;
Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior, en
coordinación con los diferentes cuerpos policiales
Elaborar el programa de rondines internos y extemos para salvaguardar la
seguridad integral de las instituciones.

• Mantener el orden y la discipijna en el interior de los Centros de Reclusión:
as! como durante las diligencias de traslados y externaciones de intemos.
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables,
Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los límites legales del
caso. cualquier disturbio que se presente (riñas, huelgas, motines,
resistencias organizadas, evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, ast como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• Llevar a cabo el re istro de visitantes. familiares de los Internos,
empleados y vehículos, incluyendo a los propios miembros del personal.
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, así romo a los vehlculos y objetos.

• Controlar el armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.

• Impulsar el desarrollo de actividades artísticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.
Coadyuvar el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
ñmcíonarniento de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan. con los programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas a los intemos, asl como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dorm~orios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penlterclario con el fin de lograr la reinserción social
del reduído.
fi~cabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner el) riesgo la seguridad
institucional.
Promulgar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.

• Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.
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• Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
. equipo de seguridad, instrumentos de trabajo, archivo, documentos,

mobiliario y equipo.
Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Proyectar la realización de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas. recreativas y ocupacionales orientadas ~ la reinserclón social
delintemo.

• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados asl corno a :Os recursos
asignados para su funcionamiento.

PERiÓDICAS:
• Rendir de manera mensual y anual el informe correspondíente a las

actividades rearlZadas.

EVENTuALES:
• Las derriás funciones que le designe el Director de P.revención y

Reinserción Social.

111.ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.10.7.- Ceq,tro de Re/nserc/ón Social de Hu/manguillo

1.DATOS GENERALES

1. Director Genéral 1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Unidad Jurldica de
Prevención Social.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento preliberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

Solícitar asesoría jurldica en controversias de
cualquier índole.

3. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

3. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO,
asf como realizar planes y acciones conjuntos
para manteroer la seguridad intramuros.

4. Unidad de
Reinserción Social

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
implementación y continuidad de los
programas de reinserción social de acuerdo a
la polilica establecida.

5. CERESOS
cárceles
munici ales.

5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estalal.

y

Con: Para:

1. H. Ayuntamiento
Municipal.

1. Solicitar y coordinar los apoyos para los
programas de readaptación de los intemes.

2. Coordinar y programar acciones para la2. Jurisdicción

r---;So.a::n~it;:::a:::ri::a-.---'--::re=-v::'¡s:'iió:<:n::--:dLe:-O:Ias::=--=a-:d;::ec:'"u:-a=-d;:as--co-nd=icC'ion-e-s'"

sanitarias de los intemos.

3. Agencias de
Ministerios
Públicos.

3. Proporcionar información de antecedentes
• penales de presuntos responsables.

4. Jueces Penales y
de paz.

4. Dar cumplimi~to con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
jurldica de los internos.

5. Geslionar y coordinar apoyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabi6tación;

5. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

1/.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~~~~~~~!II1I'-IJf!I!Ir:·~·~gJ~~iIi¡m=m~.··~···.IItI~
Administrar eficazmente los recursos humanos y materiales en fonna coordinada
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de prevención y relnserci6n
social de la población inlema. desarrollando las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia intramtl'os de los mismos •..
PERMANENTES:

• Prevenir y repeler cualquier tipo ds ataque del interior ó exterior, en
coordinación con los diferentes cuerpos policiales

• Elaborar el programa de rondines internos y extemos para salvaguardar la
seguridad integral de las instituciones.
Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros.de Reclusión:
asl como durante las difigencias de traslados y extemadones dA intemos.
conforme a las disposiciones de las leyes y.reglamentos aplicables.

• Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de los limiles legales del
caso, cualquier disturbio que se presente (dllas, huelgas •. motines,
resistencias organizadas,. evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asi como planear la
forma de prevenir y resolver estos incidentes.

• Llevar a cabo el reaistro de visitantes, familiares de los Internos
empleados y vehículos, incluyendo a los propi~miembr~ del p~~nal
dicho registro, deberá realizarse mlnucíosamente tanto al ingreso como aÍ
egreso de visitantes y empleados, asl como a los vehlculos y objetos.
Controlar el armamento repre.sivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.

• Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

• Coa?ywa~ el cumplimiento de las politicas que se dicten para el mejor
funcionarnierao de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan con los programas .escolares. laborales, deportivos y
reaeativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas a los intemos, así como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decornisándoles objetos prohibidOll y sustancias
tóxicas o cualquier Iipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.
Eslablecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr la reinserci6n social
del recluido.

• Recabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional.

• Promulgar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.
Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.
Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad, Instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo.
Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Proyectar la realización de estudios y apticación de medidas legales y
adminislrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción soc:al
del interno. .
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• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados asi como a los recursos
asjanados nara su funcionamiento.

PERIÓDléAS:
• Rendir de manera mensual y anual el informe correspondiente a las

actividades realizadas.

EVENTUALES:
• Las demás fllnciones que le designe el Director de Prevención y

Reinserdón Social.

nI. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripción del puesto

1.10.8.- Centro de Reinserción Social de Macuspana

1. DATOS GENERALES

1. Director General 1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamienio preliberacional y
semilibertad que se encuentran compurgando
penas en libertad en el CERESO.

~. Unidad Jurldica de
Prevención Social.

Solicitar asesoria juridica en controversias de
cualquier indole.

3. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

4. Unidad de
Reinserci6n Social

5. CERESOS y
cárceles
municipales.

Con:

1. H. Ayuntaniento
Municipal.

2. Jurisdicción
Sanitaria.

3. Solicitar los recursos humanos, materiales y
financieros para la operatividad del CERESO,
asi COmo realizar planes y acciones conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
Implementaci6n y continuidad de los
programas de reinse •.ción social de acuerdo a
la política establecida.

5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estatal.

Para:

1. Solicitar y coordinar los apoyos pa ra los
programas de readaptación de los intemos.

2. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los intemos.

3. Agencias
Ministerios
Públicos.

de 3. Proporcionar ir\formación de antecedentes
penales de presuntos responsables.

4. Jueces Penales y I
de paz.

4. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
juridica-de los intemos.

5. Gestionar y coordinar apoyos para la población
de los internos en lo que respecta para su
rehabifltación.

5. Asociaciones de
adicciones, y
templos de
diferentes
religiones.

11. DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

-=1vJ-rml'nlilsltrlalrle~fica·zlmellnltlle~llo~s'~re~-c~u~rs~o~s~h~u~m~a~n~o~s~y~m~a~t~e~r¡~a~les~e~n!l'-fo~rm!!!!a~coo~r~d!inad!~a~
para lograr el cabal cumplimiento de los programas de pr?vención y relnserción
social de la población interna, desarrollando las medidas necesarias para
mantener la adecuada custodia íntrarmros de los mismos.

PERMANENTES:
o Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior ó exterior, en

coordinación con los diferentes cuerpos policiales
Elaborar el programa de rondines internos y extemos para salvaguardar la
seguridad integral de las instituciones. .

o Mantener el orden y la disciplina en el interior de los Centros de Rec.lusión:
asi como durante las diligencias de traslados y extemaclones de Internos,
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamentos aplicables.

o Prevenir y Controlar adecuadamente y dentro de tos limites legales del
caso, cualquier disturbio que- se presente (rillas, huelgas, motines,
resistencias orqanizadas, evasiones, etc.), informando de inmediato al
Director General de Prevención y Reinserción Social, asl como planear la
forma de Nevenir y resolver estos incidentes ..

o Llevar a cabo el registro de visitantes, familiares de los Internos,
empleados y vehículos, incluyendo a los propios miembros del personal,
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asi como a los vehículos y objetos.
Controlar el armamento represivo y disuasivo, manteniéndolo en buen
estado.
Realizar el programa integral de cursos de capacitación para el personal
del centro penitenciario.
Impulsar el desarrollo de actividades artisticas, culturales y deportivas en
el centro penitenciario.

o Coadyuvar el cumplimiento de las polllicas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orientando a los intemos para
que cumplan con los programas escolares, laborales, deportivos y
recreativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas a los intemos, asi como a
sus dormitorios, estancias y las diferentes instalaciones que conforman los
centros penitenciarios; decomisándoles objetos prohibidos y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de implemento que pongan en riesgo la Seguridad
Institucional.

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormitorios se encuentren
aseadas y sin carteles o imágenes que afecten a la moral y las buenas
costumbres.

• Establecer programas de capacitación, actualización y trabajo de los
internos del centro penitenciario con el fin de lograr la reinserción social
del recluido.

o Recabar e investigar todo tipo de información emanada tanto de los
internos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
institucional.

o Promulgar e instaurar el trato cortés hacia los visitantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los internos o aquellos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.
Dar cumplimiento inmediato a las órdenes de libertad que dicte la
autoridad judicial.

o Controlar la entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad. instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo.

o Establecer el uso obligatorio del gafete de identificación expedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

• Proyectar la realización de estudios y aplicación de medidas legales y
administrativas del sistema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserción social
del interno

o Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en materia de procesados y sentenciados así como a los recursos
asianados para su funcionamiento.
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PERiÓDICAS:
Rendir de manera mensual y anual el Informe conespondiente a las.
actividades reaflZadas.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le designe el Director de Prevención y

Relnserci6n Social.

NI. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

DescrlpcióndeJ puesto

1.10.9.- Centro de Reinsere/án Socis! de Tenosique

l. DATOS GENERALES

. 1. Director General

2. Unidad Juridica de
Prevenci6n Social.

3. Unidad de
Administración y
Seguridad de los
Centros

4. Unidad de
Reinserci6n Social

5. CERESOS
cárceles
munld a1es

Con:

1. H. Ayuntamiento
Municipal.

2. Jurisdicción
Sanitaria.

3. Agendas de
Miriisterios
Públicos.

4. Jueces Penales y
de paz.

1. Rendir los informes de actividades
correspondientes y toma de acuerdos.

2. Informar sobre el cumplimiento de
sentenciados con tratamiento prP.liberadonal y
semilibertad que se encuentran compurgalldo
penas en Ilbertad en el CERESO.

Solicitar asesoría jurldica en controversias de
cualquier índole.

3. SoliCitar los recursos humanos. materiales y
financieros para la operatividad del CERESO.
asi como realizar planes y ac:elon~ conjuntos
para mantener la seguridad intramuros.

4. Realizar acciones conjuntas en relación a la
Implementación y continuidad de los
programas de reinsorción &ocial de acuerdo a
la política establecida.

y 5. Llevar a cabo reuniones inherentes al sistema
penitenciario estalal.

Para:

1. Solicitar y coordinar los apoyos para los
programas de readaptación de los internos.

2. Coordinar y programar acciones para la
revisión de las adecuadas condiciones
sanitarias de los intemos.

3. Proporcionar información de antecedentes
penales de presuntos responsables.

4. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, traslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
jurídica de los intemos.

5. Asociaciones de
adicciones. y
templos de
difeienles
religiones.

5. GestiOñar y coordinar a~ para la ~
de los Intemos en lo que respecta para su
rehablltacl6n.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

~Adm~~in~l~str~a~rle'fl~cazme~~nt~e~Ios~'r~~~~~h~uma~~nos~!I!~~rIaIes!~en!!i!!fomIa~~(ll)Ol'~d1!R~Illda!~
para lograr el cabal cumpftmlento de los programas de prevend6n 'i rMIsen:l6n
social de la ¡)oh/ación Intema, desarroDando las ~ -.cias para
mantener la adecuada custodia Intramll"OS de los mismos.

r:s; --'. . Descrtpc ión EspeCifica

PERMANENTES:
• Prevenir y repeler cualquier tipo de ataque del interior 6 exterior. en

coordlnaci6n con los diferentes cuerpos policiales
• Elaborar el programa de rondines Intemos y extemos para salvaguardar la

seguridad integral de las Instituciones.' .
• Mantener el orden y la disclplna en el Interior de los ~ de Red\lSl6n:

asl como durante las difigencias de traslados y extemaclories de Internos.
conforme a las disposiciones de las leyes y reglamenIos apIeabIes.',
Prevenir y Controlar adeCuadamente y dentro de 101 IImIteI-IegaJe$ del
caso, CUalquier disturbio que se presente (rlI\as, hueIgu,. motines,
resistencias organizadas. evasiones. etc.). Infom1ll(ldo de ~ al
Director Genera' de Prevención y Relns'!lrcl6n SOc:Iat•• sI como plariear la
forma de revenir y resolver estos Incidentes. .

• Uevar ..a ··.cabo el registro de visitantes, famillares de los Inlemos.
empleadcs y vehlculos, incluyendo • los propios miembros del personal.
dicho registro, deberá realizarse minuciosamente tanto al Ingreso como al
egreso de visitantes y empleados, asl eomo a los vehlc:uIoa Yobjellls.
Controlar el armamento represivo y disuasivo. manteni6nd% en buen
estado.

• Reafizar el programa Integral de cursos de capacilaci6n para el personal
del centro penltenciaño.
Impulsar el desarrollo de actividades a.1Islicas. e:uIturales y dcportiVlls en
el centro penitenciario.
Coadywar el cumpfimiento de las polltlcas que se dicten para el mejor
funcionamiento de los centros penitenciarios orlentando • los Intemos para
que cumplan con los programas escolares, laborales. depcrtivos y
recreativos.

• Programar operativos de revisión imprevistas • los inlemolI. asl como •
sus dormitorios. estancias y las diferentes instalaciones que c:ontonnan los
centros penitenciarios; decomlséndoles objetos prohibidos Y sustancias
tóxicas o cualquier tipo de Implemento que pongan en riesgo la ~uridad
Institucional. . ,

• Cuidar que las estancias y zonas de los dormKorios •• encuentren
aseadas y sin carteles o Imágenes que afeclen a la moral Y las buenas
costumbres. .

• Establecer programas de capacltaci6n. actualización y. trabajo de los
intemos del centro penitenciario con el fin de lograr la relnsercl6n social
del recluido.

• Recabar e Investigar todo tipo de Infonnacl6n emanada lanto de los
intemos como de empleados que puedan poner en riesgo la seguridad
inslilucional. .

• Promulgar e Instaurar el trato cortés hacia los vIsltantes de los centros de
reclusión, familiares o abogados de los Intemos o aqueUos que por
cualquier motivo legitimo acudieron al centro.

• Dar cumplimiento irvnedlato a las 6ldenes de' Hberlad que dicte la
autoridad judicial.
Controlar fa entrada y salida del centro penitenciario del armamento,
equipo de seguridad. instrumentos de trabajo, archivo, documentos,
mobiliario y equipo. .
Establecer el uso obligatorio del gafete de identificaci6n elCpedido por la
Dirección General de Prevención y Readaptacl6n Social.

• Proyectar la realización de estudios Y aplicaci6n de medidas legales y
administrativas del sislema de reclusión para el desarrollo de terapias
educativas, recreativas y ocupacionales orientadas a la reinserciótl social
del interno.

• Administrar el centro penitenciario de acuerdo a las leyes y lineamientos
en maleria de procesados y sentenciados asl (".olT\O a loS rBCUISOS
asi nados ara su funcionamiento.

1

}/.

PERIÓDICAS:
• Rendir de manera mensual y anual el informe correspondiente a las

actividades rearlZadas.

EVENTUALES:
• Las de""s funciones que le designe el Director de Prevención y

Reinserci6n Social.
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lit ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

Descripcl6n del puesto

1.10.10.- Centro de Internamiento para Adolescentes

L DATOS GENERALES

Con: Para:

1. Policla Estatal 1. Coordinar acciones para la adecuada
seguridad del centro.

,2. Unidad Jurldica de 2. Proporcionar y solicitar informaci6n jurldica de
Relnserción Social menores infractores.

3. Administración r 3, Implementar acciones para garantizar la
seguridad de los seguridad del Centr?
Centros.

4. Unlclad de 4. Coordinar acciones para el desarrollo de los
reinsercl6n Social. programas de reinserci6n social.

Con: Para:

1. Tribunal Superior
de Justicia
(Juzgado
especializado)

1. Dar cumplimiento con los mandatos de estas
autoridades en cuanto a libertades, tráslados y
otras diligencias relacionadas con la situación
juridica de los menores infractores.

2. Coordinar acciones para la realización de
operativos de seguridad.

2. Procuraduria
General de
Justicia, Policla
Federal, PGR

3. DIF 3. Realizar actividades en conjunto para el apoyo
sicosocial de la int ración de la familia de

los menores infractores:

4. Comisiones
Nacional y Estatal
de los Derechos
Humanos

4. Dar seguimiento a las observaciones emitidas.

5. Secretaria de
Educación Pública

5. Coordinar y programar acciones en materia de
educación, alfabetización, primaria y
secundaria para la reinserción social y
educaliva del menor infractor. (aplica a todos
los centros y unidad de reinserci6n).

6. Secretaria
Salud

de 6. Conformar estudios de personalidad y
psicológicos.

11.DESCRIPCiÓN DEL PUESTO

... -c: •• ~': . -. Descripción Genérica •
Asistir a los menores infractores para que reciban un trato digno y profesional en
e/ proceso de su atención institucional, rehabilitando al menor infractor para que
sea devueho al seno familiar en condiciones óptimas a fin de que no vuelva a
reincidir en conductas antisociales.
: •. ' a-, -, o . DescripCión Especifica ".

PERMANENTES:
• Representar al Centro ante otras Instituciones en todo tipo de actos

ofICiales.

• Conocer y supervisar los ¡rogramas institucionales.
• Presidir el Comité Técnico Interdiscipinario.
• Uevar a cabo la dirección y coordinación de la utilización óptima de los

recursos con que cuenta el Centro.
• Decidir sobre las licencias, remoción y renunciar de los trabajadores de las

distintas áreas del Centro.
• Propiciar el debido cumplimiento de los diversos programas de trabajo.
• Elaborar el programa anual de áctividades.
• Elaborar un informe sobre los estudios realizados a cada menor de nuevo

ingreso para turnaríos al Consejo Tutelar.
• Elaborar del anteproyecto del presupuest~nual.
• Desarrollar programas de colaboración institucional en benefICio del

centro Tutelar.
• Supervisar la atención que se le brinda al menor de manera integral.
• Solicitar ante la autoridad competente los permisos de egreso temporal de

los menores.
• Autorizar de acuerdo con las áreas de trabajo social y preceptorla los

permisos escolares y domiciliarios. .
• Autorizar la visita extraordinaria de los faminares de los menores cuando

exista alguna causa justificada. .' .
• Representar a los menores ante las autoridades competentes en aquellos

cases cuando se encuentren recluidos en lugares destinados para los
adultos por corneter alguna falta administrativa. •

• Promover los cursos de actualización para el personal de Centro de
Internamiento.

• Organizar y llevar a cabo reuniones de trabajo con el personal de centro.
• uevar a cabo respecto de cada menor, el intemamierto domiciliario o

extemamiento absoluto del Centro conforme a lo sellalado por el consejo.
• Establecer las normas. paliticas y procedimientos al interior del Centro

Educativo Tute/ar.
• Uevar a cabo el análisis de los casos especiales de conducta detectada de

los menores para determinar ellratamiento adecuado de rehabilitaci6n.
• Hacer cumplir el orden y la disciplina .de los internos y del personal del

Centro Tutelar. •

PERiÓDICAS:
• Presentar los informe~ de manera periódicamente sobre las actividades

reaHzadas en el centro.

EVENTUALES:
• Las demás funciones que le asigne el Director General de Prevenci6n y

Reinserci6n Social.

111.ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO

X.- GLOSARIO DE TERMINaS

Acuerdo Instrumento juridico que sirve de base a la creación de órganos
que se insertan en la estructura de la -administración para
atender asuntos que conciemen a la especialización y
desconcentración de funciones.

Atribuciones Facultades establecidas de acuerdo con un ordenamiento legal
denominado Reglamento Interior.

Centro de
Internamiento

Es la institución encargada de ejecutar las medidas disciplinarias
y las medidas de intemamiento, que en su caso se imponga a los
adolescentes sujetos del sistema integral.

C6digo Código Penal para el Estado de Tabasco.
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Comisionado

Comisiones

Elemenlos

Gobernador

Ipfractor

Inteligencia

Kárdex

La Inspección

Ley

Ley Generai

. Poliela Estatal

Reglamsnto

Secretaria

Secretario

Titular de la PoIicla Estatal.

Comisi6n del Servicio Profesional de Carrera Policial y Comisi6r
de Justida.

Al personal que Iorma parte de la Policla Estatal.

El Gobemador del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Elemento que comete alguna falla o infracción a los deberes u
obligaciones contemplados en la ley y demás disposiciones
aplicables.

las actividades relacionadas con el proceso de búsqueda,
Ioéalización. captación y proceso de información para el diseno y
elaboración de planes estratégicos, programas y operaciones
especiales. para apoyar la toma de decisiones enfocadas' a la
preservación del orden y la paz públicos, asl .como a la
investigación de delitos.

A la cédula de identificaci6n que contiene la información
personalizada de cada elemento, asi como los detalles relativos
a su expediente policial.

Inspecci6n General de la PoRcia Estatal.

ley de Seguridad Pública para el Estado de Tabasco.

ley General del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el
Estado de Tabasco. .

órgano desconcentrado de la Secretaria. encargado de las
atribuciones que le otorga la Ley.

El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridall Pública.

La Secretaria de Seguridad Pública.

El Secretario de Seguridad Pública.

Superior jerárquico Al integrante de la Institución que conforme a la cadena de
mando ocupe un lugar superior en la e5cala jerárquica.

XI.- DIRECTORIO

C. Sergio L6pez Urile
Secretario de Segu.rldad Pública de Tabasco

M.D. lenln de la Rosa Sánchez
Comisionado de la Polida Estatal

C. Alcides Sánchez Garcla
Director General de la PoRcia Estatal Preventiva·

Lic. Edgardo Aguilar moda
Director General de Prevenci6n y Reloserel6n Social

109.Roberto Antonio L6peZ Romero
Director General de Protecci6n Civil

1119. José Luis Castro Reyes
Director General del Centro de Mando y Comunlc:aclones

C. salvador Suárez Martlnez ,
Director General de la Policla Estatal de Caminos

LR.C. Mario Alberto Eslava G6mez
Director General de Adrntnlstraclón

Miro. Jesús Humberto Gallegos de la O
Director de Planeacl6n y Desarrollo Corporativo

Lic. Mariene Méndez Olán
Directora de la Unidad ·de Asuntos Jurldlcos

Tte. Coronel Pedro Salazar Padilla Pérez
Director del Colegio de Pollela y Tránsito

Uc. Adonlsedec Ricárdez Olivares
Inspector General

C. Guillermo Calderón Palorneque
Director dE!'Planeacl6n Operativa

Myr. Benito Torre ValelUuela
Director de la Pollcla Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comerelal

C. Carmen letida Cano Calcáneo
Coordinadora de la Unidad de Comunlcacl6n Social

Líe, AnlbalSalvatierra Camacho
Unidad de Accest' a la Infonnaclón

Manual de Organización y Descripción de Puestos de la
Secretaria de Seguridad Pllblica •

Elaborado por la Dirección de Plan~aclón y Desarrollo Corporativo

Revisión, redacci6n y correccl6n de estilo
Miro. Jesús Humberto Gallegos de la O
Uc. Aquiles L6pez Osorio

Recopilacl6n y análisis de Infonnacl6n
Uc. Aquiles L6pez Osorio
Lic. Maria del Pilar Vilaseñor Negrete

Díselio
lng. Jaqueline Guadalupe Le6n Notario
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Vill~hermosa, Tabasco.

'.'


